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APUNTAMIENTOS
S O B R E  L A S

LEYES DE PARTIDA
A L  T E N O R

D E  LEYES RECOPILADAS , AUTOS
Acordados, Autores Efpanoles, y practica 

moderna,
E E s C R I V E ^

E L  T > O C T O %  J O S E T H  Y  C A T A L A ,  

A b o g a d o  d e  lo s  % ^ a le s  C o n fe  j o s   ̂ y  d e  T ?  o b r e s  e n  e j l a  C i u d a d

d e  V a l e n c i a .

C ON  DOS C OP I O S OS  I N D I C E S  , UNO 
dcl Texto, y otro de los Apuntamientos.

P A R T I D A  V I .

i )
y

ni;

Por ios Herederos de GERONIM O C O N EJO S. Año M.DCC.LIX.

CON PRIVILEGIO REAL.
Se hallarán en Valencia, en la Librería de Manuel Cabero Cortés, calle de Campa-, 

iteres ; y  en Madrid y en la de An^el Corradi, calle de las Carretas.
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, Con cftas erratas eftà conforme à fu Originai efta Texta Partida de las fíete del Rey 
Don Alonfo el Sabio , comentadas al tenor de Leyes Recopiladas , Autos Acordados, 
Autores Efpañoles, y pradica moderna i Y  afsi lo certifico en eíla Villa , y  Corte de 
Madrid à diez y fíete de Mayo de mil fetecientos cinquenta y nueve. . “

fDoBor ^on Manuel Gon^ale^ Ollero  ̂
Corredor General por fu Mag*

T A S  S A.
D On Juan de Peñuelas,  Secretario de Cámara deí Rey nueftro Señor ,  y de Govietno 

delConfejo, por lo tocante á losReynos de la Corona de Aragón* Certifico, que 
ayiendofe vifto por los Señores de él las Siete Partidas del Señor Don Aíonfo el Sabio, 
comentadas al tenor de Leyes Recopiladas Autos Acordados, Autores Efpañoles , y 
pradica moderna , que con liqencia concedida al Dr. D* Jofeph Berni * Abogado de los 
Reales Coníejos, y de Pobres de la Real Audiencia deValeuGia, han fido reimprcíías, las 
taflaron á diez maravedis (;ada pliego, las qUales parece tienen trecientos treinta y quatro 
y medio , que á dicho refpedo importan tres mil trecientos quarenta y cinco maravediz 
de vellón , á cuyo precio , y no á mas mandaron fe vendielfe  ̂ y que efta Certificación 
fe ponga al principio de cada L ib ro , para que fe fepa el á que fe ha de Vender: y para 
que confte lo firmo e» Madrid á veinte y tres de Mayo de mil fetecientos cinquenta y nueve.

íDon Juan de ícemelas.
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T A B L A
DE LOS TITULOS DESTA SEXTA PARTIDA.

T I T U L O  I.

QUe cofa es Teftamcnto.
T  I T  U L  O II.

De como deven fer abiertos los 
Teftamentos que fon fechos en ef-
crito en poridad.

t i t u l o  III.
De como deven fer eftablecidos los he

rederos en los Teftamentos.
T I T U L O  IV.

De las condiciones que pueden fer puef- 
tas quando eftablecen los herederos 
en los teftamentos.

T I T U L O  V .
De como pueden fer eftablecidos otros 

herederos en los teftamentos en logar 
de los que y fueren pueftos prime
ramente , à que dicen en latín íub- 
ftitutos.

T I T U L O  VI.
De como los herederos pueden aver 

plazo para Contejarfe , fi tomaran 
aquel heredamiento en que fueron ef- 
tablecidos herederos, ò non , è co
mo fe deve facer el inventario. Otrofi, 
como deve fer la muger guardada 
defpues de muerte de fu marido, 
quando dicen que finco preñada del.

T I T U L Ó  VII,
De co m o , è porque razones puede eme 

desheredar en fu teftamenco à aquel 
que deve heredar fus bienes. E otroíl, 
porque razones puede perder aquel 
que fuelfe eftablecido por heredero 
en é l, maguer non le desheredaífe,

T I T U L O  VIH.
De como puede quebrantar el teftamcn

to aquel que es desheredado en él à 
tuerto, à que dicen en latín querela 
inofficioíi teftamenti.

T I T U L O  IX.
De las mandas que los ornes facen en 

fus teftamentos.
T I T U L O  X.

De los Teftamentarios que han de cum
plir las mandas.
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T  I T  U L  O XI.
.Com o fe puede menguar la manda, c 

fafta que quantia, que dicen en latin 
falíidia, o  debitum bonorum fubíi- 
dium , ó trebellianica. 70

T I T U L O  XII.
De los efcritos que facen los ornes á fus 

finamientos , á que llaman en latin 
codicillos. 74

T I T U L O  XIII.
De las herencias que orne puede ganar 

por razón de parentefco, quando el 
íeñor della muere fin teftamento. 7é 

T I T U L O  XIV.
De como deve fer entregada la tenen

cia , 6 el Señorio de la heredad del 
finado al heredero , quier la demande 
por razón de teftamento, ó de pa
rentefco. So 

T I T U L O  XV.
De como deve fer partida la herencia 

entre los herederos , defpues que fue
ren entregados della. E otrofi , de co
mo fe deven amojonar las heredades, 
quando Contienda acaecieííe fobre 
ellas en efta razón. S$

T I T U L O  XVI.
De como deven fer guardados los huér

fanos , é los bienes que heredan def
pues de muerte de lus padres. 87 

T I T U L O  XVIL
Por qué razones los que fon efcogidos 

para guardadores de los huérfanos fe 
pueden efcufar que lo non fean. 94 

T I T U L O  XVIII.
De las razones porque deven fer faca- 

dos los huérfanos , é fus bienes de 
mano de fus guardadores por razón 
de fofpeCha que ayan contra ellos. 96 

T I T U L O  XIX.
Com o deven fer entregados los meno

res , fi algún daño, 6 menofcabo re
cibieron en fus bienes , por culpa de 
si mifmos , ó de aquellos que los 
tuvieren en guarda. 9 7
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ESÜDAMENTÉ dixeron 
los Sabios antiguos, que 
3aífan fu tiempo aque
les que biven faciendo 
bien fu facienda , to
mando guarda en las 
pofturas, é en los pley- 
tos que ponen unos con 

otros. Mas mayormente tuvieron  ̂que avian 
grand fefo los que á fu íinamiento fabiaa 

Tom,FL
Prologo. Los 19 . títulos que Gontiene efta íextá 

Partida, proponen las materias de teltamentos , he
rencias, guardas de menores,con lo anexo, y  depen
diente. Apenas ay Efcritor que no aya tocado ta
les aíTuntos ; pero como la malicia de los hombres 
crece en compañía de la ambición , ni bailan Leyes, 
iii Efcrítores para extinguir los fraudes. Efcrivieron 
dé teftamentos Antón. Gom. Ub.i. Var, f.2. y  demas 
de todo el libro i .  &  in L.3.rá«í'.y amas de los Au
tores que nota Áúion , ibi n. i .  tratan Cíinario part.i. 
Var. cap.4. Bas Tbcat, Ju r,part.i. Cardenal
de Lucaen la de Tejiamentis,& Codic* Y  coníideran- 
do la impericia de algunos que quieren dar voto en 
ellas materias, cauíandu muchos pieytos j efcrivi en 
el año 1759. un Manual de teftar, dividir , y  partir; 
y  comprehendo  ̂ que no íe atajarán perjuicios, fino 
mediando una Orden R e a l, declarando por herede
ros legítimos á los parientes mas propinquos del tef- 
tador, por orden, y  grado , de la mifma forma que 
entran á fuceder ab inteftato. Nueítfo titulo CGíreP 
ponde al 4.

A Q . U I  C O M I E N Z A
L A

S E X T A  PARTIDA
DESTE LIBRO,

QUE FA BLA  D E LOS TESTA M EN TO S,
è de las Herencias.

P ROLOGO.

fe:

ordenar  ̂ é poner lo fúyo en tal recabdo, dé 
que ellos ovieifen placer  ̂ é ficieifcn pro dé 
fus animas i é fincava defpues de fn mticrte lo 
fu yo , íln dubda, e fm comlenda á fus herede
ros* Onde defpues que en la quinta Partida 
defte Libro fablamos de todas las poíluraSj 
é pieytos, é conveniencias , que los onies 
facen entre si en fu vida, queremös aqiiide-  ̂
cir de los teftamentos que facen a ß  yí?«, por
que efto es encerramiento de fu fecho. E de

A  si
Tro de fus animas :: Procure el Letor que el bien 

de alma íe diga en vida, y  no le guarde,fi puede, pa
ra defpues de fu muerte ; porque fuele dilatarle por 
los herederos, Albaceas, o Adminiílrádores.

1  fin contienda i: Es común el decir , que nacen 
pieytos del teftamento en que ¿X coníéjo ti Aboga
d o , y no diílínguen , que todos los Letrados no fon 
Abogados.

-Refacen a fu fin :: Ruego al Letor, que difpongá 
de lus bienes elíando bueno  ̂ aconíejandofe del Con- 
feíTor j y  de un Abogado que entienda Leyes, y  no 
íea parcialj ambicioío, o aduládor. Quando publique 
mi Manual de teftar en el año 1759» fupliqué á un Se
ñor Oidor que enmendaííe mis lineas, y  aviendo leí
do efta regla,exprefsö; 21 teflamentó fe ha de hacer ef- 
tando bueno , eßo s i ; es Lo niejor  ̂mejor) me ']or. Y  ob- 
íervé^que el mifmó Señor murió fin teftamento,oca- 
fionando mil íentimientos entre lös Daríehtes. A  mi, 
coñ el favOr de Dios^ no me fucedera tal omifsion, y 
áfsi el Letor procure lo mifmo , y pienfe qne ha de 
moxif fia reinetlio,quc lasjiiquezasfQa de viento,que
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sì diremos de las herencias que los otros 
heredan dellos, defpues que mueren, tam
bién por teftamento, como por manda, ò 
por otra manera qualquier. Otroíi moftra- 
rem os, de como los huérfanos è los niños 
chiquitos, è íiis colas deven fer guardadas, 
è pueftas en recabdo, defpues de la muer
te de fus padres. E todas las otras cofas que 
pertenecen à eftas razones.

TITULO I.
Que cofa es Tejlamento.

Eftamento es una de las cofas 
del mundo, en que mas de
ven los ornes aver cordura 
quando lo facen , è efto es 
por dos razones. La una, por
que en ellos mueftran qual es 

la íii poftrimera voluntad. E la o tra , porque 
defpues que ios han fecho , íi fe murieren, 
non pueden tornar otra vez à enderezarlos,’ 

^  nin à facerlos de cabo. Onde pues que en 
' el comienco defta Partida, fecimos enmien- 

te dellos. Queremos aqui decir en efte L i
bro , de la guarda que deven aver los omes 
quando los quifieren facer; E moftrar , que 
quier decir teftamento. E à que tiene pro. 
E quantas maneras fon dèi. E como deve’ 
fer fecho. E quales non pueden fer teftigos 
en él. E como , è quien lo puede facer. E 
quando , è por qué razones fe puede defa- 
tar. E qué pena deven aver los que embar
gan à los otros, que los non fagan.

LEY I.

Que quiere decir te/iamento  ̂ è a que 
tiene pro, è quantas maneras fon  dèi, 
è corno de'ì)e/e r  fecho,

■^Eftatio , &  mens , fon dos palabras de 
latin , que quiere tanto decir en roman

ía oílentacion es fantasía, qué la autoridad es carga 
pefida, y  amarga; que larobuftéz es de vidrio, y  aun 
menos ; y  que lolo fírve el obrar bien , y  difponeríe 
para el viage infalible, teniendo prefente,, que en la 
otra vida lolo el virtuofo es noble, y  dodo.

Titulo I. Gom. lib .i.V ar. cap.z. y Aúion ibi nota, 
14. Autores. Y  en aíTumpto de las congeturas que 
hacen difícil la preíente materia, efcrivieron Manüca 
de Conjeñ. ult.voltint. y  fobre lo mifmo CaplLlib.^.

Ley I .  Que el tiene por bien : :  Eíto es conforme à 
Leyes, pues óponiendofe à ellas, no valen las volun
tades de los teitadores, 1 .3 .  tit .i. l ib .i , Recop. y  con 
mas efpecificacion fe dirá al tenor de cada Ley.
■ Tejiamentmn nuncupativuíu:: E ílo  es, à vierto. L .i ,  
tit,¿{. lib.^. B.ecop, E l teftamento ante Eícrivano pu
blico, deve fer ante tres teíligos 3 fi no ay Eícrivano

ce , como teílimonip de la voluntad del 
ome. E deltas palabras fue tomado el nome 
del teftamento. Ca en él fe encierra , è fe 
pone ordenadamente la voluntad de aquel 
que 1q face, eftableciendo en él fu herede
ro , è departiendo lo fuyo en aquella mane
ra , el tiene p or bien que finque lo fuyo 
defpues de fu muerte. E tiene gran pro à los 
omes el teftamento, quando es fecho dere
chamente , ca luego fuelga el coraron de a- 
quel que lo fizo , è tuellefe por el defacuer- 
do que podria acaecer entre los parientes 
que ovieífén efperanca de heredar los bienes 
del finado. E Ion dos maneras de teftamen- ̂  
to. La  una es , à que llaman en latin , te-  

ftam entum  n m cu p a tiv tim , que quier tanto de
cir , como manda que fe face paladinamen
te ante ílete teftigos , en que demueftra el 
que lo face por palabra, ò por efcripto ,. à 
quales eftablece por fus herederos, è como 
ordena, ò de parte las otras fus cofas. La  
otra manera, es à que dicen en latin , te- 
ftamentum in fcriptis, que quiere tanto de
cir , como manda que íe face por efcripto, 
è non de otra guifa. E tal teftamento como ^  
efte, deve fer fecho ante íiete teftigos, que 
fean llamados , è rogados de aquel que lo 
face : è ninguno deftos teftigos non deve f e r  
Jiervo  , nin menor de catorce anos : m n m uger  , nin 
ome mal enfamado. Otroíl decimos , que \\  
cada uno dellos deve efcrevir fu nome en 
la fin del teftamento , diciendo afsi : yo Fu
lano , fo teftigo defte teftamento, que lo fi
zo tal om e, nombrándolo, feyendo yo de
lante. E íl alguno dellos non íbpiere efcre
vir , qualquier de los otros lo puede facer 
por mandado dèi. E demás defto deven po
ner todos los teftigos fus fellos en la carta 
del teftamento , con cuerdas pendientes. E fi 
alguno dellos non oviefíe fello , puede efto 
facer con fello de otro. Otrofi decimos, que ^ 
el facedor del teftamento deve efcrevir fu 
nome en la fin de la carta, diciendo afsi: 
yo  Fulano, otorgo que fice efte teftamento 
en la manera que es efcrito en efta carta.
E fi non fupiefte , ò non pudiefté efcrevir, 
bien lo puede facer otro por mandado del.

LEY
cinco teftigos vecinos del Lugar, ò tres, fino pudie
ren encontrarfe mas; pero fí huviere íiete teftigos,aunr 
que íean foraíteros, valen los teftamentos. L .j .  í/í.4. 
lib.^, Recop, Tefiainentum in Jlriptis, que quiere tanto 
decir, como manda que fe face por efcrito, è non de otra 
guifa: entiendaíe por efcrito , y  cerrado, intervinien
do fíete teftigos, y  un Efcrivano , con fíete firmas, y  
por el que no fupiere ha de firmar otro de los teiti- 
gos. 1 .2 .  tit.^- :Ub.<). Recop.

Nin fiervo :: Gómez. inL.^.Taur, nn.2'!^& 28,
Nin menores de 14. anos :: Entiendafe de25.años.

1.f)^tit.\<).part.\,Gom.in L.^.Taur. n.z6. M ilníiit. 
Civil, y  Keal pagq<). §.2. ».2. §§,7.8.9. &  10 . «.2, 

Nin muger :'.GQtn€x,in L.j.Taur. u .z j. BasTheatr, 
p m .i .  cap,).



Como puede orne fa c e r  tejí amento en ef- 
crito y de manera que los teftigos non 

fepan lo que yace en él,

-r jN  efcrito queriendo alguno facer fu tef- 
J e  tamento fegun dice en la Ley ante def- 
t a , fi por aventura lo quiüere facer en po
ridad , que non fepan ninguno de los tefti- 
gos lo que es efcrito en él , puedelo facer 
defta manera. Deve él por fu mano mefma 
efcrevir el teftamento , fi fopiere efcrevir, è 
fi non 'deve llamar à otro qualquifiere, en 
quien fe fie , é mande gelo efcrevir en fu po- 

^ridad. Defpues qué fuere efcrito , deve do
blar la carta, è poner en ella fíete cuerdas, 
con que fe cierre, de manera, que finquen 
colgadas para poner en ella fíete fellos , è 
deve dexar tanto pargamino blanco defue
ra , en que puedan los teftigos efcrevir fus 
nomes : é defpues defto , deve llamar, è ro
gar tales fíete teftigos , como dice en la Ley 
ante defta, è moftrarles la carta doblada, è 
decirles afsi. Efte es mi teftamento : è rue
go vos que efcrivais en el vueftros nomes, 
è que lo felléis con vueftros fellos. E el otrofi, 
deve efcrevir fu nom e, ò facer lo efcrevir, 
en fin de los otnos teftigos ante ellos dicien
do afsi, yo otorgo que efte es el teftamen- 
t o , que yo jEulano fice, è mande efcrevir,

LEY III.

Que delDen guardar como en manera de 
re^ a , los facedores del te/hmento en 
faciéndolo.

Omunalmente deven guardar como pof 
V»-/ regla los ornes que quieren facer fus 
teftamentos , pues que los han comencados 
ante los teftigos, que non metan entreme
dias otros fechos eftraños , fafta que los áyait 
acabados. Fueras ende fi lo ovieften à fa
cer por cofa que non püdiefícn efcufar, afsi 
como fi el dolor de la enfermedad los cui- 
taífe, en aquella fazon : o fi ovieüen efton- 
ce grand menefter de com er, ò de bever  ̂
Ò de venir à facer otra co fa , que natural
mente non fe pudiefte della efcufar  ̂ Ca por 
qualquier deftas razones!, bien podria elfa-

Tom.Vl4

Ley 2. Correfponde à Id L.i. Recopt.
y íe llama teftamento cerrado.

Ley 3. Gom.inL.^. Taur. «*49.
Ley 4. Oiulos otros ornes :: L. i* ttt.̂ > íiL^^Éecopt 
Bn huefte :: Bas Thjsat/juréprud» part*i* cap*6* n.i*

Ley 5. El Rey coifto Legiíladoí cft temporal^

cedor dcl teftamento partir mano de lo que 
avia comencado, fafta que aquel embargo 
palfafle, é de si tornarlo acabar.

LEY IV.

Como pueden los Cal^alleros facer fu  t e f  
tamento»

Queriendo facer teftamento algún Cava- 
llero, fi lo ficiefte en fu cafa, ó en 

^ o tro  lugar , que non fea en huefte, 
develo facer en la manera qne las otros omeŝ  
anfi como dice en las Leyes ante defta ; más 
fi lo oviere de facer en huefte, eftonce ahon
da que lo faga ante dos teftigos, llamados, 
é rogados, para efto. E fi por aventura, fe- 
yendo en la facienda, y veyendofe en peli
gro de muerte quifiefte aquella fazon facer 
fu teftamento : decimos, que lo puede fa
cer , como pudiere, é como quifiere, por 
palabra , 6 por efcrito. E aun con fu fan- 
gre m ifm a, efcriviendolo en fu efcudo, 6 
en alguna de fus arm as: 6 feñalandolo por 
letras en tierra , ó cx\ arena. Ca en qual
quier deftas maneras que lo el faga , é pue
da fer probado por dos ornes buenos que 
fe acertaíTen y , vale tal teftamento. E efto 
fue otorgado por privillejo á los Cavalleros, 
por les facer honra, é mejoria mas que á 
otros om es, por el grand peligro á. que fe 
meten en fervicio de Dios , é del R e y , e 
de la tierra en que biven.

LEY V.

Como puede fe r  fecho el tejiamento de 
aquel que por derecho non le podria 
facer y é le otorgo el E?nperador  ̂ o el 
(^y , poder para facerlo : k como 
le el teftamento en que es el nome del 
(%)/ efcrito por teftigo,

POr derecho , é por Ley  ̂ es defendido k 
algunos om es, que non puedan facer tef

tamento» E acaece á. las vegadas , que los 
Emperadores , é los Reyes „por facerles bien> 
é merced, les otorgan poderio de los tácer: 
en tal cafo como efte decimos^ que efteá, 
quien es otorgado i 'deve facer fu teftáinen- 
to en la manera que los otros omes. Otroft 
decimos, que fi algún ome honrado pidief-

A  2 fe
puede permitir el aíTunto defta Ley,íegün la 1 .3 .  «f* 
í . Recop. conformandofe el teftadofcon las Le
yes. Molin  ̂ de HifpPrnnog* f.i4 » » .i9 , ibi: Quodprh. 
vtlegium comejfum.

Si non el Rey tanfoíamente ;; CQjfreíp(;>ji,4s l  U  
52* mjí». r/M6,p4rí.5%
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fe merced al Rey , que eftovieíTe delante 
quando él ficieflfe íli teftamento, íl gelo otor- 
gafle que fe-acertaire y quando lo fideíTe, 
que tal teftamento vale  ̂ maguer non fea ef- 
crito otro teftigo , íl non el Rey tan fola- 
mente.

LEY VI.

En que manera pueden los Aldeanos fa-> 
cer fus teftamentos,

A Ldeano alguno queriendo facer fu teí  ̂
tamento en efcrito, íi en aquel Lugar 

do él morare non pudiere aver íiete tefti
gos que lepan efcrevir, puede facer fu tef
tamento delante cinco teftigos , que fean lla
mados para elfo , é que íofcfivan fus no- 
mes en la carta del teftamento. E  fi por 
aventura todos cinco non fupieren efcrevir, 
puede efcrevir uno dellos, el que lo fupiere 
facer por s i , é por los otros. Pero tal tef
tamento como efte, que fe face ante tefti-' 
gos que non fon todos letrados, non deve 
1er, fecho en poridad , ante lo deven facer 
leer paladinamente ante los teftigos qüe fe 
acertaron y , porque non pueda íer fecho y 
engaño.

LEY VIL

Conio iDale el teftamento que el padre fa^  
ce entre fu s fijos , maguer non fe a  

fecho acabadamente,

A teftamento es aquél que es fê ^
f \  cho en algunas de las maneras que di- 
ximos en las Leyes ante defta  ̂ é fi de otra 
guifa lo ficieíTe , non feria valedero ; pero fi 
el padre ficieífe teftamento, en que eftable- 
ciefíe por herederos á los lijos, éálosn ie-' 
tos que defcendieflen dél, ó partiefle lo fu
yo entrellos: maguer en tal teftamento non 
fueften efcritos mas de dos teftigos, valdría 
bien afsi , como fi fueífe fecho acabada
mente ante fíete teftigos , que pufieíTen y 
fus nomes , é fus fellos. Efto mifmo feria 
quando defta manera el padre, 6 el abuelo 
partieíle lo lu yo , por palabra tan folamen- 
te entre fus fijos, é fus nietos , faciéndolo 
ante dos teftigos, rogados, é llamados pa- 

^ r a  efto. Otrofi decimos, que fi en tal tef-: 
tamento como efte , fuefte ayuntada otra 
perfona eftraña que heredaífe al padre en

Ley 6. Correfponde á la L .i .  í/í.4. Ub.^» Recop, 
Ley 7. Las opiniones que avia en aíTunto defta Ley, 

íe notan por Cevallos Com. q. 50. pero en el dia de oy 
la mifma folemnidad de teltigos íe requiere tcítando 
enti-e hijos, que entre eftraños.'i.2. tit.A. lib. <.Kecop,. 
<¡r tbt que correíponde á la 1 . 3. loro.

uno con los fijos , que quanto tañe en la 
perfona del eíiraño , non valdría el tefta
mento , como quier que en todas las otras 
cofas que fueífen y efcritas > ò dichas, íeria 
valedero. E aun decimos , que fi el padre 
face teftamento en efcrito , non guardando 
todas las cofas que diximos, que deven y 
facer , é fer guardadas, poderlo ya facer en 
dos maneras. La primera es , que defpues  ̂
que el teftamento es efcrito , devefo eícre- 
vir el padre, diciendo afsi ; efte teftamento 
que fice, quiero que fea guardado : otrofi, 
deven decir, é fo efcrevir los fijos, efte tef
tamento que fizo nueftro padre , otorga- 
moílo. La  fegunda manera e s , que fi el pa
dre fupieíTe efcrevir , que lo puede facer de 
fu m ano, diciendo en él los nomes de to
dos fus fijos, è todo fu teftamento en que 
manera lo face, è como lo ordena, è fo
bre todo , deve él afsi efcrevir : todo quan
to en efte teftamento eícrevi , quiero que 
fea guardado. En el teftamento que fueíTe fe
cho en alguna deftas dos maneras , puede 
el padre iiiandar algo à ome eftraño, è íl 
quifiere, puede franquear fus fiervos, pero ha 
menefter que tal teftamento fea fecho ante 
dos teftigos, à lo menos rogados, è.llama
dos para efto.

LEY VIII.

Como puede mudar  ̂ è rei>ocar el padre el 
teftamento que o’iJieJJ'e fecho entre fu s  
fijos.

è revocar puede el padre , ò 
, Ò la manda,

M udar ,  
abuelo, el teftamento 

que ovielTé fecho entre íüs fijos en alguna 
de las iiianeras que diximos en la L ey  ante 
defta, faciendo defpues otro teftamento aca
badamente , ante ííete teftigos, è diciendo 
en é l , como muda, è revoca el otro que 
ficiera primero. Ca fi el fegundo teftamen- 
ro non fuefíe afsi acabado, non fe defata-  ̂
lia por endé el primero.

LEY IX.

Quales omes non pueden fe r  teftigos en 
los teftamentos,

»-p'Eftíguar non pueden en los teílamentos, 
JL aquellos que fon condenados por fen- 

tencia , que fuelle dada contra ellos por ma
las

Ley 8. Correfponde à la 1 . 1 5 .  deíte titulo, y  na
die ignora, que la voluntad del teftador esdeambula- 
toria haftaque pierde la vida* Gom,in L.3. Taur*.n*r^, 

Ley 9. Boyad, üb.^t'Polit* c.z. « .50 .7  figuicnteíí. 
Curia Philip. Jmc.Cnm. %. Farinac. de Te (i ¡bus, 
propone quando, ò no hacen los teltigos; péro, al



las cantigas, 6 ditados  ̂ que ficicroñ CoiV 
tra algunos j con cntencion de enfamarlos. 
Nin o tro íi, el que fueífe condenado por jui
cio de los Judgadores  ̂ por razón de algun 
itial fecho que ficiefle  ̂ afsi como por tur
to , 6 por homicidio  ̂ ó por otro yerro fe- 
mejante deftos, ó por mas grave  ̂ de que 
fueffe dada fentencia contra él. Nin otroíi» 
ninguno de los que dexan la Fé de los Chrif- 
tianos  ̂ é fe tornan Moros , 6 Judíos i ma^ 
guer fe tornaífen defpues á nueftra Fé  ̂ que 
dicen en latin apoftatas. Nin las mugeres^ 
nin los que fueíTen menores de catorce añosi 
nin los íiervos. Nin los mudos. Ninlosfor- 
dos. Nin los locos, mientra que eftovieren 
en la locura. Nin aquellos  ̂quien es defen- 
d.ido quenon ufen de fus bienes» porque fon 
defgaííadores dellos en mala manera : ca ef-- 
tos atales non pueden fer teftigos en tefta- 
mentó. O trofi, non lo puede íer ome que 
es íiervo de otro* Pero íi alguno de los tef
tigos , que fe acertaron quando fe fizo al
gún teftamento , andava en aquella fazon 
por ome libre j maguer defpues fueífe falla-̂  
do en verdad qü^ era íiervo j non fe em
barga el teftamento poir-eftá fazon*

, LEY X.

Si puede f e t  tejligo, o non en el te/iá^ 
mentó el que ha natura de lí>aron > é 
de muger.

HErmafroditus en latin  ̂ tanto quiera de
cir en romance  ̂ como aquel que ha 

ñátura de Varon  ̂ é de müger* E efte átal 
decimos j que íi tira más á natura de mu
ger j que de varón  ̂ non puede fer teftigo en 
teftamento j nin en todas las otras mandas 
que ome ficieífe* Mas íi fe acoftafle mas a 
mtnra de *varon  ̂ eftonce bien puede fer tef
tigo en teftamento » é en todas las otraá 
^llandas que ome ficiereí

tenor de cadáLey* procuráremos notai* ió mas pfíri-» 
cipal; y en quanto alo d e m a s j le a f e m i de tep 
iar, c.ii «¿4* y 5' .

Ley IO. Veaíe à Ro]as dé tñco'mpdt. pdrt.li £4p. j i  
con fus 66i pfopoíicionesí y  à Math. de Re CKim. con- 
troV.¿\%i con fus 8yi propofíciones*

Masa natura, de varón :: tarinaCideTefl.qi^^.n.^'Bi 
Ley t i i  Gómez,in Taur. n.^'fi 
1  quando fue fecho :: FarinaCi de Tefliqs6ói illat.éi 

#í.i8y* zBS.jy 289.
Mas el que fue :: Farindc.uU fup. nni\óOi y 301* 
L e y  12 , Ya fe ha dicho la forma de ios teitamert- 

tos in ícriptis^ y  nuncupativo* En termiiios de eíciri- 
tura publica j deven obfervaríe las reglas que previe
nen las tifici lib.^i Recopi Ubi 
4* Recóp*

JEnpergamino, papel, ò eniábías :: En el cíiá de oy 
no puede el Efcrivano librar efcrituxas en ella forma.

LEY XI.

Si aquellos à que manda algo en el te f
tamento pueden fe r  tefligos en él  ̂ ò 
non.

Contienda naciendo fobre el teilamentö* 
entre el heredero que era eícrito en 

é l , é los parientes del finado qUe quilieífert 
delatar el teftamento  ̂ eftonce decimos > que 
bien pueden teftiguar aquellos à quien fuef
fe algo mandado en él íi le acertaron y 
^umdo fue fecho, Eflo m ifm o íéria íi alguna, 
deftos à quien él fiando dexafte algo en el 
teftamento , ovieífe contienda con los here
deros -, en razón de la coíá quel fUeiVe man
dada en éL Ca eftonce podrian teftigUar lo$ 
otros que fuellen y  efcritos fobre tal razon^ 
|3Ues que non tañe la contienda de tal co
fa à elloSi M as el -qne fueffe eftablecido por 
heredero , o  fu padre » o los que defcendief- 
fen d é l, Ò llts hermanos ò los otros pa- 
vientes cercanos  ̂ fafta el quarto grado -, non 
pueden fer teftigos íbbre la contienda que 
oviefle el heredero con los parientes del fi
nado, Ò con los otros omes en razón del 
teftamento > en que fiieiíe efcripto por he^ 
l'ederOi

LEY xn.
Efi qü'e tofa puede fe r  efcrìtò ú  teflá» 

mentó.

£*ISr p'ragamiho dé Ciiero  ̂ ò de papel -, o eñ 
i tahUs -, quier fean con cera  ̂ ò de Otra 

manera i ò en otra coía en qUe í'e pueda fa
cer efcritüra, è parecer puede íer efcrito el 
teftamento; E aun decimos  ̂ que de un tef= 
tamento puede ome facer muchas cartas dé 
ün tenor;, E deftas cartas pUede el teftadoí 
ievar la lina coníigo j é las otras püede po- 

' . ner
lino médiaiido las reglas de la L.15; //í.25. lib .^,Ret*. 
ten el papel íellado correfpondiehtej íeguin la £.45, 
iit i l  <y. iíb./{. Recop. y  fi la parte quiere laeítritura eil 
pergamino^ha de prefentar pedinientoj y  el Juez con
cede la súplica 3 depoiitando el importe del papel fa
llado en poder del Receptor j y  el Efcrivano en iä 
fublcripcion deve notar el permiíib del JUez j y  de 
quedar, depoíitado el dinero del Sello*

Sacriflanla. ; : Efto es: Archivar j ò regiílrar las ef- 
trituras, pues à pedimento de parte legitima , fe peí:- 
inite  ̂L.34. ?/f.25. lih.^-Recop. Paira el regifliro deinf^ 
trunientos j con lo anexo -, y  dependiente , veaíé Sas 
Theat.'Jílr. p a rt.i. c . i .  pero lá laftima esj la multitud 
de defcuidos en perjuicio de la caufa publica , peto, 
à Dios gtacias, íe ha mandado la compoiitufä de los 
Archivos j y  en el modo poísible fe remedig.ti pcr^ 
juicios»

■
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6 Sexta Partida.
ncr en algún logar fcguro , afsi como en 
picrlfiama de alguna Egleíia, 6 en guarda de 
algún fu amigo. E cftas cartas deven ícr fe
chas en una manera, folladas de unos l'ellos 
m ifm os, é de tantos la una como la otra, 
de guifa que acuerden las unas con las otras. 
Pero fi alguna dellas fuere menguada, non 
empece á las otras que fueflen complicas.

LEY XIIL

Quien puede facer teflmento , é qúien 
nm.

^ ^-pO dos aquellos á quien non es defendi- 
^  JL do por las Leyes defte nueftro Libro, 

pueden facer teftamento : é los otros que 
non lo pueden facer fon eftos. E l fijo qm efia 
en poder de fi i  padre  ̂ maguer el padre gelo 
otorgafíce Pero fi fueííe Cavallero, o ome 
letrado, qualquier deftos fijos que aya de los 
bienes que fon llamados peculio caftrenfe, 
vel quafi caftrenfe, puede facer teftamento 
dellos. Otrofi decimos, que el mo^o que es 
menor de catorce años, é la moca que es 
menor de doce años , maguer non fea en 
3oder de fu padre, nin d e .fu abuelo, n9n 
Dueden facer teftamento. E efto es , porqüe 
os que fon defta edad , non han entendi- 

^  miento complido. O trofi, el que fueífe fa- 
lido de memoria , non puede facer tefta^ 
mentó , mientra que fuere defmemoriado: 
nin el defgaftador de lo fuyo, á quien ovief- 
fe defendido el Juez , que non enagenaíTe fus 
bienes. Pero fi ante de tal defendimiento, 

Ú  ovieífe fecho teftamento, valdria. Otrofi de
cimos , que el que es m üdo, 6 fordo def* 
de fu nacencia , non puede facer teftamen
to. Empero el que lo fueífe por alguna oca- 
fion, alM como por enfermedad , 6 de otra 
manera: efte atal fi fupiefíe efcrevir, puede 
facer teftamento ,. efcriviendolo por fu ma
no mifma. Mas fi fuefle letrado , é no 
fupiefle efcrevir, non podria facer fu tefta
mento. Fueras ende en una manera , fi le 
otorgafte el R ey , que lo efcrivieíTe otro al
guno en fu lugar. En efta manera mifma po
dría facer teftamento el ome letrado , que 
fuefle mudo de fu nacencia , maguer 'fion 
fuefíe fordo; é efto acaece pocas veces. Em
pero, aquel que fuefle fordo defde fu na
cencia, ó por alguna ocafion , fi efte atal̂  
pudiere fablar, bien puede facer teftamento.

Ley 13 . Los que pueden, ò no teftar, nota Gómez. 
inL,i,T :am , que correíponde a la  1 ,2 .  
tecop.

El fijo que ejla en poder deftt padre :: Efta propoíi- 
cion efta derogada por la 1.4 . m .4, iib. 5. Kecop pues 
teniendo el varón i4.años> y  la muger 12. pueden teí  ̂
tar, aunque eftenbaxo la patria poteibd. La praéiica 
CS) que íi el hijo no tiene bienes adventicios, pide ai

LEY XIV.

En que manera el que fuere ciego pue^ 
de facer teftamento,

Í ’L  ciego non puede facer teftamento, fue-
4 ras ende defta manera, deve llamar 

te teftigos j é un Efcrivano publico: é delan
te dellos deve decir como quiere facer fu 
teftamento. Otrofi , deve nombrar quales 
fon aquellos que eftablece por fus herede
ros , é que es lo que manda , é el Efcri
vano deve efcrevir todas eftas cofas delan
te los teftigos, 6 fi eran ante efcritas, de
ven fer ley das delante dellos, é defpues que 
fueren efcritas , é leydas, deve decir el cie
go manifieftamente , como aquel es fu tef
tamento. E de si cada uno de los teftigos, 
deve efcrivir fu nome en aquella carta , fi 
fupiere efcrevir , é fi non develo facer ef- 
crivir á otro. E también el Efcrivano pu
blico , que efcriviere la carta, como los tef
tigos , deven fellar la carta con fus fellos, 
é í i  el Efcrivano publico non fe pudiere aver, 
deven aver otro que lo efcriva, é que fean 
con él ocho teftigos en lugar del Efcrivano. 
E efta guarda deve fer fecha en el teftamen
to del ciego, porque non pueda fer fecho 
ningún engaño.

LEY XV.

Como los que fon  judgados ¿ muerte y q 
fon  defterrados para fiempre, non pue-̂  
den facer teftamentos,

JUdgado  ̂ feyendo alguno á muerte , por 
yerro que ovieífe fecho'-, pues que tal íei> 

tencia fue dada contra é l , non puede facer 
teftamento- EflTo mifmo decidios del que 
fueflTe defterrado para íiempre en alguna lila, 
fi le tomaífe el Rey todo lo fuyo : mas íi 
non le tomalTe todo lo fu yo , ó fueífe def
terrado á tiempo , bien puecíe facer teíla- 
mento de los bienes que le fincaron. Otroíi, 
aquel contra quien fuefle dada fentencia de 
muerte , é fe aleare della, bien podria def
pues facer teftamerito de lo íüyo : é fi ante 
que fueífe confirmada la fentencia finaífe, 
valdria el teftamento que afsi ovieífe fecho. 
Mas fi efte que fuefle condenado á muerte

es
padre que le afsígne quantia para teftar.

Ley 14. Siete te ft ig o s Aora baítan cinco teftigos, 
y el Efcrivano. L.3. //í.4* üh.'), Recop.

Ley 1 5. Efta Ley íe halla corregida por la L.^.tit, 
4. Itb. 5. Recop, que es la L.4, de I  oro , pues el conde
nado á muerte puede hacer teftamento en aquello 
que no fe opone á la Sentenciai

J



<vr
es Cavaliere , ficieron los Sabios antiguos 
dcpartimicnto en razón del yerro porque era 
juagado. C a  il èl avia fecho yerro en cava
lleria , afsi como eftando en huefte , ven
diendo , Ò baratando las armas , ò fueífe 
defm andado al cabdillo , faciendo lo que le 
veda va , o non cumpliendo fus mandamien
tos , afsi como devieífe, íi por tal razón co
mo efta fueífe dada contra él fentencia de 
m uerte, non podria defpues facer teftamen
to. Fueras ende íi en tal juicio fueífe otor
gado que lo pudieífe facer. Ca eftonce en 
los bienes que fon llamados caftrenfe pecu- 
liuni, pueden facer teftamento , ò manda: 
mas de los otros non. E fí por aventura el 
Cavallero fueífe judgado à muerte, porque 
quebrantaífe fu fe , o por algun yerro que 
cupieífe en traycion, eííonce non podria fa
cer teftamento en ninguna manera. Pero íi 
el yerro que ficieife el Cavallero, non fuef
fe de fé quebrantada, nin tanxefle en pley- 
to de cavalleria. Mas fuefle atal , en que 
caen los otros omes comunálmente à las ve
gadas , afsi como por razón de adulterio, o 
de fu rto , ò de otro yerro qualquier feme- 
jante deftos, eftonce bien podria facer tef
tamento , defpues que fueífe judgado à muer
te , guardando, è poniendo en él todas a- 
quellas cofas que los otros omes deven guar
dar , é poner en los teftamentos. Ca la ma
yoría , é el previllejo que él oviere por ra
zón de la cavalleria , en facer como qui- 
íiere, pierde lo por tal fentencia que fueífe, 
dada contra é l

LEY XVL:

S)e los omes que fon  dados por refenes, 
èlosjudgàdos por enfamados por can
tigas, que fiáeron , è los que fueffen  
fierlpos , è de los otros que non facen 
teftamento,

Efenes dan à las vegadas los omes por 
si à los enemigos, por falir de cativo. 

E porque eftos atales, que fon dados en re
tenes , non fon en fu poder, por ende non 
pueden facer teftamento. Otroíi decimos, 
que aquel contra quien fueífe dado juicio por 
razón de cantiga , o por razón de dirado 
que ovieífe fecho contra o tro , en quel di- 
xefíé à tal m al, porque pudieífe fer enfama
do , efte ata! non podria defpues facer tef
tamento. Otro feria, fi alguno ficieife tef-

Ley Eflo e s , los que quedan enmwíí. Veafe 
Ant.Gom, in 1 ,3 . Taur, » ,2 1. y  lo dicho íbbre la Ley 
antecedente.

Ley 17. Entrando Eílo es: Profejfando) Molin. de 
Hifp.Prmiog lib.z. cap.^ ^•53* y  por eílb antes de 
profeífar hace fu teílamento, pues nolo haciendo, het

tamento , cuidando que era libre , fi def
pues fuefte probado que era íiervo , que non 
valdría fu teftamento. Efib mcímo feria, que 
non valdría el teftamento que ficicñe el que 
cuidaíle fer fahdo de poder de fu padre, fil 
fueífe probado defpues que non era aísi. E 
aun decim os, que los Hereges defpues que 
fon condenados por fentencia de heregia, 
non pueden facer teftamento , nin aquellos 
que fon judgados por traydores.

LEY XVIL

Como los que entraron en Religión, non 
pueden facer teftamento.

R Eligiofa vida efcogiendo algun om ej 6 
alguna muger de facer, aísi como e«- 

tranAo en algun Moiiefterio , 6 íacícndoí'e 
Hermitaño, o emparedado , 6 tomando otra 
Orden, efte atal i]on puede facer teftamen
to , mas todos los bienes que ovieífe, de
ven íer de aquel Monefterio , ó de aquel 
lugar do entrafte, íi non ovieüe fijo , 6 otros 
que deceiidieífen por la liña derecha que hê  
reden lo fayo. Mas íi efte atar'ovíefle íijos, 6 
otros herederos que decendicifen d él, puede 
partir entre ellos lo que oviere, de mane
ra , que dé a cada uno dellos fu legitima 
Darte , é non mas. E íi por aventura mas 
es quiíiere dar de fu parte legitima, eíion- 
ce tanta parte deve íer dada al Monafterio 
quanta cayere al uno dellos. E a efta parte 
legitima , dicen en latin , parte debita jure 
naturse. Empero fi deí'pues que entraífe en la 
Heligion , íe murieife ante que partiefle lo 
fuyo á fus herederos, afsi como íbbredicho 
es, fus fijos deven a ver fu legitima parte, é 
el Monefterio todo lo otro. E la legitima 
parte que deven aver los fijos es efta , que 
íi fueren quatro, 6 dende ayuíb , deven aver 
de las tres partes la una, de todos los bie
nes de aquel á quien heredan. E íi fueren cin
co , b mas, deven aver la meytad : é por 
eífo es llamada efta parte legitima, porque 
la otorga la Ley á los fijos, é devenía aver 
libre, é quita, é íin embargo , é íin agra
vamiento, é íin ninguna condicion. E los 
Obifpos, é los otros Clérigos , como , é de 
que cofas pueden facer teítamento , mueí- 
traíe en la primera Partida defte L ib ro , en 
el Titulo que fabla del pegujar de los Clé
rigos.

LEY
redaría el Convento. Si quieren faber las opiniones en 
efte particular, que ya noíírven,veafeC^v^//oJ^.8o6, 
«.18.

Que hereden lo fuyo :: Molin* lib .z .



LEY XIX.

Como f e  puede defatar el tejiamento por 
mudar/e el eftado de aquel que lo

Mudar fe puede el eftado del orne en 
tres maneras , que por cada una de- 

1 as fe defataria el teftamento que ante ovief- 
fe fecho. La primera es, quando aquel que 
face el teftamento es dañado para íiempre 
à fofrir alguna pena. Ca efte atal non ofa 
defpues bevir en otro Lugar , íi non en a- 
quel, Ò ha de fer penado, è es como ñer
vo , è non ha defpues fiis fijos en fu poder 
conio avia antes. È eílb mifmo feria, quan
do alguno que fuefíe franqueado , lo tornaf- 
fen à fervidumbre , porque fuera defcono- 
ciente à fu feñor quel aforró , è perdiefíe 
la libertad por otra razón, è à efte muda
miento dicen en latin , maxima capitis di- 
minutio : que quier tanto decir , como el 
mayor mudamento de eftado que à ome 
puede acaecer , porque por ella pierde la li
bertad , è la Cibdad , e fu familia. La fe- 
gunda manera e s , quando alguno es defter- 
rado para fiempre en alguna Ifla, por jui
cio que nunca ha defalir della, quier le fean 
tomados todos fus bienes, o non. E à efta 
dicen en latin, media capitis diminutio, q_ue 
quier tanto decir en romance, como me
diano mudamento del eftado del ome , ca 
por efte pierde la C ibdad, è la familia. La 
tercera es , como ü aquel que non es en po
der de o tro ', fe dexa poríijar , è cae por 
ende en poder de aquel quel poriijò : ca mu
da fu eftado. E à efte mudamiento dicen en 
latin , minima capitis diminutio, que quier 
tanto decir en romance , como el menor 
mudamiento que ome puede aver en fu ef
tado , ca por ella muda la familia tan fo- 
lamente, è non mas, E por qualquier def- 
tos mudamientos que à ome avenga, def
pues que oviefle fecho fu teftamento , deci
mos que fe defata por endq.

Ley i8. En virtud delaL.4. de 'Toro  ̂ ya fe ha di
cho, qué los condenados á muerte pueden teftar en 
quanto no fe opongan á la S e n t e n c i a . 1 ,^ ,7 an- 
rij n , i i .

Ley 19. Gom.mLL.^.&^.Taun.
Ley 20. Dejpues de muerte de fu padre :: Para que 

el poítumo herede al padre, de ve 1er naturalmente na
cido, no abortivo; éfto es, ha de vivir á lo menos 24. 
horas, y  fer bautizado. Recop.

Quebrantan los tejiamentos de fus padres :: E íio  es, 
rompen el teftamento en quanto á la parce de heren
cia preterida, pues en lo demás es valido el teílamen- 
fo ante el EÍcrivano,y teitigos. i . i .  iií.4 . Ref,

Como fe  puede cobrar el teftamento que 
fue quebrantado por alguno de los tres 
mandamientos fobredichos,

Cobrando alguno fu eftado cumplida
mente , que avia mudado , en alguna 

de las maneras que diximos en la Ley an
te defta , fi quier que vaia el teftamento 
que ante oviefle fecho, è que fe non em
bargue por razón del mudamiento , puede 
lo confirmar por fu carta, ò por fu pala
bra delante teftigos , diciendo que quiere que 
vaia el teftamento , que avia fecho ante que 
fueíTe madado fu eftado, è fi lo afsi dixere, 
deve valer de alli adelante , en la manera 
que lo avia fecho.

LEY XX.

Como f e  defata el teftamento , por f j o  
que naciéjfe defpues del facedor, o por 
otro à quien porfjajfe,

POfthumus es llamado en latin propria
mente el mo^o que nace defpu.es de muer-, 

te de fu  padre. E delfa manera puede fer lla
mado ci fijo que nació defpues que el padre 
ha fecho teftamento poftrimero. E eftos fi- 
jos atalcs , quebrantan los teflamentos de fus pa-̂  
dres, en que non ovieften feydo eftablecidos 
por herederos. Otrofi decimos , que íl al
guno oviefle fecho teftamento , è defpues 
porfijafie à otro de manera que el porfijado 
fe tornafle en poder dèi, que por tal por- 
fijamiento fe deíataria el teftamento que an
te oviefle fecho aquel quel porfijo.

LEY XXL

Como f e  quebranta el primero teftamen
to y por otro que fuejje fecho defpues,

El  primero teftamento fe puede defatar 
I por otro que fuefle fecho deípues cum-

pli-
Veafe Cevallos ^.183. «.5, y  fe hallaran las opuiiones 
derogadas.

Ley 2 1. Para la inteligencia deíla Ley es mcneíier 
tener prefente, que fean caufa fin a l, è impHÍfiva. La 
final es, aquella lubftancia de la difpoíicion , forma 
del acio , fuente délas caufas , principio de la inten
ción, y  la que govierna la dú'poikion.CaJuUo tom.6y 
cap.1^2, ««.7 .8.9 ./ 10. Gutier. Can.q. líb.z. cap.i^, 
W.17. &  18. Y  laimpulíiva es aquella, que principal
mente no mueve al tellador, pero le mi pele. Capilo  
ubi ftipr. «.30. Veafe nueitra Le\, y fehalJnri faiía ia. 
caula final del fc-gundo teíiamento, á faber, la muerte 
del primer heredero; y  por coníiguiente queda vicia-



Titulo I.
^  alidamente: fueras ende quando alguno ovicf-- 

fe fccho fu heredero à otro en el primero 
teftamento , íi defpues oyendo nuevas que 
aquel que avia eftablecido por herederjo era 
finado, è non lo foeííe. E el creyendo que 
era afsi ficiefte ' defpues otro teftamento, 
en que dixefte í pues que yo non puedo aver 
à Fulan, mio heredero, que es muerto fe
gun que me es dicho , fago a otro Fulan, 
mio heredero : fi defpues fuefle fallado que 
el primero heredero era bivo , tal teftamen
to como efte poftrimero , non derogó íil 
primero. E el heredero que era feqho en el 
primero teftamento , deve ayer la heredad, 
íegund que fue efcrito en él. E el otro que 
fue efcrito en el fegundo , non deve aver 
nada : pues que non era verdadera la razón, 
porque el teftador fe movió à facerlo he- 

^  redero. Empero las mandas que fizo en el 
primero , è en el fegundo teftamento por 
:Díos , Ò à fus parieiues , o  à fus amigos, 

^  deven valer,

LEY XXII,

!Por quales ta' ônes el te/iamentú que fué 
fecho primeramente , non fe  de/ataria 
por otro que ftciejfen defpues^

R Azones feñaladas y a ., porque niagüer 
el teftamento poftrimero fea fecho aca

badamente , non íe defataria por ende el 
otro que ante fue fechoi E la primera esj 
quando el padre ficieflTe el teftamento , en 
que eftableciefíe por herederos los fijos que 
defcendieften dèi : ca fi defpues ficieíle otro 
teftamento , è non ficieíTe mención del otro 
prim ero, non fe defataria por ende el que 
ante ovieífe fecho , afsi como de fu fi dixL 
mos. La otra es, quando el teftador dice aí- 
fi : efte mio teííamento que agora fago, 
quiero que vaia para fiempre, è non quie
ro que vaia otro teftamento que fueífe fa
llado, que ovieífe fecho ante defte, nin def
pues. Ca íl acaeciefle que efte atal mudaf- 
íe fu voluntad, è ficiefte otro teftamento, 

Tom^L
d o  e l  f e g u n d o  t e f t a m e n t o ,  y  e n f u s é i ' j y  f u e r z a  e l  p r i 
m e r o ;  Cajiíllo ubi fupr, n .z j, Olea de Ceff. Jur. t'u.S. 
q .i. n .‘), y  a u n q u e  p a r e z c a  q u e  e l  c o n t e x t o  d e  n u e í ^  
t r a  L e y  f e  o p o n e  à  l a  L.zó. « f . c j .  part.6. e n  q u a n t o  
a l  l e g a d o  e n  f a v o r  d e l  c r i a d d  à  t i t u l o  d e  í e r v i c i o  ,  f  
q u e  e s  v a l i d o  a u n q u e  n o  a y a  t a l  f e r v i c i o ,  n o  f e  a l c a n 
z a  o p o í i c i o n  a l g u n a  ;  p o r q u e  n o  h a b l a  d e  f a l í a  c a u f a  
f i n a l ,  í i n o  d e  m e n t i r o í a  r a z ó n  q u e  p e n d e  d e l  m i f m o  
t e i t a d o r :  y  Lopez f o b r e  l a  1 , 1 9 .  part.6. n.
3 .  i b i :  [áat tejiator nihil ei debere , fecus f i  pataret 
ejfe fuum debitorem, quia tune cejfare vtdetur caufa fi- 
naits legati) &  non Valeret legatum.

L e y  1 2 .  Gutier. deJur.Conf. paft»l, c .ii 
De fufo digíinos : :  E x t a n t e  l a L . i .  tit~¿\. lib.<).Recopé 

n o  a y  d u d a  q u e  e l  p r i m e r  t e f t a m e n t o  í e r á  v a l i d o ,  y  
t a m b i é n  e l  í e g u r i d ó  e n , l ó  q u e  f u e r e  e o n f o r n i e  à

non quebrantaría por ende el otro que o- 
vicííe ante fecho, fueras ende , íi el tefta
dor dixefte en ci poluimero teftamento íc- 
ñaladamente, que revocava el otro , c que 
non tuvieifen daño à aquel teííamento que 
agora facía , las palabras que dixera en el 
primero. E  otrofi decim os, que íi algún ome - f ' '  
ficieíTe fu teftamento ,acabadamente ante 
íicte teftigos, en que cftablccieifc por íit he
redero algún ome eftraño , íi deípues def- 
to ficieífe otro teftamento ante cinco tefti
gos , en que eftablecieíTc por íu heredero 
algún íü pariente, atal que íi el múrieíTe íin 
teftamento heredaría lo luyo por derecho, 
eftonce el teftamento poftrimero valdria, è 
non el primero, maguer fueífe fecho aca~ 
badamente*

LEY XXIIL

Como et tejiamento pojlrimero deVe f e t  
fecho acabadamente  ̂ para poder deja- 
tar el otro que fueJje fecho ante i

A cabadamente aviendo aígiín ome fc'cho ^  
fu teftamento , fi defpues deíTo, que

riéndolo revocar , comcnGafie à facer otro, 
è non lo acabafte por algún embargo quel 
avinieíTe , ò por otra razón , non fe embar^ 
gatia por ende el teííamento primero. Cá 
derecho es, qne el teftamento que es techo 
acabadamente ante fiete teftigos, qüe non 
fe defate por otro que non fueffe cumplido. Pero 
f i  alguno  ovieífe fccho teftamento acabado, 
en que dexafte à otrO por íii heredero ̂  que 
non fueífe fu-fijo , nin de los qüe deícen- 
dieften dèi, é defpues dixeíTe ante cinco teí  ̂
tigos, quiero qüe fulano que era efcrito 
en el teftamento por mío heredero , que 
lo non fea , porque non lo merece, porque 
nie füe defconociente , è errò contra mij 
ca por tal razón , ò por otra ícmejant¿ 
della qüe defpues el teftador afsi dixeíTe, 
pierde el heredero la herencia del finado:
€ deve fer dcl Rey, pues que el teftador non 
quiíb que la ovieile aquel que eftableció por

B he-
L e y e s é

La otra és : :  Goinez, tú L.-^.Taur, M . 94 .  y  Cevallós 
q . z i i .  n o t a  l a s  o p i n i o n e s  d e r o g a d a s  e n  e í t e  p a r t i 
c u l a r .

E  otrofi decimos : :  Goin. ih L.^.Taür. n .^ i.
L e y  2 3 .  Por otro que nonfuejfe lUínplido : :  Í . I í  f / V *

4 *  lib.<). Recop, Gom.in L .i.T a u r .n .^ z .
Pero f i  alguno : :  S e  r o m p e  e l  t e f t a m e n t o  e r t  p a r t e ^  

y  f i i c c e d e  e l  h í j o ,  y  e n  l o  d e m á s  c o n f o r m e  à  L e y  e s  
v a l i d o  e l  t e f t a m e n t o .  L . i .  tit.¿\. Hb.^. Recop,

E  deve fer  del Rey s :  E í l o  e s ^  í i  n O  h u v i e r e  p a r i e r t t é  
d e l  t e f t a d o r ,  d e f c e n d i e n c e  ,  a f c e n d i c n t e  ,  ò  c o l a t e r a l ;  
i .  1 2 -  tit.S . lib .^ i Recopi b i e n  e n t e n d i d o ,  p a r i e n t e  
h a f t a e l  d e c i m o  g r a d o ,  L .6 . t t t . i i .  part. 6 . y  a u n  I n i  
m u g e r  d e l  t e f t a d o r  prefiere a l  í i f c O i  Á a k . iti U



heredero , por el yerro que avia fecho , è 
non dexo en fu teftamento otro heredero 
que heredaflb lo luyo. Mas íi otro oviefle 
dexado por heredero en fu teftamento eri 
lugar de aquel, develo eíTe aver, è el Rey 
non ha y ninguna demanda.

LEY XXiV.

Como fe  áejam el teflm ento, ^mnío el 
facedor dèi rompe la carta en que era 
efcrito, è quebranta los fellos.

Quebrantando à fabiendas el facedor del 
teftamento alguno de los Sellos de la 

^  carta en que ante oviefle fecho fu 
teftamento en efcrito, ò tajando algunas de 
las cuerdas , o  rayendo las feñales que o- 
viefle fecho en la carta el Efcrivano publi
co , Ò rompiéndolas, defatafe el teftamen
to ppr ello. Pero fi fuefle probado que al
guna deftas cofas fobredichas avinieflen en 
la carta del teftaíTiento por ocaílon , è que 
non fuefle fecho à fabiendas , non fe em
bargaría el teftamento por ende.

LEY XXV.

Como todo ome, fa fla  el dia de la mner  ̂
t e , puede mudar fu  teftamento , è fa^  
cer otro,

^  y  A  voluntad del ome es de tal natura, 
que fe muda en muchas maneras : è 

por ende ningún ome non puede facer tef
tamento tan ürme , que lo non pueda def
pues mudar quando quiíiere, fafta el dia que 
muera, fojamente que fea en fu memoria 
quando lo camiare, è que faga otrp aca^ 
badamente.

LEY XXVL

Que pena delje â î er aquel que embarga a 
otro y porque non pueda facer tefta--̂  
mento.

M Alamente yerran algunos omes ,  em
bargando à las vegadas à otros que 

non puedan facer teftamento. E por ende 
es guifado, que non finquen fin pena aque-

Ley 24. Y  es la razón, porque falta la folemnidad 
con que deve eítar el teftamento, fegun la L.2. í/f.4. 
lib.<).Rec, Gom.in L .i.T au r.n n .^ o . y 9 1.

Ley 25, Qomz, in L ^»Taur, 8.92, y  íiguíentes. Gh-' 
tter.ae'JurMH.Confir^ p .z , cap.i,

Ley 2^, Y  es obligado à los daños, y  perjuicios

líos que lo ficieren. Onde decimos , que 
qualquier que tal embargo ficiere á otro, 
que deve perder el derecho que deve aver 
en los bienes de aquel que deftorvo , en 
qual manera quier que los deviefle aver. E 
aquello que él perdiere por efta razón, de- 
ve fer de la Camara del Rey. E efta pena 
deve aver, por el grand yerro que fizo a 
D ios., é por el atrevimiento , é el tuerto 
que face al Señor de la tierra , é al alma 
del finado , é á todos los otros omes en dar 
mal exemplo de si»

LEY XXVIL

Que rabotes muelen los omes a emhar  ̂
gar d los otros que non fagan te/ia^ 
mentos: é quantas maneras Jon defte 
embargo.

è malas razones mueven à los ^  
à las vegadas à embarcar à

V An^s ,  
omes

otros , que non fagan fus tcftamento^S. Ca 
algunos ya dellos que facen efto > porque los 
ayan eftablecido íus heredciros en ítis tefta- 
m entos, é veyendo que quieren facer otro 
teftamento, embargan que lo non fágan, ni 
cambien aquel que avian ya/echo. Otros ^  
ya que fon tan propíneos  ̂ que atiendan de 
heredar los bienes de fus parientes, fi acae
ciere que mueran fin manda : é por ende 
embargan los que non lo puedan facer. 
Otros ya que maguer confientan que fagan j á  
teftamento , con todo eflb quieren que lo or
dene à fu guifa, é à fu placer, è efte em
bargo facen en muchas maneras, afsi Como 
faciendo fuerca à aquellos mifmos que quie
ren facer fus teftamentos, de guifa que los 
non pueden facer. E otros ya que amenazan 
ios El'crivanos  ̂ é à los teftigos con quien lo 
han de facer , en manera que non ofan ve
nir à aquel que quiere facer íú teftamento 
de lo íuyo. E por ende mandamos , que 
qualquier que embargafle à otro en alguna 
deftas maneras fobredichas , ò en otra fe- 
mejante dellas, fil fuere probado , que pier
da el derecho que podia aver en los bienes 
de aquel à quien fizo efte em bargo, en qual 
manera quier. Empero fi fuerca , nin pre
mia ninguna noi ficieflb, mas rogandole por 
buenas palabras lo aduxefle à que non fi- 
cieífe teftamento , eftonce non perderia lo 
que, devia aver , ò heredar de los bienes dèi, 
maguer el otro por fu dicho, o por fus pa
labras , fe dexafte de facer el teftamento , ò

de
quien eftorva hacer teftamento. Varin.de Valfiu & ft-  
tnuLat. q .i6 i .  ».8. y  Cafiillo üb.i. cap.u « .14 , y  fi- 
güicntes, trata del affuntojhaciendofe cargo de nuef
tra Ley 26.

Ley 27. Cafiillo Uh.i. c ,u  per tot. &  maxime I n .  
1 4 . 7 1 5 .



de cambial- el que ante avia fecho. E otrofi 
decimos, que íi los ñjos embargaren al pa
dre 7 que non faga fu teftamento, que non 
puedan defpues heredar en los bienes del pa
dre , maguer muera fin manda. Mas fi fuef- 
fen dos fijos, 6 m as: é el uno dellos em- 
bargafle que non ficieífe el teftamento , é 
non los otros, aquellos que lo non embar- 
galfen , deven aver cada uno fu parte, é la 
parte de aquel que lo embargó deve fer 
del Rey. E eflb miíiiio feria, fi el padre em- 
bargafte al fijo , que non ficiefle íü tefta- 
jnento, de las cofas que lo pudieíTe facer,

LEY XXVIIL

'Qtíe pena ha el feñor , o el jier'̂ iQ k quien 
alguno ol)ieJJe e/iablecido for fu  he
redero j Jtl embargo que non faga otro 
teftamento,

F Aciendo algún ome fu teftamento en 
que eftablecieífe por fu heredero fiervo 

de otro , íi defpues defto quifiefle facer otro 
teftamento, é el feñor del íiervo le ficief- 
fe engaño en alguna manera , ó embargo 
porque lo non pudiefte facer, maguer def
pues defto aforrafle efte atal fu fiervo , por
que pudiefte heredar los bienes de aquel que 
lo oviefte eftablecido por fu heredero , pier
de por ende aquel que fue fiervo el here
damiento 7 por el engaño, ó por el embar
go que fizo fu feñor , maguer que él fea 
íin culpa. E eftos bienes deven fer del mas 
propinco pariente de aquel quel avia fecho 
fu heredero en el teftamento , fueras ende, 
fx efte que lo embargaftb fuefíe él mifmo el 
mas propinco pariente. Ca eftonce non lo 
auria é l ; mas deve fer del Rey.

LEY XXIX.

Coíno aquel que embarga el que quiere f a 
cer tejiamento que non lo faga  j de")¡>e 
pechar doblado el que lo fi'̂ o perder, 
d aquellos a quien el teft:adQr quiere, 
mandar, algo,

V oluntad aviendo algún ome de cftable- 
cer á otro por heredero en fu tefta^ 

mentó. O demandarle alguna cofa en él: fi 
otro tercero lo embargafte por fuerca , ó 
por engaño, que lo non ficiefle  ̂ fi el em
bargo , ó el engaño podiefle fer probado, 

Tom,V^L .
Ley 28. Cajiillo lib-i. cap*i,per tou Veafe lo di

cho íobre la Ley 23. defte titulo.
Ley 29. CaftiUo Lib.x* f.i. per tot* máxime ^».14. 

y figuientes.

deve aquel que lo fizo pechar al otro à quien 
deve fer fecha la manda , doblado , todo 
aquello quel fizo perder por tal .lazon co
mo efta.

LEY XXX.

Que pena merecen aquellos que embargan 
a los ¥elegrinos , è à los ^m eros, 
que non puedan facer fu s teflamentos,

ENferman à las veces los pelegrinos, é los 
romeros andando en fus romerías : de 

manera , que fintiendofe muy cuitados de 
las enfermedades , han de facer fus tefta- 
mentos, é fus mandas : é porque acaeció 
yá en algunos logares, que aquellos en cu
yas cafas poftavan, los embargavan malicio- 
íamente que non pudieflen efto facer, con 
intención que fi murieflen que fe fincaflen 
en ellos todas las cofas que traían. Por en
de defendemos, que ninguno ome de nuef« 
tro feñorio , non fea ofado de facer tan 
grand maldad como efta de los embargar, 
nin contraflar en ninguna manera que fer 
pueda , que non fagan fus teftamentos, e íiis 
mandas en la manera que quiíieren. Ante 
tenemos por bien , è mandamos, queayan 
libre poder para facerlo, è como quier que 
ellos ordenaren, é eftablecieren , é manda
ren facer de fus cofas con razón , é con 
derecho, afsi lo otorgamos, é tenemos por 
bien que vaia ; é ninguna coftumbre mala,
o privilejo que oviefte en algún logar con
tra efto, non gelo pueda embargar. E fi al
guno contra efto fuere, mandamos, que re
ciba pena en aquello mifmo en que erró, 
de manera, que de alli adelante teftamen
to , nin manda que ficieífe non vaia en nin
guna guifa. E demás defto mandamos, que 
el Judgador del logar do acaeciere, le fa
ga efcarmiento por ello en el cuerpo , è en 
el aver, fegun entendiere que merece , ca
tando qual fue el yerro que fizo , é la per- 
fona contra quien fue fecho*

LEY XXXL

Toma de'\íen fe r  pueftos en recabdo los 
bienes de los ^ m eros , è de los Pe- 
legrinos , quando mueren ftn manda„

M uriendo algún Pelegrino , ó Romero fin 
teftamento, ó fin manda en cala de 

algund alberguero : aquel en cuya cafa mu- 
B 2 rie-

Ley 50. Correfponde à L 1I.2 . í/ M i. lib .i. Recop. 
Caftillo lib .i, {ap.i. per tot.

Ley 3 1. Correfponde à la L.5. í i í.12 . l!b. i. Recop,

\\



riere, deve llamar ornes buenos de aquel 
Logar , é moftrarlcs todas las cofas que trae, 
é ellos eftando delante ,* develas facer efcre
vir , non encubriendo ninguna cofa dello, 
nin tomando para si, nin para otro, fueras 
ende aquello que deviere aver con derecho 
por fu oftalage, o fil ovieífe vendido algo 
para fu vianda. E porque las cofas dellos 
íean mejor guardadas , mandamos, que to
do quanto les fallaren, fea dado en guarda 
al Obiípo del Logar, ó á fu Vicario, é él 
embie á decir por fu carta á aquel Logar 
onde el finado era : que aquellos que con 
derecho pudieren mólh-ar , que deven fer 
fus herederos, que vengan , o embien uno 
dellos, con carta de períbneria de los otros, 
e que gelo dáran. E fi tal ome viniere, é fe 
mottráre fegun derecho, que es fu herede
ro , deven gelo todo dar. E íi por aventu
ra tal heredero non viniere, 6 non pudief- 
fen íaber onde era el finado , deyenlo todo 
d ar, é defpender en obras de piedad , alli 
do entendieren que mejor lo podran facer. 
E íi algún oftalero contra efto ficieíTe , to
mando , 6 encubriendo alguna co fa , man
damos que lo peche tres doblado , todo 
quanto tomare , é encubriere , é que faga 
dello el Obifpo , 6 fu V icario , afsi como 
fobredicho es.

LEY XXXIL

Como fon tenudos los aportellados de los 
Logares de guardar , é de amparar fu  
derecho a los Telegrinos y é a los 
meros,

q p O d o s ios Judgadores , é Oficiales de 
nueftro Señorio, mandamos, que fe- 

ñaladamente fean tenudos, cada uno dellos 
en íü L o g ar, de guardar , é amparar á los 
Pelegrinos, é los Rom eros, que non reci
ban tuerto, nin daño en fus perfonas, nin 
en fus cofas, é que guarden ellos , é fagan 
guardar á todos los otros, todas eftas co
fas en fecho de los Romeros , aísi como fo- 
bredichas ion. E demás defto , les manda
m os, que íi acaeciere que algunos Rome-

Ley 32. Correfponde á las I L .i .  y 5. t iu i i .  ü b ,i. 
lííf, Veaíe la gloífa de Pedro Perez de Salamanca in 
X.3. Itb.i.Ord.

Titulo II. En eíle titulo fe trata de la publicación 
de los teftamentos; el mifmo aíTunto expone Bas 
Thejt.^ur. p .in .i. cap.<;. y 6. y en lo que mira á 
nucítra practica fe reduce, á que el mifmo Efcrivano 
que tiene la plica, ó ios intereíados, ó los que preíu- 
men ferio ab inteílato , comparecen ante la Jufticia, 
prefentan la plica, y íuplican que los teíügos reco
nozcan las Hrmas, fe abre el teítamento , y  fe manda 
protocoliTar, y  librarfe copia,ó copias. Si el teíiamen- 
to no contiene Efcrivano, fi folo los teftigos que pre
vienen h $ L L ,i.y  2, í/r.4. Recop. íe preíenta en

ros , Ò los herederos dellos , que vinieren 
por razón de fus teftamentos, ò de fus bie
nes ante ellos, que los ovan luego , è los 
libren lo mas ayna, é lo mejor que pudie
ren , è íbpieren, fin efcatima , é íin a onga- 
miento. De manexa que fu romería, nin fu 
derecho , non fe les embargue por alón- 
gan^a de pieytos efcatimofos , nin en otra 
manera que fer pueda.

TITULO IL
"De como deven fer abiertos los 
T'ejlamentos que fon  fechos en 

efcrito en poridad.

Scriven algunos omes fus tefta- 
mentos en poridad , de guifa 
que los teftigos que efcriven 
y  fus nom es, non faben que 
es lo que eftá efcrito en ellos. 
Onde pues que en el Titulo 

ante defte moftramos las maneras de como 
fe deven facer , queremos aqui decir de co
mo deven fer abiertos defpues que fuereii 
afsi fechos, porque los omes à quien fuere 
mandada alguna cofa en ellos fepan cierta
mente quanto es. E otrofi , que las porida- #  
des que fon en ellos pueftas , fean mejor 
guardadas. E moftrarémos quien puede man
dar que fe abra el teftamento. E ante quien.
E quando puede pedir que lo abran. E en 
que manera deve fer abierto , è xnofliado.
E  ante quales,

LEY L

Qükn puede demandar ante el Jue^, que 
abran el teflamento ^ue es efcrito en 
poridad,

En  poridad, è con efcritura feyendo fe- /(f 
cho el teííamento , pueden aquellos à 

quien es mandado algo en el demandar an
te el Ju e z , quel abran, feyendo muerto el

que
juicio, íe reciben los dichos de los teftigos que alli fe 
notan, y  conílando, íe manda protocoliíar, y  librar 
copia. Antiguamente en eíteReyno dejavan los E f- 
crivanos en el Protocolo un poco papel blanco en íe- 
guida del teftamento, para en fu cafo notar la publi
cación; pero en el dia, muerto el teftador, fe libra la 
claufula del bien de alma para el modo del entierro; 
y  en continente los intereíados acceptan lifamenteá 
beneficio de inventario, o repudian la herencia. Cuyas 
circunílancias por menor fe dirán fobre las correP 
pondientes Leyes.

Ley I. Veafe lo dicho fobre el principio defte 
titulo.



Titulo II.
que fizo el teftamento. Pero el que efto de
manda , deve jurar primero, que lo non fa
ce maliciofamenre, mas por cuidar que en 
aquel teftamento yace alguna cofa , que Je 
fue mandada à é l , ò à aquel por quien lo 

^  demanda. Efto es , por quel teftamento non 
pertenece tan folamentc à un ome folo , ma
guer fea heredero, mas à todos aquellos à 
quien es mandada alguna cofa en él. Epor 
ende pleyto, nin compoficion que ficielfen 
entre si aquellos que cuidaflen aver alguna 
cofa en el teftamento , non deve valer fafta 
que fea abierto ante el Juez. Canon podria 
fer fabida lâ  verdad ciertamente, de lo que 
es efcrito, è mandado en el teftamento, à 
menos de fer abierto. E por ende podria 
acaecer , que recibirian algunos engaño en 
la compoficion que ficieíTen ante.

LEY IL

Quando pueden pedir que f e  ahra el tef
tamento.

^  “p E d ir . puede delante el Juez qualquier de 
_L los que dice en la Ley ante defta, que 
abran el teftamento, defque fuere finado a- 
quel que lo fizo. E fi el teftamento fuere en 
la V illa , ó en el Lugar do lo pidieren, de
velo facer aducir el Juez ante si , é abrillo 
luego, afsi como adelante moftrarémos. E 
fi fuere á otra parte, deve les poner plazo 
á los que lo tovieren, á que lo aduzgan : é 

^defqu e lo aduxeren, deve lo otrofi abrir. E 
fi por aventura alguno de los que tovielFen 
el teftamento fuellen rebelde , de manera, 
que lo no quifiefíe moftrar por mandado 
del Ju ez , deve pechar á aquel, 6 aquellos 
,que lo demandaflen , todo quanto les fuef. 
fe mandado en el teftamento : é demás el 
daño, é el menofcabo que les viniefíe por 

razón, porque gelo non quifo moftrar.^ e f t a

LEY IIL

Em que manera, è ante quales omes de-̂  
^e fer  ahierto el tejlamento  ̂ è m o f  
trado,

É  A  Bierto deve fer el teftamento delante 
/ j l  el Juez Ordinario , è de los teftigos 

^ q u e  fon efcritos en él. Pero en ante que el 
Juez lo mande abrir, deve faber dellos, íi 
es. aquel el teftamento en que pufieron fus 
^ llo s , Ò ficieron poner, o en queefcrivie-

Ley 2. E l teftamento cerrado deve prefentaríe an
te la Jufticia dentro de un mes , contador deíde la 
©uerte del teltador, L. i^ . Ub. Recop.y el mo- 
^  pra¿lico íh ha dicho íbbre el principio deíte titule.

ron fus nomes. E los teftigos deven cono
cer fi fon aquellos fus fellos : é fi la mayor 
partida dellos dixere que pufieron los ícllos 
en el teftamento, deve íer abierto antee- 
llos ,̂ y leído , maguer todos non fe acer- 
taflen y. E dclpues dello develo embiar à 
aquellos que non fueron preíentes, que co
nozcan fus fellos fi fueífen dolientes, óper- 
fonas muy honradas , ò fi fueífen en otra 
tierra, que uon pudieífen fer llamados, nin 
venir fin gran trabajo. E fí acaecieíTe que ^  
alguno deftos teftigos negaífe que non pu- 
fiera fu fello en el teftamento , non lo de
ven dexar por eííb de abrir , como quier 
que alguna fofpecha fea contra el teftamen
to por el niego de aquel teftigo. E fi por ^  
ventura el Juez non pudieífe aver los tefti
gos ante quien fue fecho el teftamento, pa- 
p  abrirlo ante ellos, porque íueften todos,
o la mayor partida dellos en otras tierras: 
eftonce decimos, que íl el Judgador enten- 
dieíTe que podria acaecer algun daño, ò al
gun embargo por razón que el teftamento 
non fe abrieíTe ante que aquellos teftigos pu- 
dieíTen venir, que deve facer venir ante si 
omes buenos, e abrir el teftamento antee- 
llos; è defque fuere abierto , develo man
dar traíladar, è leer. E de íl deve cerrar 
el teftamento, è mandar , que aquellos o- 
mes buenos que pongan fus fellos en él. E 
en efta guifa fe puede abrir el teftamento, 
maguer non efté delante ninguno de los teí- 
tigos ante quien fue fecho. Pero delpucs que ^  
vinieren los teftigos, develes moftrar el tcf- 
tamento que conozcan los í eli os : é íi fue- 
ren a otra parte, embiaríelo allá fegun de 
fufo diximos. E deven ellos jurar , que sil- 
gan fi es aquel el teftamento que ellos fo
llaron , è onde fueron teftigos. E defque 
aya tomado la jura , deven facer traíladar 
el' teftamento en fu regiftro , é ios dichos 
de los teftigos que dixeron quando juraron,
Ò en efta mifma carta en que efta efcrito 
el teftamento, fi oviere y pargamino tanto, 
en que fe pueda eícrevir lo que dixeron. 
defpues defto deve dar trañado del tefta
mento , à aquellos à quien es algo manda
do en é l , fi gelo demandaren. ^

LEY IV.
Qae puede facer el Judgador, quando el 

teftamento es fecho ante teftigos pif 
efcrito.

ANte teftigos paladinamente feyendo fe
cho el teftamento, Ò fin efcritüra, íi

al-
Ley 3. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente.
Ley 4. IL .2 . y 14 . tit.A, lib,'). Recop, Veafe lo di

cho íobrc el principio defte tituio.
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alguno de aquellos \  quien fiie algo man
dado en é l, pidieíTe alj'uez que ñcieíTe ve
nir ante si los teftigos, é recibicfle los di
chos dellos en eícrito, en la manera quel 
teítamento fuera ordenado ante ellos, deve 
el Juez facerlo afsi , é defque los teíligos 
fueren venidos ante él , develos facer jurar 
que digan verdad, é defi deve facer efgx- 
vir lo que dixeren. E vale tanto el efcrito 
que fue fecho defta guií a , de los dichos de 
los teftigos, como el teftamento. que es fe
cho en efcrito. E maguer que murieífen los 
teftigos todos, ó alguno dellos defpues que 
efto ovieften fecho, valdria el dicho , é la 
efcritura dellos , bien afsi como fi fueífe 
teftamento acabado , feyendo las perfonas 
de los teftigos atales, que non Iqs pueden 
defechar,

LEY V.

En que mánera de’̂ e el Jue:^ dar
do del tejiamento a quien fu e ímnda-' 
do algo en él,

^  m L  Juez deve dar traflado del teftamento 
X l  á los herederos , bien afsi como eftá, 
cícrito el teftamento original, mas á los o- 
tros á quien es mandado algo en él , non 
de ve dar tr aliado , fi non íolamente de lo 
que á ellos pertenece: pero non deve en él 
efcrevir el dia, nin el mes , nin la era en 
que fue fecho. E efto deve facer afsi, por
que aquel que recibiere, el trañado , non 
puede facer falfedad en el teftamento. Pero 
íi aquel que ficiefte el teftamento vedafíe 
que non abrieften alguna parte, como íi di- 
xefle : tal cofa que yo eftablezco en el mió 
teftamento, mando que non fea abierta nin
guna cofa, nin publicada fafta atal tiempo, 
ó fafta atal d ia, ó íi dixeíTe: maguer lo a- 
bran mando, que non den traflado de tal 
cofa que y eftá efcrita á ome del mundo, 
ca en aquella manera que él mandáre , afsi 
lo deve el Juez guardar. Otroíi decimos, 
que el Juez non deve dar traflado de aque
llo que él entendieíTe en el teftamento, de 
que podria nacer peligro alguno, maguer el

;.facec

Jorque ra^on f e  podria molper el tejla:  ̂
dor a defender que non ahriejjen el 
teftamento fa fia  tiempo cierto.

Ubdarian algunos, por que razón fe mo^ ^  
veria el facedor del teftamento á ve-

dar que lo non abrieftTen todo , o parte dél, 
afsi como diximos en la Ley ante defta. 
Onde para facarlos defta dubda, queremoflo 
aqui decir : é decimos , que íi el teftador 
oviefte fu fijo que fueífe menor de cator
ce años, íi le. eftablecieíTé por fu heredero 
en tal manera , que fi el 111090 muriefte 
antes defte tiempo , que heredafte todo lo 
fuyo otro alguno que nombraífe feñalada- 
mente en el teftamento, porque fofpechaf- 
fe el facedor dél que efte atal fe trabajaífe 
de muerte del moco porque heredaíTe fus 
bienes, quando efto fopielfe , por efta ra
zón vedaria que lo non. abrieífen fafta quel 
mo^ò ovieífe catorce años. E la m anera^" 
que moftraron los Sabios antiguos para efto 
mejor facer es efta, afsi como íi el teftador 
efcreviefte, ò ficieífe efcrevir encima de la 
carta del teftamento , aquella razón que ve- 
dafte que non abrieífen, é la cerraíTe, é la 
fellaífe, é efcrevieííe fobre la plegadura de 
la carta, como defiende que aquella parte 
del teftamento , que non la abrieífen fafta 
algún tiempo , o dia cierto, é dende ay ufo 
de la carta efcriviefte aquella parte que él 
.quifieífe que fueíTe abierta defpues de fu 
muerte : ca en aquella manera deve fer guar  ̂
dado , é abierto el teftamento , como man- 
dára aquel que lo fizo , é non en otra m an e ra ,^

or del teftamento non lo ovieíTe vedado.

, V» ■ ? [' 
• 'h

Ley 5. Veafe la pra6lica infinuada en el principiò 
deík titulo, y  no ay duda , que el Juez deve oír las 
excepciones jurídicas de los interefados.

Ley 6. E íb  Ley ya no es del cafo , pues no es me- 
Eefler caufa para hacer teftamento cerrado, íi folo ú

L E Y
quererlo el teftador, t l . i .  y 2. /ií.4. lib.^.Recop.y 
caufales de nueftra Ley, no dan el,menor cuidado,poí 
faberfe , que el hijo es heredero forzofo de fu padre, 
L.6. de Toro, al paílb que otras Leyes eñ aiíten  pe-r 

contra los que procuran matar»



Titulo III. I s
TITULO III.

T)e como deven fe r  efiablectioi 
los herederos en los Teß- 

tamentos,

Ündamentö i è raíz de todos 
los teftamentos de qual na
tura quier que fean es efta- 
blecei* herederos en ellos 3 co
nio qUier que à las Vegadas 
fe comienzan de otra mane- 
rá  ̂ íégünd es Voluntad de á- 

tjUeÍíos que ío ficiereUi Onde pues que en los 
Titulos ante defte inOftramos qUien puede 
facer teftamento í è en que iiiánera, è co
mo lo deven abrir í conViélit que digamos 
en efte Titulo del cftablecimiento de los he
r e d e r o s   ̂ que facen l o s  omés en los tefta- 
mentoSi E demoftrárémos que cofa és efta- 
blecer h e r e d e tO í E qUe pro viene ende; E 
quien lo puede fel  ̂ È porqué palabras ha de 
fer eftablecido. E en que manera; E en quan- 
tas partes pUedd partir el facedor del tefta  ̂
mento íil heredad éntre los herederos; E de 
Si diremos todas las Otras cofas que pcrte-̂  
necen à efta razón*

LEY í.

Que cofa éi tßahlecet heredero à 
tiene pro*

HyÉl'édelü ínftitüeíé  ̂ én latin tánto quié-̂  
re decir en romance 5 como eftable- 

cer un ome à otro por fU heredero j de ma
nera qUé fiñqUe feñor defpíies de fu muerte 
de lo f u y o o  dé alguna partida dello j ei1 
logar de aquel quel eftableciòi E tiene muy

Tituló í í í i  Á4 viertaíe,qüe áun faltáridc) hefedefö^ 
Ò eligiéndole contra Ley,vale el teftamento^ y  folo íe 
rompe en aquella parte opuettä á Ley. L ii .  íií.4 , lib, 
pRecópi

Ley l i  Heredetó eŝ  el qiieríuccedé èri lös bieíies,y 
derechos del teftador, y reprefenta iìi perfona¿ Veaíé 
Antonio GoMi lib.tiVan capici ^¿15. cap.^. n .ii  y  ío
bre la Ley fíguiente^

Ley Zi En quanto à lá Igíeíía^ véaíé I0 dichö fobifd 
lá L;8i tít.^i paft*jé Si el teftador tuviere hijos legi- 
timos, y  naturales  ̂ deven fer inftituidos por herede
ros,- L.6 í deípues erítrán fáríto ex teftamentój 
como abinteíéaco,- los hijos naturales  ̂ en cafo qiie los 
afcendientes í¿an de linea materna ; L.9. Tauf, y p'Or 
naturales entendemos aquellos  ̂ que ai tiempo de lä 
concepción 5 ò parto j los padres podian calar juftá- 
mente íin difpeníacion,' Liiiir^^r.deviendofe adver
tir , que teftando entre hijos j fe puede difponeí cori 
libertad del íemanenté delquiñtO; L .ii¿  tit.6i lib.^i 
Recop, En defedo de linea de deícendientes j entra à 
fucceder h  liíiea de ajTcendiejit.eSj L*6* I^f*pudieridd

girand pro à aqUel que lo eftableció  ̂ por
que dexa lo fUyo à ome qUe quiere bien  ̂ è 
partcfe fu ánima defte mundo mas folgada 
jpor ende; E otroíi  ̂ tiene pro al heredero, 
porque fe le acrecen mas ios fUs bienes def
te mundo por elló*

LEY íí.

Quien puede fé r  ^/íábUcido por herede-̂  
ro dé ótri,

■pStabieddo puede fei* por liètederò de otro 
Xlt Emperador  ̂ ò Emperatriz  ̂ ò Rey j ò 
Reyna; E otrofi 5 la Camára de cada uno 
dellos j è là Egleíia de Cada Iin LUgar hOn- 
l'ado ) qüe fue teCho para ferVicio de Dios, 
è obras dé piédad; Otroíl 3 Cibdád 3 o V i
lla j Ò Concejoj o todo ome quier feá pa
dre j quier feá fijo 3 o Cavallero 3 è (̂ Uier iba 
Cuerdo 3 Ò loco 3 Ò mUdo 3 ò fordoi o cie
go 3 o gaftádor de fus bienes 3 Clérigo 3 o 
Legò 3 Ò Monge; E brevemente dccimosj 
que todo ome à quien non es defendido por 
las Leyes defte nüeftró Libro 3 quict fea li
bre 3 Ò fiervo 3 puede fer eftablecido por he-̂  
1-ederO de ótri i pero fi el fiervo fucile de 
tal Oiiié en que el feñor dèi non podria fer 
éftáblecido por heredero 3 eftohcé non lo po- 
driá él fer; Fueras ende fi el feñOr atbrraf^ 
l€ tai fiervo como efte 3 en ante que éntraP 
fe en poífefsion de lá heredad; Ca eftoncé 
4sfté atal bien podria héredar aquello en qUe 
íüeflb eftablecido por heredero , é non fe 
embafgariá por la rázón ibbredichá de fü 

. feñor; E eflb mifmo feria fi el íeñOr ven- 
diefíe tal .fiérvo como efte à oiiie qUe po  ̂
dieífé fer éftáblecido porhetedero íegun de- 
irecho. Cá eftonce el íierVo bien podria aver
ia heredad 3 en qüe fuellé eftablecido por he
redero 3 con Otorgamiento defte nueVo fe
ñor; E aun decimos j que el fiervo puede fer 
eftablecido por heredero de otri 3 maguer fu
. . . . .  . . .  fe-

éi hijd dilponei" del téfció dé fus bieiles comò qiiifíé- 
re, díB.u6.Taúr. Si el teftador fuere hijo de familia^ 
podra difponer de los bienes dé patte de madre^y de- 
masj gánadós eri lá guertaj ò Iglefiaiajuftandofe á di- 
thas Leyesi Si él menor careciere de peculio,o de bie  ̂
héséri dichdfdrma $ pide al padre le afsigne quaíltiá 
dé qüe poder teftar; £ n  defedo de herederos forzo- 
fosi íe puede teftar con libertad ; péro deve acordár’- 
fe dé fu rtiuget 3 íi la tiene 3 dexandole el rerhanerite 
délquintoj deve tener prefente à fus parientespropin- 
ctíS3y pobresj refie¿tará la exhortación del Eícrivano 
en orden à dexar alguna cofa al Santo Hoípital j Caía 
dé la Mifeficordiaj Niños de Sari Vicente, Cafa Santa  ̂
y  denlas obras pias. (La voz deve rio recae fobre el 
quintó en favor de la conforte j pues no ay pretiííori^ 
fino fóbré la riiemoria que deve hacerfe en cofas pia- 
dófas;) Y  enterado el LetOr deftas reglas juriditas 3 yá 
rió deve deterierfe en la materia3 íi puéde  ̂ò no íet el 
Efclavó heredero ; pues eito era buerio en tiempo dfi 
Rónlanosj nó en nuéftras Leyes j que teaemos punto 
iSjo en lo que devenios hacerd



feñor fiicíTc muerto. Pero non puede ganar 
la tenencia del heredamiento , fafta que lo 
mande el heredero de fu feñor,

LEY IlL

Como puede el tefláior e/ldkcer Ju  Jier-t 
yo por heredero f i  quijiere,̂

SI  el fenor ovieífe tan gran amor con al
gún fu fiervo, que non aviendo fijos, lo 

hcielle heredero de lo fuyo, poderlo ya fa
cer, éferiapor ende heredero, é libre, ma
guer non lo ovieífe aforrado : ca entiendefe 
que lo face libre, pues quel dexa todo lo 
fuyo faciéndolo heredero. Fero fi algma due
ña que oyieiVe íiervo , fueífe acufada que fa
cia adtiUerto con é l, é en ante que fueífe li
brado el plcyto de la acufacion , lo eftable- 
cieífe ella por iu heredero , non valdria : por
que fuerte íbfpecha feria contra ella , que 
era verdad lo que della acufaron, pues tai> 
to lo am ava, quel íacia fu heredero.

LEY IV.

Quien non puede fe r  ejlahlecido por f e  
redero.

N”On puede fer eftablecido por heredero 
_  ningún ome que fea defterrado por 

íiempre, à quien dicen en latin deportatus: 
nin o tro íi, los que fon judgados à pena de 
cavar en las mineras de los metalles del Rey 
para íiempre por yerro que ficieron: pero 
eftos atales que fueífen condenados en los 
metales, ò lavores del Rey , bien podrían 
aver otras mandas que les algunos mandai^ 
fen , Ò ficieñen en lus teftamentos. Otroíi 
decimos, que el que es judgado por hereje  ̂
non puede fer eftablecido por lieredero de 
otri, ni aquellos que fe facen baptizar dos 
veces à fabiendas. Nin los apoftatas que fue
ran Chriftianos, è tornaronfe M oros, ò de 
otra Ley. O trofi, non puede fer eftableci
do por heredera ninguna Cofradía, nin Ayun
tamiento, que fuefle fecho contra derecho, 
Ò contra voluntad del Rey , o del Principe 
de la tierra. Nin puede eftablecer por here
dero à ninguna perfona que fue nacida de

Ley 3. Veaíé lo dicho fobre las Ley antecedente.
Ferofi alguna, dueña Alude à la L .i . í ím . lib.‘̂ , 

Recop. en quanto à perderle la herencia.
Adulterio : : Efto es, acceílb ; porque para que fea 

adulterio, uno de los incontinentes, (a lo menos) de
ve fer cafado, Ò deíJx)fádo. L .T .m .iy . part.'j, Veaíé 
fobre la L .i. m .17 . party'].

Ley 4. Veafe mi Infiituta Civi/, j Real, lib.i. e. 14. 
a i pine. 7hz. 7 3. Gom.tuL.^.Taur. ».8.

Herege Farinac. deHarefis, q q .i6 j. i jS .  187. C<7- 
Víir,Ub,i,Vax, t .i ,  « , i ,  iiolorxu. de Jur.Ind. liú.^.íap.

dañado coitu , que quiere tanto decir, co~- 
mo de vedado ayuntamiento , aísi c'oiiio de 
parienta, 6 de muger religiofa,

LEY V.

Como la müger que cafa ante que f e  cuni'̂  
pía el año que murió fu  marido , non 
puede fe r  eftahlecida por heredera,

MUger que cafaíTe ante de un año def
pues de muerte de íiim arido, ñola 

puede ningún ome eftraño eftablecer por 
heredera, nin otro que fueífe fu pariente 
del quartó grado en adelante. E  deíienden 
las Leyes á las mugeres que nop cafen an
te defte tiempo por dos razones. L a  una, 
porque non dubden los omes íi aviniere que 
encaece ella en eífe mifmo año , de qual 
de los maridos del m uerto, 6 del vivo es • 
el fijo, 6 la fija que naciere della. L a  otra 
e s , porque el marido fegundo non aya ma
la fofpecha contra ella porque tan ayna 
quifo cafar,

LEY y i .

Jorque palabras  ̂ é en que manera pue .̂ 
de Jer  eftablecido el heredero,

Ciertamente déve el facedor del te fta-^  
mentó nombrar aquel que quiere efta

blecer por ÍÜ heredero , diciendo í fulano 
quiero que fea mió heredero , nombrándo
lo por íü nome, que fea heredero en to
do , 6 en parte , como el teftador toviere 
por bien. E  fi por aventura el. teftador di
xere en fu teftamento: fulano fea heredero, 
cumple efta palabra, maguer non diga mió.
E  aun decimos , que fi fallaífen efcrito en 
el teftamento, que fulano heredero, nom
brándolo el teftador, non dixeífe fea , ó fe 
fallaífe efcrito fulano fea , é non fueífe y 
püefto m ió , nin heredero , valdria el efta- 
blecimiento que fueífe fecho en alguna def- 
tas maneras. E  efto es , porque foípecharon ^  
los Sabios antiguos, que el facedor del tef
tamento auria dichas todas las palabras, 
que deven decir en eftablecer el heredero,

CO-
24. « a .  C evallosq.jlt. Salg. i.part. deRet. cap.^^, 
«.55.  ̂ ,

Ley 5. Efta Ley efta derogada por la X.3. tit .i, 
lib.’). Recop.

Leyó* Correfponde a la L .i .  tit.^. lib. 5. Recop. 
Veafe la L. 3. Taur.& ibiGom. » .1 15 ,

Non valdria efionceel teftamento :: Efto es , fucce- 
deria el pariente mas propinquo del teftador, y  el tef  ̂
tamento fe'ria valido en los Legados, y  demás difpo- 
ficiones conformeá Derecho. tit./\.lib.$,Rec.

i f :



Titulo III. 1 7
como quier que fe non fallen afsi cfcritas. 
O trofi, íl por aventura non las ovieilen af- 
fi dichas , íbfpecharon que eíla mengua avi
niera por agraviainiento de la enfermedad, 
'é  non por otracoí'a, pues que el teílamen- 
to fé falla acabado en todas las otras co- 

^ f a s .  Mas íi una palabra tan íblamente fe 
fallaíTe eícripta en el teftamento , como íl 
dixeíTe el teílador fulano, ó dixeíle herede
r o , é non nombraíle quien , non valdría ef
tonce el uflamento : porque por tales palabras 
non podria tomar ome cierta fofpecha, nin 
entendimiento verdadero del tacedor del tef

t a m e n t o . E fobre todo decimos , que el ef- 
tablecimiento del heredero fe puede aun fa
cer por otras palabras ,fe.fsi como íi dixeíTe 
aquel que lo facia \ fulanoVea mió herede
r o , ó quiero, 6 mando que lo fea: 6 íi 
dixeífe, fulano fea feñor de todas mis he
redades , ó aya todos mis bienes, 6 dexol 
todo lo que h e , 6 otrds palabras qualef- 
q^uiera femejaiites deílas , porque .fe pudieí- 
íe moftrar fu voluntad en efta razón,

LEY VIL

Como el e/lahlecimiento del heredevo del ê 
f e r  ficho en el te flm en to , é non en 
otra fcriptura.

EL  eftablecimiento del heredero deve fer 
 ̂ fecho en teftamento acabado  ̂ é non en 

otra efcritüra que es llamada en latin co- 
dicillus, que fe tace ante cinco teftigos : fue
ras ende en una manera  ̂ como fi aquel 
que ficieife cobdicillo dixeíTe afsi  ̂ que él 
rogava, ò mandava à los herederos  ̂ que 
deven heredar lo fuyo por qual manera quier 
que fea , que defpiies de íu muerte dieilen) 
è entregaflén todos fus bienes à alguno que 
fuefle nombrado feñaladamente en el cob-* 
dicillo. Ca eftonce tenüdos fon de los dar  ̂
è entregar à aquel' que afsi fueífe nombra
do en é l , facando ende la quarta parte de 
todos los bienes que pueden tener los he
rederos para si..

LEY VIIL:

Como defpues quel heredero es efláUetU 
do /implemente en el teftamento  ̂ nol 
puede fe r  puefta condicion en el coĥ  ̂
dicillo,

Implemente  ̂ é fiii cóndicioii eí^ablecién-« 
do un ome á otro por heredero en fü 
Tom.Kh

Ley 7. Correíponde á lasLI.!.)* i i  ú t i i i .  parn6é
l U u y  z. Itb.^y.-Rec. M o lin M  H iff.2 rim og»í,i4 *
fj.6, Gom* lib.iiVari f.7. ».4«

teftamento, fi defpues defto ficiefte cobdi- 
cillo , non le empecería la condicion que 
fueífe puefta en él. Otroíi , non puede un 
ome eftablecer por íü heredero en el cob- 
dicillo a otro en lugar de aquel que ovief- 
íe eftablecido en el teftamento : maguer di- 
xeífe, que fi moriefié efte fobredicho ante 
que ovieífe fu heredad , que la ovieífe el 
otro a quien la mandava dar en el cobdi- 
cilio. Pero fi alguno íiciefte fu teftamento 
acabado , en que dixeífe , que aquel qucria 
que fuefle fu heredero, quel nombraíle : é 
dixefle en el cobdicÜlo: íi defpues defto fi- 
ciefle cobdicilo en que feñalalfe alguno por 
fu heredero, 6 lo nombraflé tan lolamen- 
te , valdría, E efto es , porque ^n el tefta
mento acabado dixo , que lo í^ria aísi. E  
por ende, maguer la perfona del heredero 
fea nombrada, 6 efcrita en el cobdicillo, 
nol empece.

LEY IX;

Quando el heredero que es feñdado en 
el teftamento y que aja en los bienes 
del teftúdor la parte que le fenalaren 
en el cobdicillo > f i  non fuer y  p u e f  
ta y ¡I aura los bienes del finado.

D Übdá podria acaecer, fi el facedor del 
teftamento dixeífe afsi: yo fago a fu

lano mió heredero , en aquella parte .que 
efcriviere en riii cobdicillo , íi acaecieiie> 
que quando lo mandaflé facer > non efcri- 
vieífe en é l» nin íeñalaíle parte ninguna pa-̂  
ra aquel heredero que nombrare en el tef
tamento^ fi éfteha demanda defpues en los 
bienes del teftador. E por toller efta dub- 
da decimos  ̂ que maguer deípues non ef- 
criva la parte fobredicha en el cobdicillo^ 
que efte atal ferá heredero en todos los bie
nes del teftador > en aquellos que él non 
mandalfe dar á otri. E íi fiieflen dos omes 
aquellos á quien eftableciefle por fus here
deros en efta manera fobredicha, herederan 
eftos atales los bienes del facedor del tefta
mento egualmentek Pero fi efcrivieífe en el 
cobdicillo el teftador alguna parte íeñalada, 
ferá. heredero en ella aquel > 6 aquellos áí 
quien la feñalara > e non eii mas.

C  L E Y
Ley Correrponde à las l l . i . y  i,tit.ii.part.6. 
 ̂ Y 9' explica nueltraLey

US 44. propoílcioncs*
Ley 

eon íu



Como el teftador delDe decir , o efcreVir 
paladinamente el nome  ̂ é fohrenom^ 
del que face fu heredero  ̂ o las fen a-  
les que en el al)ia , de guifa que non 
pueda acaecer dubda.

Os amigos aviendo el teftador que o-
__ * viclien un m iím onom c, íi quifielle ef-
tablecer alguno dellos por heredero luyo, 
de taJ manera deve nombrar, é í'eñalar a- 
qucl á quien quiere dexar lo fuyo , por fu 
nom e, ó de lü padre, 6 por otras íeñales, 
que pueda fer fabido ciertamente quien es 
aquel que dexa por fu heredero. Ca li de 
otra guiía lo ficielfe , tal eílablecimiento co
mo elle non valdria : é aurian los bienes 
del teftador los parientes mas propincos, bien 
afsi como íi muriefte íin teftamento. Pero 
decimos, que por tales feñales deve nom
brar el heredero, que non fea deshonrado, 
nin mal enñmiado. Ca íi dixelfe el teftador: 
dexo por mío heredero á fulano, que jud- 
go el Rey por traydor, 6 que es herege,
o dixefte dcl otro gran mal íeñaladamente, 
porque el otro fucile deshonrado , 6 mal 
enfamádo , non valdria tal eftablecimiento 
de heredero. Mas íi el teftador dixefte 2:e-O
neralmente mal , diciendo afsi , eftableíco 
por mío heredero á fulano , maguer que se 
que es m alo , é non dixefte 'íeñaladamente 
aquella maldad de qual yerro defcendiera, 
valdría el eftablecimiento. Eífo mifmo íeria
li dixefie, íea mió heredero aquel maldito 
mió hjo : maguer non me fizo nunca íervi-
o o  porque lo merecieífe. Otroíi decimos, 
que íi el teftador dixefte afsi , eftablezco 
por mi heredero, el uno de mis hermanos, 
nombrándolos , aquel que casare con fula
na muger, que el que cafaífe con ella , fe
ria heiedcro del teitador.

 ̂ í-cy 10. CaJ I íUo ¿^i.Aillon adGom.
liv .j.l  ay. c.z. n.4¡. Vela dijj'.ii. Gutier. üb. z, 
P raiL q .^ i. «.3. Gom.in L.i.Taur. n. n o .  Spino in 
Spcí.lcji. gloj.zo. «.23.

Ley 1 1 .  £ i  teíbraento puede hacerfe por Comif- 
fario , pues cilc reprefenta la perfona dcl que i.e ha 
dado el poder, con ta l, de que la efcritura de poder 
tenga la íblemnidad de teftigos, y  Lícrivano que los 
teltamentos requieren. 1 . 13 . r/r.4. Recop. Las 
facultades del Coraiílario fon limitadas al poder , de 
íorma, que no puede nombrar heredero, ni mejorar 
a alguno, ni dar T u tor, ni Curador á menores, íin 
txpi ella íacultadi 1 ,5 .  í/f.4. itb.^. Recop. pero íi al 
Comiílano no íe ledieíTe en el poder norma para tef-

LEY XI.

Como el teflador deloe nombrar por si 
mifVIO a aquel que eftablecih por he  ̂
redero , è non ponerlo en ahedrio de 
otri.

De clarar deve, è nombrar el facedor del 
teftamento por si miímo el nome de 

aquél que eftablecieífe por heredero. Ca íl 
él otorgafte poder à otro que lo eftablecieífe 
en íu lugar , non valdria maguer dixefte 
aísi, aquel fea mio heredero que f  ulano qui  ̂
fiere , ò eftableciere por mío que lo fea. 
Efto es , porque el eftablecimiento del here
dero , é de las mandas, non deve fer puef- 
to en adulterio de otro. Pero íi alguno ro- 
gaífe al teftador, que fifciefte fu heredero à 
otro , nombrándolo, fi el que fizo el tefta
mento quiere caber fu ruego-, è lo eftabla-  ̂
ciere por íii heredero, valdrá. Otrofi deci-4 Í  
m o s, que íi el facedor del teftamento dixef- 
fe à algún Efcrivano de Concejo, ruegote, 
è mandóte , que efcrivas como eftablezco 
por mio heredero à fulano : è que mando 
tantos maravedís , ò tantas cofas , 6 tanto 
heredamiento , que fea dado por mi anima, 
diciendo à que-perfonas lo manda dar , ò 
quanto à cada uno , ante fíete teftigos : è 
mandóte que vayas à algún ome fabio , è 
en la manera quel ordenare que fea fecho 
mio teftamento, è departidas mis mandas, 
que lo ele ri vas tu afsi , porque tengo por 
bien, que vaia como lo él ordenare. Efton
ce bien valdría lo que afsi fueífe fecho por 
mandado del teftador.

LEY XIL

Como non Ipale el eftablecimiento del 
redero y quando es fecho por jerro^

f 'Rrando el teftador en la perfona de aquel 
j à quien eftableció por fu heredero, cui

dando eftablecer à uno, eftablecieífe à otro, 
tal eftablecimiento non valdrá, porque errò

en
tar, cumplirá pagando primero las deudas, aplic^indo 
ei quinto por el a ma del difiinto , y al lucccflor ab 
inteftato lo reliante de la herencia: álabcr,en  primer 
lugar los defcendientes, en fegundo los afcindientes,. 
y  defpues los colaterales. Para pradicar el CcmiíTa- • 
rio el teílaminto tiene de tiempo í'eis mcí'es, fi eílu- 
viere en Elpaña, y íi fuera, de un af.o;fn qne le val
ga efcufa alguna de fi lkgò,ò  ro à fu Eoticia; porque 
pallado dicho tiempo ,* hereda los bienes quien fuere 
íucceílór ab inteftato , fe gun todo lo dicho rcíulta de 
las LL.6. y 7. íit.^. líb.<). Eecop,

Ley 12 . Veafe lo dicho lcbre]aI,2i,m .i.|>^íY .é. 
Ciriaio coniroY.^^^,



en èl. E efto feria, corno fi alguno quifief- 
fe faccr fu heredero à otro ome que ovief- 
fe feydo íü íbñor , è eftovieife otro ante èl, 
que non fuefle aquel fu feñor : mas otro que 
le femejaife, è cuidando el teftador que lo 
era dixeífe afsi : efte que fue mio feñor, e 
me aforró, è eftà ante mi , eftablezco por 
mio heredero. Ca eftonce non feria herede
ro aquel, fu feñor à quien cuidava eftable
cer , porque non fue nombrado, nin eicri- 
to en el teftamento. Nin lo feria otroíl el 
o tro , maguer era prefente quando lo efta- 
bleciò, porque el teftador errò en la per
fona dèi cuidando que era fu feñor. Elfo 
mifmo feria en las Cofas que el teftador 
mandafle, cuidando mandar à uno una co
fa , è errafle mandandola à otro , afsi co
mo fobredicho es.

LEY XIIL'

Como el eftablecimiento del heredc'  ̂
ro , maguer el teftador non lo nom  ̂
hre y pues que es cierto de la perf ona 
dèi.

AMiftad muy grande han los omes unos 
con otros, de manera, que fe aman 

bien , afsi como fi fueífen hermanos , è dexa 
el uno al otro lo fu yo , diciendo afsi à fa
biendas , eíte mi hermano eftablezco por 
mi heredero : tal eftablecimiento como ef
te , decimos que deve valer , maguer non 
fuefle fu hermano : è non deve fer contado 
por yerro , aquella palabra que dixo herma
no : porque deve ome fofpechar que fe lo 
dixo por razón del gran amor que avia con 
é l, pues quel dexava todo lo fuyo. Otroíl 
decimos, que feyendo cierto el facedor del 
teftamento, qual es aquel que eftablece por 
fu heredero , ò à quien manda algo en el 
teftamento, maguer errafle en el nom e, ò 
en el fobrenome d èi, valdria lo que afsi or- 
denaífe, ò mandafle. Ca por tal yerro co
mo efte non fe tuelle la verdad , pues que 
cierto es de la perfona de aquel à quien fa
ce la manda, o dexa por fu heredero,

LEY XIV.

Si alguno fueffe eftablecido por heredero 
de alguna partida de los bienes del 
teftador y é non dexa otro heredero en 
lo al como lo puede heredar todo.

una cofa feñalada, afsi como en vi- 
iÜ/ ñ a , ó en otra cofa qualquier, eftable- 
ciendo un ome á otro por fu heredero, íi 
en efte mifmo teftamento , 6 en otro que 
ficicife defpues el teftador, non faUaflen que 
él ovielfe otro eftablecido por íü heredero, 
efte atal deve aver todos los bienes del teí- 
tador , maguer flieífe eftablccido en una co
fa  feñalada tan folamente. Icro  las mandas 
del teítamento develas cumplir, alsi como 
las fallaren y efcritas. E íl por ventura el 
teftador ficiefle defpues otro heredero , eí- 
tonce aquel que diximos de íüfo que era 
eftablecido en la cofa feñalada  ̂ deve aver 
eífa tan folamente, e todos los otros bie
nes deven fincar al otro que íüe defpues 
eftablecido/Otroíl decimos, que ll dos omes 
fuellen eftablecidos por herederos cu un tef
tamento : el uno en una cofa , é el otro 
en otra feñalada , fi el facedor del tefta
mento non departieífe , nin mandaife dar á 
otro los bienes que ovieften, eftos amos los 
deven aver todos egualmente , é cada uno 
dellos deve aver ante aquella cofa en que 
fue eftablecido por heredero , pero amos de 
fo uno fon tenudos de reíponder á las deb- 
das del facedor del teftamento. E fi por 
aventura el teftador eftablecieífe en una co
fa feñalada por heredero á un ome , é a 
dos ayuntadamente en otra cofa cierta íl 
non mandafle los otros bienes , deven los 
aver eftos herederos partiendo los entre si en 
efta manera , la meytad de aquel que fue 
eftablecido por heredero en la una c o fa : é 
la otra meytad á los dos que fueron efta
blecidos en la o tra , fueras ende , fi el fiice- 
dor del teftamento dixeífe , que hercdaflen 
todos egualmente. Pero cada uno deftos de- 
ve aver adelantada aquella cofa en que fue 
eftablecido por heredero.

T o m .rL
Ley 13 . Mieres de Majorat. q.z. n . t i j .  &

feqq. DomJalg. Lab, Cred. fa n .i.ca f.^ ,  » .17 .6 '5 1 .
Ley 14  Goni. lih.i.Var. íap.io.nn.?>.^.&  lo . por 

el derecho de acrecer ; y íi efte derecho no prevale
ciera, fe íiguiria U impofsibilidad de reprefentar al di-

C 2  LEY
fúnto pro parte. Mantica de Con']eñ- ult.volunt. lib .j.  
t it .i.  «.39. ibi ; Legatarius in re legata bares quodam 
modo dicittir. Etlib-^. ibi; Injiitutio in re
bus certisìiullo alio herede inJìitHfo  ̂ intelUgitur univer- 
faits. Et lib.i* n.^.



LEY XV.

Coma mn empece a  aquel que fuejfe e f  
tahlecído por heredero , tiempo , nin dia 
cierto que fea  fue/loen el teJí.amento„

^  Á  Tiempo cierto non puede ningún ome 
.zV . cílíibleccr á otro por íu heredero , ef-* 
to feria como íi dixeíTe, quiero que Fulano 
fea mió heredero faíla tal d ia ; b íi dixef- 
fe , fea Fulano mió heredero defde tal tiem-̂  
po en .adelante. Ca maguer afsi lo dixeíTe, 
aura ei heredero Juego |a herencia en que 
fue cñablccido, e non aura porque efperar 
cl tiempo , nin el dia que fue feñalado en 
el teítamento, fueras ende íi cl que lo ficief- 
fe fuefle Cav allero ., . que bivieíTe en fervicio 
de Dios , e del R e y , b de ia tierra, C a eí  ̂
tonce deye valer el eítabiecimiento, afsi co
mo lo ovieífe ordenado , efperando el he
redero el d ia, b cl tiempo quel Cavallero 

^l^ovieíie puefto en eíla razón. Pero en dia non 
cierto bien podria fer alguno eítablécido 
por heredero, JE eílo feria, como íi dixef- 
fe el tefl:ador , eftable^co que fea mió he
redero Fulano, el dia quel mifniQ muriere, 
E tal eftablecimiento como efte vale quier 
lo faga Cavallero , quier lo faga o tri, por
que maguer es cierta cofa que deve morir, 
Pero non es cierto el dia en qué acaece ú  
ome la muerte,

LEY XVL:

En quantas partes puede partir el face^  
dor del tejlamento fu  heredad entre 
los herederos,,

PAitir puede el facedor del teftamento fu he
redad en tantas partes quantas quiíiere.Pe- 

ro comunalmente tovieron los Sabios anti
guos , que deve fer departida en cuenta de 
doce onzas, que cada una dellas ha fu no- 
me departido en latin, La  primera della es 
llamada fexcuns, que quiere tanto decir co
mo onza, é media, E la fegunda llaman fex- 
tans, que es tanto como dos onzas, E la- 
tercera quadrans , en que ha tres onzas, E 
á la quarta triens, que es por quatro on
zas. E á la quinta dicen, quincuns, que es 
tanto como cinco onzas. E á la fexta fe- 
mis , que es íeis onzas. E á la feptima fep-. 
tuns, en que ha íiete onzas, E a la odava

Ley 15. Gome  ̂líb.i.Var, cap.i, 10.
Ley 16., Entre herederos propios tenemos punto 

JO en el modo de dividir la herencia,íegun lo dicho 
tenor de la Ley z, defte titulo, y  teltando entre •

llaman b es, que es tanto como ocho on
zas. E à la novena dodrans, en que ha nue
ve onzas. E à la decima dextan^ que es 
tanto como diez onzas. E la onzena deunx, 
íque es por onze onzas. E la doze llaman as, 
en que íe comprenden todas doze. Otros dos 
nome^ ylm ̂  en que fe encierran todas eftas 
doze partes fobredichas , aísi como lo face 
en la poftrimera dellas à que dicen /íis è lla
man à la una dellas pondus, è la otra libra.

LEY XVIL

Como ide*i)e fe r  partida la heredad entre 
los herederos y quando fon  muchos,

T Res b quatro omes eftableciendo d  teí  ̂
taftor por fus herederos ayuntadamen- 

l e , non diciendo quanta parte de k  heren
cia dà à eada uno : decimos, que feran he
rederos todos egualmente. Ma-s íi fu enteiv 
cion^del teftador fueífe atal, que quiíieífc dar 
mas à los iinos que à los otros, eftonce de
ve feñalar en quanta parte eftablece à cada 
uno dellos. E fi lo ficiere aísi, cada uno de- 
Jlos fe deye tener por pagado, con aquella 
parte que feñalb  ̂ è non deve iuas deman
dar ̂  nin aver» E íi acaecieíTe que eftablecief- 
fe à omes ciertos por herederos en partes 
ciertas a cada uno, è demás dellas tfixeflc, 
queeftablecie à otro heredero non Íe fe- 
üalando cierta parte ; eftonce cada uno de
llos heredara aquella parte queie íeñalb. E 
el o tro , quier fea uno, b mas  ̂ à  quiai non 
feñalb parte ., heredara todo io que fincare, 
demás de la heredad, è de las mandas, è 
de las debdas. Otroíl decimos, que fi algún 
ome eftablecieíTe en fu teftamento à quatro 
omes por herederos , en efta mana*a, man
dando à uno la meytad de la heredad : è 
al otro la otra meytad ; è à los otros dos 
non les íeñalafle parte ninguna. En tal cafo 
com o efte, aquellos à quien eftablecib por 
herederos en partes ciertas héredáran la 
^iieytad, è non mas , è partir la han en
tre si egualmente. E Jos otros dos à quien 
non feñala parte , heredaran la otra mey
tad de todos los bienes del teftador , è par
tirla han entre si egualmente , quier íéan 
efcritos, afsi por herederos en el comien
co , b en medio , b en la fin del teftamen
to. E aun decimos, que fi el teftador par- 
tieíTe fu heredad en quatro partes, de ma
nera que eftablecieíTe en las tres partes he
rederos egualmente, non dando al uno ma
yor parte que à los otros , fi non ficieíTc 
mención de la quarta parte que rèmanecief-

fe
traños,puede el teílador hacer de fu herencia las par. 
tes que quiíiere.

Ley 17. Goinex,líb,i.Var»c,z, n.y



f e , devenia partir entre sì eíTos mefiTios à 
quien eftableció por herederos en las tres 
partes , tomando cada uno dellos tanto el 
uno como el otro. Mas íi eftablecieíTe por 
heredero alguno dellos en mayor parte que 
à los otros , eftos eftonce deven partir la 
quarta parte fobredicha , fegun la quantia 
en que fue cada uno eftablecido pot* heredero»

LEY xvm.

Como et te/Iador que parte fus bienes en 
cuenta demás de doce on^as  ̂ quanta 
parte delDe aDer cada uno de los he-z 
rederos.

En  doce onzas deve fer partida, è con
tada la herencia del teftador  ̂ afsi co

mo de fufo diximos. Pero li alguno ficief- 
fe mas partes della , coíiio íi eftablecieífe 
quatro herederos, à cada tino dellos en qua- 
tro onzas : eftonce decimos j que deven a- 
ducir la herencia à cuento de doce onzás, 
defcontando à cada uno dellos una onza, 
afsi que ayan todos quatro à tres onzas, Ca 
bien afsi como diximos en la Ley ante déf- 
ta, que quando el teftador eftablecieífe tres 
herederos en las tres partes de fu heredad^ 
íl non face mención de la quarta , qiié la 
deven eftos mifmos herederos partir entre 
si egualmente, tenemos otroíi por bien , que 
quando acaeciere que la departe en mas, 
que mengue à cada uno de los herederos 
aquello que fue demás màndàdo, afsi co
mo fobredicho es.

LEY XIX;

Como puede . fer  partida la heredad del 
tejiador en mayor cuento de doce on^as.

POndus en latín tanto quier decir en. ro
mance ) como doce onzas, en que deve 

íer departida la heredad del teftador. E o- 
trofi  ̂ llaman à otra palabra en latin dipon- 
dium , que quier tanto decir, como Veinte 
è quatro onzas. E à otra dicen tripodium, 
que es por treinta è feis onzas. E en tan
tas onzas como fe entienden por eftas pa
labras fobredichas  ̂ ó en mas , ó eli me
nos , puede el teftador departir fu heredad 
íl quiliere. E por ende decimos  ̂ que quan
do es manifiefta la Voluntad del teftador, 
que fu entencion era departir fu heredad en 
mas partes de doce onzas , como íi efta- 
bleciefle á uno por heredero en doce onzas,

Ley i8 . Veaíe lo dicho fobre k L e y  i6 i defte 
útu io yj 2l Goinezlíb.i.Var, cdp.io,

Ley 19. Veafe lo dicho fobre la Ley deíte

è à otro en feis  ̂ è non ficieífe mención de 
las feis onzas que fincavan para cumplir la 
cuenta del dipondio, que cítonce deve aver 
áqüel à quien es eftablecido por heredero 
en las doce onzas  ̂ las dos partes de toda 
lá heredad, è el otro à quien eftableció en 
las feis, deve aver la tercera parte. E efto 
mifmo feria, li primeramente eftablecicífe 
por heredero en el teftamento al uno en las 
leis onzas, è defpues al otro en las doce. 
E íi acaeciefle que el teftador eftablecieífe 
tres herederos , diciendo al primero, è al 
fegundo, è al tercero, que à cada uno de
llos eftablecia por heredero en toda fu he
redad , en tal cafo como efte deven partir 
todos tres toda la heredad entre si egual
mente* Otrofi decimos , que dexando el fa
cedor del teftamento un heredero , dicien
do que aquel oviefle todos llls bienes, íi 
defpues detto dixelfe que eftablecia por he
redero alguno otro en la parte que finca- 
va , eftonce decimos, que deve aver el pri
mero toda la heredad, è el poftrimero non 
aura ende ninguna cofa* pero íi efte atal 
que fuelle eftablecido por heredero en todo 
íueífe tal Ome, que fegUnderecho non pu- 
dieífe heredar à otro , íi el teftador eftable- 
ciefte deípues à o tro , diciendo aísi , quel 
facia fu heredero en aquella, parte quel pri
mero non podria aver í eftonce heredará el 
fegundo toda la heredad , è el primero non 
aura ende nada , quando tal íueífe como 
fobredicho es.

LEY XX.

Quando et teftador dexa por fus heredt^ 
ros todos los pobres de alguna Cibdady 
entre quales dellos deife fe r  partida U 
heredad,

•r^ iciendo el teftador , eftablezco por mis 
1 )  herederos à los pobres de tal Cibdad, 

Ò de tal V illa , ó mando por mi anima, 
que fean dados todos mis bienes à pobresí 
porque dUbdarian algunos en qUales pobres 
deven fer departidos los bienes del que fi
ciefte fu teftamento en efta manera, quere
moflo departir , è moftrar. E decimos, que 
ios deven aver, è dar , à aquellos que fuef- 
fen fallados en aquellos Hofpitales de aque
lla Cibdad, ó Villa qüe el teftador mandó: 
è feñaladamente à aquellos, que por algu
nas enfermedades en que yacen, non pue
den falir de los Hofpitales à pedir de que 
vivan : afsi como contrechos, ó los Cojos, 
Ò los ciegos , 6 los niños defamparados

que
tituló.

Ley 20* Solor^ano ü
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que crian en ellos, o  los muy viejos, ò los 
que ovieílen otras enfermedades atales, por
que non podieffen andar , nin falir de los 
Hofpitales : porque eftos lo han mas me- 
nefter que los otros que pueden andar à pe
dir onde vivan. E fi por aventura el tella
dor non feñalaífe los pobres de qual Cib
dad , Ò de qual Villa Ion , deven fer depar
tidos entre los pobres de aquel Lugar do 
ficieífe el teftamei^o.

LEY XXL

Que Jefartlmiento ha entre los herederos 
del facedor del te/lamento,

Diferencia, è departimiento ha entre los 
herederos. Ca algunos ha dellos que 

Ion llamados íuyos del teftador. E otros ya 
que dicen neceíiarios. E ya otra manera de
llos à que llaman eftraños. E fuyosfon lla
mados aquellos que fon hjos, o nietos, ò 
vifnietos del facedor del teftamento , fi fue
ren en poder dèi, à la fazon que los ficie- 
ren herederos. E llamaron los Sabios anti
guos à tales herederos como eftos fuyos, 
porque fon como una perfona, è una co
fa con el teftador. E aun demás dixeron, 
que fon como* feñores de la herencia bi- 
viendo con fus Mayorales, porque en fu vi
da han todo lo que les es menefter de los 
bienes , también como los padres , è los 
abuelos. E o tro fi, porque à la fu fin , non 
los pueden desheredar fin cierta, è derecha 
razón. E neceífarios herederos fon dichos los 
fiervos à quien fus feñores facen herederos 
de lo fuyo en to d o , o en parte, è fon lla
mados afsi , porque fon tenudos de otor- 
garfe por herederos de fu feñor , maguer 
non quieran. E por tal eftablecimiento co
mo efte, fon luego libres, è han de pagar 
luego las debdas, è las mandas del facedor 
del teftamento, también de los fuyos pro- 
prios bienes dellos, que avian ganado ante 
de la muerte del teftador , como de los 
otros que ganafíen defpues , quando la he
rencia non cumplieííe à pagarlos. E eftraños 
herederos fon llamados todos aquellos que 
non fon de ninguna deftas maneras fobre- 
dichas de herederos à que dicen fuyos ne- 
ceftarios.

LEY XXIL

Qual tiempo delpe fer catado en que el 
heredero puede fe r  eftablecido  ̂ ó non.

I

Ley Diftiiigiie nueftra Ley los géneros de he- 
rederos j a faber , ncccjfams, forz^ofos , y cjhanos, 
Veale lo dicho jR)bre la Ley 2,, dcité titulo.

Ley za, Yeafe lo dicho íobre U Ley a. deítq

Os herederos a que dicen fuyos, aísi c o - ^
i mo los que decienden del teftador , ma

guer á la fazon que los eftablecieffen, íuef- 
fen atales, que non pudieífen fer pueftos por 
herederos de otri , fi al tiempo quel padre, 
ó el abuelo murieífén, non ovielie efte em
bargó , podrian aver la herencia dellos. M a s ^ ' 
los otros herederos á que llaman neceffa- 
r io s , deven fer atales, en el tiempo que los 
feñores les eftablecen por herederos, é á la, 
fazon de la muerte de los teftadores , que 
non ayan algunos de los embargos que di
cen en las Leyes defte nueftro L ib ro , por
que non puedan fer herederos. Pero los he- ^  
rederos que fon dichos eftraños ha menef
ter que fean de tal condicion , que non pue
dan fer embargados por razón de fus per- 
fonas en tres temporales. El primero es, 
quando los eftablecen por herederos. El fe
gundo , quando mueren los teftadores. El ter- . 
cero , quando fe otorgan por herederos. Ca 
fi en qualquier deftos temporales ovieífen al
guno de los embargados , porque non pue
dan ios omes fer herederos, perderían por 

, ende la herencia , é averia y en los otros 
que fueífen eftablecidos en fu lugar dellos, a 
que dicen en latín fubftitutos , ó los otros 
que fueífen eftablecidos en uno con ellos,en 
el teftamento. E fi ninguno deftos non ovief- ^  
fe y , eftonce tornaría la herencia á los pa^ 
rientes mas propíneos deí finado.

L E Y  X X I I L

Quando m  fierro es de muchos, como et 
uno dellos lo puede facer fu  heredero,

SI el uno de los feñores de algún fiervo 
lo face fu heredero , é lo aforra, é lo 

dexa por fu heredero , folamente con en- 
tencíon que fea franco, tenudo es el otro 
de tomar el precio por razón de la parte 
que él avía en el. Mas Í1 lo ficiefle herede
ro con entencion que fuefle defpues fiervo, 
ganaría por ende el otro feñor la herencia 
del teftador , é demás fincaría el fiervo to
do fuyo : pero fi amos los feñores quífieí^ 
fen facer el fiervo que avian en uno here
dero neceífarío , non lo podrian facer, fue
ras ende por alguna deftas dos razones. La  
una e s , quando ellos amos á dos lo ficief-

íén
titulo.

Ley 23. Correfponde á la L i .  ttt.ii.part. j,,V 'a- 
fe mi Injh Cml^j Real, liba,



Titulo III.
fen ñi heredero, e libre , é muricllcn def
pues los íeñores todos en uno, aísi como 
en m ar, 6 cayéndoles la caía de fufo , 6 
de otra manera. E la otra e s , quando los 
feñores que han un íiervo de lo uno > á quien 
eftablecieíle cl uno dellos por íü heredero 
con tal condición, diciendo afsi¿: eílablez- 
co por mío heredero á fulano , que es mió 
/iervo, é de fulano mió compañero , que 
fea heredero, é libre , íi tal ome que es 
ido en romería á Santiago tornare, íie lo -  
tro compañero eftablecieífe aquel mifmo 
íiervo por íu heredero en efta manera fo- 
bredicha, é fo elfa miíma condicion, val
drá. tal eftablecimiento, íl ía condicion fe 
cumpliere. E eífo miímo feria , maguer lo 
eftablecieíle el uno fo una condicion, é el 
otro fo o tra ', íl acaeciefte que amas las 
condiciones fe cumplieíTen.

LEY XXIV.

Como el fenoY non puede facer todos fus  
fierros herederos, é libres, quando non 
oVieJfe otros bienes de que pagar las 
debdas que deVia,

s ^

OBligado feyendo algun eme a muchos, 
por debdo , ó por otras cofas que de- 

vieífe d ar, ó facer, íi efte tal ovieífe todos 
los bienes fuyos , 6 la mayor partida de
llos en íiervos, é los quiíieire todos tornar 
hbres, por facer engaño á aquellos á quien 
devia algo , non podría : pero bien po- 
dría - algunos dellos eft'ablecer por fus íie- 
rederos en fu teftamento. Ca derecho es, 
que aquellos que fon pobres, ó encargados 
de debdas , que puedan eftablecer por he
rederos algunos de fus ñervos, que les de
fiendan fu fam a, é refpondan por ellos, é 
finquen en fu lugar deípues de fu muerte.

LEY XXV.

Sí el fenor que eftahltcio fu  /tercio por 
heredero y lo '})endió defpues  ̂ como pue  ̂
de a^er el comprador la herencia en 
que era e/lablecido el (ler'\)o,

I algun teftador eftablecieíTe fu íiervo por 
' heredero eii fu teftamento , é defpues 

defto lo vendieíTe, 6 dieíTe , 6 lo enagenáí^ 
fe^ en qualquier manera fem eja, que pues

Ley 14. Vcaíe lo dicho íbbre la 
. Ley 2,5. Córrefponde alas lejc'í
X*7* p*í?-/.4. por la regla , que es para el dueño 
lo que el efclavo adquiere.

Titulo IV . En aíTunto de condicionen, fflódoS) 
caulas, y demoíh’aciones , tenemos el í/f.4. patt*¿̂ 4

lo enagenó, que fe arrepentio , porque Ic 
avia fecho libre. E por ende aquel a cuyo 
feñorio paí'só cl íiervo , heredará los bienes 
del teftador íbbredicho, íi non ficiefle def
pues otro heredero. E íi muchos omes o- 
vieíTen un íiervo , é non todos egualmente, 
á quien cíb blecieíicn algimo otro en íli teí
tamento por íu heredero, cada uno de los 
feñores heredará en los bienes que fueron 
dexados á tal íiervo como efte, íegun cabe 
á cada uno la parte que avia en él.

TITULO IV.
2)e ¡as condiciones que pueden fe r  

puejlas quando eflablecen los 
herederos en los tejla~ 

mentos.

Ondiciones ponen los omesá 
las vegadas en íus teftamen
tos , é mayormente en aquel 
lugar do eftablecen los here
deros. E pues que en cl ti
tulo ante defte tablamos de 

los eftablecimientos dellos, queremos aqui 
decir de las condiciones que pueden íer y 
pueftáS. E moft-raremos que quiere decir 
condicion , é/ quantas maneras ion dellas, e 
en que manera deven fer fechas, é pueftas, 
é entendidas en los teftamentos , é quales 
deven valer, é quales non.

LEY I.

Que cofa es condicion  ̂ e quantas manê  ̂
ras fon  della , é como f e  pone.

C ondición es una manera de palabra, que 
ílielen los facedores de los teftamentos 

>oner, o decir en los eftablecimientos de 
os herederos, que les aluenga la pro de la 

herencia , 6 de la manda , tafta que aque
lla condicion íea cumplida. E los tacedores 
de los teftamentos , á. las vegadas , ponen 
Condiciones paladinas en eftableciendo los 
herederos. E á. las vegadas, maguer non las 
ponen, entiendenfe calladamente, bien aísi 
como fi ílieflen y eícritas, é pueílas. E aun 
entre aquellas condiciones que ponen los o- 
mes feñaladamente en fus teftamentos, de

llas
SalgadoLáh.Cfed.pan.u cap.^¿\. » .14 . y Gómez, 
Lib.i^Var, tr^/f.12. w.55>.6o. y  figuientes*

Ley I* Nuelira Ley nota los generös de condicio
nes, y Gómez con magilterio les propone en fus va
n as,/¿¿.i. cap.1 1 .  ¡t. n .y). yíiguientes.

■ipi m
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llas yà que pertenecen al tiempo paíTado, 
è otras al tiempo prefente, è otras yà que 
pertenecen al tiempo que es por venir. E 
aquellas que pertenecen al tiempo que es 
por venir , algunas yà que pueden lé r , è 
alguiias que non , que Ibn dichas en latin 
impoíMbles. E deílas que non pueden fei^ 
atales yà de ellas que fe non pueden cumplii’ 
por embargamiento de natura,è atales y a, que 
las embarga el derecho, è otras que fe embar
gan de fecho : è otras yà que non pueden fer, 
porque fon dubdofas, e efcuras. E de las condi
ciones que pueden fer,algunas yà dellas,que fon 
en poder de los omes para cumplirlas. E otras 
yà , que fon en aventura fi feran , ò non. 
E otras yà que fon mezcladas, que en par^ 
te cuelgan del poder de los om es, è en par
te eftan en aventura. E facenfe por eftas pa
labras , diciendo : fago à fulano mi herede
ro , íi él diere, ò liciere tal cofa à tal E - 
gleíia, Ò en otra manera femejante deña.

LEY IL

lás condiciones del tiempo p a ffa d o ,  è  

del p íe  [ente ,  è del que es por J)enir^ 

como J e  del¡)en poner en los eftahleá^; 

mientos de los herederos,

Oniendo algún ome condicion del tiem
po paflado, Ò del prefente, quando eí  ̂

tablecieífe à otro por íü heredero, íi aque
lla cola en que es puefta la condicion fuere 
verdadera , vale el eftablecimiento luego que 
es fccho. E efto feria, como íl dixeíTe : ef- 
tablczco por mi heredero a fulano , íl el 
Rey tizo atal ome adelantado, ò íi dixeííe: 
fago mi heredero à fulaito , íi tal ome vive. 
Pero tal condicion como efta que fe face 
por palabras del tiempo paíTádo, o del pre- 
lente, non es llamada propriamente condi
cion : porque aquella cofa en que la ponen, 
non es en dubda. C a , Ò cs verdadera, ó non, 
como quier que es dubdofa à aquel que la 
pone , porque non fabe íi es afsi, ò non. 
Mas. aquella es condicion propriamente, que 
le hice por palabras del tiempo que es por 
venir , poique cs dubdofa Ji fe cumplirá , o 
'yion. E efto feria, como íi dixeíTe : fago mi 
heredero à fulano íi cligcren à tal ome por 
Obiípo de tal Egleíia. Ca non fabe íi lo e-

Ley 2. Non es en dubda :: Pues fi es adelantado, 
Ò vive d  hombre,íe deve cumplir al punto la diípo- 
íicion, íin ílifpenderíe. Gómez., lib.i.Var. cap.1 1 . n.6¿̂ .

Si fe compliray o non :: Gómez, ubi fupr.n.^^. Cajii- 
llo liO.i. cap. i8. W.59. ibi: Dcnique.

Ley 5. ¿as condiciones ihipoísibles de Hecho , ò 
Derecho, fe quitan del medio, y  fe hace cuenta que 
no citan pueítas , íin que por ello fe vicie la diípoíi- 
cion tcitamentaria ; peroíi tales condiciones impofsi- 
bles í ucílln pueilas en contratos, ellos fon nulos. Go-

legiran, ò non. E en eftas maneras fobre- 
dichas , Ò en otras femejantes, fe pueden 
poner, è decir las condiciones en los efta- 
blecimientos de los herederos, è en las o-* 
tras maneras.

LEY III;

tas condiciones que non pueden Jfefx 
por natura, o por derecho.

I As condiciones que ponen los omes en 
j  eftablecer los herederos por palabras 

del tiempo que es por venir, atales ya de
llas , que non pueden fer : porque fon em-̂  
bargadas de natura. E efto feria, como íi 
dixeíTe el facedor del teftamento á algún ome: 
fagote mi heredero , íi alcanzares al Cielo 
con la mano. Ca por tal condicion com o 
efta non fe embarga el eftablecimiento del 
heredero , como quier que la condicion non 
fe puede cumplir, ante decimos, que val
dria también como íi non fueíTe y puefta. E 
ell:o mefmo feria en todas las mandas que 
ficieíTe el teftador, en que flieíTenpueftasa- 
tales condiciones , ó otras femejantes de
llas. Otroíi decimos , que las condiciones 
que fon impofsibles de derecho , quando 
Ion pueftas en los eftablecimientos de los 
herederos , ó en las otras mandas, que non 
embargan á los herederos, maguer non fe 
cumplan. E efto feria , como íi dixeíTe el 
teftador á algún ome : eftablezcote por mió 
heredero fi non Tacares a tu padre de cap
tivo , ó fi non le dieres que coma. Ca atal 
eftablecimiento como efte non vale, de ma
nera , que maguer non fueíTe guardada la 
condicion, aura el heredero la herencia, é 
otrofi la manda que le fueííe afsi dexada. 
E generalmente fon llamadas impofsibles, 
fegun derecho , todas las condiciones que 
fon contra honeftad de aquel á quien Ion 
pueftas, é contra buenas coftumbres, ó con
tra obras de piedad, 6 contra derecho na-? 
tural.

l e y  iv ^

©e la condicion que es impofsihle de fechói

IMpofsibles fon llamadas de fecho algunas 
condiciones que los omes ponen á las

ve-
mez,líb,i.Var. C4pa2. «.67, ibi; Itemdixi. Salg.Lab¿ 
Crecí, part.i. cap.^^. 98, Veafe fobre la Ley
íiguiente.

Ley 4. Veafe fobre la I.17 . íií.ii. part. 5. Eftá 
Ley contiene el caío del Monte de Oro por condicionyXik 
que es impoísible de liecho. Gómez, lib.i.Var. ca p .li, 
n .6 j.  ib i : Vt fi montem aureum dederis. Nueitra Ley
4. por efta impoísible condicion , quita la herencia al. 
heredero nombrado; la Ley 5.antecedente dice: Anté 
dedviQs que valdría también tomo f i  ?iQnfueJ¡eypueJíai.



Titulo VI.
Vegradas en eftablecer á los herederos. E efto 
fe r ia , como ü dixefle el teftador en el tef
tamento : eftablezco por mió heredero a 
fulano , íl diere atal Bgiefia un monte de 
oro. Ca tal eftablecimiento com o efte non 
vale, porque es puefto fo tal condicion , que 
non Ve puede cumplir de fecho , maguer 
que los Alquímiftas cuidan que pueden fa
cer oro quanto quiíieren , lo que fafta efte 
tiempo non fue cofa maniñefta á los otros 
omes. E por ende decimos , que el que fueí
fe puefto por heredero fo tal condicion, 
que non aura la herencia que afsi le fuefle 
dexada*

LEY V.

(De las condiciones que fon duhdofas, e 
non ciertas.

DUbdofas, é non ciertas ya otras con
diciones , que fon llamadas en latín 

perplexas. E efto feria, com o íi dixefle el 
teftador : eftiiblezco por mío heredero afu^ 
lañ o , fi tal ome fuere mi heredero. E fi 
efte ome fiiere mío heredero, eftablezco á 
allano el fobredicho por mío heredero, atal 
eftablecimiento com o efte non vale , porque 
non podria fer en ninguna mañerea , que ca
da uno dellos comen^aífe ante del otro a 
fer heredero , lo que avia menefter para va-̂  
ler ? ^  cumplirfe la condicion.

LEY VL

Quando et facedor del teftamento eftalÛ  ̂
ce a otro for heredero f o  condicion  ̂
que jure de facer alguna cofa como 
delpe al¡>er la herencia  ̂ o non  ̂ maguer 
non jure,

QUando algún teftador eftablece i  otra.
por fu heredero fo tal condicion, íi 

^jurare que dé a fulano tantos mara
vedís , 6 tal v iñ a , 6 otra cofa femejante, 
tal condicion, en quanto tañe al juramen
to , pues es de cofa que ha de venir , a que 
dicen en latín de futuro., deve fer avida por 
non puefta, empero non deve fer heredero,

T o m V L  .
luego tenemos dos Leyes fobre un mifmo aílunto, al
parecer, contrarias. P e r o  Gregorio López,comentan
do las dos Leyes 3 . 7 4 .  dice, que fe han de entender 
con ladiítincion:á íaberes,que lielteftador fabia que 
la condicion era impoísible, valia la Inilitucioni pero 
fi la juzgava poísible,no valía', añadiendo, que la con
dicion del Monte de O ro, íe entiende artiticial; pues 
íi elteítador juzgara el Monte de Oro por natural, 
quedava pura la condicÍQU» Yeafe ÁilUti m  
lib,i,Var, cap.11*

2 5
nin aver los bienes del finado , fafta que dé,
Ò faíía la cofa que el teftador manda jurar: 
é eíío ha lugar también en las mandas, co
mo en el eftablecimiento de los herederos. 
Pero dos coí'as yha en que conviene en to
das o'UÍfas que jure aquel a quien mandafle 
el teftador jurar, de dar, ò de faccr algu* 
na co la , fi quiíiere aver lo quel mandò. La 
una es , fi dixeífe que franqueava algún fu 
fiervo, fi juraíie de dar à algún orne algu
na coí’a feñalada. E la otra es , fi eílable- 
cíefl'e por fu heredero al Común de alguna 
Cibdad, ò de alguna Villa, ò le mandafle 
algo il jurafle de dar , o de facer alguna co
fa que el teftador mandafle. Ca en qualquier 
deftas dos razones , non puede aver aquello 
aquel a quien es mandado algo fo tal con
dicion , fi non jura primeramente de faccr 
lo quel teftador mandò. E m as decimos, que 
íl el teftador face algún heredero, ò man
da alguna cofa à alguno fo condicion , fi 
jurafle"^alguna cofa del tiempo pallado , o 
del prefente, que eftonce non deve aver la 
herencia , nin la manda quel fuere dexada 
ante que jure lo que el teftador mandò.

LEY VIL

Como las condiciones que pueden f e r , /Ì 
fueren pueftas en los teftamentos, ¿e- 
"̂ en fer  cumplidas,

POfsibíles conditiones fon llamadas en la
tín aquellas que fon en poder de los omes 

de las cumplir. ;E  efto feria como íl díxef- 
fe el teiiiiador  ̂ ' quiero que fulano  ̂fea mío 
heredero > fi me ficiere una Egleíla , o un 
Hoípital en tal Logar» O 11 dixefle  ̂ eftablez- 
co mío heredero a fulano , íl non ficiere 
tal coí’a , díciendola feñaladamente. O íi 
dixeífe, fago mío heredero à tal ome , íi 
diere cient maravedis à tal Eglefia, ò fi non 
diere tal caftillo à fulano ome. E tal efta-* 
blecimiento que es fecho fo alguna deftaS 
condiciones íobredichas  ̂ vale (1 fe cumplie
re la condicion. Pero aquel que ftieíre efta- 
blecído fo tal condicion , que non ficieífe 
akuna coía feñaladamente : efte atal ha me
nefter que de atal recabdo que fean íeguros 
que non faga aquello que le detendio el teí- 
tador.lE fi efto non quiíiere facer, non de^ 

V D . ,
Ley Efto esj contrarias, eo compatibles ; Crefpt 

e b f .io . n . i 6 .&  2.7- y  por configuiente carece el tef
tamento de heredero , y fiiccede el mas propmqua 
pariente; mifnio es
carecer el teftamento de heredero  ̂ que no poderle 
apurar qual fea al tenor de la mente del teltawr.

L ey  6 . Gome^ Itb .i.V ar. c . i i .  n .ú^ . Item dixu  
Ley 7. G ofíiez,üb.i.V ar. CtiiW ilx«
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ve aver la herencia en que era eílablecido 
por heredero.

LEY VIIL

Que quando la condicion que es fecha , ò 
fueßä en los eßailecimientos de los he
rederos y es de tal natura , que non es 
en poder de los omes de la compì ir y 
que 7wn puede el heredero â iíer la he
redad fafla que J e  cumpla,

CAftialcs condiciones fon llamadas aque
llas que non fon en poder de los omes 

de las cumplir , mas que acaecen por aven
tura. E efto feria como fi dixeífe el tefta
dor , eftablezco à fulano por mio heredero^ 
ß lloviere eras, ò íl ftciere S o l , è dia cla
ro íln nublo. Poniendo el facedor del tefta
mento tal condicion como efta , ò otra fe- 
mejante della , que íuefle puefta à mas alon
gado tiem po, Ò a. menor j non puede efte 
atal entrar la heredad del teftador, nin fer 
heredero, à menos de fer cumplida prime- 
tamente la condicion. Pero caíuales condi
ciones ya que fon de tal natura, que ma
guer fean pueftas, non embargan el eftable
cimiento del heredero. E efto feria como íl 
dixelfe el teftador , eftablezco à fulano mi 
heredero, íl eras naciere el S o l, o fr dixef- 
f e , fago mi heredero à tal ome fi muriere, 
non feñalando faíla que tiempo. Efto es, por 
razón que tales condiciones como eftas, tan 
íln dubda fo n , è tan ciertas , que en to
das guifas íbn. E por ende luego que ion 
pueftas, vale el eftablecimiento del herede
ro , è non fe em barga, nin fe aluenga por 
ellas. “

LEY IX.

S)e las condiciones que en parte cuelgan 
del poder de los omes, e en parte e f-  
tan en alpentura que dicen mezcladas.

MEzcIadas condiciones fon llamadas aque-f 
lias que en parte cuelgan del poder de 

los om es, è en parte eftan en aventura. E 
efto feria como íl dixeífe el facedor del tef-

Ley 8. Gómez, lib.i.Var. cap .ii, n .6 i.
Ley 9. Gómez. lib.i.Var. cap.1 1 .  n .6 i.&  6^. 
líiejfe de los defcendtentes : : En efta parte eíta dero

gada la preíente L ey9. pues en las legitimas deles 
hijos no puede aver condicion, modo, ni forma , i.-
I I .  delle titulo, y en quanto al tercio eftan las condi
ciones limicíidis à favor de defcendientes, afcendien- 
tes, y colaterales, y  defpues tienen lugar los eftraños*

^ Ley mas
a propoíuo fe hara mejor explicación.

tamento , eftablezco por mi heredero á fu
lano , que es ido á ultra mar , íl tornare 
aqui á morar á efta tierra. E tal condicion 
como efta, en parte es en poder defte he
redero atal. Ca puede logar algun navio en 
que venga , é en parte efta en aventura. Ca 
maguer lo el alogue, puede acaecer pehgro 
en la venida. E íi el heredero, que afsi era 
eftablecido , f0ejfe de los defcendientes de aquel 
que eftablecieíie , valdria cl teftamento, ma
guer non fe cumphefte la condicion. Mas íi 
fueífe eftraño, non valdria á menos de fer 
cumplida.

LEY X.

Que condiciones f e  entienden en los efla-- 
híecimientos de los herederos, maguer 
7ion fean y  pueflas , k que dicen en 
latin tacitas,

T Acita conditio en latin , tanto quiere de
cir en romance, como callada condi

cion , que es de tal natura, que maguer non 
fea puefta feñaladamente , entiendefe de de
recho. E efto feria como íl algund teftador 
que ovieífe dos fijos , quier. amos fuefíen le
gítimos , 6 naturales , eftableciefle en fu tef
tamento , que el que murieife primeramen
te , que el otro que fincaífe bivo , heredafr 
fe los bienes del muerto., Ca íi efte que mu- 
rieífe dexaífe fijos , ellos devian heredar los bie
nes de fu  p a d re , é non fu tio dellos, á quien 
avia eftablecido el teílador por heredero. E ' 
efto e s , porque ílempre fe entiende por de
recho , maguer el padre non lo diga pala
dinamente , que muriendo el uno, é dexan- 
do fijos , que el otro hermano que finca bi
vo , non deve heredar lo íu y o , mas los fi
jos del muerto lo deven aver. Pero fi mu- 
riefle íin fijos , eftonce el otro hermano he
redaría lo fu yo , afsi como el padre ovief- 
fe puefto. Mas íl el que face el teftamento 
eftableciefle á dos omes eftraños por fus he
rederos fo tai condicion , que el que mu- 
riefle primero , que el otro que heredaífe fus 
bienes , maguer que efte que murieife pri
mero dexafte fijo s, non heredarían ellos ef
tos bienes atales, mas el otro á quien efta- 
bledo el teftador por fu heredero.

L E Y
Ley 10 . Veafe Aillon ad Gom. lib .i.V ar. r.5. »,34- 

en donde conftan las notas de los principales Autores 
en aílunto defta Ley; á faber, Covar. Matienz.o, MolL 
na, Acevedo, Mantica, Burgos de Paz , Menocbio, C a f  
ttllo. Vela, Gracíatí, Cancerio,Jjatrea. y  otros.

Bltos devian heredar los bienes de fu  padre En el
dia tenemos punto íijo en la Ley 1 1 .  defte titulo: L.a. 
t it .\ i .p a r t .6 ' bien que en el tercio fe pueden poner 
vínculos, gravámenes, y  condiciones, por el tenor de 

l a i .  m .6 , lib .) . Recop,



Como el padre non deloe poner condicion 
ninguna en la legitima que dexa a 
fu, f jo .

Libremente, é fm ningund agráviamíento^ 
é fin ninguna condicion , deve aver el 

fijo fu legitima parte de los bienes de fU 
padre, é de fu madre, fegun diximos en el 
Titulo de quien puede facer teííamento  ̂ 6 
quien non , en la Ley que comienza Reli- 
giofa vida. Pero íi el padre quiüere eftable
cer fu fijo por heredero, en mas de íii par
te legitima, en aquello que le dexa demás, 
bien puede el padre poner aquella condi
ción que es en poder del fijo de la cum
plir , mas ninguna de las otras condiciones, 
afsi como las que acaecieren por aventura, 
ó las que fon mezcladas, fegun diximos en 
las Leyes ante defta , non las puede poner. 
E fi las poiae, non empecen al fijo herede
ro , maguer non fe cumplan.

LEY XIL

Como a^uel que es ejlablecido por herede-̂  
YO fin condicion ninguna , puede en
trar la herencia ; maguer la condicion 
que es puejla á fu. compañero , non fe a  
cumplida,

S I el teftador eftableciere á dosomes^por 
herederos, al uno fo condicion que pue

de fe r , é al otro fimplemente. Efte ata! á 
quien non fueíTe puefta condicion, luego que 
fea muerto el teftador, puede entrar en liis 
bienes , en aquella parte en que le eftable- 
cieron por heredero, é el otrg que es ef
tablecido con la condicion fobredicha, non 
puede entrar en la fu parte, á menos de fer 
cumplida primeramente la condicioo fo qufr 
fue eftablecido por heredero.

Tom V I.
Ley I I .  Veaíe lo dicho íbbrc la Ley ántcecdentfr. 

Cevallos Com. q q .'jit . w.8. Molina de Hifp* pim og. 
Ub.z. cap.i. ».57. lúi'.Hac tarnen omnia.Cajtillo üb,’)» 
Controv. n.i"]. Angula de Meliorat* fobre la
l . i i .  glof.^. ».3.

Ley a ,  Veafe lo dicho fobre la Ley 7»

LEY Xlll.

Como de'̂ en fer  cumplidas las condiciones 
que fon pue/ías en los efvMectmien^ 
tos de los herederos ajuntadamente , ó 

f o  departimiento,

POnen los teíiadores á las Vegadas mu
chas condiciones á los herederos ayun- 

tadamente, á las vegadas las ponen fo de
partimiento. E ayuntadamcnte pueden fer 
pueftas en efta manera, como íi dixefte el 
teftador, eftablezco á fulano por mió here
dero , li ficiere tal Eglcfia  ̂ ó tal HofpitaI> 
é diere tantos maravedís á pobres. Quando 
el teftador pone tales condiciones como ef
tas , ó otras femejantes dellas todas en uno, 
eftonce conviene en todas guifas que las 
cumpla el heredero, para valer tal eftable- 
cimiento. E el ayuntamiento deftas condi
ciones fe hace por efta palabra e. E las con
diciones pueden fer pueftas departidamentc 
en efta manera, como íi dixeiTc el teftadorí 
eftablezco por mi heredero á fulano, li die
re cient maravedís por mi anima  ̂ 6 íi fi
ciere tal Egleíia, 6 tal Monafterio. Eefton
ce decimos, que abonda para valer tal eí̂  
tablecimiento , fi el heredero cumple algu
na dellas. E el departimiento deftas condi
ciones fe face por efta palabra o. Otroíi 
decimos , que íi el teftador pone una con
dicion fobre muchos omes que eftablecief- 
fe por fus herederos , íi qualquier dellos 
cumple la condicion, valdrá el eftablecimien- 
t o , maguer todos non lo cumplan. E efto 
feria , como fi dixefte el teftador : eftablez
co á mis fiervos por mis herederos , fi íuc^ 
ren mios quando yo finare. Ca maguer ef- 
tonce non fiieíTen Tuyos todos, fi acaeciere 
que lo fea el uno, aquel heredará los bie
nes del teftadqr, que era fuyo á la fazon.

LEY XIV.

Como de^e el heredero a"))er ta herencia, 
f í  non finco por él de cumplir la co/í- 
dicion Jo  que fu e efiablecido,

En  manda  ̂ 6 en eftablecimiento del he
redero poniendo condicion el teftador^ 

decimos, que fi la condicion fueíTe atal que 
es en poderio de aquel á quien es puefta de

D 2 la
titulo.

Ley 13 . Veafe lo dicho íbbre la Ley 7. defte ti- 
tulo.

Ley 14. Molina (fe Hifp.pritno .̂ lib.l. Cap.
CaJiillQ (.7. y en efpecisd en los n?h}^. y 40,
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la cumplir , fi la non cumple por alguna 
ocaíion que acaccc , de guiía que non fin
que por él de la cumplir, valdrá el eftable
cimiento del heredero , ò la manda. E efto 
feria , como íl e l . teftador dixefle : eftablez
co à fulano por mio heredero j o mando
le tal cofa , H aforrare t a l  íiervo que ha. Ca 
íl efte atal oviere voluntad de cumplir lo 
que el teftador mandò, è non fincó por èl, 
mas por alguna ocaíion que acaeció en la 
perfona del fiervo', muriendofe, ó perdien-  ̂
dofe en otra manera, íln culpa del que le 
devia aforrar, por tal razón como efta non 
fe embargaría el heredamiento, nin la man
da que alsi fuere fecha. Pero íi el teftador 
que face el teftamento dixefle : mando à tal 
muger cient maravedis, ó fago la mia he
redera íi casáre con tal o m e, íl acaeciere 
que la muger fe muera, ó aquel con quien 
la mandava cafar ante que fe cumpla la 
condicion, eftonce non vale el eftablecimien
to , ó la manda que afsi fuefle fecha. Mas 
íl aquel con quien la mandava cafar, que
riendo ella cumplir el mandamiento del teí  ̂
tador, è el otro non quiíleífe, eftonce ferá 
la muger heredera, ó aurà tal manda, è non 
fe le embargará por efta razón. E íi la mu
ger non quiíiere cumplir la condicion, non 
queriendo cafar con aquel con quien le man
dava el teftador, non aura el heredamien
t o , nin la manda. Fueras ende , íi aquel 
con quien la mandava que cafaífe fuefle pa
riente della, ó tal ome con quien non de
v ia , nin podria cafar fegun derecho.

LEY XV.

En que manera f e  puede cumplir  ̂ o non̂  
la condicion que es puefta en el efta^ 
blecimiento de los herederos que fon  
en poder de otri.

Siervo alguno feyendo eftablecido por he
redero de o tr i, que non fuefle fu feñor,* 

fo condicion, efte atal non puede cumplir 
la condicion fin mandado de fu feñ or, è íi 
la cumple non vale. Mas íi otro alguno qué 
fuefle libre , è menor de veinte è cinco años, 
maguer eftovieflé en guarda de o tro , íl lo 
eftableciefle algún teftador por fu heredero 
fo alguna condicion , puedela cumplir fin 
mandado, dé fu Guaidador, è aurà por en
de la heredad, ò la manda,

Léy 15 . Ya iè ha dicho, que el eíclavo no puede 
adquirir para si, ni praticar ados civiles,bajo alguna 
limitación que íe dirà al tenor de otra Ley. Veaíé 
G ó m e z . í .12 . ».58. teniendoíepreíente, que 
el menor puede confentir en lo favorablt.

Ley 16. Veaie lo dicho íobre la Ley 7. defte 
titulo. ..

Titulo V , Las 14. Leyes de nueíífo titulo, éxpU-

En que cafo la condicion que es fuefla 
en el eftablecimiento del heredero , 
le f i  la cumple de fecho , 7naguer e f  
tome non fe  puede cumplir de derecho.

Cumplir fe pueden algunas eondiciones yá 
de fecho , maguer fe non pueden cum

plir de derecho. E efto feria, como fi di- 
xeífe el teftador: eftablezco á fulano ome 
por mi heredero , íi él tornare libre tal mió 
fiervo' que he. Ca maguer efte atal de de
recho non puede tornar libre á aquel fier
vo porque es ageno, fi él ficiere quanto es 
en é l , é lo tornare Ubre, puede delpues eur 
trar la heredad del teítador , é averia, é por 
efta razón ferá verdaderamente libre el íier
vo , é aurá el otro la herencia.

TITULO V.
‘D e como pueden fe r  ejlablecldos 
otros herederos en los tejiamentos 
en logar de los que y  fueren puef

tos primeramente, a que dicen 
en latin fuhjlitutos.

Stablecen fus herederos los o- 
mes en los teftamentos, é po
nen y condiciones , afsi como 
mpftramos en el ifitulo ante 
defte , è porque puede fer, 
que aquellos herederos que 

primeramente ion pueftos en el teftamento 
mueren ante que ayan fijos ,, ó non cumplan 
aquellas condiciones , ó aquellas cofas que 
les mandó el que fizo el teftamento, tuvie
ron por derecho los Sabios antiguos que 
ficieron las L eyes, que en un mifino tefta
mento pudieífe ome eftablecer herederos de 
muchas maneras. Porque íi los primeros 
murieífen, ó non cumplieífen la condicion, 
é la voluntad del teftador , entraífen otros 
en lugar dellos que lo ficieífen. E por ende 
pues que de fufo fablamos de los primeros 
herederos, queremos aqui decir de los otros

à
can la materia de ílibíHtuciones, Antonio Gómez las 
propone lib .i.V ar. cap.^. y  liguientes, y nada menos 
fu adícionador Aillon , quien apunta los Autores que 
tratan de fubítituciones , y  añade doáliísimts notas 
muy dignas de íaberíe ; pero como nueílro inílituto 
es un apuntamiento al tenor del Prologo, diremos lo 
que baite, Veaíé mi Manual deteílar , y  íe hallaran 
recopiladas las fuhíütudones con la mayor brevedad.



á quien llaman en latin fubftimtos. E mof- 
trarcmos que quiere decir efta palabra, é 
quantas maneras fon de eftablecimientos, é 
quien las puede facer , é como deven fer 
fechas, é que fuerca han, c en que tiem
po desfallecen, é por que razón.

LEY L

Que quier decir fuljlitutus , e quantas 
maneras Jon de Jub/lituciones.

SUbftitutus en latin tanto quiere decir en 
romance, como otro heredero que es 

eftablecido del facedor del teftamento en el 
fegundo grado , deípues del primero here- 

>¿edero. E efto feria , como íi dixefle: efta
blezco á fulano por mio heredero, é íi él 
non quiíiere, 6 non lo pudiere fer , fealo 
fulano en lugar dél. E tal fubftitucion co
mo efta llaman en latin vulgaris, que quier 
tanta decir, como eftablecimiento que pue
de facer qualquier del pueblo , é á quien 

)X quiíiere. Otra fubftitucion y a , a que llaman 
en latin pupillaris , que quier tanto decir, 
como eftablecimiento que es fecho tan fo- 
lamente al m oco, que es menor de cator
ce años ,. 6 i  la mo^a que es menor de 

,^doce años. E otra manera ya de fubftitu- 
cion que es llamada en latin exemplaris, que 
quier tanto decir, como eftablecimiento otro 
de herederos, que es fecho á femejanca del 
que-es fechó al huérfano. E puedenlo facer 
los padres, é los abuelos , é los que deí^ 
cienden dellos , quando fon locos, 6 def- 
memoriados, eftableciendoles otros pórhe- 

^rederos fi murieren en la locura. Otra ma
nera ya , que es llamada en latín compen- 
diofa, que quiere tanto decir, como efta
blecimiento que es fecho por breves pala- 

E aun ya otra fuftitucion, que es di
cha en latin breviloqua, o reciproca, que 
quiere tanto decir, como fuftitucion que fe 
face brevemente en pocas palabras , en la 
qual fe contienen quatro fuftituciones, é las 

^ d o s  fon vulgares , e las dos pupillares. Otra 
manera ya de fubftitucion, á que dicen en 
latin fideicomiftaria. E de cada una deftas 
maneras de fuftituciones, diremos adelante 
cumplidamente.

Ley I- En rigor fon dos ks íiibílitúdonesj direc • 
ta, yobliqua ; Matienzoin Léi* lib.^éRec4 glof* 
17 . n .i .  y  íe diuiden en vulgar, pupilar , exemplar, 
compendioía, breviloquaj y  íideicoínííraria. MAtienz,o 
ubi/üpr, n , i .&  z. Gómez, lih.i* Var. cap.^. yfiguien- 
tes. En eftas materias ha de tener prefente el teílador 
lo que llevamos dicho ál tenor de la legitima de los 
hijos en las Leyes del titulo anteccdeate, y fobre la

LEY IL

Como la Juhflitucion que es llamada Ami
gar y f e  face por palabras de niego , é 
d las 'legadas calladamente,

Claramente fe face la fuftitucion que es 
llamada vulgaris por palabras negati

vas , en efta 'manera , como íi dixeífe cl teí- 
tador: eftablezco á fulano por mió hercd<;- 
ro. E íl él non lo fuere, fago mío herede- 
ro á fulano. Ca íi muriefle aquel que íiieí'- 
fe eftablecido primeramente ante que ovieí
fe tomado la heredad, 6 íe aya otorgado 
por heredéro , íérá heredero el íegundo. 
Eflb mifmo feria, íi fueífe bivo , é non qui- 
íieífe recebir la herencia, o la dcfechafe, E  
am  calladamente fe podria facer tal íuftitu- 
cion , como íi el teftador nombrafl'e dos 
omes por fus herederos , diciendo aísi, que 
qualquier dellos nombrándolos j el que fueí̂ - 
íe b ivo , que aquel fuefle íii heredero : ei- 
tonce decimos , que íi fueíTen bivos amos 
aurán la heredad. E íi el uno moriere tan 
folamente-, averia ha el otro que tuere bi
vo. E efto e s , porque en tal eftablecimien- 
to como efte fe entiende calladamente, que 
fi el uno es muerto , 6 íi fuere bivo , é non 
quiíiere la herencia, el otro entrará en fu 
lugar, é la deve aver toda.

LEY III.

Quando muchos herederos fon efiablecidos 
en el teftamento Juftitutos entre sí, 
quanta parte acaece d cada uno dellos, 
Jl alguno dellos non quiftere Jer he
redero.

SI algun teftador eftableciefle tres omes 
por fus herederos, al uno en feis oncas, 

é al otro en quatro, é al otro en doS, en 
tal manera, que íl alguno dellos murieife 
ante que entraífe la heredad, ó non la qui- 
iiefle, que los otros heredaflen en lugar dcl: 
eftonce decimos , que -íl alguno dellos non 
quiíleíTe fer heredero , 6 fe muriefle ante 
que tomaHe fu parte de la herencia , eftos

dos
Ley 1* o U d e fe c h a p  Gome¿. iib.t.V ar.cap.^.eñ  

donde nota ^5. propoíiciones, y  íu adicionador Ai- 
llen propone 47. los que tratan de la ílibftitucion vul
gar, ya en primer grado, ya en fegundo, quando, ó 
no fe puede hacer, a quien, por quien, como , quan
do, y  Con que fuerza. Veaíc mi MatiUal de tejidr^cap,^* 

B aun calladamente :: Gonuz.uhifupr,n,io.
Ley 3. Entiendafe por el Drecho de acrecer. Go;w. 

íH Aillon*
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dos que fincaOcn bivos, deve cada unode- 
ilos heredar los bienes del feñor que les 
fizo fus herederos : è la parte del otro, fe
gun la quantia en que el teftador los eíla- 
bleció primeramente por fus herederos.

LEY IV.

ÔT̂ üe Yd'̂  ̂ deifdlecc Id Ju/Íitucwt 
^ue es llamada iDulgaris,

DEsfalIecé la fuílitucion que es llamada 
en latin vuigaris, cada que aquel que 

es eftablecido por heredero primeramente, 
entra en la heredad del teftador ante que 
muera, ò íi coníiente otorgando , è dicien
do que quiere íer heredero , maguer non 
lo tome. Ca eftonce el fuftituto non ha de
recho ninguno en los bienes del muerto, en 
que fue eftablecido el primero heredero, 
maguer èfte que primeramente fue eftable
cido muriefte deípues , efto fe prueva por 
Jas palabras del teftador , que dice : eftablez
co à fulano por mio heredero, è íi él non 
lo fuere, fago mio heredero à fulano. E por 
ende pues que el primero heredero entre la 
heredad, o  quiere fer heredero , non ha 
porque lo fer el fubftituto, maguer muera 
el primero defpues.

LEY V¿

©,e U JíiJikucmi que es llamada pupil̂  ̂
laris , como delfe Je r  fecha.

^  ‘pUpilIaris es llamada en latin otra mtne- 
X  ra que ha de fubftitucion, fegund que 
de fufo diximos. E facenía los padres álos 
fijos, è à los que defcienden dellos por la 
liña derecha, íi fueren en fu ppder, feyen
do ellos de aquella edad que diximos de fu- 

^ o  en la Ley que labia en efta razón. E pue- 
defe facer tal fuftitucion como efta à las ve
gadas manifieftamente, è à Jas veces calla- 

^ d a . E manifieftamente fe faria , como fi di- 
xeife el teftador : eftablezco por mio here
dero à fulano mio fijo , è fí fi.iere mio he
redero , è muriere ante que fea de edad de 
catorce años, eftablezco à fulano que fea 
íu heredero. Ca íi fe muriere el fijo , ò el 
nieto que afsi fueífe puefto por heredero ante 
de la edad en que puede facer teftamento, 
aurá efte fubftituto en logar dèi la heren- 

^ c ia  del padre,'o del abuelo. O troíi, calla
damente fe faria tal fuftitucion en efta ma
nera, como fí dixeífe el facedor del tefta

mento: eftablezco por mio heredero à fu
lano mio fijo , que cs menor de catorce 
años , è à fulano , è a fulan mis amigos.
E defpues deíto- dixefte afsi : mando, que 
qualquier que lea mío heredero , íea here
dero de mio fijo. En efta manera feyendo 
fecha. la fuftitucion , fí muriefte efte íii fijo 
ante que fueífe de la edad fobredicha, en- 
tiendeíe, que los otros fon fuftitutos calla-̂  
damente los que nombró ef teftador cu fu 
teftamento, è ellos heredarán los bienes de 
fu fijo, à quien avia eftablecido porliere- 
dero primeramente de íp uno con ellos, E j^  
aun decimos que fe podria facer la íuftitu- 
cion pupilar calladamente en otra manera, 
como fí el teftador que eftableciefíe por fu 
heredero à fû  fijo , ò a otro qualquier que 
delcendielfe dèi por liña derecha, que ovief- 
fe en fu poder , è que non fuefíe de edad, 
è le dicfte defpues otro íüftituto en aquella 
manera que es dicha vulgar, diciendo aísi: 
fago mio heredero à fulano mio fijo , è ü 
non fuere mio heredero efte mio fijo, eftablez
co por mio heredero en fu lugar à tal ome. 
Ca fí poj: ventura eíTe fijo fobredicho fucf- 
fe heredero, è muriefte ante que íiicfte de 
edad de catorce años fí fuere varón, ò de 
doce años íi fuere fija , eftonce aquel que 
fueífe eftablecido por heredero fuftituto en 
fu lugar, heredará también la heredad del 
teftador , como los otros bienes que vinie
ren al moco de otra parte. E efto es por 
razón de la callada fuftitucion pupilar, que 
'fe entiende fiempre en la vulgar, afsi como 
fobredicho es. Fueras ende , quando el tef- 
tador que oviefiTe dos fijos , el uno mayor 
de catorce años, è el otro menor , è Ips 
eftablecieftc: por fus herederos , diciendo af
fi , que qualquier que murieífe dellos en an
te que entraiie en la heredad , o que non 
quiliefte fer heredero, quel otro que fueífe 
heredero en fu lugar. Ca fí aquel quefuef- 
fe menor de catorce años quifiefte fer he
redero , è entraífe la heredad , è murieífe, 
non feyendo de la edad fobredicha , non 
podria el otro aver la heredad por razou 
de la fuftitucion callada, como quier que 
la ganaria , por razón que es mas propin
quo pariente. E efto es , porque deve fer 
guardada egualdad entre ellos. E pues que 
en el mayor hermano non pueden avenir 
cftas dos fuftituciones pupillar, è vulgar, mas 
la vulgar  ̂ tan folamente, guifada coíá es que 
aquella íbla fea guardada en el menor : 
eífo mifmo deve fer guardado, fí otra per
fona'qualquier fueífe afsi eftablecida para 
heredar con el fijo del teftador, que ñieife 
huérfano, è de tal edad.

LE Yr JLJu Y
L e y ; .  Com=^lib.urar. caf.<L.&iUAUl„n auie- 

cap 5 expreflinlafiibltítudon pupilarcxpreflá, y ’tadta,
con muchos diurnos anexos.



Como el paire puede dar fujlltixto al f i 
jo en los bienes que heredare de la ma  ̂
dre y maguer lo oVtejJe desheredado de 
lo fuyo.

PUede el padre eftablecer otro heredero 
en logar de fu fijo , que fuefle menor 

de catorce años, en la manera que es lla
mada en latin fubftitutio pupillaris : facien
do fu heredero al moco fobredicho , afsi 
com o de fufo diximos. E aun puede efto 
facer , maguer lo desheredafle de lo fuyo 
por alguna derecha razón, diciendo aísi: def- 
herero tal mio fijo , por razón de tal tuer
to , Ò yerro . que me fizo , è eftablezco por 
fu heredero à fulano , en los bienes que à 
aquel mio fijo vinieren de parte de fu ma
dre , è de los otros fus parientes : afsi que 
fii él muriere ante que fea de edad de ca
torce años , que efte que eftablezco por 
heredero , aya en fu logar los bienes fobre
dichos. Pero para poder el padre deshere
dar tal fijo com o efte , ha menefter que el 
mo^o aya mas de diez años è medio , à 
que llaman en latin proximus pubertati, que 
quier tanto decir , com o que es cercano à 
íer de edad , è ha entendimiento.. Ga fi me
nor fuefle, non lo podria desheredar de lo 
fu yo , porque non femeja que puede facer 
tuerto à fu padre maliciofamente , que lo 
farà por necedad , è por mengua de en
tendimiento.

LEY VIL

Qm fuerca ha la fufiitucton pupilar,

fuerca ha la fuftitucion que es dicha 
X  pupillar, que aquel que gana la here

dad por razón della , deve aver los bienes 
del m oco , en cuyo logar fue eftablecido 
por heredero: también, com o fi él m ifm o
lo oviefle eftablecido por fu heredero , en 
tiempo que pudiefle facer teftamento. E por 
cftas razones tal fubftitucion com o efta, es 
com o otro teftamento que face el padre al 
m oco fobredicho. E heredar tal fuftituto co
m o efte todos los bienes del mo<;o, onde 
quier qué los a y a , fueras ende, fi efte que 
afsi es eftablecido por heredero del m oco 
fuere ome tal , que non podiefle heredar 
por derecho los bienes de otri. C a eftonce

Ley 6, Gómez, lib.i.Var, Valenz, couf,
66. n.q.

Ley 7. Veaíé lo dicho íobre la Ley 5, defte tí
tulo.

Ley 8, Veafe lo dicho fobre la Ley 5. defte

non los deve aver fi non en aquella mane
ra que las Leyes defte L ibro mandaífen.

LEY VIIL

Si muere el moco d quien es dado fup^ 
titulo y como puede heredar el fu fti- 
tuto fuyo.

M uriendo el m oco á quien el padre , 6 
el abuelo ovieífe dado otro heredero 

fuftituto , en la manera que dicen pupilar, 
fi efte íuftituto quifiere heredar tan íblamente 
los bienes que fueren del padre del huérfano, é 
non los que oviera el m oco de parte de 
fu m adre, ó de los parientes della: deci
mos , que íl efte Iuftituto fuefle eftablecido 

•por heredero en uno con el 111090 en el 
teftamento de fu padre: é o tro li, 11 le fue 
dado por íuftituto , que eftonce conviene 
en todas guifas , que íéa otroíl heredero en 
los bienes del m oco , maguer non quiera, 
ó los defamparáre todos. Mas íi el m ogo^- 
quando era b ivo, é aquel que fue eítable- 
cido por heredero en íu logar , fe acordaí- 
fen de fo uno , que non quieran entrar los 
bienes del padre de aquel m oco : fi en aquel 
mifm o teftamento ovieife eftablecido el tef
tador á otro alguno por heredero con ello, 
eftonce fi murieífe el m oco ante que fuefle 
de edad, el fubftituto fobredicho heredará 
por la pupillar fubftitucion , é non entrará 
en los bienes del padre del m oco fi non qui- 
fiere: mas heredarlos ha aquel' que fue ef
tablecido por heredero con ellos. Pero f i e l ^  
teftador diefle fuftituto al m oco en la ma
nera que es dicha pupilar tan folamente, e 
non lo eftableciefle por heredero de ib uno 
con el fijo , aísi como fobredicho e s , fi el 
m oco quifiere fer heredero en los bienes de 
fu padre, é entrare en ellos, conviene que 
el íiiftituto fea heredero, también en la he
redad del teftador , com o en los otros bie
nes del m o c o , íi muriere ante que fea de 
edad, de otra guifa non lo podría aver.

LEY IX.

Como aquel que porfijajfe d algún mocoŷ  
puede dar fuftituto.

SI porfijaíTe algund ome al fijo de otro, 
que fiieflTe menor de catorce años , en 

aquella manera que es llamada en latin ar- 
ro g a tio , é defpues defto le dexaíTe fuftitu

to
tulo.

Ley 9. Gómez.lih.i.Var. cap.^. n . i i .  Mal puede 
mandar el adoptante en io que no es fuyo. Valen'::.

».7.
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to en íu teftamento otro alguno en lugar 
defte m o co , en aquella manera que es d.i- 
cha fubftitutio pupillaris : tal ftiftituto como 
efte non heredará en los bienes del moco. 
Fueras ende en aquella parte que el 
devia heredar de derecho en los bienes de 
aquel quel porfijò , que es la quarta parte 
de todo lo del porfijador , e lo al que le 
oviefíe dado algun íu amigo de aquel que
lo porfijò, por amor de aquel fti 5-
doptivo. Mas los otros bienes que vinieiien 
à tal mo^o como efte de parte de íu pa
dre natural, è legitimo , o de otra parte, 
heredarlos han los parientes mas propmquos 
dèi, íi íu padre natural non ovieñe ordena
do alguna coíá en razón de ellos en fu tef
tamento.

LEY X.

^oYcjüe Yá^OMs desfallece la JuJlituctoii 
pupílaY,

D Efatafe la fuftitucion ,  que es llamada 
pupilar , por quatro razones. La  pri

mera es, quando el moco viene à edad de 
catorce años, è la mo^a à doce à quien 

;^eftablece el fuftituto. L a  fegunda e s , quan
do tal moco como efte pierde la libertad 
que ha , è la Cibdad, è la familia. E efto 
íeria , como íl fuefte captivo de los enemi
gos de la Fé : ca por tal priílon perderia 
eftas tres cofas fobredichas. Pero fi al padre 
acaecieíTe efte captiverio , non fe deíataria 
por ende tal fuftitucion pupilar que ovieífe 
fecha de fu fijo que non fueífe captivo. E 

^ la  tercera es, quando pierde la Cibdad, è 
la fam ilia, é non pierde la libertad : è efto 
feria, como íl fueífe defterrado para íiem- 

^  pre en algun logar cierto. La  quarta es, 
quando pierde la familia, è non la Cibdad, 
nin la libertad. E efto feria , como fi efte 
fijo atal fueífe emancipado, é non eftuvief. 
fe en poder de o tro , è él mifmo coníin- 
tieífe que le porfijaííe otro alguno* Ca ef
tonce mudafe en familia agena, porque era 
ante por s i , é fe mete en poder de otro, è 
fe face de la compaña de aquel que lo por
fijò. Eífo mifmo íeria, íl tal moco como 
efte falieíTe de poder de fu padre por qual
quier manera. E por qualquier deftas quatro 
razones fobredichas desfallece la fuftitucion, 

:^que es llamada pupilar. E aun decimos que 
desfallece, íl el mo^o non quiíiere fer here
dero del teftador que le dio el fuftituto. Pe
ro fi efto ficieife engañofamente efte atal, 
queriendo mal al fuítituto, è por ende non 
quiüefte fer heredero de los bienes del pa
dre por razón del teftamento : eftonce el

Ley 10. Goinez. lib.i,Var.cap.4^.n,i, Aillon 
Cajiillo lib.^. «.34. y íiguientes* MAtien^^
in Íí.i.í/í.4 . glof.i/^, «,8a.

Judgador devele apremiar que la reciba, c
li non la quiíiere recebir malicioíamente, 
non moftrando alguna razón derecha por
que lo facia , maguer murieife ante que 
fuefle de edad, aurá el fuftituto la herencia 
del teftador. Otroíi decimos , que íl deípues 
que el moco dcíéchaíTe la herencia de fu 
padre fe arrepentieífe , diciendo que quería 
íer heredero, é pidiere à algun Judgador del 
Lugar que le entregue de la heredad, entonce 
bien puede fer heredero, è maguer desfalleció 
la íuíhtucionporque non quiíb à primas entrar 
la heredad, ahrmaífe por tal razón como efta, 
luego que fea entregado della, de guií'a, que íi 
murieife el 111090 ante que íéa de edad de ca
torce años, heredará el fuftituto los bienes 
del teftador , è del mo^o. Otroíl decimos, 
que feyendo quebrantado por alguna razón 
derecha el teítamento que oviefle fecho al
gun teftado , en que ovieífe dado fuftituto 
el padre à fu fijo , ó alguno otro en la ma
nera que es dicha pupillar , que fe defata- 
ria la fuftitucion por ende. E aun decimos, 
que desfallece etl:a fuftitucion pupillar, íl el 
padre ficiere defpues otro teítamento aca- 
bad-o. Eífo mifmo feria , ñ defpues que el 
padre fizo teftamento , è dexò íüftituto à 
iti fijo , le nacieíTe otro hijo, ófija.

LEY XL

Como f e  face la fufiitucion que es lla
mada exemplavis , è como desfallece,

E Xemplat fuftitucion diximos que es aque- 
lia , que pueden facer los padres, é las 

madres à íus fijos , que íbn locos , ò íln 
memoria ,  è facefe en efta manera ,  dicien
do afsi : eftablezco por mío heredero à fu
lano mío fijo , é íl él muriere en aquella 
locura en que agora e s , eftablezco por fu 
heredero en fu lugar à ftilano ome. Pero íi Z'- 
efte loco à quien dan el íliftituto oviere fi
jo , o nieto , Ò alguno de los otros que 
defcienden por dereciia liña dél , devenios 
fuftituir en íli lugar, é non otros. E fi a l-^ -5 . 
guno deftos non oviere, eftonce le pueden 
dar fuftituto à íu hermano íl lo oviere : é 
íl non oviere hermano , puedenle dar por 
fu íuftituto otro eftraño. E tal fuftitucion 
com o efta es dicha exemplar , porque es fe- 

. cha à femejanca , é à exemplo de la pupi- 
’ lar. Ca afsi como al mo^o menor de ca

torce años dan fuftituto, porque non ha en
tendimiento de facer teftamento íl muriere 
en tal tiempo , por efta miíma razón le ^  
pueden dar al lo co , ó al defmemoríado,
U muriere en la locura , aurá el fuftituto

to-
Ley I I .  Gomez,lib.i.Var^cap,6 ,ú ' ibi Aillon. Cajii^ 

Iklib.^.QQntroy. (^p.175.
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^  ;/todos los bienes dèi. Pero tal fuílitucion 
como efta fe puede desfacer en tres mane
ras. La  primera es, fi quando aquel à quien 
dan el fuftituto es defmemoriado , è def- 

^ pues deífó torna en fu memoria. La fegun- 
da es, quando le nace fijo , o fija. La  ter- 

#cera es, ü aquel que la fizo la revoco por 
otro teftamento que fizo defpues.

LEY XII.

en fu lugar a fulano orne , 6 quiero que fea 
fu heredero fulano : eftonce fi él muriere 
deípues de la edad fobredicha , aura la ma
dre del fijo de las tres partes de los bienes 
la una, é las otras co fas ’ que de fufo dixi- 
mos , é todos los otros bienes deve aver 
el fuftituto de mano della , quando quier 
que muera el mo^o. ^

LEY XIIL

tomo f e  face la fuflitucion , à qm Íla^ S)e la fuflitucion à que dicen en latín 
man en ¡aún compendio/a , è qué breVtloqua, como J e  deVe fa c e r , e que 
fuerza ha, fuetea ha.

lOmpendiofa fuftitucion de que de fufo 
fablamos, fe face defta guifa , como

11 dixeífe el teftador : fago mío heredero a 
fulano mio fijo , è quando quier que él mue- 

fea fu heredero'tal ome : en tal cafo 
com o efte decim os, que fi es Cavallero a- 
quel que la face por tales palabras, è el fijo 
à quien dan el fuftituto ha madre  ̂ fi fe 
muriere el 111690 ante de catorce años , è 
la fija ante de d o ce , eftonce el fuftituto he
reda todos los bienes d è i, è la madre non 

5 , ^̂ t̂ aurà ninguna cofa ende. E fi el moco , ò la 
rno^a muere defpues de la edad fobredicha, 
eftonce aura la madre la tercera parte de la 
heredad de todos los bienes que el mo^o 
heredó de fu padre, è todo lo al que ga
no de otra parte , onde quier que lo g l-  ' 
nafte. Otrofi las fepulturas que le pertene
cen de linaje de fu padre : mas todos los 
otros bienes del finado, deve aver el fufti- 

A -^ tu to  . Mas fi el Cavallero non aviendo fijos 
"^eftableciefte en fu teftamento por heredero 

por heredero alguno que non fuefl'e de los 
que defcendieü’en dèi , eftonce el fuftituto. 
que fueífe y puefto por las palabras fobre- 
dichas, auria toda la heredad del heredero, 

^ ^quando quier que muriefle. E fi aquel que 
fizo la fuftitucion por las palabras íbbredi- 
chas non es Cavallero , è aquel à qujen dan 
el fuftituto es menor de catorce años , u 
niüriere efte atal ante  ̂que fea de edad de 
catorce años, feyendo varón: ò muger de 
d o ce , aurà el fuftituto la heredad  ̂è lâ  ma- 

í . . ^ r e  non aura ende ninguna cofa* Mas fi mu
riere defpues défta edad i eftonce el fuftitü- 
to  non heredará ninguna cofa de los bienes 
de aquel en cuyo lugar fue fuftituto  ̂ ame 
los deve aver la madre , fi la oviere j o ius 

T' parientes del muerto los m a s  propíneos, le -  
V r o  fi efte que non es Cavallero dixeile alsi 

quando ficieife fu t e f t a m e n t o  : eftablezco tal 
m io fijo por m io heredero, è quando quier 
que èl muera fin fijos, dexole por luftituto

Tom.rL i. y
Ley 12 . Gómez, lih .i. Vau ^  Aillon,&

 ̂ Gomcx. lib i.Var, cap,^.& Aillon, y  el

BReviloqua fubftitutio en latín, tanto quiec 
decir en romance, como legundo ef- 

tablecimiento de heredero , que es fecho 
brevemente. E tal fuftitucion como efta íe 
face en efta manera. Como fi algund tefta
dor oviere dos fijos menores de catorce a- 
ños , a quien eftableciefte por llis herederos, 
diciendo afsi : fago vos míos herederos a- 
mos á d o s, é eftablezco vos por íuftitutos 
al uno del otro de ío uno. E en la fufti
tucion que es fecha defta manera, contie- 
nenfe quatro fuftitucione^; dos vulgares , e 
dos pupilares. Ca qualquier deftos mo^os lo- 
bredichos que non quiera entrar la heredad, 
6 íi la entrare, é muriere ante que fea de 
catorce años, aura el otro toda la heredad.

LEY XIV.

S)e la fuflitucion que es llamada en la-i 
tin /jdeicommijfaria,

Fldeicommiífaria fubftitutio en latin, tan
to quiere decir en romance  ̂ como ef- 

tablecimiento de de heredero  ̂ que es puef
to en fé de alguno , que la herencia dexa 
en fu m ano, que la dé à otro > afsi como 
fi dixefte el facedor del teftamento : eftablez- 
co por mio heredero à fulano > è ruegole,
Ò quiero >, o  mando > que efta mi herencia 
que yo le dexo  ̂ que la tenga tanto tiem
po , G que defpues que la d é , è entregue à 
fulano. E tal eftablecimiento como efte pue
de facer todo ome à cadauno del pueblo. 
Tolo que non le fea defendido por algunas 
Leyes defte nueftro Libro. Pero decimos,^ 
que efte que es rogado , è eftablecido en 
efta manera, que deve dar  ̂ é entregar la 
herencia al otro  ̂ afsi como el teftador man
dó : facando ende la quarta parte de toda 
la herencia que puede tener para si. E efta 
quarta parte es llamada en latin trebelliani-

E ca.
inlHtuido tendrá la 4. parte, fegun fe dirà en el tit.1 1 ,  

Ley 14, Gómez. lib^i.Var, cap,S,& ib iÁUlon.CaJii- 
Í¿0 C4p ,llO ,n .l^ .& feq q .
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ca. E fi efte que afsi fueííe eftablecido por 
heredero non quiíleílb reccbir la heredad, ò 
defpLics que la oviere recebido non la qui- 
íiere entregar al otro, puedele apremiar el 
Judgador del Logar que lo faga.

TITULO VI.
T>e como los herederos pueden a- 
ver fUxg para confesar fe  , J ¡  to
maran aquel heredamiento en que 

fueron eflablecidos herederos , à 
non , è como fe  deve facer el in
ventario. Otrofi ̂  como deve fe r  

la muger guardada defpues de 
muerte de fu  marido, quan

do dicen cjtie finco pre
ñada dèi.

Eligros, è trabajos muy gran
des a las.veces vienen à los 
herederos, quandp fon daño- 
fas las herencias*^en que fue
ron eftablecidos , è mayor
mente fi las debdas , è las 

mandas que Ion à pagar, fon mayores, è 
montan mas de quanto vale el heredamien
to. E por defviaj los herederos deíle peli
g ro , è deíle daño, tovieron por bien los 
Sabios antiguos , que pudieífen ante aver 
cornejo que recibieífen a heredad, files era 
p ro , Ò daño en tomarla.)Onde pues mof- 
tramos en los Títulos ante deíle de como 
los herederos pueden fer eftablecidos en los 
teftamentos, queremos aquijdecir, de co
mo pueden demandar plazo para demandar 
coníejo, íi recibirán la heredad en que los 
cílablecieron. E moftraremos que cofa es 
eñe plazo, è à que tiene p ro , è quien lo 
puede demandar, è à quien , è quando. E 
quanto tiempo deve fer otorgado para to^ 
mar conlejo , è en que manera deve tomar 
Ja herencia del finado, íi èl entendiere que 
Je es provechofa , Ò defecharla li la non 
quiíiere.

Titulo V I. En pradica no tiene el heredero peli
gro en ^ceptar la herencia i  beneficio de inventario, 
y  por eíTo le permite à la muger cafada /  que pued¡ 
acceptar herencia con dicho beneíicio,fin licencia del 
mando, pero no repudiarla. I . i .  Recop.

ey I. Pro, o daño :: Con el beneficio de inven-
V r  . fegun fe ha dicho,

I m *3s dcjnas Leyes fe dirà lo correfpondiente.
 ̂  ̂praótica el Juez , à inítancia de parte,

concede al hexedero nueve días paraacccptar / ó  le-

Que cofa es pla^o quel heredero de'i>e a^er 
para con je jar J e  f i  tomara la herencia  ̂
Ò non , è d qué tiene pro y é a quien 
lo puede demandar y è a quien non.

D EIiberare en látin ,  tanto quier decir en 
romance, como aver orne acuerdo por 

SI m ifm o, Ò con fus amigos, íl es bien de 
facer aquella cofa fobre que tomó plazo 
?ara confejarfe. E tiene gran pro efte de- 
ibramiento à los que fon eftablecidos por 

herederos en teftamento de otri , è aun à 
los otros que han derecho de heredar por 
razón de parentefco los bienes de alguno 
que murieíie fin teftamento. Ca entarpla- 
zo como efte , pueden ver fi tomando la 
herencia Ies viene ende pro , I daño. E de
ven demandar los herederos plazo paraefto 
al Rey , ò al Juez del Logar do es la .ma
yor partida de la herencia del finado. E ef
te plazo deven demandar ante que fe otor
guen por herederos de palabra, o de fecho. 
O trofi, les pueden pedu' que les fagan m of- 
trar las cartas, e los efcritos que pertene
cen à la herencia , porque ellos fe puedan 
mejor confejar. E eftas cofas decimos jque 
pueden pedir los herederos, quantos quier 
que fean uno, ò muchos. Fueras ende, íi 

‘ alguno dellos fuere fiervo de otri. Caelquc^ 
tal fuelle non lo puede facer, ante lo deve 
demandar fu feñor por él. Otrofi, quando 
alguno de los herederos fueíTe menor de 
veinte è cinco años, non podria él deman
dar por si tiempo para demandar, é aver 
efte confejo : mas develo demandar por el 
aquel que lo oviere en guarda.

LEY II.

Quanto tiempo de^e fer otorgado por pía- 
0̂ a los herederos para al̂ er el con- 

Jejo  fobre dicho.

UN año de plazo puede el Rey dar à los 
herederos en que fe confejen, fi qui- 

íieren tomar la herencia en que fon eftable-

pudiar la herencia, deípues concede feis dias por fe- 
gundo termino; y  finidos, concede tres dias por ulti
mo, y  pereniptorio termino : cuyos plazos les puede 
limitar, ò extender el Ju ez , ha vida confideracion à 
las circunftancias de la herencia, y  diftancia de los in- 
terefados. Cevallos ^.628.».8, Si el heredero accepta, 
íe íiguen con el los Autos i fí accepta con beneficio 
de inventario , ya fe dirà la obligación fobre la Ley
5. deíte titulo; y fi repudia, fe nombra defeníbr à la 
herencia yacente, y con eíle le figuen las inítancias»



Titulo VI.
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cidos, 6 non: mas los otros Jueces les de
ven dar nueve mefes. Pero fi entendieren 
que en menor tiempo fe podría acordar, 
bien les pueden menguar efte plazo, dando- 
les' cient dias á. lo menos. E íi por aventu
ra alguno de. los herederos murieíle ante 
que íe cumplieííe el plazo que les era P̂ ^̂  ̂
t o , aquel tiempo que le ñncava defpues de 
fu muerte, develo aver fu -heredero para 
confeiarfe. Pero fi fe -murieüe defpues del 
plazo ante que fe otorgafle por heredero, íi 
efte atal era eftraño , el fu heredero non 
aurá derecho ninguno en la herencia fobre 
quel finado avia tomado plazo para confe- 
^rfe. Mas fi aquel que fino defcendiefle de 
la liña derecha del teftador que lo eftablecio 
por fu heredero , eftonce fu heredero pue
de aver la herencia, maguer aquel á quien 
heredava fea muerto deípues del plazo que 
le fue dado para confejarfe.

LEY III.

Como mientTd duvare el en (¡ub f e  
de'i>e con/ejctr el hevedeyo , non puede 
*i>ender , nin enajenar ninguna cofa de_ 
la herencia.

V Ender nin enagenar ninguna Coía de 
los bienes del teftador , non deve el he

redero, mientra durare el plazo que le lue 
otorgado para acordarfe. tueras ende íi lo 
ficieífe por mandado del Juez por alguna ra
zón derecha. E efto feria como íi mandaf- 
fe vender alguna cola que fueífe menefter 
para enterramiento del tinado, o para go- 
vernar fu compañia, 6 para reparar, o ra- 
cer las cafas, ó para labrar la heredad, íi 
entendiere que es menefter , b  que fe me- 
nofcabarian, fi afsi non lo ficiefle, 6 íi ovieí-- 

TomJTL
Lev V Deve ir con cuidado el heredero quequie^ 

re repudiar la herencia , ó acceptarla a beneheio de 
inventario , en aíTunto de no mcorporarfe de bienes 
akunos de la h e r e n c i a , prafticando ados de dominios 
y lfs i, con licencia del Juez, deve pagar,cobrar, ven
der, ó reparar, p r e f e n t a n d o  pedimento, con la fahe-^
dad, que por tales ados no fe entienda imiíciiido en 
la herencia, pues de lo contrario eftana tenido ultra 
de las Fuerzas de la herencia* Veafe la Ley i i .  delte
titulo. Bas Theat.Jur. part.ir cap.z9^

Ley 4. Deviere aigo el finado :: La pradica defta 
Ley eftí abolida, y lo que refulta en el día , queda 
infinuado fobre la^Ley delte titulo. Y  feria cofa 
eftraña, que por alguna deuda tuvieííe toda la heren
cia el ac/eedor , deviendo folamente haver el cobro 
de fu deuda, que es el verdadero fentido de nueiira

Derechff de U baver :: E ílo  esj la herencia , y  toca 
al íiguiente en grado en cafo de que el mas propm- 
quo del teftador no quiera acceptar. L.12,. ttt.o. Itb. 
<y.Recop~ Veaíe fobre la L , i i .  prfí'í.ó.deducien- 
dofe antes lo ageno. L .j ,  defte 

Ley 5. VQm Granan

3 5
fen à pagar algún debdo à dia cierto : è il 
n on , caería por ende en alguna pena. O li 
acaeciefle que ovicílen de facer alguna co
lli o tra , que fi la non íicieften que vcrnia 
por ende daño , ó* menofcabo a los herede
ros que Qvicflen de aver la herencia.

LEY IV.

Como el heredero que tomo pla^o para 
confejarfe, de^e tornar la herencia a 
los que la de'i)en al)er y quando non la. 
quijtejfe,

Queriendo aver confejo  ̂ íl tom ara la he
redad , o n on , el que fueífe eftable- 

•^cido por heredero, fi acaecielfc que 
la non quiíiefie reccbir : tenudo es de tor
nar toda la herencia, è los bienes del tei- 
tador , à los que deviere algo el finado , Ò à 
los que ovieren derecho de la aver. E  íl por 
aventura non les quiliefte entregar en los bie
nes del teftador , que pallaron à él : efton
ce aquellos que han derecho de los aver, 
deven jurar quantos fon , è fer creidos por 
íü jura , eftimandolos, prim eram ente el Juez, 
fegun fu alvedrio quanta fuma deven jurar,

y  LEY V.

Como el heredero non queriendo tomar 
pla^o para confejarfe y del¡)e entrar los 
bienes del defunto , feguramente , f a 
ciendo inli)entario primero.

Inventario en latin , tanto quiere decir en 
romance com ò elcritura que es fecha de 

los bienes del finado. E  facen los herederos
E 2  tal

t a r u u  cap.i9 ‘ Cafiillo de Altm. cap.iOk Contada de  ̂
cí f í ^z.  n. 15 . En mi Manual de reliar noto lo íi- 
guíente : Inventarío es una efcritura con nota fiel de 
los bienes  ̂derechos, y acciones del teftador; L.5. ttu
6. part*6. y  deven hacer inventario todos los que ci
tan obligados i  dar cuenta: Ay or a de Part.cap.z. w-7 * 
afaber: Heredero, Curador, Tutor, AdminiLlrador, 
Prelado, y  fiíco; y el que Fuere heredero cuidará de 
recibir la herencia à benelicio de inventarío, parano 
eftar tenido ultra de las fuerzas déla herencia. L. 5*;  ̂
10 . t k .6 . part.6. Ln  el inventario fe deven incluir 
todos los bienes > ( à excepción de los contagiofos ) 
derechos, y  occiones con juftificacion.^joí'rf de P.art* 
part.i. cap.z. n .6. También deve entrar en el inven
tario el lecho cotidiano , como el preciofo , y los 
acreedores tienen mucho que ver en el, pues fon pri
mero las deudas que el lecho, Ayora de Part. part.i» 
cap.i. n.A. falvo íi el lecho fue parte de los bienes 
dótales, Ayora ibi «.4. Y  íl el lecho cotidiano Fuere 
lucrado durante el matrimonio , y las deudas tueren 
hechas antes del matrimonio , tiene la muger derecho 
al lecho cotidiano, con preferencia al acreedor. Ayora
Wh íer o m -

i5
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tal efcritiira como éfta, porque defpues non 
lean tonudos de pagar las debdas de aquel 
que heredaron, fueras ende en tanta quan- 
t ia , quanto montaren los bienes que here
daran del finado. E deven comencar à facer 
efte inventario à treinta dias, deíque fopie- 
ren que fon herederos del finado, è han lo 
acabar fafta tres mefes. Pero íl todos los 
bienes de Ja herencia non fueííen en un lu
gar , eftonce bien les pueden dar plazo de 
un añ o , demás de los tres mefes , para re
conocerlos, è meterlos en efcrito íJ|la  ma
nera de como deve fer fecha la effntura de 
tal inventario es eíla : que fe deve efcrevir 
por mano de algund efcrivano publico , è 
deven fer llamados todos aquellos , à quien 
mandò el teftador alguna cofa en fu tefta- 
mento, que eften prefentes, quando ficieren 
tal efcrito. E fi por aventura alguno de a- 
^uellos que han de aver las mandas fueíTe 
à otra parte , ò fuere en el lugar , è non 
quifiere venir, quando le llamaren, eftonce 
devefe facer tal efcrito ante tres teftigos, 
<3ue fean omes de buena fama , è à tales 
que conozcan à los herederos. E en comien
do de la carta, deve el heredero facer la fe- 
ñal de la C ruz, è defsi ha de comencar el 
Efcrivano à efcrevir diciendo afsi : En el 
nombre de D ios, Padre , è F ijo , è Efpiritu 
Santo : è defsi efcrevir, è poner en el in
ventario todos los bienes de la herencia. E  
en la fin de tal carta deve efcrevir el here
dero de fu mano , que todos los bienes del 
teftador fon efcritos en efte inventario leal
mente , è que non fizo ningún engaño. E íi 
por aventura él non fopiere efcrevir, deve 
rogar à alguno de los Efcrivanos públicos, 
que lo efcrivan en fu lugar, ante dos teftigos’

Como aquellos que han de recehir dehdas 
o mandas de las herencias del finado, 

f i  non f e  acaecieren al inventario, 
pueden fefquerir ,  è fa h er , f i  Jon J  
puefios todos los bienes.

LEgatarios llaman en latín aquellos à quien 
manda el teftador alguna cofa en fu tef- 

tamento. E íi eftos atales non fe acertaften 
quando efcriviefíbn el inventario , è por 
aventui-a^dubdalfen , que non eran efcritos 
en el todos^ los bienes del teftador : efton
ce pueden pefquerir, para faber la verdad, 
tomando la  jura del heredero , que non en- 

u no ninguna cofa , nín íizo engaño nin
guno en aquel efcrito. Otrofi , pueden fa-

acertaron,
quando fe fizo el inventario , fi fue feclio 
w en , e lealmente. E aun demás defto, pue
den pefquerir en los fiervos de la heredad, 
metiendo los a pena, è à tormento : qué 
les mueftren toda la heredad , è les digan 
todos los bienes del teftador quantos eran. 
t  por efta carrera , pueden entender , íl fue 
fecho por el heredero lealmente el efcrito 
o non. E efta pefquifa deve facer el Tudsa-

r   ̂ ‘i îT^anda délos lega^
taños fobredichos. ^

iti

tirfe cofa alguna de fubñancía 5 y  por ía notacion íe 
na de venir en conocimiento de los bienes que fean; 
porque mediando ocultación ,  ha lugar la pena del 
duplo. L.9. tit.6. part.6. E l tiempo prevenido para 
nacer inventario ,  fe reduce á 30. dias defde que fe 
tiene noticia de la herencia ,  y  puede extenderfe el 
termino halla tres mefes, ellando ios bienes en un lu
gar; pero Í I  muy diflantes, puede prorogarfe haíta un 
ano, L.5. tit.6. part.6, y  durante el tiempo preveni
do para el inventario, no pueden los legatarios'pedir 
las mandas. L ,j.  tit.6. p m .6 . Con que folo nos reíta 
laber, íi ios inventarios deven fer formados judicial 
o extra, fobre lo qual diré con brevedad lo que íien- 
to. La L.$. tit.6. pan.6. previene el inventario por 
eícntura publica. La L .ioo. ttt.i^. part.z. pone la 
torma con que el heredero deve hacer el inventario 
ante Efcrivano, y  teftigos. La L.99. tit.iS . part.i, 
nota , como deve hacer el inventario el Guardador 
también ante Efcrivano, y  teítigos. Con ellas tres Le
yes podemos decir, que ya entre menores, ya entre 
mayores, pueden hacerfe extrajudiciaies inventarios. 
Vcafe de Pan. (ap.z.n .i. y  fe iiailarà por con- 
fer cl inventario que hace el Curador deve
K r S - V r T  r T  baila«cfivim o . a iiber, fi los herederos fon mayores ds

jLEY
edad, no ay neceísidad de inventario judiciaL y íi av

%  ' ' í  "^^""«^’ ^sprecifo que fea judicial. 
Ejta pradica de Ay or a gs conftante ; pero como ios
n n ^ in f ?  no tienen Oficio quieren ganar mas 
que ios otros del Numero, en ella razón,fucede, que 
íl el Efcrivano Receptor del teíiamento no tiene Ef- 
crivania del Numero , pone en noticia del teftador 
los muchos,gallos que fe ocaíionan a la herencia de 
latormacion de inventario judicial, y  de pocos años 
a eíta parte he viilo en algunos teftamentos la claufu- 

rpor quanto tengo entera confianz.a de 
F. Curador de mu hijos, y muy prefente las muchas cof. 
tas que Je ocafionan de formarfe judicialmente los in
ventarios  ̂ ordeno, y mando, que el inventario de mi he
rencia fe  haga por efcritura publica, y prohíbo el mdi- 
ual inventario. E l Autor defta claufula entiendo que 
Qs Gutter, tom.%. rep.i. per tot. &  maxime a n .zoi. y  
a favor de ella he vifto decifsiones en ella Real Au 
diencia.

Ley 6. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente- 
y el modo praclico es , inftaria addicion de inventa
rio judicial,ex^'eífando en el pedimento la omifsion 
de partidas, juitihcandofe citas, ò por inltrumentos, 
o teíhgos, o por juramento del que inventarió.



Titulo VI. 37

Como mientra face el inl¡>entario el here^ 
dero, non le deloen mol¡>er pieytos los 
que han de recehir las 7?iandas , é que 

fuerca ha el in')¡)entario , é que pro 
Ipiene ende al heredero.

De  mientra qile dura el tiempo que otor
ga el derecho al heredero para facci 

el inventario , non pueden mover contra él 
pleyto , para demandarle ninguna cofa , a- 
quellos à quien ovieífe mandado algo en fu 
teftamento , fafta que aquel tiempo íea cum
plido. E efta es , una fuerca que ha el inven
tario. Pero por efte tiempo fobredicho, non 
fe pierde fu deredio à ninguno de aquellos 
que han de aver algo de los bienes del tef
tador. E otra fuerca ha aun el inventario 
que defpues que es acabado, non es tenu- 
do el heredero de refponder, à los que han 
de recebir las debdas, en los bienes del fi
nado , nin à los que mandaíTe el teftador al
guna cofa en fu teftamento, fi non quanto 
montaren los bienes , è la heredad , que fue
ren efcritos en el inventario. Otroli deci
mos , que non es tenudo el heredero que fi
zo tal efcrito , en la manera que de fufo 
diximos , de dar , ò de pagar las mandas 
que fizo el facedor del teftamento , fafta que 
fean pagadas todas las debdas primeramen
te que el finado devia. E aun decimos, que 
puede defpues retener , para íi la quarta par
te de los bienes que fincaren, defpues que 
fueren pagadas las debdas à que llaman en 
latin falcidia. E íl tantos bienes non le fiü- 
caíTen defpues que fueífen afsi pagadas las 
debdas, de que el heredero podria fer en
tregado cumplidamente de la falcidia : efton
ce puede retener para s i , è facar la quarta 
parte de cada una de las mandas del tefta
dor y fafta que aya fu derecho, afsi como 
fobredicho es. Pero decimos, que fí el he
redero defpues que ha fecho el inventario 
de los bienes del teftador, pagaíTe ante las 
mandas , que las debdas del finado , de ma
nera , que le non fincaífe à él mas de la 
quarta parte de la heredad, eftonce aque
llos que deven aver las debdas , non pue
den primeramente demandar al heredero

Ley 7. Cevallos en la q.6oS. Corrige à Greg.Lopez, 
en fuglof. n .z. ibi; Mandado algo ; pues no compre- 
bende à los acreedores, íino à los legatarios, iundan- 
dofe en la Leyfinal^ p artii. L.13.ÍÍÍ.9.
y  en la L . j ,  prefente j y  aunque parece que eftas Le
yes ion contrarias, nos faca de la duda Carlev.de 7«- 
die. t it . i .  difp.^, n , i i ,  y ii<

Ley 8, Veafe Cevallos ».5. y  lo dicho fobre 
la Ley 5. deíte. titulo«

que gclas pague, mas devenías demandar à 
los que recibieron las mandas , è ellos fon 
tenudos de les tornar aquello que recibie
ron de que fe puedan pagar las debdas , è 
íl fueífen tan pocas que non cumplieifcn à 
pagar las debdas, eftonce por lo que finca 
aellas, deve el heredero facer pagamiento 
à aquellos que lo han de recebir, de aque
lla quarta parte que retuvo para si. E efto 
e s , porque él fe devia guardar de facer pa
gamiento de las mandas ante que pagalfe 
las delídas, pues que íabia cjue non abon- 
davan los bienes para pagarlo todo. •

LEY VIII.

Quales efpenfas non es tenudo el herede
ro de poner en el in'ifentariQ.

I As defpenfas que el heredero ficiere en 
j razón de íbterrar aquel cuyo heredero 

es  ̂ Ò las que ficiere derechamente en otra 
manera qualquier  ̂ non es tenudo de las con
tar í nin efcrevir en el inventario , pero íi 
acaeciere alguna contienda fobre cftas def
penfas, deve el heredero probar Con tefti
gos ante quien las fizo , ò por fu jura. E 
íi aquel que es eltablecido por heredero o- 
viéflé alguna demanda, ò le devicílc alguna 
Cofa ) aquel que le eftableció por fu here
dero en falvo le finca la demanda , ó aque
llo quel devia el teftador , íl el inventario 
ficiere afsi como fobredicho es*

LEY IX.

Que pena delire aVer el heredero , que ma-< 
líciofámente face el inventario.

MAlicíofaniente faciendo el heredero in
ventario , encubriendo, ó furtando al

guna coía de los bienes dcl teftador , íi efto 
le fuere probado, deve pechar doblado tan
to quanto encubrió  ̂ ó furtó à aquellos que 
devian recebir algo de los bienes dcl muer
to. E mandamos , que tales Contiendas co
mo eftas que acaecen en razón dcl inven
tario i que las libren los Judgadores que lo 
ovieren de facer , à lo mas tard^ faíía un 
a ñ o , como quier que los otros pieytos que

fon
Ley 9. CarleV* de ^adic< tit.- é̂ difp.^» 7 .̂7.también 

milita lo mifmo contra los Curadores que maliciqfa- 
jnente ocultan bienes al tiempo del inventario, Ayora 
de Partitépart,!* cap.z. n.zi* Gratian difcept»l^{. Y 
demás Autores notados por Bas Tbeat.'^tir* part,i. 
cap.z^. « .17 , ibi: Si ergo h^res J en cuyas autoridades 
fe hallarán las opiniones que fueron derogadas por 
íiueftraLey, Veafe refp.i* Gufier* d s ju rm »
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fon llamados en latin civiles, pueden durar 
á lo menos fofta tres años, e los crimina
les fafta dos años.

LEY X.

Como deloe pagar las mctndas y é las deh-̂  
das complidamente el heredero , /¡non 
fi'^  el in' êntarío al pla^o que le fu e  
puefto,

S I el heredero ,  de que oviere entrado la 
heredad del teftador, non ficiere el in

ventario fafta aquel tiempo que de fufo di
ximos, dende adelante fincan obligados tam
bién los fus bienes que oviere de otra par
te , como los que ovo del teftador , para 
pagar cumplidamente las debdas, é las nian- 
das del facedor del teftamento , é non pue
de retener , nin facar para si la fu quarta 
parte de los bienes del teftador de las man
das , ante las deve pagar enteramente , pues 
que non fizo el inventario á la fazon que 
devia,

LEY XL

Un que manera de^e el heredero tomar 
la heredad ¡ i  entendiere que le es pro^ 
")¡)echofa,

'“x^Om ado aviendo acuerdo el heredero, íi 
X le place de recebir la herencia, en que 

es eftablecido por heredero de otri , ó le 
pertenece por razón de parentefco, develo 
decir llanamente , otorgandofe por herede
ro. E aun fe puede efto facer por fecho, 
maguer non lo diga paladinamente. Vfto fe
ria como fi el heredero ufafíe de los bienes 
de la herencia, afsi como heredero, é fe
ñ o r , labrando la heredad, ó arrendandola, 6 
desfrutándola, ó ufando della en otra ma
nera qualquier femejante deftas. fca por ta
les feñales , 6 por otras femejantes, le prue- 
va que quiere fer heredero: é es tenudo de 
guardar , é de facer todas aquellas cofas, 
que heredero deve facer. jE  efto ha logar, 
non tan folamente en el que es eftablecido 
por heredero: mas en otro qualquier, que 
oviefle derecho de heredar algund ome que 
murieífe fin teftamento. Pero fi algund ome 
que ovieífe derecho de heredar los bienes de 
o tr i, ufafle de la heredad, 6 de los bienes 
del m uerto, non con entencion de fer he-

Ley 10. Veafe lo dicho Ibbre las I I .  5. 9. deñe 
titulo, covar, cap.i, de Tfjlam. n .in , Card. deLuca 
to?n.^. difc.zz. 

Ley n ,  Yea,fe \q dicho fobre la Ley 5. delte

redero : mas moviendofe por piedad , afsi 
como en facer guarecer los ílcrvos que 
fueron del teftador, fi fuefíen enfermos, 6 
en darles á comer , 6 les dar otras cofas que 

■ les fueífen menefter, 6 en guardar la here
dad , é los bienes della, porque fe non per- 
dieflen, nin fe menofcabaflen , por tal uíb 
como efte decimos, que non fe mueftra que 
quiere fer heredero : pero porque de tal 
ufanea como fobredicha es non nazca ende 
dubda, é íi la fizo con entencion de fer 
heredero , 6 non: efte atal deve decir , e 
afrontar manifieftámente ante algunos ómes, 
como lo face por piedad, é non con yo~ 
luntad de fer heredero.

LEY XIL

Como el f j o  f e  otorga por heredero del 
padre por algunas cojas que fa c e , wá- 
guer non lo diga por palabra,

SI el fijo d e algund ome que fuefl̂ e finado 
non quifieífe recebir la heredad de fu 

padre entendiendo que era mucho cargada 
de debdas, é maliciofamente compraiie los 
bienes del p^dre: faciendo efta compra fa
cer  ̂á otri para s i, 6 fi trafpufieífe , 6 fur^ 
tafle algunas cofas de la heredad , ó de los 
bienes della : decimos , que por razón de 
aquello que encubrió, ó furto , fe entendió 
que recibió la heredad de fu padre, é que 
es obligado por ella , de manera que non 
la puede defpues defechar , íi alguna cofa 
delias le fuere« probada. E efto ha logar en 
el fijo, ó en los otros herederos que def- 
cendieífen por liña derecha del finado, é 
que eran en fu poder á la fazon que finó: 
mas en los otros herederos que fon dichos 
eftraños, que non defcienden por la liña de
recha , non feria afsi. Ca maguer alguno efto 
ficieífe, non feria obligado por ende árece
bir la heredad , como quier que les feria 
mandado que tornen á la herencia lo que 
tomaron della, afsi como en manera de 
furto.

timlo.
L E Y

Ley 12. Veafe lo dicho fobre la Ley 9. defte 
tlíulo.



Titulo VI. 39

Quales omes que fon eJlahlecUos por he
rederos pueden tomar , é ganar la he
rencia por Sí : é quales por otorga
miento de otri.

P Uede ganar ,  é entrar la herencia quel 
pertenece por teftamento , 6 de otra 

manera derecha , todo ome que non es 
jíiervo : é que non es en poder de padre, 
é que non es defmemoriado , é que es ma
yor de veinte y cinco años, é quefabe que 
aquel cuya heredad quiere entrar' que es 
muerto. Ca maguer el íiervo puede fer ef
tablecido por heredero, non puede cl para 
si ganar, nin aver la heredad , mas gara íu 
feñor , é con otorgamiento dél. E eflb mif- 
mo decimos del íijo que es en poder de íü 
padre: ca íi aquel que lo eftablecib por íü 
heredero lo face con intención que gane la 
heredad para fu padre, eftonce non puede 
el fijo ganar la heredad para s i , mas para 
el padre, é con fu otorgamiento. E tal he
redad como efta es llamada en latín pro- 
fedicia. Pero íi tal fijo como efte fobredi
cho toviefle herencia de parte de fn  madre, 
ó de otro alguno que le eftablecieífe por 
fu heredero, con intención quel fijo aya la 
heredad, é non el pedre, eftonce bien pue
de el fijo ganar la heredad , é averia íin 
otorgamiento de íü padre: é aun íi el fijo 
non íueflé en el L o g ar, puede el padre en
trar la heredad en nome de fu padre: é tal 
heredad como efta dicen en latin adventitia, 
de la qual es el feñorio del fijo , é el ufo- 
frudo del padre mientra biviere, por razón 
zon dcl poderío que ha fobre él. E tal he
redad como efta non puede el padre facer 
que la non aya el fijo , é otroíi el fijo non 
puede contraftar al padre que non aya el 
uíbfrudo della. Mas íi el heredero fueífe def
memoriado , b loco , b menor de íiete años, 
non podria ganar por si miíino la heredad 
quel pertenecíeífe, nin averia: pero aquellos 
que lo ovieífcn en guarda , la pueden entrar 
en nome dél, íi entendieren que Icses pro- 
vechofa. E íi el menor de hete años que 
es eftablecido por heredero de otri , fueífe 
en poder de fu padre, bien puede ei padre 
entrar la heredad en nome del fijo. E li por 
aventura muriefle el 111090 ante que fueífe 
de edad de íiete años ante que el padre la 
entraflTe, eftonce puede aun el padre entrar, 
é tomar la heredad que era dexada alhjo, 
é averia para si. Efto es por razón del lijo

Ley 15 . Veaíe lo dicho íbbre la L .z .w .3 . part.6-
B e parte de fu  madre E l hijo, ó hija calado, y ve

lado, adquiere el ufufruto de los bienes adventicios.

que la avia ya como ganada. E otrofi de
cimos, que ningund 111090 que fuere menor 
de catorce años , que éftovieífe en poder, 
b en guarda de otro , non puede ganar, nin 
tomar la herencia en que le cftablecieflen 
por heredero, á menos de otorgamiento 
de fu padre, b de aquel que lo ovieíle en 
guarda. E íi por ventura non eftovicífc en 
poder de ninguno , non la puede otroíi ga
nar fin otorgamiento del Juez del Logar. 
E íi el que fue eftablecido es menor de 
veinte é cinco añ os, é mayor de catorce 
años, é non efta en guarda , ni en poder 
de otro , eftonce bien puede por si entrar 
la heredad, é averia ; mas íi por aventura 
deípues que la oviefle entrada entendieife 
que non era fu pro de la tener , bien íe pue
de arrepentir, é dcfampararla. E efto puede 
facer por derecho de reftitucion , ' porque 
non era de edad complida de veinte é cin
co años quando la recibió.

LEY XIV-

Como delDe fer cierto el heredero de Iu 
muerte de aquel quel eftablecib , ante 
que entre la herencia , otro/i f t  es 
atal ome que gela podria dexar,

Cierto deve fer el que es eftablecido poi* 
heredero , b ha derecho de heredar 

los bienes de otri por pareatefco de la muer
te de aquel á quien quiere heredar. Ca de 
mientra que dubdáre íi es bivo , b muerto, 
non puede entrar , nin ganar la heredad del, 
nin la .puede renunciar , maguer quier^' E 
o tro íi, el que fueife eftablecido por here
dero ib alguna' condicion , non puede en
trar la heredad , mn deíampararla, fafta que 
la condicion íéa complida. E aun decimos, 
que todo ome que eitablecieren por here
dero , deve fer cicrto de la períbna de a- 
quel que lo eftablece, íi es ome que pue
da facer tefta!mento , b non. Ca íi tal ome 
fuere á quien defiendan las Leyes deík L i
bro , que non pueda facer teftamento, non 
puede el heredero entrar la herencia de tai 
ome. E como quier que la entre, non ga
na derecho ninguno en ella. Mas íi el he
redero dubdaflé de la condicion de si mif
mo , íi por fegund derecho podria ganar la 
heredad, b non, tal dubda non le empece. 
E efto íeria, como íi dubdaflé íi era íalido 
de poder de íü padre, b non, b íi era íier
vo , b forro. Ca maguer dubdaífe en algu
nas deftas cofas, b en otra íemejante dellas, 
non í¿ le embarga por ende que non pue

da
1.9 . m .i .  Recop.

Ley 14. Veafe lo dicho fobre la L .i.  t it .i.p m .6 .
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da entrar, é ganar la heredad , pues que 
cierto es, que el teftamento vale, é que lo 
fizo aquel que avia poder de lo facer.

LEY XV.

Como el heyedeyo déVe vecehiv la heyeH- 
da llanamente ftn condicion , é por st 
mifmo, é non por otra per/ona.

SEyendo algún ome eftablecido por here-* 
dero en parte cierta , magiar él non fe- 

pa quanta es , bien puede entrar la herencia, 
folamente que la entre con condicion déla 
aver qÍTanta quier que fea. Efto deve facer 
puramente fin ninguna condicion : ca íi con
dicion alguna y pufiefle , como fi dixeíie: 
quiero entrar la herencia de fulano que me 
eftableció por heredero fo tal condicion, que 
fi yo fallare que es atal que me puedo apro
vechar della, feré heredero; 6 li dixeiié fo 
heredero della fafta tal tiempo, ó otra con
dicion qualquier que él pufieíié femejante def- 
tas quando la entrañé, non valdría , nin ga
narla por ende la heredad. Otrofi decimos, 
que el heredero non puede ganar la heren
cia por Procurador. Fueras ende, fi fuelle 
R e y , 6 Concejo, ante ha menefter que él 
por si mifmo venga decir, e otorgar fi la 
quifiere recebir , 6 non. Mas defpues que 
oviere él otorgado que quiere fer heredero;, 
bien podria entrar , é tomar la poífe/fsion 
della por Perfonero.

LEY XVL-

Como quando algún ome muere ^n tefta^ 
mentó , é dexa a fu  muger que es pre  ̂
nada , non delDen los parientes del /í- 
nado tomar la herencia \ fa fia  que Jean  
ciertos fi es a fs i, ó 7ton,

Sin teftamento muriendo algún ome de- 
xando fu muger preñada , ó cuidando 

que lo era : decimos, que nin hermano, nin 
otro pariente del muerto, non deve entrar

Ley 15 . La pradica defta Ley fe reduce, á prefen- 
tar la claufula de herencia, y fe pide la poirefsion, y  
puedelo hacer el Procurador con poder efpecial , en 
lo que no ay queftion ; ó li no, el heredero ufa de la 
herencia, formando íii inventario , una vez que pue
de íalir otro interefado. Veaíe lo dicho fobre la Ley 
5. deite titulo.

Ley 16. La pradica defta Ley le reduce , a que la 
muger preíenta pedimento, y  mediante madrinas ju f  
tiHca que fe halla en cinta, y  fe nombra un defenfor 
al poftumo, y efte defenfor pide herencias, poíléfsio- 
ncs, créditos, y  demás, como fi el poftumo fuere na
cido, y  vivo.

la heredad del finado , ante deve eíperar 
fafta que la muger encaefca. E eftonce fi el 
fijo , o la fija naciere bivo, él aura la he
redad, é los bienes del padre. Pero fi fo- 
piere cierto que la muger non finca preña-. 
da, eftonce puede el mas propinquo parien
te entrar la heredad del muerto como he
redero d el, parandole à pagar las debdas, 
è facer las otras cofas, que era tenudo de 
dar, é de pagar el feñor cuyos fueron los  ̂
bienes. E efto deve facer con otorgamiento 
del Juez del Logar.

LEY XVIL

Que guarda del̂ en poner los parientes del 
finado , quando fu  muger dice que es, 
preñada deL

M Ugeres- yha algunas,  que defpues que 
íus maridos ion muertos, dicen que 

fon preñadas dellos : é porque en los gran
des heredamientos que fincan defpues de 
muerte de los omes ricos, podria acaecer 
que fe trabajarian las mugeres de facer en
gaño en los partos , moftrando fijos ágenos, 
diciendo que eran fuyos: p o r  ende moftra- 
ron ios Sabios antiguos manera cierta por
que fe pueden los omes guardar defto , è 
dixeron, que quando la muger dixeife que 
fincava preñada de fu marido, que lo deve 
facer faber à los parientes mas propincos 
dél, diciendoles de como era preñada de fu 
marido. E efto deve facer dos veces en ca
da mes , defde el tiempo que fu marido 
fueflé m uerto, fafta que ellos embien catar 
fi »es preñada, ò non. E fi por aventura los 
parientes dubdáren en efto, deven embiar 
cinco buenas mugeres que fean libres, que 
le caten el vientre, de manera que non la 
tangan contra fu voluntad, è de fi puedan 
embiar quien la guarde fi quifieren. E la 
guarda defta muger deve fer defta guifa. Ca
ci Juez de aquel Logar do efto acaeciere, 
fi los parientes del muerto lo demandaren, 
deve catar cafa de alguna buena dueña, è 
honefta, en que more efta muger fafta que 
para. E ella morando en cafa defta buena 
dueña, quando afináre que deve parir, de-

• velo
Ley 17« Veaíe la pradica iníínuada al tenor de la 

Ley antecedente. Qyando una muger fe finge preña-« 
da, y  dà à entender que el hijo de otra muger es fu- 
yo , comete delito, L.'>ytit.q. fa rt .j.  y  la pena es 
deltierro, L 6. í/í.7. part.q. incurriendo en la mifma 
los conlientes ; pero havida confideracion a las cir- 
cunllancias, y  perfonas , puede venir el cafo de azo
tes, vergüenza publica, preíidios, minas, &c. y  los 
bienes ion aplicados à los defcendientes, ò afcendien- 
tes haíta el tercer grado , y  no haviendolos, íe apli
can à la Keal Camara, ¿,6, íií.y . VeafeLár4 
de Vita bom, cap,^.



Título VI. 4 1
velo facer faber à los parientes del finado
treinta dias ante que encaezca, porque ellos 
cmbíen otí’a vez algunas buenas mugeres, 
è honefias que le caten el vientre. En aque
lla cafa do oviere à ■> deve aver 
mas de una entrada , è fi mas tuviere, de
venía cerrar ; è a la puerta de aquella ca
fa do eftà la muger que dicen que es pre- 
ñad^a, pueden poner los parientes del tina
do tres omes , è tres mugeres libres, e a- 
van ellos dos compañeros ,• e ellas dos com
pañeras que la guarden. E cada que oviere 
efta muger à falir de aquella cala a otra 
que fea dentro en aquella m orada, para en
trar en baño , ò por otra cofa qualquier 
que fea menefter, deven catar aquellas que 
la guardan toda la cafa do quier que en- 
tráre ò el logar do fe qUiíiere bañar : de 
guifa que non fea dentro otra muger qUe 
fuere preñada, ò algund nmo alcondido,o 
otra cofa alguna en que pudiefíen recebir en
gaño. E quando algún orne, o muger qui- 
íiere entrar à ella, devenía eícodrinar , de 
manera que en fu entrada, otroü non pue
da fer fecho engaño. Otroü decimos, que 
fintiendo la muger en simifma tales léña
les porque entendieífe que era cerca el par
to , develo aun facer íabér à los parientes 
otra v e z , que la embien à catar , e guar
dar fi quifieren. E quando fuere cuitada por 
razón del parto , non deve eftar en aque
lla cafa do ella eftà ome ninguno , mas pue
den eftar y fafta diez mugeres buenas, que 
fean libres , è fafta fejs fervientes, que non 
fea ninguna dellas preñada, e d o s, o tres 
mugeres fabídoras , que fean ufadas de ayu
dar à la muger quando encaece. E deven 
arder en aquella cafa cada noche tres lum
bres fafta que pára , porque non pueda y 
fer fecho algund engaño afcondidamente. 
E quando la criatura fuere nacida, devenía 
moftrar. à los parientes del marido fi la quí- 
fieren ver. E leyendo guardadas eftas cofas 
en la muger de que fuere dubda ÍI era pre
ñada, ó non, heredará d  fijó que naciere 
della, defpues de la muerte de íu mando, 
los bienes dèi E íi efta muger fobredicha, 
de -que fuere dubda íi era preñada, o non, 
non fe quííiefle dexar catar el vientre , o 
non quiíiere que la guardaífen , aísi como 
fobredicho es , o en otra manera que fueí
fe suifada , è ufada en el Lugar do bive, 
maguer paríeíTe, è bívieft'e el tijo , non le 
entregarían de los bienes del muerto , a me
nos de fer probado, que la criatura nacie- 

Tom.F'Ij 
Ley 18. Gom.in n.i*
Por palabra :: Cevallos g.6z8. ,
Opor fecho :: I . i o i .  Í//.18. part, Menoch.de 

Pti&f. prd fioz^
Por otra raz^on La praólica’coníifte en repudiar 

la herencia preíentando pedimento, con la íálvedad 
de repetir los derechos contfa ella y que por otro ti
tulo le pertenezcant

ra della en tiempo que pudiera fer fijo, 6 
fija de fu marido.

LEY XVIII.
Como puede el heredero iefechxr h  he

rencia. que le pertenece por te/iamen- 
t o , o por ra-̂ on de párente/co.

L REnunciar puede el heredero la heredad 
en dos maneras , p r  p a la b ra , ò por f e 

cho , por palabra, como íi dixeife ante que 
entrañe la heredad , que non la quería rc- 
cebir , è de fecho como fi ficieífe algún 
pleyto , o poftura, o alguna cola en la iie- 
redad , ò en los bienes della, non como he
redero , mas como eftraño, è como onie 
que lo quiere aver por otra ra^on , ò íi fi- 
cielíe alguna cola en la heredad, porque fe 
entendieífe , que non avia voluntad de la re
cebir como heredero(jOtroli decimos -, que 
avíendo el heredero defechada la heredad 
que le pertenecieífe por tcftamento , ò por 
razón de parenteíco , non lá puede deípues 
demandar , aver. lucras epde íi el here
dero fueífe menor de veinte e cinco anos. Ca 
íi efte atal entendiere que fizo mal en re
nunciarla , è la quííieflc demandar , e cobrar 
defpues ; bien lo puede facer , por razón 
que non era de edad cumplida , quando la 
defech^ E otrofi decimos , que aquel que 
fe ovieík una vez otoigado por heredero de 
otro , puede defpues deíamparar la heren- 
cia.\ Pero quando dos omes íueircn eftable- 
cidos en uno por herederos, è el uno de- 
llos otorgaife , que lo quería íer , c el 
otro non Ía  quifieífe, non aviendo íüílituto. 
Decimos, que efte qüe la entrò, en í'u ef- 
cogencia es de tomar la parte del o tro , è 
deve aver toda la heredad , ò, dexar la lu
ya que avia entrada.

LEY XlX.
Como aquel que es eflahleciclo por here  ̂

déro en te ß  amento de otro que era fu  
pariente , ß  defechare la heredad por 
ratj)n del teflamento , non la puede 
defpues cobrar por parentefco.

Q
uando aÍgUno es puefto por heredero 

en tcftamento de otro , de quien él' 
fuelíe el mas propinco pariente, fi el 

t , fa-
Nin haver :: Efto es , íiendo eftrafio el heredero, 

pero fi fuere hijo, ò nieto del teltador , y  los bienes 
no fueren enagenados, puede pedirlos hafta tres años 
deípues de rep u d ia d a  la herencia. L.io*  deíle titulo.

25. anos :: Veafe la Ley 10 . defte titu'ío, 
lío« puede defpues Carleval. in ApoLifguty yr.iy. 
Ley 19 . Veaíe lo dicho fobre las Ley antecedente.

-i



i i ü

- j

I' <'
; kv ii

fabicndo que era afsi eftableddo por here
dero en el teftamento, defechafle la heren
cia , diciendo que la non quaia tomar por 
razón del parentefco , fi eftonce non fe otor- 
gafle luego por heredero por razón del tef
tamento , non lo podría defpues facer, por
que fe entiende que la defamparó del todo. 
Mas íi el heredero non fabiendo que era ef- 
crito en el teftamento del finado, defecháre 
la herencia, diciendo que non la queria ga
nar, por razón que era pariente mas pro-'  ̂
pinco del muerto , eftonce bien la podria 
defpues cobrar por razón del teftamento. E 
efto es, porque non podria renunciar el de
recho que avia en la heredad , por razón 
deí teftamento , pues que lo non fabia. E 
otroíi, non podría defechar el derecho que 
avia él en la heredad, por razón del paren
tefco , á menos de renunciar primeramente 
el derecho que avia en ella, por razón del 
teftamento. E por ende tal renunciación non 

empece, íi quiíiere ayer la heredad defpues.

LEY XX.

Vájlá quanto'*'tiempo puede el fijo , 0 nie
to y cobrar la heredad que oVtefJe dê  

fechada,

y^E fech an d o el fijo, ó el n ieto ',la herc
i o /  dad de fu padre , ó de fu abuelo, def
pues de la muerte dellos, feyendo mayor de 
edad de veinte é cinco años, íi la heredad, 
b los bienes della non fueífen enagenados, 
bien los puede deípues cobrar , é aver fafta 
tres años. Mas íi las cofas de la herencia 
fneíTen enajenadas , non las podria defpues 
cobrar , aver. fueras ende íi fuefle de 
menor edad, afsi como de fufo diximos.

Ley 20. Veaíe lo dicho íbbre ía Ley deík 
Utulo.

Titulo V IL  Cafiilló lib 4 /\, Cónírov-i cap.i.n.^^^ no-» 
ta 40.. Autores que tratan la materia, y  entre ellos re
mitan Covar. Goinez^ Mantica^ Grattan, Luis M olina,
Juan Careta de Expenfis, Mdtienzo j Spwo^ Picbardo,
y  caraenaL Tujco ; y yo añado à Ciriaco controv^ZQS. 
« .1 ,2 .3 .0 ^ 4 . y  4 EJcalona de

TITULO VIL
T)e como , e porque raxones pue
de orne desheredar en fu  tefta
mento a aquel que deve heredar 
fu s bienes. E  otroji, porque ra  ̂
Zpnes puede perder aquel que fu ef- 
f e  ejlablecido por heredero en 

é l , maguer non le def- 
heredajfe.

Ravemente yerran los ornes á 
las vegadas contra aquellos 
en cuyos bienes deven íer he
rederos , porque los han á fu 
finamiento á desheredar de
llos. Onde pues que en los 
Títulos ante defte moftramos 

de los eftablecimientos de los herederos, co
mo pueden íer fechos , é de todas las otras 
cofas^ que les pertenecen, queremos aquí de
cir de los desheredamientos que los omes 
facen á las vegadas a fu fin , con pefar que 
reciben de aquellos de quien deven recebir 
fervicio, é placer. E moftrarémos primero 
que cofa es desheredamiento. E quien lo pue
de facer. E á quien. E como deve fer fecho. 
E porque razones. E que fuerca ha. E otroíi 
diremos, por quales yerros puede perder la 
herencia, aquel que fue eftablecido por he-, 
redero en el teftamento ? maguer non fuef- 
fe desheredado.

LEY I.

Que cofa e$ deferedamlento:

DEferedár  ̂ es cofa que tuelle á orne el 
derecho , que avia de heredar los bie

nes de fu padre , 6 de fu abuelo, ó de otro 
qualquier quel tanga por parentefco. E efto 
íeria como íi el teftador dijíeife , • deferedo 
mió fijo , ó mando que fea eftraño, de to
dos mis bienes , porque tal yerro me E 
eíTo mifmo feria íi tales palabras dixeíle con
tra fu nieto , ó contra otro qüalquier, que 
le devieíTe de heredar de derecho.

l e y
%.iñ de donde püedéti facaríe otros tantos Autores; 
pero nueítras Leyes eftan claras*
_ Ley I. Veafe lo dicho fobre el principio defte 

titulo»
Me fiz.ó :: No bafta que el teíládof alegue caufas, 

fino que de ve probarlas; vean fe las dodrinas íbbre el 
principio deíte titulo, quanto y  mas, que las miíhias 
Leyes lo previenen. L .io , defte titulo.
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t E Y  II.'

Quien puede deferedar  ̂ è a qmen¿

T odo oiiie que pueda facer teftaiiiento^ 
há' poder de deferedar a otri de íiis 

bienes. Pero fi el teftamento en que fueífe 
alguno deferedado, fe rompiefle por alguna 
derecha razón, o le revocaífe aquel que lo 
fizo : Ò fe defataífe, por razón que los he
rederos que eran efcritos en é l , non qui- 
fiefíen entrar la heredad del teftador : efton
ce el que fueñe deferedado en tal teftamen
to , non le empeceria. Ca pues que el tef
tamento non valieífe  ̂ non valdría el defe- 
rédamiento que fue fecho en éL Otroh de-* 
cimos , que todos aquellos que deciendeii 
por la liña derecha, pueden íer deshereda
dos de aquel mifmo de quien decienden ,f l  
ficieren porque , è fueren de edad de diez 
años, é medio  ̂ à io menos. E aun todos 
los otros que fuben por la liña derecha, pUe-̂  
den fer desheredados de los que deoeiiden 
della en los bienes que pertenecen a los fi-- 
ios , Ò à los nietos, tan folamente por ef- 
fa mifma razón. E todos los ou'os parien-* 
tes que fon en la liña de traviefío, maguer 
que los unos pueden heredar a los otros^ 
feyendo los mas propíneos, ü non ovieren,
fijos , è muriendo fin teftamento : con todo 
efto , qualquier que faga teftamento  ̂ puede 
desheredar en é l à lo s  otros , fi qmfiere, 
también à fin razón  ̂ como con razón. E 
puede à otro eftraño eftablecer por fu he-i 
redero, é heredará todos fus bienes  ̂ ma-< 
guer non quieran eftos parientes atales, q 
aunque el teftador non ftcieífe inenGion de-, 
líos en fu teftamento»

LEY IIL

Como delpe f e t  fecho el desheredufUientOt,,

Ciertamente nombràndoìò por fu nome* 
Ò por fobrenome  ̂ ò por otra fenal 

cierta, deve el teftador desheredar a qual
quier de los que decienden dèi por la lina 
derecha, quando lo quifiere facer, quier íea 
varón, ò qUier fea mUger , ò fea en lu po
der , Ò non , de manera que Gieitamente 
pueda faber qual es aqüel que desheieda. Pe
ro maneta yha en que desheredaría el t 1- 
tador alguno de los que decendieíifen del, 

'non nombrandol por fu nome. E  etto lena 
como fi el teftador ovieíTe un fijo tan lom- 
mente, è dixefíe : desheredo mío ü)0.

T o m V L  . . .  ,  w
Ley 1. Veafe lo dicho fobre el principio delte

titulo. « -rt
Ley 5. UQliñÁí Uifpifrmog» n*^Qr

aftaz fe entiende , que desheredado es  ̂ pues 
que non ha mas de aquel tijo. Mas [\ o Vie
re mas fijos, non í'ena desheredado ningu
no dellos por tales palabras. Otrofi deci
mos , que quando el teftador ha un fijo tan 
folamente , à quien quiere desheredar  ̂ è 
dicele m a l, que lo puede facer diciendo aísi, 
el m a lo , è el ladrón, è el matador  ̂ que 
non merece fer llamado mio fijo, deshere
dólo por tal yerro qUe me íizo , ca tal dei- 
heredacion com o efta, tanto vale j com o fi 
lo nombrafte feñaladamerite quando le de- 
feredafte, é qualquier à qUien desheredafien, 
deve fer desheredado fin ninguna condicion, 
è de toda la heredadlo deve desheredar, e 
non de una cofa tan folamente , e fi afsi 
«on lo ficieífen, non valdria.

LEY IV.

Jorque rá'^nés puede el padre > o el 
abuelo dejeredar a los ^ue decie?íde?i 
dellosk

Ciertas razones fon porque tos padres pue
den desheredar fus fijos , afsi como 

quando el fijo à fabiendás, è fañudamente) 
mete manos yradas en fu padre, para fe
rirle , Ò para prenderle, ò fi le deshonrafíe 
de palabra gravemente , maguer non lo fi- 
riefte, ò fi lo acufafle fobré tal cofa  ̂ de què 
el padre deve morir , ò fer defterrado, fi 
gelo provaiTen , ò enfamandolo en tal ma
nera porque valiefte menóSi Pero fi el yerro 
de que le acufava fuefte atal, que tangelfe 
à la perfona del R e y , ò al pro comunal dC ♦ 
ìa tierra, eftonce il lo provafie eì fijo , noil 
lo puede el padre desheredar por ende. Otrofi 
decimos , que el padre puede deferedar al 
fijo , fi fuere fechicerò, ò encantador  ̂ ò fi- 
ciefte vida con los que lo fueften , o fi fò 
trabajaiTe de muerte de fu padre , con ar
mas , ò con yervas , ò de otra manera qual
quier i ò il el fijo yoguiefl'e con fu madraf* 
tra , ò con otra muger qiie toviefte fu pa
dre paladinamente por fù am iga, ò fi en- 
famafle el fijo à fu padre  ̂ ò fi le bufcai- 
fe tal m al, porque el padre oyiefte à per
der gran partida de lo lliyo^, ò à menot- 
cabar. Ca por qualquier deftas razones que 
fean pueftas en el teftamento del, padre, ò 
dei abuelo , fi fuere probado , deve el fijo, 
G el nieto perder la herencia que pudiera 
aver de los bienes dellos  ̂ fi non oviefte fe
cho por què. Otrofi decimos, que feyendo 
el padre prefo por debda que deviefte, ò  
de otra manera , fi el fijo non le quilieri

E 2 fiat
Veàfe lo dicho fobre el principio delle titulo*

Ley 4. Veafe lo dÌ€ho fobre el prijiicipici de'lc 
titùioi
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fa r  cn quanto pudiere para facarlo de la 
p iiiio iì, epe le puede desheredar el padre. 
£  eílo le entiende de los lijos varones , è 
non de las mugeres. Ca à las mugeres de
lie ndeles el, derecho , que non pueden ñar 
à otri. E aun puede el padre desheredar el 
f  jo , íi íe embargare que non faga teítaiiien- 
tOv C a íi el padre fíciere deípues otro tef
tamento , puédelo desheredar en él por eí  ̂
ta razón. E demás decimos , que aquellos 
à quien tiene ei padre en voluntad de man
dar algo , é non lo puede facer por em-' 
bargo que le ñzo  el l i jo , puedenlo acular 
por ella razón , è lì lo probaren, deve per
der el lijo aquella parte que devia aver de 
Ja herencia del padre, è íer del Rey. E ca
da uno de los otros à quien queria mandar 
algo en el teftamento, develo a v e r , fegun 
que fallaren en verdad que el teftador avia 
voluntad de les mandar , íi el teítamento 
ovieífe fecho.

LEY V.

Como el paire puede de/eredar al f ìp  , ¡1 
J e  ficiere juglar contra fu  Noluntad, 
é de las otras ra'^nes porque lo pue-̂  
de facer,

JUglar fe faciendo alguno contra voluntad 
de íu padre, es otra razón porquel pa

ure puede desheredar lu njo ; pero li el pa
dre íueífe juglar, non podría eíto facer. Eífo 
mifm o. feria , íi el ñjo contra la voluntad 
del padre lidiafíe por dineros en campo con 
otro om e, ò fe aventuraíle por precio áli^ 
diar con alguna beftia brava. E otrofi, quan
do el padre quiíiefle caíar fu lija, è la do- 
taíie íegun la riqueza quel ovielíe , è íegund 
que pertenecieiié à ella , e aquel con quien 
la queria calar , íi ella contra fu voluntad 
del padre dixeíic que non queria cafar , è 
deípues defto íiciere vida de mala muger en 
putería, poderla ya el padre desheredar por 
tal razón. Pero íi el padre alongafl'e el cá-

ív manera que, elli
paíiafie de edad de veinte è cinco añ o s, íi 
deípues defto liciefle ella yerro , ò enemiga 
de íu cuerpo, ò fe cafaífe contra voluntad 
de íu padre, non podria él desheredarla por 
tal razón , porque femeja que él fue en cul
pa del yerro que ella fizo , porque tardò tan
to que la non casó. E otroíi decimos, que 
leyendo algún ome furioíó, ó loco, de ma
nera que andovieífe deíinemoriado , è íin 
recabdo, íi los fijo s, ó los otros que def- 
cendieiién dél por liña derecha nonleguar- 
datien , ó non peníaren dél en las colas quel

título^ dicho íbbre el principio defle

fuere menefter, fi otro eftraño fe movicíle 
por piedad, è que ovicllé duelo d c l, dolicn- 
dofe cié fu locu ra , é de íu mala andanca, 
é lo llevaífe à fu c a fa , è peníaífe dèi. Si ef
te atal deípues defto rogalfe, è afrontafte à 
aquellos que defcendiefl'en del furiofo fobre- 
dicho que peníafíen de íü pariente, íi éllos 
non lo quiíiefíen facer , è el furioíb murief- 
fe íin teftamento , efte fobredicho que lo 
llevo á íü ca ía/, èque pensó dèi, deve aver 
todos fus bienes del fu rio íó , è los parien
tes que lo defampararon non deven aver nin
guna cofa. E íi por aventura efte atal tor- 
naife en fu m emoria ante que muiieíie, po
dría desheredar por efta razón à aquellos 
que lo devien heredar por derecho, li non 
erralfen contra él. E aun decimos , que íi 
efte atal que fuera defmemoriado ovieífe 
fecho teftamento en antes que cayeíie en 
la locura, è en aquel teftamento oviefte ef
tablecido por herederos à fus fijos , ó al
gunos de los otros que deícendiefien dèi por 
hña derecha, íi el íurioío muriefte deípues 
en caía del eftraño que penfava dèi , non 
vale el teftamento quanto cs en el eftable- 
cimiento de los herederos : ca non deven 
ellos aver la heredad , mas aquel eftraño 
que pensó d c l, è le ayudava, en cuyo po-* 
der murió. Mas bien valdría el teftamento 
quanto en las otras mandas que el teftador 
fobredicho ovielíé fecho en él.

LEY VL

Como el padre, ¿ el abuelo , pueden def- 
heredar a fus fijos , o á jus nietos  ̂f i  
non le qiitfteren Jacar de capti'i)o.

C '^Aptivando algund ome ,  ó muger que 
j  ovieífe fijos , fi los fijos fueflen nc4í̂  

gentes non aviendo cuidado de redemir fu 
padre, ó fu m adre: ó lo dexaften captivo 
podiendolo redem ir, íi deípues defto íaUe- 
re efte atal de poder de los enem igos, pue
de por efta razón desheredar fusíijos’.M as 
h por aventura murieíle en poder de ios e- 
nem igos, aquellos’ que le devien heredar que 
fueron negligentes en facarle de captivo, non 
deven heredar ninguna cofa de los, fus bie
nes. Mas el Obiípo de aquel Logar onde era 
natural efte que murió en la captividad de
ve entrar todos fus bienes , è facer ende 
eícripto cierto de quantos fon , è deípues 
defto develos vender todos , è dar el pre
cio en redención de captivos. Ca pues que 
efte que era feñor non fe aprovechó de lus 
bienes, mn lue redemido dellos , bien es 
que lean otros redemidos en fu logar. E Jo

principw^Teíte



Titulo VII.
que diximos cn efta Ley de los fijos , en- 
ticndafe también de los otros parientes que 
avian debdo de parentefco con el captivo. 
Otrofi decimos, que il alguno ante que ca- 
yeífe en captividad oviefie fecho teftamen
to , en que ovieífe eftablecidos algunos por 
fus herederos, fi murieífe en poder de los 
enemigos, non lo queriendo ellosredemir,. 
non valdria el teftamento quanto en el eí- 
tablecimicnto de los herederos : mas valdrá 
en las otras cofas , fegund diximos en la 
Ley ante defta que fabla del íliriofo. E la 
pena que diximos en efta L ey, è enlaque 
fabla del furiofo , deven aver tan folamen
te los parientes , è los herederos que fon 
mayores de diez è ocho años , è non los 
otros que fueften íiienores defta edad, ma
guer erraífen afsi como fobredicho es. E 
non fe pueden ende efcufar los herederos 
fobredichos , maguer digan que non reci
bieron mandado de los cativos para vender, 
o obligar fus cofas por. razón de qui tallos. 
Ca fin fu mandado las podrian ellos ven
d er, è obligar también como las fus cofas 
proprias, aísi como „dice en el Titulo délos 
captivos en las Leyes que fablan en: efta razón.

LEY VIL

Como el padre puede desheredar al fijo  ̂
que J e  tornare Moro , ò Judio , o 
Herege.

'Erege, ò Judio , o Moro tornandofe 
. el fijo , o el nieto , fi el padre fuefle 

Chriftiano, bien lo puede desheredar por eí  ̂
ta razón : mas fi el padre fueífe herege, ò • 
de otra Ley , è los fijos, è los nietos fuef- 
fen Catholicos, eftonce el padre es tenudo 
de eftablecer à eftos fijos atales por here
deros, maguer non quiera. E fi por aven-? 
tura el padre ouiefle ñjos que fueífen Chrif
tianos , e otros que lo non fueífen , otroíl 
los Catholicos deven, heredar del padre , è 
los otros non auran ende ninguna cofa. Pe
ro fi defpues defto fe tornaflen à,laFè,.de- 
vcnles dar fu parte de la heredad. Mas los 
frutos que ovieren llevado los Catholicos 
entre tanto que los otros fijos fueífen here- 
ges, è non creian en la nueftra Pé, nonios 
pueden demandar. E fi por aventura el pa
dre , è los fijos fueífen hereges , è . los otros 
parientes mas cercanos fuellen Catholicos, 
eftonce los que creen bien auran--ia here
dad, è, non los otros. E fi por aventura a l-, 
guno fueífe hereje , el , è todos los otros

Ley 7 . Veafe . lo dicho Iobre el principio defte 
titulo.

Ley 8. Veaíé lo dicho íobre el principio defte -ti
tulo. Moün. de Hifp.prjmog. lib. i .  cap. 9. n.^^. en 
donde fe aparta de ia gíoíl^de Gregorio Lopez, ibij
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parientes que oviere, también los que dcf- 
cienden por la 1 f.a derecha, romo los que 
íliben por ella. E otro li, los de las liñas de 
travi efto, fafta el deceno grado': fi efte he
rege atal fuere Clérigo, eftonce heredará la 
Egleíia todos fus bienes, fi los dcniandare 
fafta un año defpues que fuere dado por he
rege. E íi paffare un a ñ o , è la Egleíia non 
los demandare , eftonce averio ha el Rey. 
E fi efte atal fuere lego, aurà el Rey otrofi 
todos los bienes.

LEY VIII.

Que fuerca ha el desheredamiento y quan  ̂
do es fecho derechamente,

SI el padre deshereda fu fijo por alguna 
razón qualquier de las que diximos en 

las Leyes ante defta , fi fuere probada , de
cim os, que deve perder por er.de el fijóla 
heredad del padre. Otrofi. decimos , que co
mo quier que el padre pufielfe muchas ra
zones deftas íobredichas , coiura íu fijo, 
quando lo deferedare : íi non pudiere todo 
probar gelo è l , ò el heredero , que tueífc 
efcrito en el teftamento , abunda que íea 
provada la una coía tan folamente. Mas fi 
por alguna otra razón qualquier , que non 
fueífe de las fobredichas en eftas Leyes, 
deferedaíTe el padre a íü fijo' , non le val-» 
dria tal deferedamiento.

LEY IX.

Como quando el fijo es tleferedado en el 
comiencamiento del teftamento , ò en 
la fin  y f e  entiende cjue es deferedado 
en todos los grados de la herencia,

GRadós llaman en latin al eftablecimien
to del heredero que es fecho primera

mente , è à la fuftitucion que facen defpues 
quando dan íuftituto à aquel heredero , c 
efto es puefto por íemejanca. Ca afsi como 
ha cn la eí'calera muchos grados que el uno 
eftà ante del otro , afsi cn los eftablecimien- 
tos de. los herederos ha grados que eftan 
uno ante quel otro , en que fon llamados 
fuflitmos , onde fi el padre defereda fu fijo, 
en ante del primero grado , ò defpues de 
todos los grados de los herederos inftitutos, 
è fuftitutos en fu teftamento , entiendefe que 
es .deferedado de todos eftós grados fobre
dichos.

LEY'
otra razón qualquier.

Ley 9. Veafe lo eiicho fobre el principio defte ti
tulo.

Subfiimos ;; Veafe fobre el ,í/f.5.p<írf.ó.



LEY X.

Como el tejlamento en que el paire non 
deshereda a fu  Jijo y nin fahU  del, 
mn 'ipale,

PRaetcritio en latin, tanto quiere decir en 
romance como paflamiento que es fe

cho calladamente , non faciendo cl teftador 
mcncion en el teftamento , de los que avian 
de heredar lo fuyo por derecho. E efto fe
ria como fi el padre eftableciefle algund ef
traño , Ò otro íii pariente por fu heredero, 
non faciendo enmiente de fu fijo > heredán
dolo , nin desheredándolo. Pero el teftamen
to que fuefle fecho en efta manera, non val
dría , è por ende ha menefter que quando 
el padre quifiefíe que vaia fu teftamento, è 
ovier fabor de desheredar fu fijo en él, que 
mueftre razón cierta porque lo face nom
brándola , diciendo feñaladamente , que por 
aquella razón lo defereda. Ca de otra gui
fa non váldriíi el teftamento. Pero decimos, 
que maguer diga el padre en fu teftamento 
razón cterta, porque defereda fu fijo', o fu 
nieto , que non deve fer creido, à menos 
de la probar él mefmo : b  aquellos que ef- 
tableció por fus herederos. E fi por 'ventu
ra el padre non dixefle en fu teftamento-ra
zón cierta , porque deferedava à los que def
cienden del : o porque non facia cnmiente 
dellos en fu teftamento , non la podria def
pues moftrar el heredero : nin deve fer oido 
fobre efta razón, maguer diga que el pro
bará contra el fijo , que erró en tal mane
ra contra el padre, porque devia fer defe- 
redado , ante decimos, que el fijo deve aver 
la heredad de fu padre. E el otro eftraño 
que fue efcrito en el teftamento, non deve 
aver ninguna cofa.

LEY XL

íPor quales ra'̂ ones puede el f j o  defere-  ̂
dar al padre, de los bienes que olpief-  ̂

f e  apartadamente , è por quales non,

O cho razones fon ciertas ,  porque los fi
jos pueden por qualquier dellas defe- 

redar fus padres, è fus madres ; ò los pa
rientes de quien defcienden, de aquellos bie
nes que fueron fuyos propriamente. E pues 
que en las Leyes ante defta moftramos las 
razones porque ios padres pueden deferedar

Ley 10 . Non valdria :: Pero ièrà vàlido en quan
to à las mandas, y  demás, y  folamente íe rompería 
en quanto à la inítitucion de heredero, i . i .
Ub,^. Recop, y  en efte fentido fe halla derogada la 
preíente Ley 10 ,

Ley I I .  Yeafe lo dicho fobre el principio dèfle ti

los fijos: por ende conviene que mofírenios 
quales fon eftas ocho razones. E decimos, 
que la primera razón es , fi el padre fe tra
baja de la muerte de fu fijo , acufandolc que 
avia fecho tal yerro , porqué deve m orir, o 
perder algun miembro , fueras ende fi la acu- 
facion fuefle fecha fobre cofa que tocafle à 
la perfona del Rey. E la fegunda razón 
fi el padre fe trabaja de muerte de fu fijo, 
queriéndolo matar con yervas, o con fieiv 
ro , Ò con algun maleficio, o  de otra ma
nera qualquier que fuefle, La tcrcera es, 
quando el padre yoguiere con la muger, o 
con la amiga de íu fijo, E la quarta razón 
es, quando el fijo quiere facer teftamento de 
los bienes de que ha poder de lo facer con 
derecho, è el padre lo eftorva por fuer^a  ̂
de guifa que lo non puede facer, La quin
ta e s , fi el marido fe trabaja de muerte de 
fu muger : o la muger de la muerte de iu 
m arido, dandole yervas , o de otra manera 
qualquier. Ca por tal razón puede el fijo def
tos deferedar qualquier de los que deftos fe 
trabajaflc. E la fexta razón es , quando el 
padre non quiere proveer al fijo defmemo
riado , Ò lo co , de las cofas que le fon me^ 
nefter. L a  fetena es , quando el fijo cayefle 
en cativo , è el padre non le quiíiefle rede- 
mir. Ca deferedar le puede por tal razón el 
fijo. E todas aquellas cofas que dichas fon 
en las Leyes defte T itulo , que fablan del pa
dre , quando cae en cativo, que deven fer 
guardadas en los bienes del padre, ellas mef- 
mas han lugar , è deven fer guardadas en los 
bienes del fijo que cayere en cativo , fi mu- 

^rieífe en catividad , o fi faliefíe ende ante 
que muriefíe. La odava razón e s , quando 
el padre es Herege, è el fijo es Catholico. 
C a puédelo deferedar el fijo por efta razón, 
E fobre todo decimos, que quando el fija 
quiere deferedar à fu padre, quehamenef^ 
ter que diga feñaladamente alguna de las 
ocho razones fobredichas porque lo face, è 
que fea averiguado : è fi non lo ficiere afsi, 
non valdrá el teftamento, quanto en el de- 
feredamiento dèi : mas las mandas , è las 
otras cofas, que el teftador eftablecieífe ea 
el teftamento, fon valederas.

LEY XIL

Como el ome puede deferedar a fus her-̂  
manos con ra^on , o (In ella.

y  As razones porque pueden fer defereda-
dos los parientes que defcienden , è. que

íu-
tulo.

Ley iz . Veaíe lo dicho íbbre el principio deíle ti
tulo.

Mala riday ò enfamado Gómez, in L.^.Taurt, n* 
a i ,  Veaíe CafiUlQli(/,z> c a p .i^ .n .iS , yíiguicnteá.
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fuben por la liña derecha moftramos faftà 
ac]ui. E agora queremos moftrar , en qUe 
manera pueden ier deferedados los qiie ef- 
tan en la liña de travieiro  ̂ afsi corno los 
hermanos/E decimos  ̂ que el un hermano 
puede deferedar al otro con razón  ̂ è ilil 
razon. E aunque non ficiefle mención dèi eri 
el teftamento , puede dexar lo fuyo a quien 
quiíiere, quando non oviere fijos , nin otros 
que defcendieífen dèi de la liña derecha; 
nin padre  ̂ nin abuelos, fueras ende ü eíla^ 
blecieífe por fu heredero à tal ome  ̂ qué 
fueífe de mala, vida , o enfamadgj Ca eftonce 
non valdria el eílablecimiento de tal here
dero  ̂ ante decimos  ̂ que el hermanó pue  ̂
de quebrantar el teílamento  ̂ è aver la he  ̂
redad de fu hermano  ̂ provando éíle ante 
el Judgador afsi como deve  ̂ Pero tres razo
nes fon j porque fe non quebrantarla el tef
tamento en qué el hermano ovieíle eílable- 
cido por fu heredero à omé maguer fueífe 
enfamado, ò de malá vida. Lá primera eŝ  
íi el teftador ovieífé deferedádo à aquel fu 
hermano  ̂ por razón que fe ovieífe traba
jado de fu muerte en alguna manera^ La fe- 
gunda es  ̂ íi en algún lugar  ̂ o tiempo le 
ovieífe acufado criminalmente à muerte  ̂ ò 
perdimiento de miembro. Lá tercera es  ̂ íl 
ie oviefle fechó perder la mayor partida de 
fus bienes, è aUnqUé los non perdiéfle  ̂ íi 
non finco por él de gelos facer perder. Cá 
por qUalqUier deftas tres razones fobredichás^ 
<̂ ue fueren averiguadas , puede el un herma
no deferedar al otro 5 mágUer eftábíeciefle 
à  ome iiiaí énfatoadó por heredero. E aUñ 
decimos  ̂ que íi pudiere fer probado queí 
hermano errò contra el otro 5 en algüna dé 
las tres iiiánerás qué diximos j qUe íi el her
mano à quien es fecho el yerro  ̂ mUriefl’é 
fin teftamento : nón podria eí otro que aviá 
errado contra él demandar j nin héredat = 
ninguna cofa dé los bienes dèi y por razoil 
del parentefco.

LEY X l l l
Jorque rd^on áel¡>en perder tos herederos 

Id herencia que deViaii a))eri

SEis razones principales moíirárón los Sá-< 
bios antiguosque por cada una della  ̂

deve perder el heredero la herencia deí fina
do. L a  primerá es  ̂ quando el feñor de los 
bienes fue muerto por óbrá j o por cónfejd 
de alguno dé fu Compaña 5 íi el heredero fd.-

Ley 15. Molind de fíifp.prmog. liL ii cap.§> ti.iii 
Gome-üuinL. .̂Taurij n.zii Matienzo ¿«L. 11. íií. 8¿ 

kecopi
Fafta cinco anos :: Còfrefpòride à là ¿ .lí.- 

lib  ̂ 5. Recópi baxo las limitaciones de lá Ley Í5¿ 
deíte titulo, PerO en el dia de óy el Fifcal dé¡ 
fu Mageftad pide etí jufticia ò la Juíticia de

biendo efto entraífe la heredad , ante que fi- 
cielíe querella al Juez  ̂ de la muerte de a- 
quel cuyos bienes quena heredar. Mas íi al 
teftador ovieífen muerto otros eíkaños, que 
non fueífen de fu compaña : bien podría fu 
heredero entrar la herencia  ̂ è deípUes fa
cer querella de la muerte áé\ fafta cinco anos. 
E fi fafta efte tiempo non la ficiere , devela 
perder í, è deve gela tomar el Rey  ̂ alsi co
mo à ome que la non merece. La íegunda 
razón es  ̂ quando el heredero abre el tefta
mento de aquel que lo eftableció ante que 
ficieífe là acufacion de los matadores dèi, 
feyendo íábidor de los que le avian miier- 
tó. Pero íi non lo fupieife  ̂ ó fueífé Aldea- 
ho necio : eftonce non perdería la herencia 
por efta razón; La tercera es  ̂ íi fuefte ía- 
bidor en verdad j qué el teftador fuelle muer
to por obra  ̂ ó por coníejo  ̂ ó por culpa 
del heredero; La  qUarta es  ̂ quandó el he
redero yoguieife con la muger de aqtiel que 
le eftableció por heredero. La quinta e s , íi 
él heredéró acüfaíle el teftamento  ̂ ó la eí- 
Critüra én que fueífe eftablecido , diciendo 
que era filió  j íigUiéndo efta actiíacion fafta 
que dieften juicio íóbré elki Ca íi fucile fa- 
lladó el teftamento pOr verdadero  ̂ perde
ría él por ende la hcrenciai Eílo miliiio íe- 
ria íl el heredero fUelfe Perfonero  ̂ ó Abo^ 
gado j para feguir tal acuíacion como éfta 
contra el teftamento en que fuelle eftableci- 
doi Fueras ende íi lo ficietfe por pro , ó por 
inandádo del Rey  ̂ ó fi fueífe guardador de 
algUnd huérfano j è razonaífe contra el teíT- 
taméntó por pro dèi : ca eftonce non le em- 
pecéria; L a  iexta razón es j quando eltei- 
tador rogáfle al heredero en poridad  ̂ que 
dieflé aquella heredad en qUe le eftableciei- 
fé à algún fu fijo  ̂ ó à otro 5 que lo non 
)odia heredar porque le era defendido por 

: a Léy; Cá íi el herederó cumpliéíle tal rue
go  ̂ ó mandamiento del teftador  ̂ è la en- 
tregaífe al otro i perdetiá por ende el de  ̂
techo que avia en la heredad; E por qual- 
quier deftás feis razones íbbredichas  ̂ pierde 
él heredero la herencia í è devela aver el 
Rey í è pót eftas miímas razones qUe él he
redero deve perder la herencia 5 por eftas 
mifmas perderían las mandas aquellos à 
quien fUeífeii fechas.

Ofició íisüé lá caufa; Y  Id
L E Y

î egular es que
á ruego de períonas Eclefiafticas fe perdona el 
agravio^ y lá Juíiiicia háce fii dever j y por eíTo el here
dero del iTiueíco no pierde lá herencia j y podia ale
gar muchos exem piafes en ella Real Audiencia el 
ultimo es de Ambfoíio Balls ¿ que ahorcaron avien- 
dole perdonado lá parte.
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LEY XIV.

Que galardón de'î e al?er aquel que non 
puede fe r  por derecho eftahlecido por 
heredero > ?2Ín recibir manda f í  algu
no lo face fu  heredero , o le manda

5 algo, è él mifmo lo defcuhre ante que 
fe a  acufado della,

SI alguno de aquellos à quien defienden las 
Leyes deíle nueñro Libro , que les no 

pueden facer mandas, nin eftablecer por he
rederos , acaeciere que gela fagan encubier
tamente , fegund diximos en la Ley ante 
defta, fi efte atal fuere à Ía Corte del Rey, 
è dixere afsi : tal manda que me fizo fu
lano ome , fegund me facen entender , non 
la puedo aver fegund derecho, táced della 
lo que. tovieredes' por bien : por efta bon
dad que fizo en deicobrir lo que le era man-- 
dado en poridad, que lo non quilo recebir 
contra defendimiento del derecho : decimos, 
que deve aver la meytad à lo menos de lo 
que le fue mandado , ò de la herencia en 
que fue eftablecido por heredero en tefta
mento de otro.

LEY XV.:

Jorque ra'̂ ones f e  puede efcufar el here-̂  
dero que non pierda la herencia , 7nâ  
guer non fe a  l^engada la muerte del 
t e f  ador à quien hereda»

VEngan^a diximos que es tenudo de de
mandar el heredero de la muerte del 

teftador. E fi non lo ficiefte afsi, que pier
de por ende la heredad que devia aver dèh 
Pero cofas yha en que la non pierde por tal 
razón. Efto feria com o fi el heredero que- 
rellañe la muerte , mas el Ju ez , ò el Seiior 
de la tierra , non quifiefíe llegar la querella 
à derecho. Ello mifmo feria fi aculafte a- 
quellos que fofpcchafl'e que le avian muer
to , è dieften la fentencia contra el herede
ro , aftblviendo los aculados, è quitándolos 
de la acufacion que avian fecho d e l l o Ca 
maguer non fe alcafte de tal juicio , non per
dería por ende la heredad, otro tal feria íl 
el_ heredero fucile menor de veinte è cinco 
años ; o íi aquellos que ovieifen muerto al

Ley 14 . Efta Ley efta derogada por la t.6 . rií-8. 
lih .y  Eecop. bien que íi el R ey lo concediera , íeria 
valida la inílitiicion.

Ley 15. Veafe lo dicho íbbre la Ley 13 . dcíle tí
tulo,pues cumple en hacer de íu parte Ío que pueda, 
y  ]q mejor es donar al enemigo.

teftado, non pudieífen fer fallados para fa
cer jufticia dellos. Ca por v qualquier dcílas 
razones fobrcdichas en efta Ley , que non 
fuellé tomada venganca de la muerte del 
teftador, non perderla la heredad por en
de , porque fe entiende que non hnco por él.

LEY XVL

Como quando el , o fu  Mayordomo^ 
recaída las herencias de los herederos  ̂
que non las merecen y a que dicen en 
latin tndigni, es tenudo de pagar las 
dehdas , é las mandas  ̂ a los que fue-  ̂
ron Jenores dellas.

I A  defconocencia, è el yerro que el he- 
j  redero face, en non querer vengar por 

juicio la muerte de aquel à quien hereda, 
non deve empecer à los otros que non avian, 
culpa. E por ende decimos, que el Mayor
d om o, o el procurador de la Camara dei 
R e y , que oviere à recabdar los bienes que 
eftos atales deven heredad , afsi como Ib- 
bredicho e s , porque los non merecen aver, 
que deve pagar las debdas que fincaron del 
teftador , tafia en aquella quantia que mon
tare lo q u e . el recibí)) de la herencia. Otrofi de
cimos , que deve pagar las mandas que fue
ren efcritas en el teftamento del finado, faf- 
ta en aquella fuma que montare lo que la 
Camara del Rey recibió de aquellos bienes, 
tirando ende la quarta parte  para el Rey , fe
gund que la deve retener para si el herede
ro , è efta quarta parte fe deve íacar de las 
mandas , quando non fincare tanto de la he
redad de que fe podieíié entregar della.

LEY XVIL

(Por quales rabones la herencia que el he-̂  
redero perdiejfe por yerro que oViefje 

fecho  ̂ non la del̂ e a^er el ^ y .

Cüidarian algunos que todas las cofas que 
fon tomadas à los que las non mere

cen , que deven fer de ía Camara del Rey. 
E por ende decimos, que coías yha en que 
non feria aísi. E efto feria como íl dixeífe 
el teftador , c mandaífe à algund ome algu
na cofa feñaladamente : è deipues defto di- 
xeffe que rogava à aquel ome que fueífe

guar-
Ley í6 . Que non avian culpa :: :gegla 18, tit, 34. 

p art.i. L .io . tit.^. líb.^. Recop.
Que él recibió de la herencia:: L.i.tit.^^.lib.pRecop. 
Quarta parte :: Veaíé eí tit. i i .  part.6. en donde fe 

explican las quartas brevelianica, y taiíldia.
Ley 17. C o rre íp o n d ea la ia i, lib.^. Recop.
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guardador de fus fijos, à que llaman en la
tin tutor. Ca íl eílc atal non quiíieíTe fer 
guardador de los m ocos, non merecía aver
ia manda. Pero tal manda que fe toma a 
éíte por razón que era defconociente al fa- 
cedor del. teftamento , fera de los huérfa
nos fobredichos , è non del Rey. Otroíi de
cimos , que. íi algund ome furtaííe el tefta
mento en que le ovieflen fecho alguna man
da , que la pierde por efta razón , è que 
deve íer de os herederos del teftador, c 
non del Rey. E aun decimos, que íi el tei— 
tado eftableciere por fu heredero à alguno 
cuidando iin dubda ninguna que era fu fijo, 
que íi defpues de la muerte del teftador 
fueife fabido en verdad que non lo era, 
)erderia por ende el heredero tal heredad, 
)orque non la merece aver , pues que la
mido es verdaderamente que non es fu fijo 
del finado. Pero tal herencia como efta non 
feria del R ey, mas de los parientes mas 
pi-opincos dd tcftadot filosovieffe. E lipa
rientes non ovieífe, eftonce d^ye íer del Rey. 
Eflb mefmo feria, fi algún Chnftiano efta- 
bleciefl'e por fu heredero a algún Hercge,
Ò M oro , Ò Judio. Ca la heredad en que 
fueffe eftablecido por heredero alguno deí- 
tos fobredichos , averia yan los mas pio- 
pinquos parientes del teftador , e non el Rey, 
maíuer eftos atales non la merecicffen aver. 
Ctroli decimos, que quando algún fijo fuef
fe fin piedad , que non quilielle penlai de 
fu padFe que fue%e furiofo, o deim em or^
d o , podietidolo facer , e 
traño dèi, fegun diximos de fulo en las 
Leyes que fabla en efta razón, que por en
de pierde la heredad como pme que la non 
mefece aver. Con todo elfo, tal herencia
como efta non feria del ’ " I f  ¿ X t e
eftraño fobredicho que
lo que era menefter en fu vida Ello m f-
mo feria, fi algún orne 
v o , è el fijo, 6 el otro que lo oviefte a 
herkar non lo quifielTe fa c«  de ca ivo af
fi como de fufo diximos. Ca maouei efte 
atal perdieífe la heredad , e non 
cieftb aver , por tal razón como efta non 
feria del R e y , mas deve Ier dada pata la 
car cativos, afsi como ya diximOS.

Titulo V III. Las obligaciones del teftador en el

S p i .  j . ¡  « g -

Sibida deherfdar; pues en ambos

f e d e ™ , f c K Z i e . f e l l l X o  ab intelto. 1 . 1 .

TITULO VIII.
^De como puede quebrantar el tef~ 
tamento aquel que es deshereda
do en el à tuerto, à que dicen en 

latín querela inoffictofitef- 
tamentl.

Esheredan à tuerto à las ve
gadas los que ílibcn por la 
liña derecha, à los qUe deí- 
cienden dellos* Otroíi , los 
que defcienden por la liña 
derecha, desheredan en eíTa 

manera mefma à los que fuben por ella. E 
por ende defpues que en el Titulo ante deí-̂  
te moftramos las razones porque ome pue
de desheredar à aquellos que avian derecho 
de heredar fus bienes íi les ovieft'en errado* 
Queremos moftrar en èfte las razones por
que el heredero puede quebrantar el tefta
mento en que fueífe desheredado à tuerto. 
O troíi, como puede Cobrar fu derecho. E 
diremos, quien es aquel que puede facer la 
querella para defatar el teftamento, è que 
quiere decir tal querella , è contra quien de
ve fer fecha, è ante quien. E por qué ra
zones, è en que manera. E o tro íi, por qua
les razones non fe quebrantaría el teftamen
t o , maguer ficielfe querella para quebran
tarlo. E que fuerca ha taL quebrantamien
to como efte fobredicho.

LEY I;

Quien es a^uel que puede facer la qae- 
relia , para defatnr el te/ianmito , ò 
contra qual ome, è ante quien , è por-z 
que ra'^ones, è de que ninnerà.

El  fijo, o el nieto del teftador , ò algu
no de los otros que defcienden del por 

G la
Ley I- Veafe lo dicho fobre el principio defte 

titulo.
Que tal teftamento non vaia :: Como el tellamento 

tenga Eíciivano, y teítigos, fegun lo preven do por 
las L ep s  I .  y rif.4. lib.'y. Recop. no fe deftruye por 
la preterición j ò exheredacion injuíla; pues queda va
lido el teítamento, y  folo le rompe en guanto al he
redero , y  fuccede el pariente mas propinquo, fegun 
fe ha dicho, L .i .  í ií.4. l iL ‘), Recop. y aun fon validas 
las mejoras de tercio , y  quinto de tales teftamentos,
1 .8 . t u .6 . lib. 5. Recop» baxo las reglas de la L * ii. tit. 
6 . lib,'). Recop.

Non vale, nin es nada  : :  Entiendafe que vale ,  y  es 
mucho, baxo las reglas referidas»

:i!

I i
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la liña derecha , que ovieíTen derecho de 
heredarle íl muriefíe íln teftamento , íl lo 
ovieflen desheredado à tuerto, è íin razón, 
puede facer querella delante el Juez para 
quebrantar el teílamento en que lo ovielfe 
desheredado, è el Juez deve oir fu quere
lla , è facer emplazar al que es eftablecido 
por heredero en el teftamento de fu padre, 
e íl fallare que fue desheredado à tuerto, ò 
que en el teftamento non fue fecha men
ción dèi , deve èl judgar tal teflamemo 
non vaia , è mandar entregar la herencia al 
fijo , b al nieto que fe querello. E tal de- 
majida conio efta es llamada en latin que
rela inoífícíoíl teftanienti, que quiere tanto 
decir, conio querella que le face de tefta
mento que es fecho contra oficio de pie
dad , è de merced que el padre oviera a-, 
ver del fijo. Pero íl cl teftador fobredicho 
quando eftablecieífe el heredero non ficieife 
emiente en el teftamento de aquel que avia 
derecho de heredar, heredándolo , nin def- 
heredandolo, tal teftamento como efte non 
íe quebrautaria , pero non v a le , nin es nada, 
E por ende pues que non deve valer., non 
fe pLíede quebrantar, è deve fer entregada 
la herencia al fijo , b al nieto de que non 
fueífe fecha mención en él. E lo que dixi
mos en efta Ley de los defcendientes, en- 
ticndefe también de los afcendicntcs que 
mefíen desheredados à tuerto, è íin razón,
o íl non fueífe fecha ninguna mención de
llos en el teftamento de los defcendientes.

LEY IL

Si puede el hermano quebrantar ,  ò non 
el te/iamento que o'ifiejje fecho fu  her
mano y en que non ficiejfe mención déL

E'L  teftador que non ovieífe pariente de 
/ aquellos cjue  ̂ defcendicíien por la liña 

derecha, b fubíeften : eftonce, maguer ovieí^ 
fe hermanos , b otros parientes de la liña 
de travicífo, bien puede eftablecer otro por 
íu heredero en fu teftamento , è facer de 
lo  fuyo lo que quiíiere. E como quier que 
non raga emiente del hermano en el teíta
mento , mn le dexe ninguna cofa de lo fu
yo , non le pertenece al hermano de facer 
querella del teftamento que el otro fu her
mano oviefle fecho, nin lo puede quebran
tar. Fueras ende, íi aquel que fueífe eftable- 
cido por heredero fuefl'e ome de mala fa
ma , o oviefle feydo íiervo del teftador, b 

aforrado , è defpues lo 
eftableciefle por fu heredero, por falago que

r 3. p m .6.
tituíoT dicho íbbre el principio deíle

le ficiefle el aforrado , non lo mereciendo 
el, nin aviendo derecha razón porque lo de
viefle facer. Ca feyendo cl heredero tal co
mo fobredicho es , eftonce bien podria el 
hermano querellaríé ante el Juez , è quebran
tar el teftamento en que fuefle eftablecido 
poi* heredero. Pero fi efte hermano fobre- 
dicho oviefle fecho contra cl teftador algu
na de las cofas porque los hermanos pue- 
, desheredados , fegund diximos cq 

el iitu lo de los desheredamientos, eftonce 
non íe podria querellar, nin defatar cl tef
tamento del hermano. E fobre todo deci
m os, que los otros parientes que fon déla 
lina de travielfo, non pueden facer quere
lla para delatar cl tefl:amcnto , nin han quq 
ver en fus bienes aviendo fecho manda, ò 
otro ordenamiento dellos.

LEY IIL

Jorque ra^ojies non puede el hermano 
quebrantar el teftamento de fu  herma
no , maguer efiableciejfe fu  fier'iio por 
heredero,

COmo quier que diximos en la Ley an
te deíla, que fi el teftador cftablecief- 

le por íu heredero ome que fuefle de ma
la tam a, quel hermano fe puede querellar, 
e quebrantar el teftamento, razón yha en 
que lo non podria facer. E efto feria, co
mo fi el teftador eftableciefle por fu here
dero algun fu fiervo: ca efte atal, maguer 
quiera, o non, puédelo apremiar fegun de
recho que fea heredero. E por ende lo lla- 
man en latín heredero neceflário , è maguer 
efte atal íea ome vil , è non de buena í^- 
m a, por todo eífo non puede el hermano 
quercllarfe , mn quebrantar el teftamento en 
que fue eftablecido por heredero.

LEY IV.

Jorque rabones non pueden quebrantar el 
teftamento los que fon desheredados del,

Muchas razones fon porque non fe que
branta el teftamento en que alguno 

fuefle deíercdado. Ca qualquier de los que 
defcendieífen por la liña derecha del teila- 
d o r , que ficieflen tal tuerto , porque me- 
Kciefle fer defcrcdado , fegun diximos en el 
litulo de los deferedamicntos : è le defere- 
daflé cl teftador por tal razón , fi el here
dero efto pudiere probar, que el otro fizo

cl
Ley 4. Queda explicada efta Ley íbbre el princi

pio d e l / ¿ í . y . ^

y
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el yerro porque le deferedo el teftador: ef
tonce non fe quebrantaría el teftamento. 
Eífo mífmo feria en los otros que fueífen 
deferedados por razón de tal yerro, quier 
ñieífcn de los afcendientcs , quier de los 
otros de la liña de travieíTo. Ca decimos, 
gue fi alguno que fueífe deferedado callaífe, 
é non querellalfe fafta cinco años, deípues 
que el heredero ovieífe entrado en la here
dad del teftador , que de los cinco años en 
adelante non fe podría querellar , é maguer 
fe querellaífe, queriendo moftrar razón por
que non devía lér deíeredado , non deve íer 
oído. Fueras ende fi fueífe menor de veinte 
é cinco años. E efte atal puede facer tal que
rella , fafta que fea de edad cumplida, é aun 
en los quatro años que fe figuen defpues.

LEY V.

Como ft el padre da ¿i fu  fijo fu parte 
legitima , puede facer de lo otro h  
^ue quifiere,

SI el padre faciendo teftamento dexa i  fu 
fijo fu parte legitima , íi efta parte le dexa 

como á heredero. E eftableciefte en eíTe mef- 
m ó teftamento á otro en los bienes otros 
que ovíefíe, ó ordenafle dellos en otra ma
nera qualquier : eftonce maguer fe querellaf- 
fe el ñ jo , non podría quebrantar el tefta
mento. Mas íi aquella parte le dexaíTe en el 
teftamento, non como á heredero, mas co
mo en razón de manda, eftonce podría que
brantar tal teftamento. E efto fe entiende, íi 
el fijo non recibieífe aquella parte que le era 
mandada. Ca íi la recibieífe , é non lo pro- 
teftaífe, diciendo que le fíncaífe en falvo la 
querella que avia del teftamento , non po-. 
dría defpues-^quebrantarlo. Pero íi el padre 
non ficieífe teftamento , é partiefíe lo que 
oviefle entre fus fijos , faciendo codícilo, 6 
alguna eícrítura, en que moftíaífe fu volun
tad : maguer en tal efcritura non dexafle al 
fijo aquella parte que le mandava como he
redero , por todo eífo non fe podría quere
llar para quebrantar aquel teftamento. Ütroíi 
decimos , que dexando el padre al fijo algu
na. coía en fu teftamento como á heredero, 
maguer non le dexafle toda la fu parte le
gitima que deve aver fegun derecho , por 
todo eífo decimos, que non podría quebran
tar el teftamento , mas podría demandar 
que aquel que le menguava de la fu parte 
que devia aver que gelo complieífen, é los 
otros que fon eícritos por herederos en el 

T o m .n .
Ley 5: Ya fe ha dicho,que el padre teftando entre 

hijos puede difponer con libertad del remanente del 
quinto, baxo las reglas iníinuadas al tenor de la L.z. 
tit.i.part.6. y  por coníiguiente, las reglas dehueftra 
Ley 5. íe hallan derogadas por las Leyes recopiladas

teftamento, fon tenudos de lo facer,

LEY VL

Como aquel que otorga , 6 confíente en 
el teftamento en que lo deshereda fu, 
padre, non lo puede defatar defpues,

I jN  qualquier manera que otorgaíle , ó 
j confentieífe el fijo , ó el nieto en el tef

tamento en que le ovieífen desheredado, aí- 
íi como íi le ovieifen dexado manda en él, 
o á fu fijo , 6 á otro alguno que fueífe en 
fi.1 poder, é la recíbieíFe, ó íi él fucile Abo
gado , 6 Perfonero en defendiendo el tefta
mento , 6 alguna de las mandas que fuef- 
fen en él eí'criptas , o confentielfe en el teí- 
tamento en alguna otra manera femejante 
deftas, non podría defpues querellarle para 
quebrantar el teftamento, nm deve ler oído.

LEY VIL

Que fuerca ha el juicio que es dado pâ  ̂
ra quebrantar el teftamento,

Quebrantado feyendo el teftamento por 
alguna de las razones fobredichas'ei> 
las Leyes defte Titulo , tal fuerca ha- 

efte quebrantamiento, que luego quelaíén- 
tencía es dada por el ju e z , para quebran
tarlo fi non í'e aleare, ó aleándole íi fuere 
dado el juicio del aleada contra el herede
ro , contra qiiien fuere dada , pierde por 
ende aquella parte en que era eftablecido 
por heredero. Fueras ende, fi ftieife fijo , 6 
nieto del que ficiefle el teftamento. Ca eí- 
tonce efte a ta l, maguer fe quebrantafle el 
teftamento por querella de alguno de fus 
hermanos, aura la fu parte que devia aver 
fegun derecho. Otrofi decimos, que como 
quier que el fijo , 6 el nieto que fiiefle deí- 
heredado en el teftamento, lo quebrantafle 
por alguna de las razones fobredichas, coa 
todo elfo las mandas que fueron y efcritas, 
é las libertades que fuellen y mandadas, e  
otorgadas a los liervos , non fe embargan, 
nin íe defatan por efta razón. E fobre to
das las razones que avenios, dichas en eíie 
T itu lo, decimos que el yerro que el padre 
3UÍiere al fijo el teftamento para desheréda
lo , quel heredero que eftableciere es tenu
do de lo probar , aísi como diximos en el 
Titulo de los desheredamientos.

G 2 T I-
al tenor de dicha L.2. ú t .y  part,6»

Ley 6. Gómez lib .i.V ar.cap.ii.n .S.
Ley 7. Veaíe lo dicho íobre la L.z. tit. 3. part.6  ̂

Gómez, in L.i^.Taur. Aillon aá Gomex» itb, i.Var. cap.
I I .  n ,i,  ihi: Dubitatur autem.
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TITULO IX.
íZ5e ¡as mandas que los ornes f a 

cen en fus tejiamentos.

Andas facen los omes en fus 
teftamentos por fus animas, 
ó por facer bien á algunos 
con quien han debdo de amor, 
ó de parentefco. E pues que 
en los otros Titulos ante def
te fablamos de los herederos 

que heredan todos los bienes de aquellos 
que los eftablecieren. E otroíl, de los def- 
heredamientos que fe facen á derecho , ó 
á tuerto , contra aquellos que deven here
dar. Queremos aqui decir de las mandas que 
dexa el teftador de cofas feñaladas en fu tef
tamento. E moftrar que cofa es manda. E 
quien la puede facer. E quien non. E en que 
manera. E de que coíás. E como fe puede 
revocar , 6 defatar. E quien la puede de
mandar defpues que fuere fecha. E en que 
tiempo. E en que lugar.

LEY L

Qm cofa es manda , é quien la puede fa->̂  
cer y é d quien, é en que manera,

MAnda es una manera de donacion que 
dexa el teftador en fu teftamento, 6 

en cobdicillo á alguno por amor de Dios,
6 de íü anima , ó por facer algo aquel á 
quien dexa la manda. Otra donacion facen 
á que dicen en latin, donatio caufa mortis, 
que quier tanto decir como cofa que da el 
teftador á o tro , cuidandofe morir. E defte fa
blamos en el Titulo de las donaciones. E 
puede facer tal m anda, ó tal donacion to
do ome que ha poder de facer teftamento,
6 codicillo. Otroíi decimos , que á todos 
aquellos puede fer dexada m anda, que pue
den fer eftablecidos por herederos, é quales 
fon los que pueden efto facer , é quales non, 
moftramos cumplidamente en las Leyes que 
fablan en efta razón, en el Titulo de los tef- 
tamentós , é en el Titulo de los eftableci-

Titulo IX . Antonio Gómez, lih .i. Var. cap .ii. trata 
con magiíterio la preíente materia de legados, y  Ai
llon fu adicionador nota 20. Autores que han efcrito 
de legados, y refiriendofe á Cafiillo lib./ .̂ cap.^. «.8, 
fe leen 35. Autores fobre legados (algunos fon ios 
milmos que infmua Aillon) y  por infidencia hablaron 
de leeados Olea, Grefpi, Garlev. Bas, Salgado, Lar
rea, Valenz, Gradan, Molin. de Hifp.primog.y otros;
Eero veafe lo dicho fobre la L .a. tit-^. part.6. y  íe 

a'llará el modo con que el teílador puede difponer

mientos de los herederos. Pero decimos, que 
maguer acaecielíe que alguno ovieífe tal em  ̂
bargo en el tiempo que le mandaífen algo 
cn el teftamento , que eftonce non lo pudief- 
fe aver de derecho, fi en el tiempo que mu
rieífe el teftador fuefíe libre de aquella ra
zón que gelo embargava, non deve perder 
la manda que le fue dexada, ante la deve aver.

LEY IL

Quando muchos herederos fon  ejlahlecidos 
en el teftamento , como el uno dellos 
puede al̂ er la manda que le dexaffe el 
teftador, maguer non quipeffe el he-̂  
redero.

MUchos herederos de fo uno dexando al
gún ome en fu teftamento , íi man- 

daífe á alguno dellos feñaladamente alguna 
cofa demás que á los otros herederos, de
cimos que efte atal maguer defamparaífe la 
heredad del facedor del teftamento que de
ve aver por razón que era eftablecido por 
heredero con los otros,non fe le embarga por; 
ende que non aya la manda de la cofa fe
ñalada que le dexo el teftador. Fueras en
d e , fi le fueífe defendido feñaladamente en 
el teftamento , que non oviefle la manda, 
íi dexaífe la herencia, nou queriendo fer he
redero della.

LEY III.

Como el facedor del te/lamento puede obli
gar a aquellos d quien manda algo en 
el que den d otri fa fta  en aquella quan^ 
fia que les dexa.

P üede el teftador mandar ,  é obligar en 
fu teftamento, ó cobdicillo á aquel que 

eftableciere por fu heredero , que d é , 6 pa
gue alguna cofa á otri. Eífe miíino manda
miento puede facer todo ome á aquellos 
que han derecho de heredar lo fuyo fi mu
riere fin teftamento. Eftos herederos lo de
ven cumplir luego, que fon apoderados de 
la herencia del finado. E aun decimos, queíi
entre fus hijos, padres, parientes, y  eftraños.

L e y i .  Goviez, itb .i .Y a r , c a p ,i i .  &  ibi Aillon 
«.4. y  al ».57. nota los modos con que fe puede le
gar. Veaíe lo dicho íbbrc la L .i. m-3. ^art.6»

Ley 2. Correfponde á la 1 . 5. m .6, iib,^, Eecop. 
bien entendido, deducidas deudas.

Ley 3. Lo que el teftador puede legar queda di
cho íóbre la Ley i .  deñe titulo , y  en quanto al fubí? 
tituto pupilar veaíe lo dicho fobre h  L.^,tit»$>p^rt.6,



Titulo IX .
Í 3

f ìe l  teftadoc mandafíe à alguno de aquellos, 
à quien él oviefle dexado de lo fuyo léñala- 
damente , que de aquello que le mandava 
que diefl^ alguna cofa à otri : tenudo es de 
lo cumplir, fafla aquella quantia que mon- 
taflfe aquello que él avia dexado por manda. 
E non tan folamente fon obligados à cum
plir efto que diximos los fobredichos en efta 
L e y , mas aun los herederos dellos. Fueras 
ende, íl el teftador desheredafle fu fijo me- 
íior de catorce años , è mayor de diez 
años, è medio por alguna razón derecha, 
c  eftableciefíe à otro por heredero del mo- 
90 en los bienes que le vinieífen de parte 
de fu m adre, en tal manera , que fi el mo
co murieífe ante que fueífe de edad de ca
torce años, éfte que fueífe eftablecido por 
heredero lo heredaífe , è mandaífe à efte atal,. 
que de los bienes que heredaífe del moco 
dieífe alguna cofa à o tro , tal mandamien
to como efte non obliga al íübftimto,nin 
cs tenudo de lo cumplir. Ca aífaz abonda 
al padre de poder desheredar fu fijo , è ef
tablecer otro por heredero en lugar dèi en 
lo^ bienes que el fijo gano de otra parte.

LEY IV.

Como el facedor del tejiamento puede obli
gar à los herederos de aquellos a quien 
manda algo en que den a otro fa fta  en 
aquella q̂uantia que les dexa,

SI el teftador quando eftablecieíle por fu 
heredero à alguno dixere en fu teftamen

to afsi, quien quier que fea heredero dem i 
heredero, mando que dé à fulano tantos 
maravedis : o fi dixeífe, ruego à aquel que 
ha de heredar lo m io , que mande à fu he
redero que faga , ò dé tal cofa à otro , que 
tal manda decimos que vale. E es tenudo 
de la cumplir aquel que heredáre los bienes 
del heredero del teftador. Mas íl en el ef
tablecimiento del heredero dixeífe el tefta
dor : eftablezco à tal ome por mi herede
ro. E íl acaecieífe que fulano, nombrándo
lo feñaladamente , heredáre los bienes def
te mi heredero quando muriere, mando que 
dé tal cofa , ò tantos maravedis à tal ome; 
decim os, que tal manda non vale, nin es 
tenudo aquel à quien nombró de la pagar. 
E  efto es, porque efte atal non es herede
ro del otro por juicio del teftador, mas por 
aventura, é por ende aquel non es obliga
do de pagar tal manda. Ca ningún ome non

Ley 4. Veaíe lo dicho íbbre la part.6,
Comez,liú.i.Varé cap.iz, n .i '] '&  ibi Aillon ».58.

Ley 5. La pradica defta Ley íe reduce , à que, ò 
c í numero de teftigos valida el teftamento al tenor de 
la i . i .  Recop. é  noj íi k) primero, valen

puede obligar à otro que dé alguna cofa 
por él , íl non le oviere él dado algo de 
lo fuyo.

LEY V.

Jorque raT̂ on el heredero non es tenudo 
de pagar las mandas que el feñor de 
la herencia oViere dexadas,

D iximos en las Leyes ante defta ,  que 
todo heredero es tenudo de cumplir 

las mandas de aquel cuyos bienes hereda, 
quier los herede por razón de teftamento, 
o íln teftamento. Pero cafos yà en que non 
íeria afsi. E efto feria , como íl algún ome 
que non ficiefte teftamento dixeífe afsi an
te teftigos : à fulano que es mi pariente mas 
propinco que ha derecho de heredar lo mio, 
mandole que dé tantos maravedis à tal ome: 
ca íl efte atal non quifieífe fer heredero de 
los bienes de aquel que le efto mandava, ¿  
lo entraífe otro que fueflTe mas cercano pa
riente defpues dél, non feria obligado efte 
poftrimero heredero de pagar tales mandas, 
como quier que lo fuera el primero à quien 
él avia nombrado fi oviere recebido la he
redad. Mas íl efte que tomó la herencia del 
muerto era en egual grado de parenteico 
que el otro que la defecha : eftonce deci
mos , que es tenudo de cumplir la manda 
fobredicha , también como lo fuera el otro 
íl ovieífe tomado la herencia del finado. 
Otroíl decimos, que il algún ome que fiief- 
fe aforrado de fu feñor non oviefle fijos que 
heredaífen lo fuyo, nin ficieífe teftamento: 
mas dixeífe afsi, ruego à fulano que fue mi 
feñor que ha derecho de heredar lo mio, 
que dé tantos maravedis, ó tal cola à tal 
ome. Ca ü acaecieífe que efte feñor atal 
muriefte en ante que entraífe la heredad 
del aforrado , maguer la entraflen lus fi)os 
deípues, non fon tenudos de pagar las man
das que el aforrado ovieífe aísi dexadas, co
mo quier que lo fueran, íl fu padre ovief- 
fe entrado tal herencia ante que murielle.

LE Y
los legados dilta L .i ., al tenor délas fumas permiti
das, ícgun lo dicho en la L.z. íií.3 . part.6. íi lo fe
gundo , no valen las mandas, y fuccede el pariente 
mas propinquo, L .i ,  íií.4 . lib .’). Recop,

í in



LEY VI.

Si el facedor del teftamento dlejje fu  
fter̂ iío à otro , en manera que le afor^ 
tajje  ̂ è le mandajfe que dieffe algu ,̂ 
na cofa a otro como non es tenudo de
lo facer.

SI el facedor del teftamento dieíTe fu íler- 
vo à otro , en tal manera que lo afor-* 

raífe luego : è por efta razón que gelo da
va lo quiíieíTe agraviar , rogandole, ò man
dandole que dielfe alguna cofa à o tro : de
cimos , que non le puede agraviar, nin es 
tenudo de pagar la manda aquel à quien 
dieíTe el ílervo en efta manera : mas fi gelo 
diere , diciendo afsi, que le dava el fiervo 
fo tal condicion , que fe fervieüe del, è le 
íicieíle libre fafta algún tiem po, ò dia cier
to , eftonce bien lo podria rogar que dief- 
fe alguna cofa à otro : è aquel que recibief- 
fe el liervo en efta manera, tenudo es de pa
gar tal manda como efta, fafta aquella quan- 
tia que montáre la ganancia quel vino por 
razón del fiervo , ò del fer vicio que recibió 
d e l, defde el dia que lo recibió , fafta el dia 
que lo aforró. Otrofi decimos, que fi el fe
ñor franqueaíle por fi fu fiervo , è non le 
diefte ninguna cofa de fus bienes, que por 
razón del aforramiento , non lo puede agra
viar , mandandole que de alguna cofa à otro 
en razón de manda. E aun decimos , que fi 
algún ome rogaífe à o tro , que aforralíe fu 
fiervo , dexandole en fu teftamento alguna 
cofa de lo fuyo , porque lo fícieífe, fi def
pues defto recibiefte el feñor del fiervo, 
aquello que le avia mandado , maguer el 
fiervo valiefíe mucho mas que aquello que 
avia recebido tenudo es de aforrarlo , por
que femcja, que pues que lo recibió que fe 
tuvo por pagado dello. Pero fi tal fiervo 
fueífe ageno, è valiefle mas que aquello que 
le dieron, de guifa que el feñor non lo qui- 
fiefíe dar por tanto : eftonce aquel à quien 
rogaron que lo aforrafíe, non es tenudo de 
dar por é l , mas de aquello que recibió. E 
fi por efte precio non lo puede aver , de
velo guardar, è trabajarfe toda v ia , de lo 
aver p.or aquel precio , fi pudiere : ca tales 
cofas fon que non puede ome acabar en un 
dia que las acaba en otro. Mas fi algún tef
tador dexafte maravedís ciertos en íu tefta
mento à algún ome , è mandalle à aquel 
à quien los dexó que dieíTe. à otro mas de

Ley 6, Gómez. lib.i.Vár, cap.ii, «,54. Capilo Uh,
5.CoHírov. cap.^ .̂

Ley 7. Coi los frutos que recibió de ella Efte ro
deo no íirvc en nuciha praótica, veaíe lo dicho lobre 
ia L.z, tiu i. fart.6, pues cite tal hijo direóiamente

aquello que él le avia dexado : decimos, que 
efte atal non es tenudo de pagar ninguna 
cofa demás de aquella quantia que recibió, 
maguer oviefle recebido aquello que el teA 
tador le mandó.

LEY VIL

Co)no el heredero delDe caher el ruego del 
teftador y mandándole dar a otro f a f  
ta en aquella quantia que recibió del:

uno con fu fijo eftableciendo el face- 
j dor del teftamento à otro por íU he

redero , diciendo al'si : ruegote que quando 
tu murieres que eftablezcas à efte mío fijo 
por heredero en uno con tus íijos , fi efte 
atal recibiefíe la heredad del teftador fobre- 
dicho, tenudo es de complir tal ruego co
mo efte , fafta quanto monta la herencia 
en que fue eftablecido por heredero , con los 

fru tos que recibió della . Otroß decimos  , que fa
ciendo algún ome alguna manda à otro de 
cofa cierta , diciendole ai si : ruegote que 
deípues que auras recebida, è avida tal co
la que yo te mando dar, que la des à fu
lano : en tal cafo como efte decimos, que 
tenudo es efte à quien es fecha tal manda, 
fi la oviere, de la dar al otro à quien eí 
teftador mandó que fuefte dada. E fi aver 
non la pudiere efte que recibió el ruego del 
facedor del teftamento, deve otorgar al o- 
tro el derecho que en ella ha , porque la 
pueda demandar , è aver. E fi acaeciere que 
à efte atal ovieífe el teftador mandado al
guna cofa otra apartadamente para s i , de
más  ̂de aquello que le ovieífe rogado quel 
diefte al o tro , fi ovieífe ya recebido aque
lla íüya, è fueífe negligente en demandar
lo que devia aver por el otro , fi fe per- 
diefte f o r  f u  c u lp a , decimos , que eftonce 
tenudo es de la pechar. Mas fi apartada
mente non le ovieífe mandada ninguna co-« 
fa , maguer por fu culpa fe parafté mal la 
manda quel devia recabdar, e el otro de
via aver : eftonce non feria tenudo de le fa
cer emienda ninguna por efta razón. Fueras 
ende, fi le foelle probado que fe perdiera, 
por algún engaño quel ovieíle fecho.

L E Y
deve tener la legitima.

Otrofi decimos Gómez, lib.i,Var, ea p ,ii, &  
ibi ÁtUon n.z6*

íor ju culpa ;; 'Reglas z i .y iz .  m.34. part,']»
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Titulo IX.

Como quando el facedor del tejlamento 
dexa a algun ome por fu  heredero  ̂
non puede dexar mandas al fier'ì>o dèL

n i  el feñor de algun fiervo fueiTc eftable- 
?  por heredero de otro, non podría 

el facedor del teftamento defpues mandar 
ninguna cofa de las fuyas al fiervo del here
dero, fueras ende, fi gela manda con con- 
uicion, o fatta d ia, o tiempo cierto di 
ciendo afsi : mando tantos maravedís, ’ò tal 
cofa a tal iiervo de mio heredero , 11 acae
ciere que el aforràre fu feñor fafta tal dia 
o ponicndole otra condicion femejante deÀ 
ta. Ca fi acaeciere que fe cumple la con
dición, aurà el fiervo la manda, è non de 
otra güila; mas íi el fiervo-de alguno fuef
le eftablecido por heredero de o tri, fi aquel 
mifmo que lo cftableció mandafle alguna 
cofa al fen or, eftonce decimos, que íi en 
ante que cntraíTe la heredad el fiervo lea- 
forraíTe íu feñor , Ò lo vendielTc, eftonce 
aura el fenor la nranda, è el fiervo la he- 

-redad.

LEY IX;

Como la per fona de aquel à quien es fe-- 
cha la manda  ̂delpe fe r  nombrada cier
tamente.

A  perfona de aquel à quien es fecha la 
^  manda, deve fer puefta , è nombrada 
ciertamente, de guifa que puedan fa ber quai 
es, ò por fu nome , ò por otras feñales: 
ca fi cierta non fueftfe , non valdria la man
da. E efto feria , como fi el teftador ovieA 
fe dos amigos que oviefíe e] uno nome af
fi como el o tro , è dixefte afsi : mando à 
fulano mio amigo tantos maravedis, ò tal 
cofa, è non dixefle el fobrenome de aquel 
à quien lo mandava. Ca pues que non fe 

. puede faber ciertamente qual de aquellos 
fus amigos quifiera el teftador que-ovieífe 
aquella manda, por ende non vale, nin es 
el heredero tenudo de la cumplir. Pero fi 
fueftfe cierta la perfona de aquel à quien fuef. 
fe mandada, maguer erraífe el teftador en

Ley 8, Gómez, üb.i.Var.cap.iz. ibiAillon.
Ley 9. Correfponde à Ja L .13 . lib.¿{.Recop, 

Gratiítn, Dífcept, Forenfi ü b,i. cap.10 .  ».9, yerf. £t 
adeo incenitudo.

Ley 10 . Sabiendo que no era fuya Eíta mifina 
diftincion hzcQ Antonio Gómez, lib.i.V ar.cap,iz.n.i^, 
y  fe limita guando el legatario es perfona conjunta; 
eito es, pancate hafta el decimo grado, pues vale el

L'

el nome e en el fobrenome de aquel à 
quien a ficielTe , non empece tal yerro , mn 
fe embarga por ende la manda.

LEY X.

En qaales cofas pueden fe r  fechas las 
mandas.

■ J^ E  las perfonas que pueden facer man- 
J - V  das, diximos en las Leyes ante defta; 
e otro li, de los que las reciben. E tal man
eta comp ella, es llamada enlatiu, delcsa- 
is pumo. E agora queremos moftrar , de 

guales cofas pueden 1er fechas las mandas,

c Í‘--S«is fe
cundo. E decimos, que el teftador puede fa
cer mandas también de las cofas ifiyas, co
mo de las de aquel que eftablecc por fu he- 
ledero. E por ende temido es el heredero 
de dar, e de pagar las cofas que aisi dexaf-

, ®  msndalfe aquel que lo cftableció, quier
fcan fuyas del heredero , quier del teftadoií 
Otroü decimos, que 11 el facedor del tef- 
amento mandaft'e cofa agena à o tri,

„ " f '  lúnde fu heredero, te-
?  ‘̂ '.‘"^'■Jdero de la comprar , è de 

darla a qmen fue mandada. Mas fi el tetta

l a  fuvi^ T T  T  que cía lu ya , e fuelle agena ; eftonce el here-
d ! ív  tenudo de la com prar, nin de
dalle la eftimacwn della. E para labor la ver-

“ ft^dor labia que aquella cofa era 
agena quando la mandò ! lia menefter que 
aquel a quien es fecha la manda , yae h  fnuve, 
c fi lo pro.yare deye la comprar el here
dero , e dar gela, fi gela qmlierai vender.
r . L * ’ “  pudiere aver por
compra, o le demandjiren por ella mayor

deve'le L  hC-'edero
fue inanH A ^ aquel à quien
me mandada , quanto apreciaren dos omes
buenos , que podría valer. Mas fi non pu-
dieie probar , que el facedor del teftamento
labia que aquella cofa que mandava era ege-
nnr' . ^“̂ ve aver ninguna cofa,

tazón de tal manda, aquel à quien fue

“ e^ tarS ia  " T i  “ ' 'r  ‘ ‘e tal c o la , a tal perfona que oviefte alie

S n r o  íiTá . afsicom o ü la f ic ie re a íu  m uger, Ò alo-unome 
delm ifi?io : ca eS tal ca- 

r L  n'  ̂ f  ’ entiendefe que fi el teftador 
fopiefte que la cofa que mandava à alguna

legado, aunque el teftador entienda, ò ignore que la 
cofa legada lea íuya. Gome;̂  ubi fupr. ^

que la cola es fuya. Gómez.. nbi jupr,nn,i^.y 14,

!
!«
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de las pcrfon^s f o b r c d i c h a s , que era agcna, 
que le mandaría dar , ò compi-*ar de íus bie
nes proprios , tanto quanto aímaflcn que po- 
dría valer aquella cofa agena. Eflo 
feria lì el facedor del teltamento mandafle 
aforrar algún llervo ageno , cufiando que 
era fuyo : ca tenudo es el heredero de coni- 
prar tal ¿crvo como èfte,  e de aforrado.

LEY XI,

Como el facedor del teftamento fnede f a 
cer manda de alguna, cofa que f i e j f e  
empeñada,

M Anda faciendo el teftador de alguna 
cofa fuya que el fabia que era em

peñada , Ò obligada à otri por menos de 
o que valiefte , terAido es el heredero de 

la quitar de los bien9S del finado > e de dar
la à aquel ¿ ûtcn fue jnandadd. Otroíl deci-

• m os, que fi tal cofa era empeñada por tan
to, o por mas ác lo que valiefte , que efton
ce la deuria quitar el heredero del tefta
dor de los bienes de la herencia, quier fo- 
piefte que tal cofa era empeñada , ò non 
quando la mandavan. Mas íi por menor pre
cio de quanto valia yacía tal cofa en pe
ños , fi el teftador non lo fabia quando la 
mandò , devela quitar de lo fuyo aquel à  
quien es fecha la manda.

LEY XIL

Coj7io de las cofas que non fon  aun nd  ̂
cidas puede Je r  fecha, manda.

PUeden facer manda los facedores de los 
teftamentos de las cofas que fon naci

das à la fazon que las mandan , è aun de 
las que pueden nacer defpues que las man
daren , afsi como los frutos de la tierra, è 
de los arboles. Otrofi , de los fijos de los 
fiervos , è de los ganados , è de las beftias, 
Pero decimos, que fi los facedores de los 
teftamentos ficieften manda de tal cofa de 
que non ñieífen ciertos fi era biva , ò non, 
afsi como de fiervo, o  de otra cofa que 
fuefte en otra parte , eftonce el heredero 
deve dar recabdo à aquel à quien fue man
dada tal cofa , que fi la pudiere aver por 
alguna manera, que gela dé. E aun deci
mos', que el heredero fe deve trabajar a fu 
cofta por cobrarla.

, Ley I I .  A quien fue mandada í :  Goinez Hh.i.Vaf* 
cap.iz.n,^^.

Por tanto, h prm as  :: Gómez ibi vcrf. Sed adver- 
tendunr. veanfc las dudas , y  refpueftas en fu feguida, 
&  ibi Aillon, y  Cevallfs en la n.t, nota-las o-

© í qmles cofas non fuede fe r  fecU  
manda.

I As cofas fagradas que pertenecen à lâ  I- 
glefia, otrofi, las coías que Ion fena- 

iadamente de los Reyes, aísi como los Pa
lacios, è las Huertas , è los Cilleros, que 
fon cofas que non deven íer vendidas, mn 
enajenadas en ninguna manera^ fin manda-« 
do dellos. O trofi, las Plazas, è los Exidos, 
è las otras cofas que fon comunales de las 
Ciudades, è de las Villas , è otras coías 
femejantes, non fe pueden mandar. Otroíl 
decimos, que nín los marmoles, ninlos pi
lares, nin las pilas, nin las puertas, mn ma
dera , nin ninguna de laŝ  otras cofas que 
fon pueftas, e ayuntadas a las cafas, e a los 
otros edificios , non pueden fer mandadas 
en teftamento à otri. E fi algún ome ficieífe 
manda dellas , ò de otras iemcjantes, non 
vale, nin es tenudo el heredero de dar aque^ 
Ila co fa , nin la eftimacion della. E efto eS 
defendido , porque tales cofas como cftas 
facen mas apueftas las Villas, e los Lugares 
do fo n , è por ende non fe deven por tal 
razón arrancar' en ninguna manera. E aun 
decimos, que quando el facedor del tefta
mento mandafle fu fiervo Chriftiano a otro 
que fueífe Jud io , ò M oro, òHerege, que 
tal manda non es valedera. E  ̂fi por aven
tura alsun teftador mandaífe a otro en fu 
teftamento alguna cofa que fueífe de tal na
tura , è de tal condicion quando la man
dava , que lo podía facer de derecho , e deí- 
pues defto fe camiaffe a otro eftado que 
fuefte atal, que fi eftonce fiiefte por facer el 
teftamento que la non podría mandar, de
cimos , que non valdría tal manda. E eíto 
feria , como fi mandaífe alguna cofa que 
non fueífe fagrada quando la mandava, è 
acaecieíTe que la fagraften defpues , fin man
dado , è fin culpa del heredero. Ca eftonce 
el heredero non íeria tenudo de dar la éfti- 
macion de tal manda. E efto mefmo feria 
en las otras cofas femejantes deftas, quan
do la cofa que fueífe mandada mudaífe fu 
eftado , Ò fu condicion íin culpa del here
dero.

LEY
pinioñes que fueron derogadas por nueftra Ley.

Ley 12. Gómez. Itb•1 ~Var. caf.\z, «rZ4iCuyo leg^ 
do es condicional, porque íl no nacen h^uios no íe 
deve el legado. Gomez> ibi vevf. Item adde.

Ley 1$ . Cevalbs q.1'^9. Menochio lib .^ ^ p r£fii9>



Ììi-

Como cafiillo, Ò otro lugar que fuejfe ¿á- 
do d algún ome por fervido Jenalado 
que él /iciejfe por ello , non puede fe r  
fecha manda dèi a otros que non fu -  
piejjfen facer aquel ferlmcio,

✓ -lA ftillo , Ò Villa, Ò Aldea, Ò algunahe- 
C v  redad que dielle Emperador , o Rey a 
^ n o s  omes porque le ftcielíen algún 1er- 
v l io  leñalado de las rmtas que IcvaJcn 
dende, obligando para liempre 
fa por aquel fervicio , afsi como ii la dief 

n Cav-alkros que le ícrvieacn con armas,
t u n  que convine à Orden de Cavalleria
Ò lì la dieilè à Marineros que 1'= 
fervicio con Navios fobre Mar , o Alino- 
savares, ò Ballefteros, li la cofafuefle da- 
§1  por akuna deftas razones iobredicnas, o

¿ri aliTuno de aquellos a quien era dada, a 
tales omes que non iupieffen facer aquel ler- 
vicio à que era obligado, decimos , que h 
aquel que face tal manda tueile eftonce 
detto ;  que aquellos à quien mandava tal 
co ll còino efta , que non eran omes que 
fumeffen cumplir aquel fervicio, que feme- 
S C e  fu voluntad fae, que oviellen tanto 
'de t :  bienes, quanto vale 
les manda. E P °t ende el ii^icdeio es tê  
nudò de dar la eftimacion de tal manda e 
rou la cola mandada. Mas li non fucile 
cierto quando la mandò fi eran omes para 
cumplir aquel fervicio, o non ; eftonce non 
fe r ia  tenudo el heredero de cumphr tal man
da nin de dar la eftimacion della. Eueias 
cnde fi aquellos à quien tal manda face el 
teftador f u e f f e n  tan fabidores ,  e tan bue
nos p U  cumplir el lervicio lobreiclio , 
c o rn o  era aquel que fizo la manda. C a n 
tonee devefe cumplir en todas guilcS.

l e y  XV.

Como pueden fer fechas mandas de las co-̂  
fa s  que non fon  corporales.

\cer fe puede manda, non tan folamen- 
F  te de las cofas corporales , aísi como

L  t ^ c e r ^ - ^ S U " V  e í "  ̂

J y T f  Veanfe ks autoridades de k  U y antecc-

‘’Tey 15. Mmcbk W.4. C>m i.cm .W .

otro en fu teftamento fi qnificrc. Eiro mif- 
mo decimos que puede ta: :r de los on'os 
derechos que ovieiíe por razón de íeirvi- 
dumbre en perfonas , ò en calas., ò en cam
pos aírenos. Pero íi aquella debda, o co.a 
de que ñzo la manda el tcllador en u vi
d a , la ovietle ya demandada , e r 
de aquel que gela devia , cílonce non le \ al- 
dria tal manda , nin feria renudo el ncr..- 
dero de dar la eílimacion della , porque íe 
entiende que la revocò , pues que a de
mandò, è que gela dieror. i/ias íi el deb-* 
dor de fu grado pagallc aquella debaa al 
teftador fobredicho à quien la ccvia , non 
p,ela demandando: eftonce el heredero te- 
nudo feria de dar la coia , ohcftm iacion 
della à aquel à quien tue mandada. E eíto 
es, porque pues el debdor gelo pago delu 
srad o , non gela demandando el tacedoi 
del teftamento , femeja que íu entencion tue 
de la recebir , como para guardarla para 
aquel à quien la avia mandada.

LEY XVL

Como aquel que manda la cofa que tiene 
en fenos , non f e  entiende qüe le qui  ̂
ta la dehda^

En  peños teniendo algún ome cofa de 
i otro por dineros que ovieüe empi ci

tado fobre ella , fi efte atal à quien lueite 
obligada ficiefte manda de aquella cola a a- 
quel mifmo que gela obligara, vale tal man
da. Pero à fus herederos en íalvo les tinca 
fu derecho, para poder demandar a aquel 
que la empeñó, los dineros que d teftador 
le avia preftado fobre aquella cola.

l e y  x v i l

^otque Yax̂ 'i'ics fe  entiende que es re')̂o- 
cada la manda , fiando el facedor del 
te/iamento la enagena , dejpues que la 
ha fecho.

V Iñá , 6 tierra , 6 ótrá cofa femejante 
deftas, que iiTeíie luya del teftador, li 

la mandafte a alguno en íu teftamento. E 
defpues defto , én fu vida la vendieíle, o a 
camiaíTe , en falvo finca aquel a quien la 
manda, de demandar ía cftimacion de aque
lla cofa. Fueras ende , íi el heredero del tel- 
tador pudieífe probar, que fu entencion fue 
del qüe fizo la manda , de revocarla e poi 
efto la enagenava* Mas fi el tacédor del teí-

H
Ley 16- Gome7ilih.\.Var.cap.ii.n.T^9^
Ley 17. Gomcz,lib,i,Vñr, Cííp.n» Tsrj.SSi

cundas (a fus ejt.



tamento, defpues que ovieífe mandada al
guna c o fa , la diefle en don a o tro , efton
ce íe entiende , que revoca la manda que 
avia fecha della, é por ende non la puede 
defpues demandar al heredero.

LEY XVIIL

Como 'lóale, o non ta manda que el tef- 
tador face de dineros que cuida tener 
en el arca,

►r-<Eniendo algún teftador dineros en fu ar-
X  ca , íl cuidando que eran diez marave

dís dixefte afsi, diez maravedis que eftan en 
aquel arca m ia , mando los á fulano, íi los 
maravedis fueren tantos, vale la manda. E
li por aventura fueífen menos , vale otroíi 
quanto en aquello que y fallaren, é el here
dero non ferá tenudo de dar mas. E fi fuef- 
fe mayor quantia de diez maravedis, non 
es tenudo de dar mas. E fi los diez mara
vedís fobredichos fueften en el arca quando 
murió el teftador : é por culpa del herede
ro fe menofcabaron deípues, tenudo es el 
heredero de dar fafta en aquella quantia fo
bredicha.

LEY XIX.

Como de*Ve loaler la manda que el tzfía^ 
dor j^ciejje a alguno , cuidando que 
le delpia algo y é non fuejje afsi,

C ierta quantia de maravedis mandando 
el teftador en Íu teftamento á otro di

ciendo afsi r cient maravedís que yo devo á 
fulano, mando que gelos den; fi por aven
tura acaeciere, que le non devieííé ninguna 
cofa , tenudo es el heredero del teftador, 
de dar la quantia fobredicha , á aquel á 
quien la manda, porque fe entiende que gelo 
quifo dar. E fi gelos deviefle el teftador, por 
tal manda como efta non léria el heredero 
tenudo de darle mas de aquello que le de- 
via por razón del debdo.

Ley 18. Gomez,liLi.Vau cap .ii.n .dd .&  ibi Ailloit 
»•47 '

Ley 15). Gómez, l i L i . Var. cap.iz. n.z6. &  ibi Ai- 
llon. C a j i y i o C o n t r o v .  cap .ii. ».55. y  en efpe- 
cial veafe á Olea, de Ceff.Jur, tit.^. q.6. n . i i .& ‘:maxí- 
me in verf. Contra tot tgitur. Veaíe lo dicho fobre la 
L .z i. tit.i- part.6.

Ley 10 . Veafe lo dicho íbbre la L .z i.t it .i*  part.
6. Gómez, itb.1 . Var. cap.iz. -j6̂

Ley 2 1. Nin deve demandar :: Gómez, lib .i.V a r, 
cap.1 1 .  n. 59.60. y  íiguientes , en donde conita la ex
plicación de las condiciones poteltativas,cafuales,niix- 
tas, contigibles de prefente, de paíTado, de futiiro,ex- 
pr^flas, tacitas, poísibies, impoísibles, y  las que con- 
íiítcn en dar, 6 rccibii*; y  al «.68. nota como íe de-

Como non le empece à la manda falfa^ 
Ò mentirofa ra^on , que fe a  puefta en 
ella,

F AIfa , Ò mentirofa razón diciendo el tef
tador , quando ficieífe la manda , non 

le empece , nin fe embarga por ella, E  efto 
feria como il dixefte : mando à fulano ome, 
que me fizo tal honra, ó tal fervicio , tan
tos maravedis, o tal cofa. Ca maguer non 
fuefle verdad que le ovieífe fecho aquella 
honra, nin aquel fervicio , non íe embar-? 
garia la manda por efta razón, ante es te-̂  
nudo el heredero de la cumplir.

LEY XXL

íDe las condiciones , è rabones , è mane-̂ , 
ras ciertas que pueden fe r  pueftas en 
las mandas,

C ondiciones  ̂ è razones , è maneras cier
tas ponen los om^s quando facen fus 

m andas, è las condiciones fe facen por ef
ta palabra fi  ̂ como quando dice el que fa
ce la manda ; mando à fulano tal coía , íi 
me ficiere tal co fa , o fi me ficiefte tal fer
vicio , o fi me le ha fccho. E tal condicion 
com o efta puede fer puefta en las mandas, 
también en el tiempo paftkdo, como en eí 
por venir. E fi fe cumple , ó es cümplida, 
vale la manda fobre que es puefta, è pue
de luego pedir la cofa mandada aquel à 
quien la mandaron, mas ante que fe cum
pla la condicion, non la p u e d e   ̂ nin dc've de^ 
mandar^ Otrofi los facedores de los teftamen
tos ponen razones en las mandas quando 
las facen. E à efta razón llaman en latin 
Caufa. E efto es , como quando dice el tef
tador , mando à fiilano cient maravedis por 
fervicio que me fizo. E tal razón como ef
ta cata fiempre al tiempo paífado. E la man-

da
van cumplir eftas condiciones.

Otrofi, los facedores :: Correíponde a la  Ley 19. 
deíte titulo. Veafe lo dicho a fu tenor. Gómez, ubi 
fupr. «.70.

Engaña el feñorio í: E í b  es, revocable, no irrevo
cable. Cevallos Í/.758. ».36. quien es defentir, qué la 
decifsion de nueftra L ey  íe halla corregida por la 3 t. 
defte titulo, ibi: Otrofi decimos, que f ie l  teftador-, pero 
mi cortedad no alcanza tal corrección, porque nueí- 
tra Ley 2 1. habla en vida del legatario , y  dando re
cabdo; efto es, lianza de cumpJirfe lacondicion; y  
por eífo el dominio que adquiere cs revocaLle, íi no 
fe cumple Ja condicion , y ia 1 .3 1 .  habla en el cafo 
del legatario muerto, y  no pudiendo ya ccmplirfe Ja 
condicion,fu heredero no tiene acción paraeJ legado

íl a



da que es afsi fecha decimos, que maguer 
la razón que es puefta en ella non fea ver
dadera, vale, è puede luego demandar tal 
manda aquel à quien es fecha , è deve fer 
entregado della. E à las vegadas facen las 
mandas de otra guifa, à que llaman en la
tin m od o , que quier tanto decir , como 
manera. E efto es como quando dice el teí- 
tador , mando à fulana muger mil mara
vedis , porque cafe con tal ome. E la man
da que es techa en efta manera, ò en otra 
femejante della, vale, è deve fer luego en
tregado della aquel a quien es fecha, dan
do recabdo que fe trabajará de cumplir lo 
que el teftador le mandò , e gana el fenorlo 
de la cofa que le es afsi. mandada , luego 
que compliere lo que le manda facer el tef
tador. E eflb mifmo feria, quando fe tra- 
bajáre quanto pudiere aquel à quien era fe
cha la manda, para cumplir lo que manda 
el teftador, maguer non fe cumplieífe. E 
cada una deftas tres maneras fobredichas, 
ha fu manera cierta en latin porque fe po
ne. Ca la primera fe face con f t , la fegun- 
da con qma, è la tercera con

LEY XXIL

'Corno 'Dale la manda , è non  ̂¡t la co?í- 
diáon que es puefta en ella non f e  
cumple por ocajion , o por otra manera,

SI la condicion que es puefta en la man
da fueífe en poder de la acabar de ac

quei à quien fue fecha decimos , que tra
bajándole él de la cumplir quanto pudieífe, 
maguer non fe cumpla por ocafion de aven
tura , è íin fu culpa , eftonce valdria la man
da , también como fi la condicion fueífe 
cumpüda. E efto feria , como íl el tefta
dor mandafle alguna quantia cierta de ma-' 
ravedis à algún ome íl aforralTe íü íiervo. 
C a fi el íiervo fe muriefle de fu muerte 
ante que lo aforraíTe , o de otra manera 
por alguna ocaíion, non lo matando otri, 
vale la manda. E efto fe entiende, quando 
el embargo de tal ocafion como fobredi
cho es, aviene en la perfona de aquel que 
deve cumplir ca condicion, ò en la períb- 
na de aquel en quien íe deve cumplir. Mas 
íl el embargo aviniefle por otra perfona al
guna de fuera, afsi como íl matafíe algún 
ome al íiervo ante que lo aforraíTe íü fe
ñor : eftonce non valdria la manda, nin es 
el heredero tenudo de la cumplir. Pero íl 
algún teftador mandafle aforrar fu fiervo fo 
fai condicion, que ficieífe algún fervicio à 
otro : íl efte atal fe trabajalfe quanto pu- 

T o m V l,
Ley 22. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente.
Ley 25. C e v a l l o s w.2#notalas opiniones de-*

dieífe para cumpUn aquel fervicio , é gelo 
embargaífe otro alguno, valdria la manda, 
é feria forro el ílei v o , también como íi o- 
vieflTe cumplida la condicion. E efto es, por
que las Leyes íiempre ayudaron á la fran
queza, é á la libertad de los omes. Otroíi 
decimos, que quando algund teftador ficie
re manda lo alguna condicion , que fuefle 
en poder de la cumplir de aquel á quien 
fue fecha, é de otro alguno , íi acaecieífe 
que fe non cumplieífe la condicion por cui
ja de aquel á quien füe fecha la manda, ó 
)or alguna ocaíion que aviniere quelaem - 
3argailé de guifa que non fe pudiefle cum- 

, que eftonce non valdria la manda. E 
efto feria , como fi el teftador dixeiií; afsi: 
mando á ftilano ome mil maravedis íl casá
re con tal muger. Ca fi aquel á quien füe 
fecha la manda non quiíiere facer el caíá- 
miento con aquella muger, 6 íl muriefle al
guno dellos en ante que cafaflen , decimos, 
que non valdria la manda. Mas íl fe embar- 
gaífe por culpa de la muger que non qui- 
íiefle caíár con é l , eftonce valdría la man
da , é feria tenudo el heredero de la cum
plir. E efto ha lugar en todas las otras co
fas en que tal condicion como efta fucile 
puefta, fegun que aqui diximos.

LEY XXIIL

Quando el facedor del teftamento manda 
algún ¡ierlDO , b otra cofa en general^ 
cuya delDe fe r  la efcogencia.

GEneralmente mandando el facedor del 
teftamento un íiervo á otro , non lo 

feñalando , fi el facedor de la manda non 
avia mas de uno , el heredero devele dar 
aquel fiervo, ó otro , tan bueno como él, 
aquel á quien es mandado. Mas íl el tefta
dor ovielle muchos fiervos , eftonce es en 
efcogencia de aquel á quien fue fecha la man
da , de tomar uno dellos qual quiíiere. Fue
ras ende, que non puede efcoger el mejor, 
nin el que tuere defpení'ero , 6 mayordomo 
del teftador , porque es fabidor del fecho de 
la herencia. Mas fi el teftador non oviefle 
fiervo ninguno, eftonce en efcogencia es del 
heredero de le comprar un íiervo, que íéa 
comunalmente bueno, é dar gelo ; é lo que 
diximos del fiervo , deve íer guardado en 
las beftias, é en las otras cofas femejantes 
que fueífen afsi mandadas. Pero íl el face- 
dor del teftamento mandáífe á otro unas 
cafas, é non las íéñalaífe, deve al herede
ro darle unas cafas de las del teftador, qual 
quifiere, e íl non oviefle mas de unas ca- 

H 2 fas:
rogadas por nueftra Ley. Veaíe lo dicho fobre la 
Ley 2(1. deíle titulo. Gomez l̂ib.i.Var. capaz^ «,32.
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fas : aquellas mifmas deve entregar à aquel 
à quien fueífen afsi mandadas. E íi por aven
tura el facedor del teftamento non ovieífe 
cafas ningunas, eílonce el heredero non es 
tenudo de comprar otras : ante decimos, 
que non vale tal manda, ca femeja que lo 
fizo por efcarnios, mas que por otra cofa: 
è lo que diximos de las cafas, ha lugar en 
todos los otros edificios que fuefíen aísi ge
neralmente mandados à otri.

LEY XXIV.

E?t que manera de'i)e fe r  dado el go'i)!er  ̂
no a aquellos à quien es mandado en 
el teftamento.

GOviernos mandan dar los facedores de 
los teftamentos à otros que non dicen 

quanto , ni en que manera los deven dar los 
herederos, en tal cafo como efte decimos, 
que íi el teftador que mandò goviernos à 
o tro , era ufado en fu vida de dar cierta 
quantia de pan, ò de dineros, por govier- 
no a aquel à quien fizo la manda : tenudo 
es el heredero de darle otro tanto. E íl por 
aventura non dava cofa cierta : eftonce de
ve le dar fegun quel ome fuere aquel à quien 
fuefte fecha la ‘manda del govierno , è fe
gund fueren los bienes que heredó del tef
tador.

LEY XXV.

Como aquel à quien es mandada efcogen- 
da de alguna cofa de las del teftador, 
non f e  puede arrepentir defpues de U 
a))er efcogido.

EScogencia otorgan los teftadores à las ve-» 
gadas à algund ome que efcoja de dos 

cofas quel manda, la una qual quifiere. E 
quando la manda es fecha en efta manera, 
decimos, que íi efcogcre una vez para íl al
guna cofa de aquellas que el teftador le ovie- 
rc mandado, que non fe puede defpues ar
repentir : maguer quiera dexar aquella que 
efcogió , è tomar otra. Mas fi la efcogen- 
cia de la cola que mandaífe à o tri, el fa
cedor del teftamento, fuefte puefta en alve- 
drio , ó en mano de otro , íl efte atal à

Ley 24. Veafe lo dicho fobre la Ley 2 1. deíle 
titulo, Gojnesjlíb.1 . Var. cap.iz, » .3 2 . pero el Juez 
defide efta dudajhavida confideracron de las perfonas, 
hacienda, y  país donde íe vive.

 ̂ Ley 25. Exceptuafe el menor que tiene reílitu- 
cipn, quando eligió la deterior parte. Gómez, lib. 2. 
Var, cap. i^. «.5. ibi: Noíio infertur.

Ley 26. Alude nueíhaLey à la 2 1. m .4. Ub. ,̂'R.e-

quien fucile otorgado poder de la efcogcr, 
non la efcogiera fafta un año , non podien
do , ó non queriendo : del año en adelante 
la puede efcogcr aquel à quien fue manda
da la cofa.

LEY XXVL

Qiie quando es mandada efcogencia de al
guna cofa del teftador a dos omes , f í  
f e  defaVmieren , que es lo que delDe 
facer el Jue^  en efta ra^on,

SI à dos omes ficiere el teftador manda 
de una de fus cofas , poniéndola à ef- 

cogencía dellos, que puedan tomar la que 
mas quífieífen : como fi dixefte que les man
dava uno de fus íiervos, ó uno de fus ca- 
vallos, ó otra cofa femejante qual ellos qui- 
íleren efcogcr : fi acaeciere, que avenga def- 
avenencia entre ellos, de manera quel uno 
non fe pagafíe de lo quel otro efcogicífe, 
eftonce puédeles mandar el Judgador echar 
íuertes , è aquel à quien cayere la fuerte, 
devela efcogcr, è aver. Pero tenudo es de 
dar al otro la eftimacion de la fu parte que 
avía en aquella co fa , è efta eftimacion de
ve fer fecha por alvedrio de dos omes bue
nos. E eflb mifmo íeria, íl .tal cofa Como 
fobredicha es , fueífe mandada à uno po
niéndola en fu efcogencia. Ca fi acaeciere 
que efte atal muera ante que efcoja finca 
à fus herederos la efcogencia della. E fi fe 
defacordaren los herederos en efcogerla, de
ven echar fuertes , è facer afsi como fo
bredicho es.

LEY XXVIL

Como la manía que es fecha de minera de 
metales, o de pedrera, non pajja en 
los herederos de aquellos à quien U 
facen.

M inera de metales , ó  pedrera aviendo 
algun teftador en alguna fu heredad, 

íl ficiefle manda en fu teftamento à algund 
ome que tajaífe piedra en aquella pedrera, 

■ Ò que cavaíie alguno de los metales para 
aprovecharfe dello, valdria tal manda quan
to en la vida de aquel à quien fueífe fecha.

Mas
cop. aunque en diítinto aílunto. Gomez,lib,i.Var, cap. 
iz .  n,i% ,& ibi Aillm.

Ley 27. Oviejfe fecha :: Y  es la razón, por fer le
gado perfonaL

Fueras ende :: Porque el teftador, como dueñoj, 
tranfcendió à los herederos. Gómez,Itb.i,Var. cap,i^^ 
&  ibi Aillon.



Titulo IX. 6í
Mas defpues que él fueíTe muerto , non val
dría la manda , nin auría poder de facar 
ende ninguna cofa el heredero de aquel à 
quien la ovlejfe fecha. Fueras ende, ü el tef
tador dixeífe feñaladamente quando ficíeííe 
la manda fobredicha, que la facía también 
à é l , como à fus herederos.

LEY XXVÍIL

Jorque palabras pueden fe r  dexadas tas 
mandas, à que dicen en latin , dele-̂  
gatis tertio,

DElegatís tertio en latín, tanto quiere de
cir en romance, como Una razón que 

es efcríta en el derecho, que mueftra, por 
qué palabras pueden fer dexadas las man
das. E decimos, que por todas palabras que 
ayan entendimiento que fean guifadas , è 
convenibles para efpaladínar las cofas que el 
facedor del teílamento quiere mandar à o- 
tri , pueden fer otorgadas , è pueftas las 
mandas en los teftamentos , o en el codi
cillo que alguno ficiere, ca fi de otra gui
fa las dixefle, non valdria la manda ; é efto 
feria, como fi el teftador oviefle voluntad 
de mandar oro à alguno , è dixefle q̂ ue le 
mandava latón : creyendo quel oro avia tal 
nome , ca eftonce non valdria tal manda, 
maguer aquel à quien fueflTe fecha quífiefle 
probar que fu intención del teftador era de 
mandarle o ro , è non latón. E eflb mifmo 
decimos que feria en todas las otras cofas 
que han nomes generales , en que acuerdan 
los omes comunalmeiite en cada tierra en 
nombrarlas: afsi como plata , o vino , o 
pan, o paños, ò veftiduras, è todas las o- 
tras cofas femejantes deftas. Ca en qualquier 
deftas cofas fobredichas , fi el teftador er- 
raífe el nome de la cofa que mandafle,di
ciendo otro nome, è non el fuyo, cuidan
do que aquel que él le decía-era fuñóme,; 
non valdría la manda. Pero en las cofas 
que han nomes feñaládos , afsi como fon 
los omes, non feria afsi. Ca maguer el tef
tador errafle en el nome de algún ome, di
ciendo otro nom e, é non el fuyo, cuidan
do que aquel era fu nome que él le decía, 
valdría la manda , é non fe embargaría por 
tal yerro , fi fuere probado que íu enten- 
cíon era del teftador, que aquella perfona 
que nombró ovieífe tal manda. Otrofi de
cimos , que quando los facedores de los teí^ 
tamentos uían tales palabras en las mandas, 
diciendo: mando, é quiero que fulano aya 
tal cola, ó pláceme, ó tengo por bien que 
ia aya : ó dice al heredero, creo que tu da-

L e y iS .  Gómez l'íb.i.Var,
Ley 29. Gómez in L. 3 uTaur, n *y &  in i-40. «»48.

rás tal eofa à fulano, o dexolo en la tu fe 
que lo cumplas : ó dice el teftador , quie
ro que el mío heredero faga tal cofa. Ca 
ufando el teftador qualquier deftas palabras 
fobredíchas quando ficieífe la manda , ó o- 
tras femejantes dolías porque pueda í^r en
tendida la entencion, ó la voluntad dél, val
dria la manda que afsi fuefle fecha.

LEY XXIX.

Como 'i)a¡e la manda , á non , que es p u e f  
ta en ahedrio del heredero,

T  jSando el teftador à decir tales palabras 
quando ficíefle la manda, dexo à fu

lano tal cofa , fi entendiere mi heredero, que 
es derecho que la a y a , ó fi dixefle, dexolo 
en alvedrio de mí heredero, il él entendie
re , que íerá bien que aya fulano tal cofa 
que le mando que gela dé. Ca en qualquier 
deftas maneras vale la manda que aísí fuef- 
fe dexada. Fueras ende fi el heredero demuef- 
tra alguna derecha razón , porque non la 
quifiere dar, nin otorgar. Mas fi dixefle el 
teftador , mando à fulano tal cofa , fi mi 
heredero quifiere , ó toviere por bien que 
la aya : eftonce en voluntad es del herede
ro de cumplir la manda, que afsi fueífe fe
cha , ó de revocarla fi quiíiere. E efto es, 
porque ufando el teftador à decir tales pala
bras quando hacia la manda, femejava que 
en todas guifas la ponía él en el alvedrio 
del heredero. Mas fi el teftador dixefle, man
do à fulano ome mil maravedís , fi quiíie
re tal ome cierto, diciendo el nome de ca
da uno dellos feñaladamente , non valdría 
tai manda , porque es fecha à uno , é es 
puefta feñaladamente en alvedrio de otro. 
E por ende dixeron los Sabios antiguos, que 
la s , mandas, é los eftablecímos de los he
rederos deven fer fechos fegund fu volun
tad del facedor del teftamento, é non de
ven fer pueftas en juicio, é en placer de otri. 
Mas fi el teftador ficíeííe la m anda, dicien
do afsi, que mandava à uno mil maravedís, 
fi otro que nombrava íeñaladamente ficief- 
fe alguna coia ciertamente , como quier que 
aquella cola en voluntad , é en alvedrio del 
otro , era de la facer , ó non : valdría la man
da , íl aquella cofa que nombraífe fe cum- 
pliefle.

Cajlillo Ukz. cap 6. n.^y.&  50.
LE Y



LEY XXX.

Si J>ale la ìnanda que el te/taìor face^ 
diciendo  ̂ mando que vii heredero dè 
a fulano tantos maralífedis, ò tal cOn 
f a , quando èl quifiere,

f ' 'Echa feyendo la manda por tales pala- 
‘ bras que dixeiTe el teftador , mando à 

fu lan o  ome mil maravedís, que los aya quan
do el mi heredero quihere, íi acaeciere que 
efte heredero murieífe, è non pagaíTe eííos 
maravedís en fu vida, nin feñalafte d íaà fu' 
heredero à que los pagafle, aquel que ovíef- 
fe de heredar los bienes del heredero del 
teftador , feria tenudo de pagar la manda 
luego que entraíTe la heredad , íln alonga
miento ninguno : porque aquel cuyos bie
nes hereda non lo contrafto en fu vida. Mas 
fi el teftador dixefle afsi ; mando à fulano 
cien maravedís, que los aya íl quifiere : ef
tonce valdrá la manda. Pero íi efte atal à 
quien fuefte fecha .ja manda non dixeífe en 
fu vida que la quería , è fe murieífe , efton
ce el fu heredero non ha derecho ninguno 
en ella, ni la puede demandar defpues.

LEY XXXI.

Como f e  pueden facer las mandas fin  con% 
dicion y è a dia cierto,

Puramente pueden facer los teíladores fus 
mandas , que quiere tanto decir , como 

fin ninguna condicion. E efto feria, como 
fi dixeífe algún teftador : mando à fulano 
tantos maravedís, ò tal coía. E aun la po
dría facer à dia cierto, ò de dia cierto en 
adelante. E efto feria, como fi dixeífe el tef
tador : mando que den à fulano tantos ma
ravedís el día de Sant Juan Baptifta efte pri
mero que verna : o  fi dixeífe , mando que 
del día de Sant Juan en adelante, que ge- 
los den. E aun las podría facer fo condicion. 
E efto feria como íi dixeífe : mando à fu
lano tantos maravedís fi ficiere tal cofa. 
Otrofi decimos, que íi el teftador quando 
ficiefte la manda dixeífe tales palabras : man
do que den à fulano mil maravedís, quan
do fuere de edad de catorce años : íi acae
ciere que aquel à quien la face , llegare à 
aquella edad, valdrá la manda í è fi murie
re en ante, non la puede demandar fu he-

Ley 30. Gómez. lih.i.Var, cap .ii. »,9. &  in L .3 1. 
Trfttr. 11.1.&  in L.40, «.48.

Ley 3 1. Veaf& lo dicho fobre la Ley 2 1 . defte 
titulo, ibi: lí gana el fenorio,& CaJiiUo lib.^.Controv, 
fap.$6. n qo. & 2,o.

Ley 32. Lo que fe hace contra Ley íe confiderà

redero , nin ha derecho de la aver. Pero ca-, 
fo yha en que valdría la manda que fueífe 
fecha por tales palabras , maguer non fe ' 
cumpliefte la condicion. E  efto feria como 
fi dixeífe el teftador: mando que aforren a 
fiilano mí fiervo, quando mi hijo fuere de 
edad de catorce años. Ca maguer el fijo non 
llegaífe á aquella edad , nin fe cumpliefte 
aquella condicion, valdría la manda, é fe
ria forro por razón de la franqueza que es 
ptorgada á la libertad.

LEY XXXII.

Como las mandas delpen fe r  jw^gadas por, 
las Leyes defte Lihro , maguer el tefy, 
tador lo defendiefje,

N"On puede ningún teftador facer manda 
en ninguna manera, que por el dere

cho de las Leyes defte nueftro Libro non 
deva fer judgada. E por ende , maguer él 
defendiere feñaladamente, que ninguna Ley, 
ni ningún derecho non pudíefte contraftar, 
nin embargar la manda que face, con to
do eífo fi la ficiere contra derecho, 6 co
mo non deviere en alguna manera, non val
drá. E deve fer revocada , é judgada f)or 
las Leyes defte nueftro Libro. Otrofi , íi el 
teftador mandaífe facer de fu cuerpo , é de 
fus hueífos, ó en fecho de fu fepultura al
guna cofa, que fueífe contra L e y , 6 con
tra la ufada coftumbre de la tierra, ó con
tra fu fama , ó á deshonra de los parien
tes d é l, non deve fer guardado tal man
damiento , é aura la manda aquel á quien 
fue mandado algo porque ficieífe efto, ma^ 
guer non lo cumpla.

LEY XXXIIL

Como ĥ ale la manda que es fecha a 
chos y é en que manera la deloen partirá

A  Uno, ó  á  muchos puede fer fecha man
da de una cofa. E quando la facen 

á muchos, quier fea fecha á todos ayun- 
tadamente, 6 á cada uno por si , vale la 
manda, é devenía partir todos entre si e- 
gualmente. E fi por aventura alguno dellos 
muriere en ante que el teftador , ó bívien- 
do renunciafte fu parte , 6 acaecieíTe otra 
razón alguna porque non la ovieífe aquel á

quien
por no hecho. Lo que el teftador puede hacer , que
da dicho al tenor.de cada Ley. Veafe fobre la I .  2, 
tit .i.p a rt .6 . E l teftador en el legado del tercio en
tre hijos tiene limitada fu voluntad en la L. 1 1 .  tit,6, 
líb .^.R ec,

Ley 33. Gomex. lib a .V a r.ca p .ii.n .io .& ih v .A illo n .
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Titulo IX.
quien fuera mandada í eftonce acrecer feya 
aquella parte à todos los otros à quien 
fueífe mandado  ̂ como fobredicho es. E 
tal manda fe faria ayuntadamente en efta 
manera, como fi dixefíe el teftador : man
do à fulano , è a fulana tantos maravedís, 
o tal cofa , nombrándolos todos uno à uno 
feñaladamente  ̂ quantos fuelTen aquellos à 
quien lo mandaífe. E apartadamente íe fa- 
ria la manda de una cofa à muchos  ̂ co
mo fi dixeife í mando à fulano tal mi viña, 
è defpues deífo dixeíTe en aquel mifmo tef
tamento, que mandava aquella mifma viña 
à o tro , è defpues à o tto , nombrando ca
da uno dellos por si í ca eftonce todos la 
deven partir entre si egualmente como di
cho es.

LEY XXXIV.

C om o Id s  m a n d a i  àe*ì>en f e r  d e x a d a s  e n  

te fta m e n to  , ò en  c o d ia lo   ̂ è  com o p a f--  

f a  e l  fe n o r t o  d e lla s  d  lo s  h e r e d e r o s ,  è  

a  q u ie jt  la s  m a n d a r e n .

En  acabado teftamento puede fer fecha 
toda manda* Ctroli , en otra manera 

de efcrito que fe face ante cinco teftigos, à 
que llaman en latin codicillum, fegun dixi- 
mos en el Titulo de los teftamentos. E la 
manda que fueífe fecha en otra manera qual
quier , íi non en alguna deftas dos fobredi
chas, non valdria: fueras ende, quando là 
ficieífe padre, o  abuelo à fijo , o à nieto, 
afsi Como diximos en el Titulo de los tef- 
taíiientos en las Leyes que fablan en efta 
razón. E aun decimos , que luego qile el 
teftador es muerto , paífa el feñorio de la 
cofa que es afsi mandada , à aquel à quien 
es fecha la manda. E maguer muera en an
te que el heredero del teftador entre ía he^ 
redad, ò en ante que éí entre ía poífefsiofl 
de aquella Cofa que le fue mandada , por 
todo eftb heredará aquella manda el fu íie- 
redero  ̂ que oviere derecho de heredar los 
otros fus bienes de aquel à quien fue fecha* 
E efto feria, fi la manda fueífe de tal ma
nera , que fueífe fecha puramente,  o à tiem
po cierto : mas fi fueífe fecha fo condición, 
non feria afsi, Ca muriendo aquel à quien 
fue fecha la manda en ante que fe cum- 
plieífe la condicionnon valdria ía manda, 
nin ía podria demandar eí heredera de aquel 
à quien fuefte fecha, ante' decimos, que lá 
deve aver el heredero del teftador. Fueras 
ende fi aquel à quien fueífe fecha ía man
da fo condicion , ovieífe compañero à que 
fueífe mandada con éí de fo üno' alguna.

Ley 34. Cevaltos ». 20. C apilo  Cotí-̂
trov,6ap.^6.n,i^<

c o fa , Ò fi ovieífe fuftituto en ella. Ca en 
qualquier deftas doS coías aura la manda el 
com pañero, ò el liiftituto del finado , è non 
el heredero del teftador, íi deípues íe cum- 
plieíié la condicion que fUeífe puefta en la 
manda.

LEY XXXV.

Como non lóale la manda que face el tef-̂  
tador a algún om e, cuidando que era 
hiy)o y è fuefje muerto*

Cuidando el teíiador qUe era bivo algún 
ome a quien él ficieífe manda , fi\< - 

tonCe fueffe m uerto , non le valdria , ni la 
podria demandar el heredero dèh Eflb mif
m o íc r ia , fi fueífe bivo quando ficieífe la 
m anda, è fe murielle defpues naturalmen
te , o fuefte defterrádo pata fiempre en an
te que el teftador murieífe. E maguer de 
fufo diximos qUe luego que muriefte el tef
tador paífa el feñorio de la cofa aquel a 
quien es mandada , fi cS fecha íin Condi
cion, cafos ya en que conviene en todas 
guifas , que el heredero entre la heredad 
primeramente ante qüe aqücl à quien es fe
cha la manda gane el feñoiio della. El pri
mero dellos feria , com o fi el teftador o- 
viefte áígun ficrvo à quien otorgafle en fu 
teftamento que fuelle libre. Ca efte atal, 
maguer muera el teftador , non puede o-al 
Hat la hbertad , à menos del heredero en
trar la herencia, ò otorgarle por heredero. 
E el fegundo cafo feria , fi à tal ficrvo co
m o fobredicho es, mandaflé el teftador al- 
gUná cofá en aquel mifmo teftamento en 
qüe lê  aforraííe, ca non puede aver ía man
da , a menos del heredero entrar la here
dad. El tercero cafo le n a , com o fi el tef- 
tadot mandaflé^ íü fiervo a algún o m e, ca 
tion {)aflá el feñorio aquel a quien le man
d o , a menos deí heredero entrar la here
dad. El quarto caíb feria , com o íi man- 
dafie el teftadot à alguno el uíüfrudo de 
alguna heredad, o la m orada de alguna ca
fa : ca non ganaria el íeñorio de tal man
da aquel a quien fUelfe fecha, à menos del 
heredero entrar primeramente la heredad 
del facedor del teftamento*

LE Y
Ley5^é Gómez. U b .i,V a r .c a p .ii.n .j, Olea de Ce(f, 

Salg.paruiAab,cred.cap,-iA¡.n,^i! Iníi
I-
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LEY XXXVL

Como aquel à quien es otorgadá alguna 
manda la puede dexar , ò non  ̂ ¡i la 
non quifiere,

E'N  efcogencia es de aquel à quien es fe- 
1, cha la manda de la tomar toda, o de

l i  dexar íi quiíiere , è non podria tomar 
parte della , è dexar la otra maguer qui- 
lielie. E efto ha lugar, quando alguna co
fa es mandada feñaladámente à uno, o mu
chas que fe comprehenden fo un nome. E 
efto íeria, como II dixeñe el teftador, que 
mandava una cabaña de ovejas con todas 
las cofas-que le pertenecen. Ca como quier 
que en tal manda como efta, o en otra fe
mejante della yá muchas cofas, con todo 
eflb por una manda es contada, è por en
de conviene que todas las tome , ò todas 
las dexe. Mas fi aquel que aya de aver la 
manda de una cofa murieífe , è dexaíie 
muchos herederos, eftonce bien podria ca
da uno dellos tomar fu parte , maguer el 
o tro , o los otros non quilieifen recebir la 
fuya, quier fueíTe la manda de una cofa, 6 
de muchas. E íi la manda fuefte de inuchas 
cofas feñaladas , è la ficielfe à uno bien po
dria eftonce tomar dellas, la que quilieüe, 
dexar las otras : fueras ende, quando el tef
tador mandaife à alguno dos coías .• la una, 
con agraviamiento, è la otra fin é l Ca íi 
aquel à quien tales mandas ion fechas qui- 
íicífe tomar aquella coía de que fe puede 
aprovechar luego, è dexar la o tra , non lo 
podría facer, ante decimos, que las deve 
amas tom ar, ò dexar. E elio íeria , como 
fi dixeífe que le mandava cincuenta mara
vedís , è un fiervo rogandole que lo afor- 
raífe : ca íi efte atal quifieñe tomar los ma
ravedis , è non quiíieil'é aforrar el iiervo, 
eftonce non deve aver la una manda , nin 
la otra, como quier que el iiervo por de
recho , en tal cafo como efte, es luego li
bre , también como íi. el otro lo ovieile 
aforrado.

Ley 56. Alude à la I.5.ízí.6./¿¿.5.Eec. Gómez, lib. 
i .Var.cap, 1 0 . verj.Nec obftat,& c a p .i i .n , ‘)6.

Ley 37. Gómez, l ib. i .Var.c a p . i z . n u m . i l . y zz.  
Crejpi obfirv.^z. olea de Cejj.]ur.tit.6.q,6. «.14. en 
donde fe rcíiere à otros Autores. Cevallos g.79. lle
va las opiniones íbbre los frutos de la cola legada,eí- 
tando la herencia jacente ; pues íe deven los frutos, 
por la L.z6. t ii . i^ . part.^. y  no es del cafo la addi- 
cion del heredero para deverfe los frutos de la colà 
legada, L .i .r ii.5.//¿.4.Grí/. con lo q u al, quedan deí  ̂
truidús las opiniones aiii notadas por CcVajlos.

Ley 38. A que la dk :: La practica de oy íe redu
ce à que el legatario preienta ante el Juez las claufu-

LEY xxxvn .

Como el heredero de'i)e entregar la: cofa à 
aquel a quien es mandada,

ENtregar deve el heredero à aquel à quien 
fue fecha la manda cié la cofa que el 

teitador le mandò , con todo lo al que le 
pertenecieffe aquella cofa mandada. E efto 
íeria com ò fi le mandafle un io la r, è deí
pues que gelo oviefle m andado, ficiefle el 
teftador c a ia , ò otro edificio en èl. C a ef- 
torxe aquel à quien fue fecha tal manda, 
deve aver también la cafa , com o el íolar, 
E eflb m ifm o decimos que íeria fi le ñcief- 
fe manda de un campo , è deípues fe le 
acreciefle alguna coía por avenidas de rios, 
que le corneflen de cerca , ò íe ayuntaíien 
à él otras coías , afsi com o arboles, o fuef-  ̂
fe y puefta viña defpues. Otrofi decimos, 
que deve aver aquel à quien es fecha la man
d a , los frutos de aquella cofa que le fuef- 
íe m andada, fi era de aquel que la mandò, 
defde el dia que el heredero entre la here
d ad , por palabra, ò por fecho. Mas fi la 
cofa mandada fueflTe agena , devela com 
prar el heredero , è darla à aquel à quien el 
teftador la mandò dar. E fi por aventura non 
la quifieífe comprar , è aquel que la ovief- 
fe à aver , le dixeífe que la compraífe : ef
tonce decimos , que fi la cofa iuelfe atal, 
que del tiempo que la pidió en adelante, 
pudiefle llevar fru to , tenudo es el heredero 
de darle aquella cofa con los frutos que def
pues falieflTen della, o la  eftim acionde todo

LEY XXXVIU.

Como. de'i)e dar pla^o el Jue^ al herede ,̂ 
ro y jt non puede dar luego , o entrê  ̂
gar la coja que es maridada,

Conociendo el heredero en juicio , que 
deve dar la manda que fue fecha à al

guno por si por aventura non la pudiefle lue
go entregar , el Juez ante quien es fecha de
manda en efta razón, deve dar plazo gui-

ía-
las del legado , y de la herencia , y pide al herede
ro la cofa legada  ̂ y el Juez manda el entrego den
tro de nueve dias , con apercivimiento , li el he
redero renuncia la herencia, fe nombra un defen- 
for à ella, y à èfte fe le pide el legado. Gómez, 
Itb .i.V ar.cap .iz .n .ii. verfSed hjpotecaria.

Mas ft el heredero :: De forma , que en el modo 
pcíTible deve cumplirfe el legado , y afsi el herede
ro cumple pagando el importe déla colà legada, me
diante peritos juílipreciadores. Una vez que obfta el 
impedimento del dueño de la coía legada, Regla 
ilJít .^ ^ .p a rt .j,



fiido à que la áh Áías Ji eí heredero dixeíTc, 
que aquella cofa que ovieífe mandada à otro 
el teftador  ̂ era agena, la fuviefte tan cara 
aquel cuya fuefíe , que la non pudiefte com 
bar íl non por mucho mas de lo que va'̂

! ia , Ò íl non la quiíleífe vender : eftonce deci
mos , que abonda que eí heredero entregUe à 
aquel à quien es fecha tal manda , de la ef- 
timacion della, quanto pudiefte valer comu
nalmente* Otrofi decimos , qüe íl algund teP 
tador que ovieífe dos fus ñervos , que fueí -̂ 
fen padre , è fijo , o fi fueífen hermanos, o 
parientes muy de cerca , è eftablecieífe el 
uno por fu heredero , è mandaífe el otro à 
alguno , fi efte que fueífe eftablecido por he^ 
red ero , conocieile la manda , è dixeífe que 
la non queria cumplir, poderlo ya facer por 
razón del parentefco que ha con el otro ñer
vo  que es mandado : pero feria tenudo el 
heredero de dar la eftimacion dèh E eífo 
m ifm o feria en las cofas que avinieífen fe
mejantes deftas*

LEY XXXIX.

Como puede el facedor del te/íamento re- 
'i)Qcar las mandas qüe olí>ieJfe fechas,

REvocar puéde el teftador todas lás man
das que oviefse fechas , cada que qui

fiere , quier féán fechas en teftamento aca
bado  ̂ Ò en otra efcriptura qualquier. E aun 
las que fueflen fechas en teftamento acaba
do , puédelas revocar en otra efcritura que 
fe face ante cinco teftigos, à que llaman en 
latin codicillus. Otroíi ̂  fe podría defatar la 
manda , quando el teftador cancelaffe la ef
critura della por fu mano mifma  ̂ ò la man- 
daffé cancelar à otro* Mas íl la cancelaf-^ 
fe otro alguno fin mandado  ̂ è fin fabidu- 
r ia  del teftador, valdria la manda íl fuefíe 
cancelada, de manera que fe pudieffe leer, 
Ò íl fe pudieffe probar con cinco teftigos 
que fuefle fecha.

LEY XL;
Como f e  re))ocd, o mn , ta manda, qaám  

do el teftador dà , ò enagena la cofá 
defpues que la mandò*

Donación faciendo el teftador en íú  
da à algún ome de alguna cofa que 

TomiVIi
Ley 39. De dos modos fe revocan los lerd os; 

Uno i por Contraria voluntad notada en otro teila- 
mentOj ò en codicilo; y  el otro tacitamentejmediari- 
te las cifcunftancias notadas por Gómez, lib.i.Varidr-i
(aP.iz. n,^é. , , . t 1

Ley 4o- Efte donador puede mudar de voluntad,'
à excepción de los cafos qi ê explica la L .i. itb,
5. Ree. que hace relación à la £.4. í/í.7. lib¿p Recop¿

ovieííe mandada en fu teftamento à otro, 
deíataíe por ende la manda , poique feme
ja que íe arrepintió, pues Ía dio à otro en 
ante que muriefíe. Mas íi líi vendieí f e , ó 
empeñaffé, non íe delataría, nin reyocáriá 
por ende, ante decim os, que aquel à quien 
fue m andada, que deve aver el prccio por
que fue vendida , ó ía eftimáción , íi rucre 
empeñada, afsi com o de íuíó dix;mos» E 
efto es porque femeja , que pues que el tef- 
tadór la vendió, ó la em peñó, quefUcn- 
tencion fue de lo facer por mciigua que 
avia, è non por revocar la manda»

LEY XLL

Como f e  defatá ta manía , /i la cofa dt 
que es fecha f e  pierde y o fe  muere,

ía cofa qUé óvicffe mandada el tefta- 
O  dor à otro feñaladamente le perdiefte 
defpues, ó íl fe imirieffc íln culpa dcl he
redero , defatafe por ende la m anda, è non 
feria tenudo el heredero de la cumplir; Pe
ro íl dUbdaffen íl le perdiera aquella coía 
por fu culpa del heredero, ó íl fuera traí- 
puefta, ó efcondida con fu fabiduria , cf-̂  
tonce deve él dar tal recabdo , que íl pare- 
cieífe aquella cofa  ̂ qUe la dé à aquel à quien 
füe mandada. E decimos , que eftonce fe 
pierde la cofa por culpa del heredero, quan
do non la guardaffe, ó non la ficiefíe guar
dar aísi com o las otras fus cofas , ó fe per
dió , detardando à íabiendas de la dar , por 
non querer , ó por negligencia del. E por 
ende la deve pechar el heredero à acquei à 
quien fue mandada; ílieras ende, íl el tef
tador ovieífe fecha manda à ot:ro de algUn 
fiervo , è defpües le fallafte el heredero con 
fu m i^ér , ó con fu lija , è lo matafte; C a 
eftonce non feria tenudo de cumplir la man
da , nin de pechar ninguna cofa por él á- 
quel à quien fue mandado tal ílervo.

í  L E Y
Goinez, l ì b .i .V à .  e d f . i i .  n . j 6 .  ibi: Secundas cafus, en  
donde conita,que en cafo de duda íe entiende 1a ena- 
genacion por ntcel'sidad.

Ley 4 1. Gómez, lib.i-Vár. cap,1 1 ,  ». 4ié Olea de 
CeffJ'jur. q .^ .n .6 . exceptúa quando fe le^a 
quantia, y  ai «.7. lleva contraria opinion, que aílc- 
gura por mas verdadera,y recibida; pero nueitra Ley 
41 ¿ nos quita de dudase

! i,- j: ]í!
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LEY XLIL

Como f e  áefata , è non , h  manda que 
es fecha de lana  ̂ è de madera  ̂ è de 
otra cofa femejante y ft f e  fíeteffe d e f
pues alguna laifor dellas,

LAna, Ò madera aviendo algund teftador, 
íi defpues que oviefle fecha manda de

llas en ante que fe muriefle ficiefle paño de 
la lana , o ticiefle de la madera cafa , ò 
nave, ò otro edificio , defatafe por ende 
ral manda, è non vale defpues, porque fa-̂  
ciendo efto entiendefe , que quifo revocar 
la manda à aquel que la avia fecho. Otro- 
ü decimos , que íi el teftador ficiere man
da de alguna carreta, o carro , que aquel 
à quien es mandada tal co fa , la deve aver 
con la beftia que la trae. Pero fi defpues en 
vida del teftador fe muriefl’e la beftia que la 
folia traer, delatafe por ende la manda, è 
non vale: fueras ende , fi el teftador en íü 
vida metielfe otra beftia en lugar de aque
lla que fueífe muerta , ca eftonce aurà la 
manda aquel à quien fueífe fecha.

LEY XLIIL

Como f e  de [ata la manda y f i  el fenorlo 
de la cofa dé que es fecha la manday 
gana dejpues aquel d quien era man
dada.

REcibiendo algún ome cn manerade do
nacion , aquella cofa mifma que al

gund teftador le oviefse mandado , quier 
gela diefse aquel que la avia mandado , ò 
otro qualquier que la tovieíse , non puede 
demandarla defpues , por razón de aquel tef
tamento en que le fue mandada. Pero fi la 
coía que fueíse dexada en teftamento á.otri, 
la di el sen defpues algunos otros que non 
fucísen herederos del teftador al fiervo de 
aquel miíiiio à quien fue mandada : efton
ce el feñor del íiervo bien puede demandar 
la eftimacion de aquella cofa que le man
daron al heredero del teftador , maguer que 
las cofas que gana el fiervo pertenecen al 
feñor. E aun d(íCÍmos , que fi aquel à quien 
es mandada alguna cofa en teftamento, ò 
en- codicilo de o tro , la ganafse defpues por 
compra , ò por cambio de alguno que la 
toviefse : eftonce aun bien puede demandar 
al heredero del teftador la eftimacion della, 
è èl deve gela pagar.

Léy Gómez, lib. i.Var, cap.12. «.55. 756.
Ley 45, Gómez. lib.i.Vaf. cap.1 1 .  n.i6.z<.y  28. y  

en eípecial al «.35. lleva la diítincion de nueitra Ley,

LEY XLIV.

Co?no *i)ale , ò non , la manda que es fe 
cha de una cofa en teftamento de dos 
omes.

U Na cafa, ò una viña, ò otra cofa qual
quier , feyendo mandada à algún ome 

en teftamento de dos teíiadores que lo fi- 
cieífen apartadamente, fi acaeciefl'e que aquel 
à quien la mandaron, que ovieífe primero 
la eftimacion de aquella cafa del heredero 
del un teftador : bien puede por eflb aun de-i 
mandar al heredero del o tro , que le de a- 
quella coía que le fue mandada. Mas fi pri
meramente recibiefle aquella cofa miíina qué 
le fue mandada del heredero del un teíía- 
dor , aviendo la poífefsion , è la propriedad 
della , de manera, que fegund derecho, noíi 
gela pudieífen contrallar, eftonce non podria 
demandar la eftimacion della al heredero del 
otro que gela avia dexado.

LEY XLV.

Como f i  la cofa es mandada muchas 
ces en el teftamento , non es tenudo 
el heredero de la dar inas de una 1?̂ .̂

MUchas vegadas mandando el teftador 
una cofa miíiTia, aísi como cafa, ò 

viña, Ò otra cofa feñalada à un ome en un 
mifmo teftamento, non fe entiende que al 
heredero la deve dar mas de una vez. Mas 
fi acaeciere que el teftador mandafle à otro 
quantia cierta de maravedis , ó de otra co
ía qualquier que íe pudieífe contar , o pe  ̂
far , o medir , è en aquel mifmo teftamen
to le mandafle tanta quantia cierta muchas 
veces, fi aquel à quien la mandaron pudie^ 
re probar, que quantas vegadas le mandò 
aquella quantia ,, taiitas vegadas fue íü en
tencion de acrecer en la manda , eftonce 
•bien puede aver todas las quantias que fon 
nombradas cn el teftamento curriplidamen- 
te , mas íi non lo pudiere probar , devefe 
tener por pagado de la una quantia dellas. 
Pero íi el teftador mandafle en fu tellamen- 
to quantia cierta de maravedis à un ome; 
è defpues defto ficieífe otro teftamento, o 
otra eícritura que es llamada en latin co- 
dicillus, en que le mandafle aquella quantia 
miíiiia otra vez , eftonce fe entiende que 
el teftador quifo facer tal manda dos veces: 
fiieras ende, fi pudiere probar el heredero,

que
Ley 44. Gómez.lib.i.Var. cap.iz.
Ley 45. Gómez.lib.i.Var. cap.i2, cap.lo.

«.24. ibi: H<£C obfiat.



que fü entencion fuera del teftador, que la 
non ovieífe mas de una vez.

LEY XLVL
Si el te/iador manda a otri dgun fu  

fierro en tal manera que f e  f¡rl¡)a dèi,
■ non f e  entiende que gelo dà del todo,

En  tal manera faciendo el teíladot man
da à algün om e, como fi dixefle; man

do que fulano mio fiervo que firva à tal 
o m e , por tal manda como efta non fe en
tiende qüe aquel à qUien es fecha la man
da puede aver propriedad , nin feñorio en 
el fiervo : mas aurá en fu vida el fervicio 
dèi tan folamente , è defpues que él mu
riere , deve tornar el fiervo al heredero del 
teftador.

LEY XLVIL

Como ¡t alguno manda a otro carta de 
efcritüra de dehdo que le deliran , en  ̂
tiendefe que le manda aquel debdo que 
le deVian,

lArtaj Ò efcritüra alguna qüe füefle fe- 
cha fobre debda que devieífen al t:ef- 

tador, feyendo la carta atal que fe pudief- 
íe el debdo probar por ella , íl tal carta 
inandalfe el teftador à algun om e, entien
defe que le mandá aqUel debdo qüe le de
ven por aquella carta. Otroíl decimos, que 
fi algun teftador ovieflTe à dar quantiá cier
ta de maravedís à algun om e, è dixeífe af
fi en fu teftamento , que mandava à otro 
alguno que fueífe fu debdor , que los ma
ravedís que le devia que los pagaflTe aquel 
o t r o ,  por tal m anda'como efta nonfeen^ 
tiende que aquel qüe devia aver los mara
vedís del teftador qüe los podria demandar 
à aquel fu debdor à qüien mandò que ge- 
los dieífe^ mas bien puede pedir al herede
ro del teftador que e coníbriña al otro^ de 
manera que gclos faga dar  ̂ e el heredero 
ha poder de lo facer.

do dice el teftador , mando à fulano ome 
mio íiervo, que afsi ha nome  ̂ ò mio ca
vallo que es de tal colOr , ò otra coía qual
quier que le maiidaflb í'eñalandola , de ma
nera que puedan íaber ciertamente qual eS: 
decimos , que la manda que fuefle techa de 
tal cofa j como fobredicho es, que la pue
de pedir aquel à quien fue mandada, luego 
quel heredero entra la herencia del teftador 
en alguno deftos tres lugares  ̂ ò alli do m o
rare el heredero, ò en cl lugar do fuere la 
mayor partida de los bienes del teftador  ̂ ò 
en otro lugar qualquiera que fuere fallada 
la coía de que lizo . el teftador la manda. É 
en qualquier deftos lugares do fuere deman
dada , la deve entregar el heredero  ̂ fueras 
ende fi el teftador nombrare lugar cierto^ 
do fea dada la cofa , ca eftonce alli deve 
fer dada) do él ovieífe mandado que la dief- 
fen. Otrofi decimos , que íl el heredero mu
dare la cofa mandada de un logar otro en
gañofamente por facer daño à aqUel qué la 
devia aver  ̂ íl efto fuere provado , eíloncG 
la deve aducir à fu cofta à aquel lugar on
de la trafpafsó, é darla à aquel qüe la de
via aver» E efto deve fer guardado en laá 
cofas feñaladas  ̂ de que face manda el fa  ̂
cedor del teftamento. Mas las otras cofas 

‘ que fon mandadas de qüe face manda gene
ralmente, afsi como quando dice el tefta
dor , mando à fulano un íiervo, ò un ca
vallo, non diciendo qual, o íl le mandaf- 
fe qUantia cierta, de alguna cofa que fe pU- • 
diefle contar, ò m edir, ò pefar , decimos, 
que la manda que flieífe fecha de alguna de 
las cofas fobredichas , que la puede pedir 
aqüel á quien fuere mandada, en aquel lu
gar do morare el heredero : ò alli do fuere 
la mayor partida de los bienes del teftador: 
Ò en otro logar qüalqüier do el heredero 
comen^áre à pagar las mandas : ò en a ĵuel 
lugar do el teftador las m and afe pagar.j E 
fobre todo decimos, qüe en aquel tiempo, 
è en aquella manera deven fer pagadas laá 
mandas  ̂ que el teftador mandò feñalada
mente en fü teftainento qüe las pa^aflen. E 
los pleytos de las mandas , deven los Jüd- 
gadores, ante qüien Vinieren  ̂ librarlos de
rechamente j è íln alongamiento j é íln cf* 
catima ninguna*

LEY XLVIIl.

Bn que tiempo , ¿ en que lugar paeÍeú 
demandar las mandast

Acen tos omes mandas a tas vegadas dé 
cofas ciertas feñaladas , afsi como quan-

rom .rL   ̂ ,

Ley 4^. Y  es la razón, porque foló fe lega cl fer- 
ViciOj que es muy diílinto de la propiedad.

Ley 47. GQme^li(f*tiVa7,

t i  ' T I-
a ft.i, t .2 . tii.iz i del Fuero Real. oUa d$ 
«r. ^.3. » .17 .18 .19 . 20.

Ley 48. Gómez, lib.liVñr. cap ila
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Sexta Partida.

TITULO X.
D e  los Tefiamentarios que han 

de cumplir Us mcíndás.

Eftamentarios Ton llamados a  ̂
quellos que han de feguir , é 
de cumplir las mandas, é las 
voluntades de los defuntos, 
que dexan en fus teftamen
tos. Onde pues que en el T i

tulo ante defte fablamos de las mandas : que
remos decir en efte de los teftamentarios, 
que las han de cumplir. E moftraremos que 
quiere decir teftamentarios , é á que cofas 
tienen p ro , é en que manera deven fer puef- 
tos. E que poderío han en las mandas , é 
en los teftamentos. E como deven cumplir 
la voluntad del finado. E fafta quanto tiem- 
30 . E quien los puede apremiar que las cum
plan. E quien deve entrar en el logar dellos, 
?ara cumplir el teftamento, fi por fu culpa
o ovieren á facar de fus manos. E que pena 
deven aver íos teftamentarios, quand.o ma- 
liciofamente alongaüen de cumplir las man
das del teft:amento.

LEY L

Que quiere decir te/Iamentarios , é a que 
tienen pro : é en que manera delpen fe r  
fechos,

CAbezaleros ,  é teftamentarios ^  é man- 
feftbres , como quier que han nomes 

departidos, el oficio dellos uno es , é en la- 
tin llaman los fideiconimift arios : porque en 
la fe , é en la verdad deftos omes tales de
xan , é encomiendan los faccdores de los tef
tamentos , el fecho de fus animas. E tie
nen gran pro eftos atales quando facen fu 
oficio Icalmente: ca fe cumplen mas ay na 
por acucia dellos, las mandas que fon puef-

Titulo X . Teftamentaríos, Cabezaleros, y. Manfe- 
forcs fon una mifma cofa, fegun la Ley i.defte titulo, 
que’equivalen á Albacéas. Todo loque le pueda ha
cer en vida por propia mano^ no fe confie en la age
na , creame el Letor, pues fe obíervan laltimofos ca- 
íbs. En aíllinto defte titulo ocurren pocas, ó ningu
nas dificultades; porque los Albaceas fe nombran pa
ra diíponer el entierro, y  bien de alma al tenor de la 
voluntad del teitador ; y de los efedos afsignados , ó 
mas prontos de la herencia,íe fatishcen paltos de en
tierro , y limofnas de MilTas; y por ello íe eftilala 
clauftüa: 2 de lo ífujor, y mas bien parado de mis bie
nes, tome mi Albacea tal quantia para los referidos 
gajtos. Ay otros Comiííarios para teltar, y en elte 
particular ya le ha dicho lo que procede fobre la L,

tas en los teftamentos. E puedenlos eftable-’ 
cer para efto , eftando ellos prefentes ante 
los facedores de los teftamentos , é aunque 
lo non íean.

LEY IL

Que poderio han los teflameyitarios en . 
cumplir las mandas de los tejiamen^ 
tos y é como delDcn cumplir las man̂  ̂
das del finado.

POderio han los teftamentarios de entre
gar , é de dar las mandas que fon í t -  

chas en los teftamentos, é en los cobdiei- 
lo s, en la manera que los facedores de los 
teftamentos lo ordenaren. E pueden procu
rar , é demandar las cofas de que fuelfen fe
chas las mandas, quier las tovieífe el here
dero del finado, quier otri. Pero fi los he
rederos fofpecharen, que los cabezaleros non 
darán las mandas á aquellos á quien fueron 
mandadas , deven tomar tal recabdo dellos, 
que fean ende feguros que las den, fegund 
fon efcritas en el teftamento. E íi tales omes 
fueífen que non fean fofpechofos , afsi co
mo Frayles, é omes ReUgiofos, non deven 
tomar efte recabdo dellos , nin fon ellos te- 
nudos de lo dar , maguer fe lo maildaííen. 
Ca tales perfonas como eftas deve ome fof- 
pechar que lo farán bien.

LEY IIL

Que los teftamentarios del¡>en cumplir la 
J)oluntad del finado , é non Jegund f a  
ahedrio,

SI el facedor del teftamento mandaife dar 
á perfonas ciertas de lo fuyo algunas co

fas feñaladas, 6 cierta quantia de marave
dis , é todos los otros bienes que oviefle, 
dexaífe en mano de alguno que eftablecief- 
fe por fu teftamentario , otorgándole po
der , que él fegund fu alvedrio los partieífe

á
II. tit.-^,part.6.

Ley 1. Veafe lo dicho fobre el principio defte 
titulo. E l Albacea grava mucho fu conciencia en o- 
mitir el cumplimiento de fu encargo ; pues no deve 
perder punto, h alta  con feguir la difinicion de fu A 1- 
baceazgo , y  de lo contrario el Tribunal de Obras 
pias le obligará á difinir , baxo pena de excomunión.

Ley 2. Veafe lo dicho fobre la rubrica defte titu
lo , y  en la pradica de oy el heredero cuida de re
partir los legados, á excepción de los pios , que en
tiende el Albacea. En una palabra,obfervando la vo
luntad del teitador.

Ley 3. Veafe lo dicho íbbre la Ley antecedente, 
teniendo á la vifta el modo de teítar prevenido ai te
nor de la Lsi. m .5. part.6 .

• 'y  ''



à pobres : tal teftanténtarío como efte non 
puede dat maS à ninguna de aquellas perfo
nas ciertas j de quanto él le mandò dar fe
ñaladamente en fu teftamento : maguer vief- 
fe él í que alguno dellos eta muy pobre, è 
feria bien de darle mas de aquello que le 
avia mandado el teftador  ̂ com o quier que 
puede partir los otros bienes que dexó en 
fu poder el teftador, entre las otras petfo- 
ñas que non fon feñaladas  ̂ è lo han menef
ter , afsi como lo él toviere por bien*

LEY IV*

En que cofas pueden los te^amentams 
demandar los bienes del finado enjui^ 
ció , è fuera de juicio*

LEY V*

Quien puede cumplir las maridas que fon 
fechas para facar cat'ñ)os  ̂ f i e l  face^ 
dor del tefíamento non dexa teflamtn- 
tario que lo cumpla,

DÉxando aígUnd ome en fu teftamento 
maravedís, o heredad  ̂ 6 otra cola 

cierta que mandálíe dár por fu anima de 
que facaífen cativos  ̂ íi non feñaláife omes 
ciertos que cumplelfen efto ; eftonce el Obií^ 
po de aquel Logar onde eS natural el qué 
fizo el teftamento, 6 aquel en cuyo Obli
gado oviere la m ayor parte de iiis bienes,
o deve facer cumplir. Pero el Oblfpo luego 

que aya recebidos los maravedís fobredi- 
choS  ̂ 6 aquella cofa que fue eftablecida pa
ta facar cativos  ̂ deve decir al Juez Or- 
din'ario de aqUel Logar i que faga cicrevir 
en fu regiftro la quantidad de aquel aver, 6 
de aquella cofa que recibió por efta rázon; 
é el dia  ̂ é el meS  ̂ é la era en que lo re
cibió. Otrofi decimos  ̂ que los herederos 
del faCedOr del teftamento , non pueden em
bargar ai Obifpo qUe non reciba los má- 
taVediS i ó aquellá cofa que fue eftablecida 
del teftador pata fácar cativos. Peto deipües 
que fea paífado Un año que recibió los ma- 
tavedis para efto facer, tenudo es el Obif-
5 0 de dar cuenta por si  ̂ ó por otro al 

uez Ordinario  ̂ qUantos cativos faCó 5 e 
quanto dió por cada uno de aquellos dine
ros. E también el Obifpo qUe efto oVieile 
de facer  ̂ com o los otros EfcrivanoS que 
efcriven alguna cofa de laS qUe ion dichas 
en eftá L e y , nOn deven tomar para si por 
fazon del trabajo que lievan en efto  ̂ nin
guna cofa de aquellas que fon dadas para 
facár los cativos , ante ío deven facer de 
grado j é fin precio ninguno. E eftd es, por
que fon dexadas para obra de piedad : é 
los Obifpos fi contra efto ficieftcn  ̂ errarian 
en qUatro maneras. I  a Una  ̂ contra Dios. 
E  la o tra , contra el anima del finado. E 
lá tercera  ̂ contra los parientes del muerto. 
E la qUarta al Señor de la tierra , que es 
guardador de todos los bienes de fu ieñorio. 
E fi por aventura acaecielle que alguno de 
los qUe ficieften tal manda para faCar cati
vos  ̂ fuelTe ome eftraño qUe non fopieñen 
donde erá natural, nin m orador, el Obif
po de aquel Logar do muriere, deve faCer 
cumplir la manda déí en la manera que de 
fufo dixim os, fi fallare de lo iüyo en aquel 
logar, ó en otro de que lo pueda facer.

L E Y
Ley 4. Veale lo dicho fobre las Ley antecedente- feró eí obifpo :: C afíevJe 'jud. tit .i. difp.<^.n.i^i. 
Ley 5, Veaíe lo dichg fobre la 1 .2 .  m .3. part.60 y 334- Guit, deTutelis¡part.i^ fííp.45. w.20.

y ^ U a t r o  Cofas fon íeñaladamente en que 
pueden los teftamentarios demandar 
en juicio, è fuera de juicio los bienes 

del muerto para cumplir fu teftámentOj ma
guer non quieran los herederos del facedor 
dél- E  el uno es, quando íamándá es para 
obras de piedad, ó de mifericordia. E  el 
fegundo es , quando el fáCedor del tefta
mento manda alguna cofá à otros en uno 
con los teftamentarios. E  el tercero es, quan
do la manda es atal, que es eftablecida pa
ra governar huérfanos , ó otras perfonas 
qualeíquier. E  el quarto es, quando el fa
cedor del teftamento'dice afsi í que dà li
bre poder à fus teftamentarios j que puedan 
demandar en juicio , é fuera de juicio loS 
bienes del facedor patá cumplir fus man
das. E  facadas eftas quatro cofas fobredi- 
chas , en otro Cafo ninguno non han po
der los teftamentarios de demandât enjui
cio los bienes del muerto para cumplir ílis 
mandas. Mas Cada uno de aquellos à quien 
es mandado algo en el teftamento , puede 
3or si demandar à aqUel que toviere los 
bienes del finádo i  la parte que le fue man
dada en el teftamento. E  fegund el depar
timiento que fe mueftrá por c ñ z  Ley , fe 
entiende en todas las otras que fablan del 
poderlo que han los teftamentarios.

:ÜÍlá , h!';
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LEY VL

Fd/la quanto tiempo de^en. cumplir los 
teftamentarlos el teftamento del finado.

SI muchos fueren los teftamentarios, en 
cuya mano dexáre alguno fu teftamen

to , todos deven fer en uno para cumplir
lo fi pudieren en aquella manera , è fafta 
aquel tiempo que el finado mandò en fu 
teftamento. E fi por aventura él non feña- 
láre dia, nin tiempo fafta que lo cumplief- 
fen, devenfe ellos trabajar luego defpues d.e 
la muerte del teftador de lo cumplir lo mas 
ayna que pudieren, íln alongamiento, è íin 
eícatima ninguna. E fi embargo tan grande 
ovieflen porque non lo podieífen luego cum
plir , devenfe trabajar que lo cumplan en 
todas guifas, à lo mas tarde fafta un año 
defpues de la muerte del teftador. Pero íi 
acaeciere que todos non pueden y fe r , o 
no quieren , lo que ficieren los dos , ò el 
uno deve valer , maguer los otros non fe acierten y.

LEY VIL

Quien puede apremiar à los te/iamenta^  ̂
rios quando fon negligentes de cum  ̂
plir la "Doluntad del finado : è quien 
de'ife entrar en fu  lugar para cumplirla.

A premiar pueden los Obifpos cada uno 
en íli Obifpado à los teftamentarios, 

que cumplan los teftamentos de aquellos 
que los dexaron en íus manos, íl ellos fue-, 
ren negligentes que lo non quieran cumplir, 
Ò que andan maliciofamente en ello. E de
más decimos, que cada uno del Pueblo pue
de efto facer íaber à los Obifpos, porque 
es obra'de piedad. E íi los teftamentarios 
non quifieren cumplir la manda del defun
to , los Obifpos la pueden facer complir íi 
quifieren , ò dar otros buenos Albaceas que 
la cumplan en lugar de aquellos- E efto mif-; 
mo feria , íi acaecieífe que alguno en fu 
teftamento non dexaífe teftamentarios que 
lo cumplyeífen, que el Obiípo en cuyo Obif
pado acaeciefle , develo facer cumplir , íl el

Ley 6.Alude à lasIL.7.7 
Cevallos hallarán tres opiniones fobre el mo
do de contar al Comiílario el termino para cumplir 
con fu encargo; pero la L.36. de Toro nos íaca de du
das, pues fe cuenta deíHe la muerte del teitador,Vea- 
fe à Gí?w. ío?;/.i.r4y. fí«/). 12 . « .n .  Mathnz.0 in L.'-j, 
íií.4. Recop.

Ley 7. Veafe lo dicho íbbre la rubrica deíte titu
lo ) íobre la Ley 5, defte titulo. Elta Ley 7. alu
de à las LL.7.V I I ,  m.4. Recop.

Ley 8. Correfponde a las LL.y.y  12 . //V.4. Itb. 5.

heredero del muerto non lo quiíleífe facer, 
E efto deven ellos facer , para cumplir la 
voluntad del teftador que es obra de pie
dad , è como cofa fpiritual.

LEY VIII.

Que pena de'î en alicer los teftamentarios^ 
quando maliciofamente aluengan de 
cumplir las mandas,

P Or malicia ,  ò por defcuidamiento non 
queriendo los teftamentarios cumplir las 

mandas que ovieífe alguno dexado en fu 
mano , fi por tal razón como efta, feyen
do amoneííados, fueren tollidos defte ofi
cio por juicio , pierden aquella parte que 
deven aver en el teftamento. Fueras ende, 
íl alguno dellos-fueífe fijo del teftador , ca 
efte atal non deve perder la fu legitima par
te , que los fijos deven aver en los bienes 
del padre por razón de la naturaleza , fe- 
gun diximos en el Titulo de los teftamen
tos en la Ley que comienca : Religiofa vida.

TITULO XI.
Como fe  puede menguar la man
da , è  fa jla  que quantia , que 

dicen en latín falfidia , o de- 
btíum honorum fuhfidium^

Ò trebelltanica.

Onvenibíe cofa es, è cort ra
zón , que el heredero de ca
da un ome aya los bienes de 
aquel à quien deve heredar, 
ó cierta parte dellos  ̂ Ca de- 
faguifado feria de aver nomé 

de heredero  ̂ é non le venir ende pro hii> 
guno. E porque acaece à las vegadas , que 
los omes efparcen , è derraman todos íiis 
bienes faciendo mandas dellos, de manera 
que non firxa al heredero aquella parte que 
devia aver por derecho* Por ende  ̂ pues que 
en el Titulo ante defte diximos de las man

das,
Recop. Matienz.0 in L ij.  tit./\* Ubi^. Recop.glof.<).n.
6. y veafe lo dicho fobre la rubrica defte titulo.

Titulo X L  Las ocho Leyes de nucítro titulo expli
can las detracciones de falíidia  ̂ y trebelianica. T ra
tan del mifmo aíTunto Carval. de Quarta trebelianica^ 
&  faljidia* Juan Antonio Mangilio 'de Imputât. &  de 
Tra¿t. tn Legit. trebelianica , O" aliis quartis. Carde
nal de Luca de Legitima^ treb(!iianica^& alits detraélio- 
ni bus, mediante 44- difcurfos/Y pot iníidéncia tratan 
Valenz^uelaf Olea  ̂Molin. de Hifp. primog, Parladorioy 
Caftillo, Larrea, y  otros.



das, è de los teftamentarios que las han de 
pagar. Conviene que digamos en éíle , quan
to es lo que el heredero puede lacar de ca
da manda , quando non tueile aquella par
te que devia aver. E de que cofas puede 
efto fer fecho. E en .qual manera, è en que 
tiempo.

LEY L

Quanto es lo que el heredero puede facar 
de cada manda , quando non oVieffe 
aquella parte que ha de al)er , è en 
que cofas lo puede facer*

FAIfidia es llamada en latin , la quarta 
parte de la herencia que deve aver el 

heredero eftraño, à lo menos, de los bie
nes del finado , por razón que era efcrito 
en teftamento de otro. E por ende decimos, 
que quando algún ome face manda de to
dos fus bienes , de manera que non dexa 
al heredero la fu parte que deve aver, ef-. 
tonce el heredero puede abaxar de cada 
una de las mandas la quarta parte della, è 
retenella para si. E fi por aventura el tefta
dor non ficiefle mandas de todos fus bienes, 
pero menguaifelos de guiía que el heredero 
pagando enteramente las mandas , non le 
fincaría en íalvo la fu parte : decimos, que 
bien puede abaxar de cada una de las man
das aquello que demás mandare, è retener
la para si fafta que aya fu derecho. E efte 
abaxamiento fe deve facer de Cada manda, 
fegun fuere la quantia dellas. Mas íl los he
rederos fueflen de los que defcienden , ò 
fuben por la liña derecha del facedor deí 
teftamento , eftonce deven aver la fu parte 
legitima , à que llaman en latin debitum, 
jure naturse. Afsi como diximos de fufo en 
el Titulo de los que pueden facer teftamen
to , en la Ley quecomienca: Religiola vi
da. Otrofi decimos, que el heredero puede, 
facar íti parte, afsi como diximos de todasi 
las mandas, o donaciones que los teftado- 
res facen por razón de fu muerte.

LEY IL

Ley I . En el díi de oy tenemos punto fijo de 
quando, o no ion validos legados , íin deiracciones^ 
fegun loinfinuado aí tenor de la L.z* part‘ 6*ci- 
to es, teitandoíé entre aícendientes, ádelcendiencesj 
porque las légitimas ion indifpenfables. E l tercio entre 
defcendientes tiene fus limites en la L .i l .  m .6. Ul/.j* 
Recop. y en el remanente del quinto fe puede teitaf 
con libertad, y no mas, Olea de Cejf  ̂ Jur. m.4. 5.5̂ « 
«.ló.Quando le teíta fuera d.ias lineas de aicenoicn- 
tes , ó defccndientes, no ay duda que el heredera 
nombrado dtve tener la quarta parte de la herencia; 
porque feria cofa ridicula , que el heredero fuelle de

En manera fe  de>n menguar las 
mandas»

I A manera en que los herederos deven 
^ baxar délas mindas por la lu parte le

gitima , à que llaman en Lit¡n filádia , es 
efta. C¿e primeramente deven pagar todas 
las debaas que deve el deiunto , también 
las que deve à aquel que eftablecio por íli ' 
heredero , como à’otros qualelquier à qu:en 
las devielfe. Fueras ende, li el teftador di- 
xefle feñaladamente en íu tcftamento , que 
el debdo que devia à aquel que eftablecio 
por fu heredero 1 'que non queriaquefe fa- 
caife de las mancias, nin fe entregaiie del. 
Otrofi, deve íácar en ante todas lasdefpen- 
fas que fueflen fechas por razón de la muer
te del defunto , è aun deve íacar en ante, 
las defpenfas que ficieren en los elcritos del 
teftamento, è en los memoriales de los bie
nes del defunto. O tro:!, deven ante facar los 
dineros que el teftador mandaflé para com
prar los liervos que mandaife franquear. Pe
ro en efto ya departimiento : Ca li el tefta
dor mandaflé à alguno dineros , porque fran- 
queafle fu fiervo mifino , de tal manda co
mo éfta, bien puede facar la parte que es 
llamada falcidia. Mas 11 mandaflé dar los di
neros à algun ome à quien mandaflé com
prar fiervo de otri : 11 todos los dineros en- 
traflen en la compra del fiervo , non íe pue
de por ende facar la falcidia. Mas fi fobral- 
fen dineros de la compra , bien fe puede 
ende facar, è de todo lo al que fuere, pue
de el- heredero facar la fu parte legitima en 
efta manera, que fi aquella cofa de que fue 
fecha la manda, fuere atal que íe pueda par
tir fin daño, è fin mal eftan^a della , deve 
el heredero tomar della fu parte. Mas fi 
fuefte cofa que fe non pudiefle partir, afsi 
como fiervo, ò cavallo, ò Ubro , ò otra 
cofa femejante : eftonce devenía apreciar , è 
del precio della , deve tomar el heredero la 
fu parte. E íi el heredero quiílefle tomar fu 
parte entera en una cofa , apartadamente, 
que fuefle mandada à otro : non lo puede 
facer , fi non íuere con placer de aquel à 
quien fue mandada.

LEY
3eor condición que los kgatáríos; y  afsi en cafo de no 
lacer baftintes efecios para la quarca, decrecen los 
egados hafta fu cumplimiento: Olea deCejfJJur.

deviendoll* tener coníideracion al valor 
que tenían los bienes al tiempo d¿la muerte deltefta-r 
dor, pues en adelante acrece, y decrece à favor del 
heredero; L.3* t i t . i i .  fa r t .6 .  y en quanto à bienes 
vinculados, veafe Molin.de Hifp4prÍ7no£. L ib.i. ca p .i'j .

Ley 2. Correfponde a la L.5. tit. 6 . Recop,
que es la 2 1 , í/í Tero. Moim.. d  ̂ iiijp. primog. l i b . i ,  
írfjp.io. ».13*
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7 2 Sexta Partida.

LEY lil.

Que tiempo deloe fe r  catado para poder 
menguar las mandas , en ra-̂ on de fa--, 
car el heredero la Ju  parte legitima,

X  A  quantia de los biénes del defunto, de- 
I , ve fer catada, è afmada en el tiempo 
que él finó, porque fegun lo que por efton
ce era , deve el heredero facar la fu parte.
E íi defpues fe menguó , 0. fe erm o  el 
daño, ó el pro della, pertenece al herede
ro , è non à aquellos que deven aver las 
mandas. E efto íeria , como íi el teftador 
ovieífe en valia cient maravedís, quando fi- 
naíle , è los bienes en que los ovieife, fuef- 
fen en ganados , afsi como en vacas, ó en 
ovejas, ó cabras , ó otros ganados. Ca íl 
quando murielle el teftador, valieifen cient 
maravedís los ganados, e non mas , e def- ̂  
pues pariefíen , ó eíquilmaífen dellos otros^ 
frutos, afsi como quefo, è lana, de guifa 
que los fijos , è los efquilmos valielfen otros 
cient maravedis, ó mas , por todo eífo aurà 
el heredero todo el efquilmo de los gana
d o s , è la quarta parte de los cient mara
vedis que valian los bienes del teftador quan
do fino. Otrofi decimos , que íi fe menguaf- 
fen defpues de los bienes del finado la quar
ta parte dellos, con todo elTo auran las man
das cumplidamente , aquellos à quien fueron 
mandadas , è el heredero perderà la fu par
te, de todo aquello que menguare ende. Cá 
derecho e s , pues que à èl pertenece el pro 
del acrecentamiento de la herencia , que 
otroíl futra el daño , quando y acaeciere, 
defpues de la muerte del teftador.

LEY IV.

Ley 3. Veaíe Gómez, l'th,i,Var, c a p .i i ,  n i i *
O fe  creció : :  Ajora, de Part. part.z . g.30. De los 

fundamentos deíte Autor fe viene en conocimiento, 
que íi ias mejoras, pongo por exemplo,van incorpo
radas en la ciaufuk de herencia, y fe retardare el di- 
vidirfe la hacienda, ias mejoras adquieren frutos; y fi 
las mejoras van íl-paradas de la claufula de herencia, 
no adquieren frutos.

Ley 4. Si quieren faber con prontitud los once ca- 
fos en que no deve facarfe falíidia, tendrán en la me
moria ei veríb de Acurcio fíguiente.

Quales mandas non de'i)en fer  menguadas 
por ra^on de falcidia,

SAcar pueden los herederos de las man
das , la fu quarta parte legitima, à que 

llaman en latin faleidia , aísi como de fuíb 
moftramos. Empero mandas ya de tal na
tura, de que la non podrian facar , è fon 
eftas : afsi como de las colas que dexa el 
facedor del teftamento à Egleíia, ó à otro 
lugar religiofo, ó à Hofpital , ó à pobres, 
o para quitar los captivos, ó en alguna otrá 
manera que fueífe obra de piedad. Ca de ta-* 
les mandas como éftas, nin de las otras fe
mejantes dellas, non deve el heredero rete
ner ninguna cofa para s i , por razón de fal
cidia , ante deven íer dadas cumplidamen
te , afsi como el teftador las mandò. Fue
ras ende, fi el heredero fueífe de los que 
defcienden , 6 fuben por liña derecha del 
teftador. Ca eftos atales cn todas guifas de
ven aver la fu parte legitima , è non gela 
pueden embargar por tales mandas , como 
fobredichas fon , nin por otra manera nin
guna. Fueras ende, ü el heredero ficieífe tal 
yerro , porque el teftador le ovieífe deshe
redado con derecho. Otroíl decimos, que 
quando eftuviefte algún Cavallero en huefte 
en fervicio del R e y , ó en fervicio comu
nalmente de la tierra , fi ficieífe manda, eii 
que dexafte mandas à otro , è eftablecieífe 
por fu heredero à alguno , que non fueífe 
de los que defcendieífen , ó fubieífen por la 
liña derecha del mifmo , tal heredero como 
èfte, non deve facar de las mandas , que 
el Cavallero ficieífe en tal lugar, ninguna co
fa , maguer non ovieíle de otra parte , de 
que pudiefle aver la fu parte legitima. E ef
to es , porque los Cavalleros de mientra que 
eftán en huefte han efte privilegio , è otras 
mayorías , mas que los otros om es, afsi co
mo fe mueftra en las Leyes defte nueftro Li
bro , porque fon pueftos para amparar el 
pro comunal de la tierra.

LE Y
2 3 4 5  ^

Dos, Miles, vetitum libertas, fponte folutum,
- q 8 - ^ - 10

Res vetitdivendíi pietas, ac c h a n d a , crimen^
II

Ac bares Ji non facit invm ariu m .
De cuyos veríbs encontrarán la mejor explicación ca 
CarvaL p a rt .z . ».3. y ílguicntes; y en loque mira al 
inventario, veafe lo dicho fobre la 1 .5 . tit .6 . part.6^  
y  en quanto à legados pios, veafe lo dicho íobre la 
8. íií.4 , part,^»

lalfidiam cebare fa cit parsndebita natis',.



Titulo XI. 7 3

Como ft el heredero da alguna cofa af-- 
condidamente por mandado del tejía-- 
dor a ome que la non podía a'i)er de 
derecho , non puede dejpues facar de
lla falcidia.

lErfonas ciertas fon à quien defienden las 
Leyes defte nueftro Libro que Ies non 

puedan dexar los omes mandas, nin otras 
cofas en teftamentos aísi como diximos 
de fufo en el Titulo de los herederos. E 
porque acaece à las vegadas que los face
dores de los teftamentos ruegan afcondida- 
mente à los herederos que den algiuia co
fa à tales perfonas : por ende mandamos, 
que los, herederos non fean tenudos de los 
obedecer en efto. E íi contra efto ficieren, 
pierdan por enüe la fu parte que es llama
da falíidia, de manera que la non puedan 
facar dê  las mandas, è íi la han facada, que 
la den à la Camara del Rey. Fueras ende, 
fi el heredero fueífe fijo , ò nieto, ò fiervo 
del facedor del teftamento. Ga eftos here
deros atales non la deven perder por tal ra
zón , porque ellos eftan en poder dèi, è fon 
tenudos de caber fu ruego, è de obedecer 
fu mandado.

LEY VL

!Por quales rabones y è de que cofas non 
puede facar falcidia el heredero,

MAIiciofamente cancelando cí heredero 
el teftamento , o las mandas porque 

non valieifen, pierde por ende que non pue
de facar la falfidia dellas. Otrofi decimos, 
que fi el heredero furtafle alguna cofa de 
las que el teftador ficieífe manda à otri, ò 
la negallè maliciofamente diciendo que era 
fuya propria, è non del teftador , por qual
quier deftas razones que fea vencido el he
redero por juicio , pierde por ende que non 
pueda íacar de las mandas la falfidia. Otro- 
í i , aquellos herederos que non fuben , nin 
deícienden por la luía derecha del teftador  ̂
non pueden facar falfidia de las mandas, íl 
el teftador les defendiefte feñaladamente que 
la non íacaífen. Otrofi decim os, qüe il el 

T o m V I.
Ley 5, Correfponde à la L.6. íií.8 .//¿45.Eecop. y  

à la 4. part.6. Gomezj in L.¿\j:aur.ifu%. Cafiíllo 
líh.i.Controv. cap.i^, «.46.47.48.49.}' 50. en donde 
propone las circunitancias de Jas perfonas viles, tor
pes, óinfames. Vide Ia l.6 . Í/Í.8. 'Recop.

Ley 6. Molin. de Hifp. primog. lib .i.ca p .
i j ,  n . i z .  y  íiguientes, en donde explica la prefente

teftador ficiefte manda á alguno de Cafti- 
I lo , ó de otra heredad cierta, en tal ma
nera que la non pudieifen vender, nin ena- 
genar, mas que íiempre fincaífe a el , é á 
lus herederos, que de la manda que defta 
guiía fuefle fecha , non puede el heredero ía
car falíidia. Ello mifmo íeria , quando el teí- 
tador mandaífe á fu fijo algo por razón de 
la fu legitima parte que deve aver en los 
bienes del padre , ó íl mandaífe á alguna 
muger de lo fuyo por razón de d o te ,"ó íi 
mandaífe aforrar fus fiervos. Ca de tales co- 
ías como eftas, non pueden los herederos 
facar , nin retener ninguna cofa por razón 
de falcidia. Otrofi decimos , que pagando 
el heredero complidamente algunas coías de 
las mandas que ovieífe fccho el teftador, non 
facando ende la falcidia , cuidando que en la 
heredad que fincava , avia ailaz para pagar 
las otras mandas , é para retener para si la 
fu parte legitima : eftonce todas las otras 
mandas de ve pagar cumplidamente. Fueras 
ende, fi deípues que las él comencó aísi á 
pagar , fe deícubrieífe algún debdo grande, 
que él non lo fopielfe en ante que era te- 
nudo de pagar aquel á quien él heredó. Ca 
eftonce por eftâ  razón bien podria íacar 
falcidia de aquellas mandas que fuclfen aun 
por pagar,

LEY VIL

Como los herederos pueden facar la faU 
cidia fi ficieren el inventario.

»"T^Oíios los herederos que fon eftablecidos 
X  por los teftadores , pueden ívicar filci- 

dia , fegun que diximos en las Leyes ante 
defta. E efto íe deve entender , íl íicieren pri
meramente el inventario , que deve íer fe
cho , fegun que diximos en el Titulo de co
mo pueden aver confejo los herederos fi to
marán la heredad , ó non. E íl por aventu
ra el inventario non ovieften techo , efton
ce non podrian íacar falcidia. Fueras ende, 
íl los herederos fueften de los que deícien
den , ó fuben por la liña dercciia de los fi- 
cedores de los teftamentos. Ca eftos atales 
deven aver la fu paite legitima, por debdó 
que han en los bienes del padre naturalmen
te: mas los otros herederos han la falcidia 
por otorgamiento de Ley^ E por ende pues 
que eftos atales non guardan la Ley , deven 
por ende perder aquello qUe devian aver 
por otorgamiento della.

K  L E Y  .
Ley.

Ley 7. Veaíe lo dicho íobre la Ley 4. defe tí
tulo. Si quieren faber las opiniones derogadas por 
nueftra Ley , veaíe Ccv-íZ/íj 29,30.665. ?mo- &  
691. n .l.  yen  efpecial kCajIdlo lib.i.Controv, eap.^^ 
pues con lus 58. propoíicioncs nos m,inií:iella ei íea- 
lido de nueftra Ley^ y las opiniones defpreciables.
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LEY VIH.

Como aquel que es eflM eááo por here
dero , f i  es rogado qtte dé la herencia 
à otri , puede facar della la quarta 
parte , à que dicen en latin trebel- 
lianica.

TRcbdlianica diccn en latin la quarta par
te que el heredero deve aver de los bie

nes de la herencia , en que es eftablecido 
quando es rogado del teftador, que d e , o 
entregue deípues la herencia à otri. Pero de
ve contai* en èfta íu parte las cofas que el 
facedor del teftamento le m andò, fi las ovo.
E aun decimos , que los frutos que tomo 
de tal herencia, de mientra que la o v o ,í i  
fueren tantos, que montaren tanto quanto 
podria valer la quarta parte que él deve aver: 
eftonce non deve tomar ninguna cola de la 
heredad , ante la deve dar Ubre , è quita, a 
aquel à quien le rogaron que la dieífe. E ii 
por aventura tanto non valieífen los frutos 
que él íacó ende , contando ante lo que el 
recibió dellos íbbre efto , devefe entregar de 
los bienes de la herencia , fafta que aya la 
quarta parte. E fi m a s  montaren los frutos, 
que lo que él deve aver por razón defta 
quarta parte , eftonce decimos , que íi el tef
tador le feñaló dia à que rindielfe la here
dad , è a aquel plazo la entregó à aquel à 
quien la devia entregar : que aver deve to
dos los frutos por la quarta parte que de
via aver, quanto quier que valan mas. E íi 
non le feñalaron dia cierto à que diefle la 
heredad , è aquel que la devia aver fueífe 
negligente en demandarla, fabiendolo : ef
tonce decimos , que éfte que era tenedor de 
la heredad aurá los frutos della, è non los 
contará en la fu quarta parte. Mas íi éfte 
atal fuelle rebelde de dar la heredad, ó lo 
.meticfl'e por alongamiento malicioíamente: 
cftonce quanto quier que valan mas los fru
tos , que el cfquilmo de la fu parte que de
ve aver : ferà tenudo de los dar al otro con 
la heredad. E lo que diximos en efta Ley, 
cn razon de los frutos, que deven fer con
tados en la quarta parte, fegun que es fo- 
bredicho , ha logar quando el heredero à 
quien ruega que dé la heredad a o tri, non 
es de losi:jos del teftador. C aü  dellos fuef
fe : eftonce los frutos que efquilmaífe éfte 
fijo del tacedor del teftamento , mientra que

Ley 8. Carval. p a rta , y  üguxentes. Ceyallos
fl.13.29.30. J6 6 5 ./M 0 ,

Titulo X íl. Trata de Cedíalos Cajlillo lib.^.Con- 
trov- Ciip.2z. y en el c-íp.3. notado. Autores en afíun- 
to de Codicilos , y de dtos tengo viftos à Molin. de 
Hifp.primog, íiíi.z. cajp.'é. Am^Gom.ittL-^-Taur.

tovieífe la heredad en fu poder , non ferán 
contados en la fu parte legitima : ante de
cimos , que éfta parte deve fer facada en
teramente de los bienes de la herencia , c 
non de los ñutos della, maguer el teftador 
lo ovieífe mandado de otra guifa. Pero lo . 
que diximos defta quarta parte en efta Ley, 
fe deve entender defta guifa , que el here
dero la.deve aver, quandi entra la heredad 
de fu grado , fin conftreñimiento ninguno, 
que el Juez le ficieife. M a s  fi es rebelde, non 
la queriendo entrar : é lo oviefíe a facer por 
premia, é mandamiento del Juez : eftoncc 
non facará la quarta parte íbbredicha. An
te decimos , que es tenudo de dar , e de 
entregar la heredad con los frutos della, à 
aquel que le rogó , ó mandó el teftador que 
la diefle. Otroíi decimos , que él es íiempre 
tenudo de pagar fu parte, de las debdas que 
devieíTe el teftador, quanto le copieífe à pa  ̂
gar, por razon defta'quatta parte.

TITULO XII.
T)e los efcritos que facen los omes 

à fus finamientos, à que lla
man en Idtin codici líos.

Odicillos dicen en latin una ma
nera de efcritos pequeños, 
que facen los omes defpues 
que han fecho fus teftamen
tos , para crecer , ó menguar,

—  ó mudar alguna de las man
das que avian fechas en ellos. Onde pues 
que en los Titulos antfe defte fablamos de 
los teftamentos , que fon mayores efcritu- 
ras que los omes facen, por razon de fus 
finamientos. Otrofi , de todas las cofas, que 
pueden fer pueftas, é'fechas cn ellos. Que
remos aqui decir deftas efcrituras fobredi
chas. E moftrarémos, que quiere decir co- 
dicillus. E à que tiene pro. E quien lo pue
de facer. E en que manera deve fer fecho. 
E fobre que cofas. E que departimiento ha 
entre los teftamentos , é los cobdicillos. E 
de il  diremos, como fe pueden defatar.

LE Y
n.66.&  feq. Matienzo tn l . i .  ttt./\.lih.^. Rec. g lo fs-  
Acebedo cn la mifma L.2. Guitt. lib .z .P ra ii. ^.35. y 
36. comentando la L.5. de Toro. Cevallos en las qq^  
18 0 .18 5 .18 6 ,18 7 . y 264, nota las opiniones deroga
das; y la 1 . 104. í;m 8 . part^^. contiene la formula 
de los Codicilos.



Titulo X II

Que quiere decir cohdicillo y é k qae tie
ne pro , é quien lo puede facer , é en 
que manera de')>e fe r  fecho , é fohre 
que cofas,

COdicillus en latin ,  tanto quiere decir en 
romance, como efcntura breve, que 

facen algunos omes, deípues que Ion fechos 
íus teftamentos, 6 ante. E tal efcntura co
mo efta, tiene gran pro : porque puede ome 
en ella crecer , 6 menguar las mandas que 
ovieífe fechas en el teftamento. E puedelo 
facer todo ome que lea mayor de catorce 
años, é la muger de doce años , folamen- 
te que non fea de aquellos á quien es de
fendido , fegun diximos en el Titulo de los 
teftamentos. E puede fer fecho el cobdícilío 
en efcrito, é fin é l , folo que fe acierten y 
cinco teftigos, quando lo face. E pueden fer 
en él mandadas todas las cofas que pueden 
fer dexadas en el teftamento por razón 
de manda.

LEY II.

Que en el cohdicillo non pueden fer ef- 
tahlecidos herederos derechamente.

En  los cobdicillos non pueden fer eftable- 
cidos herederos derechamente : por en

de íl algun teftador ovieífe eftablecido here
dero en íu teftamento, é defpues deífo fi
ciefle cobdicillo en él qual pufielfe condi
ción alguna, o fi quifieiie desheredar en él: 
non empece al heredero , porque perdiefte 
por ende toda la herencia, nin parte della, 
nin feria tenudo de complir la condicion que 
fueífe y puefta. Pero fi en el cobdicillo dixeí  ̂
fe el teííador , que el heredero que avia ef
tablecido en el teftamento, le avia fecho tal 
m al, porque non mereciefte aver la here
dad , nombrando aquel yerro : por tal ra
zón como éfta embargaría el heredero. Ca 
petdéria el heredero por ende la heredad fi 
el yerro le fueífe provado. Otrofi decimos^ 
que fi el que ficieífe el cobdicillo ufaíle ata
les palabras, diciendolas , ó faciéndolas ef- 
crevir en é l : ruego , ó mando, 6 quiero, 
que aquellos que nan derecho de heredar la 
mi heredad, íi yo muriefte íin teftamento, 
que la den á tal ome. O fi algún teftador 

T o m V L
Ley I. Correfponde á la £.2. Recop. y

á la L. 104. « M 3. Veafe lo dicüo fobre la R u 
brica deíte titulo.

Ley 2. Cajiíllo Contr, ca p .íí, n .t, y 3. y  en 
quanto á la herencia por derecho de mayorazgo m -  
Un. de Hifp.prmo^. itb.z, w.aS,

que ovieífe eftablecido a otro poií fu here
dero en íii teftamento  ̂ rogaíTc  ̂ 6 le man
dafle al heredero, o dixe:fc en el (íobdicillo, 
que queria que la heredad en que lo avia 
eítablecido por heredero ,, que la dieífé i  
o tro , uíando el íeñor de la acredad a de
cir tales palabras en el cobdicillo como ef
tas fobredichas , 6 otras feniejantes dellas; 
tenudo es el heredero de dar la heredad al 
otro , afsi como lo mando el feñor della. 
Pero bien puede tener para si la quarta par
te de la herencia, á que llaman en latín tre- 
beUianica, alsi como íüíb moftramos en el 
Titulo , de como íe pueden menguar las 
mandas en las Leyes que fablan en eíU 
i'azon.

LEY III.

Que departirniento ha entre los te flamen-*̂  
tos y è los cobdicillos, è como J e  pue
den defatar,

\

DEpartimiento ha muy grande entré loS 
cobdicillos, é los teftamentos. Ca los 

cobdicillos bien íe pueden facer  ̂ maguer 
non pongan en ellos fellos los que los , fa
cen , nin los teftigos que fe y aciertan, mas 
puedenlos facer ante cinco teftigos. E pue
de ome facer muchos cobdicilos, é non de- 
fatará el uno al otro. Fueras ende , fi di- 
xere feñaladamente aquel que lo ficiere, que 
el cobdicillo que avia techo primeramente, 
que non queria que vaia. Otrofi decimos, 
que el cobdicilo non fe deíata , maguer naz
ca defpues fijo à aquel que lo fizo. Mas en 
los teftamentos que íe facen en efcrito, el 
contrario es defto. Ca deveníe facer ante 
fiete teíhgos que pongan y íus íellos. E el 
teftamento primero fe delata por el poftrif* 
mero. E otrofi fe quebranta, quando nace 
defpues fijo al facedor dél , íegun dixuiíos 
en el Titulo .de los teftamentos.

t ^  11-

el telhmento fe puede nombrar heredero , no en el

v^en^Me hene dichoi
y  en eíte fe pueden mudar Aioaceas, Ò notar alguna
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TITULO XIIL
T)e las herencias que ome puede 
gMíiT poT rA%on de parentefco¡ 

quando el feñor della muere 
jin  tejlamento.

IN teftamento  ̂ è con éU ga
nan los omes à las vegadas 
las herencias, è los bienes que 
fueron de otri* Onde pues que 
en los Tirulos ante defte fa
blamos de como un ome pue

de íer heredero de otro por teftamento* 
O troü, de las mandas, è de las otras co
fas que le pertenecen. Queremos aqui decir, 
en que manera puede heredar ome , por ra
zón de parentefco , los bienes del tinado, 
aunque muera íin teftamento. E diremos en 
quantas guifas pueden morir los omes íin 
teftamento , è quantos grados fon de pa
rentefco , è quales fon aquellos que por ra
zón dèi deven heredar los bienes del que 
afsi fináre. E quanto deve aver cada uno 
dellos de los bienes quando fueren muchos 
herederos.

fijar à otro : de manera que paíTaíTe à po
der de aquel que lo porñjó. l a  quarta es, 
quando face teftamento acabado , è eftable- 
ce el heredero en él , è aquel heredero non 
quiere la heredad defechandola,

LEY IL

Quantos grados fon  de parentefco*

♦npRes grados, è Imas fon de parentefco.
1  E la una e s , de los defcendientes ; af

fi como de los fijos, è de los nietos, è de 
los que defcienden por la liña derecha. L a  
otra e s , de los aí'cendientes : aísi como el 
padre , o el abuelo , è los otros que íiiben 
por ella. L a  tercera es, de los de travieífo: 
afsi como los hermanos, è los tios, è los 
que nacen dellos : é de cada uno dellos di
remos adelante en las Leyes que fe figuen, 
de como pueden heredar los unos à los 
otros muriendo fin teftamento.

LEY IIL

Como el padre  ̂ ò el ahuelo , muriendo 
fin  teftamento  ̂ delpe el f j o  yó el nie-r 
to heredar los bienes dèi.

LEY L

En quantas maneras pueden morir los 
omes fin teftamento,

A B inteftato es palabra de latín , que 
quier tanto decir en romance, como 

cftiie que muere fin teftamento. E efto pue
de fer en quatro maneras. L a  primera es, 
quando orne muere, é non face teftamen
to. La fegunda es , quando face teftamen
to non cumplido, non guardando la forma 
que devía fer guardada en facerlo , fegun 
diximos en el Titulo de los Teftamentos. 
L a  tercera cs , quando el teftador fizo tefta
mento que fe rompió por algún fijo que 
nació deípues, del qual fijo non fizo enmien- 
te en el teftamento. O íi por aventura aquel 
que fizo el teftamento íe dejó defpues por-

Titulo X III. De eftas fuccefsiones ab iüteftato tra
ta Antonio Gómez, lib,t.VaY. cap.i. y  Atllon fu Adi- 
cionador n .i.  nota à los Autores que tratan de efta 
efpecie, v.g. Covar. Matienzo^ CevalloSi Suarez, C af 
tillo, y  otros.

L ey 1. Gómez lib.í^Var. cap.1 .
La tercera :: Ella derogada p o r la l .i .r i í .4 .

Rccop. pues vale el teftamento , y folo fe rompe en 
quanto al poftumo.

La quarta :: Digo lo mifmo que fobre la tercera, 
pues no queriendo admitir el heredero, fuccede el pa
riente mas propinquo. L . i i .  ní.8. lib.^.Recop. Ceva-

MUriendo el padre, o el abuelo fin .tef
tamento , Ò ^Iguno de los otros que 

luben por la liña derecha, el fijo , ó el nie* 
to que nacieífe de otro fu fijo , ganan , è  ̂
heredan todos los bienes del finado , quier 
fean varones , quier mugeres : maguer aquel 
que murió fin teftamento oviefte hermanos, 
ó otros parientes propíneos de la liña de 
travíeflb. Pero decimos, que quando algun 
ome murieífe fin teftamento , dexando un 
fijo con nieto, fijo de algun fu otro fijo , 6 
de fija, que fuellen ya muertos amos à dos, 
el fijo , é el nieto , heredarán la heredad del 
defundo egualmente. £  non empece al nieto, 
porque el tío es mas propinco del defunto, 
porque aquella regla de derecho que dice, 
que el que es mas propínco de aquel que 
finó fin teftamento , deve aver los bienes 
dél , ha logar quando el finado non dexa 
ningún pariente de los defcendientes. Otrofi

de-
Uos ^.485. nota antiguas dudas que oy no firven.

Ley i .  Correfponde à la L.12* ííí.8. l ib .y  Recop» 
Gómez Ub^itVar* cap.i>& in LLs6.& q .lauri*

Ley 3. Correíponde à la L«i* m.8. lib.^y. Ree. que 
es la 6. de Toro. Gómez lib .i.V ar, cap a * "Juan Gut*
confi^. i  ̂ ,

£ non empece tt Correfponde a la Ley 1. antece
dente, y  fihuvieífe muchos nietos, íblo reprefentan al 
padre, y  confeguiran la metad de la herencia , y  el 
tio la otra metad. L.5.Í//.S. lib.'^. Recopé CevaUos q» 
‘j6 i .  «.32. explica nueítra L e y , y  nota antiguaü opi-̂  
niones que oy no firven.
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Titulo XIII. 77
decimos  ̂ que fi eftos nÎetoS fueiïen muchoS 
nacidos de un padre  ̂ todos heredàren en lo
gar del padre con el tio  ̂ è aUràn aqUcllà. 
parte de los bienes del abuelo  ̂ que auria el 
padre dellos fi biviefle. E il algUno mUrief- 
le (in teftamento, è fincafte Uii nieto de un 
fu fijo qué fuefte ya mücrto , è dè otro fijo 
que fuefte ya finado, le fincaften tres^nietos^
o mas : èfte Uno folo , tanta parte auria en 
la heredad del abuelo , como todos los otroá 
fus primeros  ̂ porque pocos, ò muchos q u e  
fean fincan en logar d eí’u padre  ̂ è heredan 
todo lo que heredatia fi vivieífe*

L LEY IV.

Como tos padres  ̂ ¿ tos alüetos, pueden 
heredar los bienes de fus fijos  ̂ è de 
fu s nietos  ̂ quando mueren (in tejía- 
mento*

S Egun el curio de naturá ,  è là voíiíntad 
de los padres  ̂ deven heredar los tijoá 

los bienes dellos  ̂ dexandolos en fu logar 
defpues dé íu muerte í maá porque acaece 
à las vegadas 5 qUé los fijos mueren ante qu¿ 
los padres  ̂ è los ábueloSi E  por ende  ̂pues  ̂
que en la Ley ante defta  ̂ moftrámos de là 
herencia que ganan los fijos j ò los nietos  ̂
quando íus mayorales mueren ánte dellosí 
conviene que digam os, como deven here^ 
dar los afcendientes , à aquellos qUe deícen-« 
dieron dellos, è decimos , que qUando acae
ciere que el fijo muera íln teftamento  ̂ noit 
dexando fijo , nin nieto $ que heredafle lo 
íuyo ; nin aviendo hermano  ̂ nití hermana: 
que eftonce el padre, élá madre' deven he
redar egualmente todos los bienes de fu fijo¿ 
E  fi hermanos oviefte^ eftonce deven elloS 
con el padre, è con la madre pártirlopor 
cabecas. E  mágUer oviefte abuelo, o  abue
la , non heredará ninguno dellos ninguna co^ 
f a , en íos bienes de tal defuncto. Mas^ íi 
aquel que murieífe fin teíiámento ? non de-̂  
xaífe heredero ninguno que decéndiefté del  ̂
nin oviefte hermano, nin hermana mn pa
dre , nin madre , fi oviere abuelos , quier 
fean de parte de fu padre, quier de parte 
de fu madre , ellos heredarán egmlmente to 
dos los bienes de fu nieto. E  íi por aven
tura de parte de fu padre o  de fu madre 
oviere un abuelo folo, è de là o tra  d o s, eí- 
tonce aquel folo aurà là meytad de todos 
los bienes , è los dos qu^ fueífen de la- otra

Ley 4. Correfponcíe à ía £ .t . 
virtiendo,' que la claufula nin aviendo heTtnano^no lir- 
ve en el dia deoy, porque el padre es legitimo here
dero del hiló, fi èfte íio tiene defceíüdiefites, y en tal 
cafo el hefm'ano no tiene que' ver en lá herencia.- An^ 
t o m o  Gómez, in L.6.Taur. n.4. Mier,- de Ma]or<i.p.q^ 

MsnciUca de Suctejf^ creat. l ib .u

parte, áurán la otra tneytadi É  fi ácáecie- 
re j que éfte que aísi fino aVia abuelos , é 
é hermanos, quel pertenezcan de padre, e 
de' madre  ̂ eftonce heredarán todos los bie
nes qUe fincaron del , partiéndolos entre si 
por cabezas egualmente* E efto miíino fe
ria , íi el íinádo dexalTe fijos de tales her
manos*

LEY V*

Como los hermanós  ̂ e los otros parientes 
de la liña de traYieffo J e  pueden he  ̂
redar los unos a los otros 5 quando 
mueren ßn teftamento ,̂

^ Á f t a  áqUi moítrámos en que manera los ^  
Xr aícendientes, é los deí'cendicntes deven 
heredar entre si quando alguno dellos mu
riere íln teftamento; E agora queremos de
cir , Como pueden heredar entre si los que 
fon de lá liña dicha de traVielfo, áísi co
mo los hermanos, é los tíos, á los otros 
parientes qUe fon en aquella mefiiia liña, 
nutriendo algUno dellos íin teftamento^ E  J¡^- 
decimos , que fi algUno que afsi mUrieífc íln 
teftamento non oVieíle de los parientes que 
fuben, o defcienden por ía liña derecha, e 
ovieífe hermano, o hermana de pádre, 6  
de m adre, é fobrino fijo de tal hermano,
Ö de tal hermana que fUefte yá muerta, que 
el hermáno, h el fobrino heredarán los bie
nes de tal defUnto éguaímente , é mágUer 
fean los fobrinos d o s, o m a s, nacidos de 
un hermano , 6 de hermana, non atirán mas 
de la meytad de lá heredad, é partirla han 
ellos entre si pov caberas igualmente. Mas fi eí-^// 
te qUe mUriefte íln teftamento non aviendo 
afcendientes, íiin defcendicntes, ovieífe fo- 
bíinos de dos hermanos de parte de fu pa
dre , 6  de fu m adre, é fiieften los herma
nos amos muertos, heredarán los fobrinos 
los bienes de fu fio, é partirlos han entre 
si por cabecás egUalmente< ^  [obré todo 
decimos , que fi éfte que afsi mUrieífe O- 
vieífe otros hermanos qUe non le pertene- 
cieífen ü non de parte de fu madre, 6 de 
fu padre, qUe éftos, nin los fijos dellos non 
deven aVer herencia del finado con íos her
manos que le pertenecen de parte de pa
dre, é madre, nin con íos fijos áellos  ̂ íi 
los padres fueíTen muertos.

l e y

&  §.3.- fi .i .  LL.I. y 4. íiL^. Recop. y  CeVaílos 
q.io Z i nota la opinion que derogò nueftra Ley.

Ley 5. Por eabez,as egualmente : : Corfefpondeà la 
i.5. íií.8. lib.<)iRecopi Veaí'e à Roxas deSuccejf.diié, 

cap.z^<fi.l6 i&  capelli n.i$,
M fobre toda Gomex, in T4uri»

i
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LEY VI.

Como pueden íereday los hermanos que 
non fon de padre y é de madre , e

ellas fin dote, maguer fean pobres, por en
de guifada cofa, è derecha es , pues que 
las aman , è las horran en íü vida , que 
non finquen defamparadas à fu muerte. E 
por efca razón tuvieron por bien los Sabios 
antiguos, que íi el mando non dexafle à

r  ' j  i  J  muger en que pudielfe bien, è honefta-otro/I qmen puede heiedar à aquei que ^
muere fin teftamento. que pueda heredar faíla la quarta parte de 

los bienes d èi, maguer aya üjos ; pero eíla
ji-  1-yErm anos de padre tan folamente, e o -  quarta parte non deve montar mas de cient 

X X  tro de madre avíendo aquel que mu- libras de o ro , quanto quier que íéa gran- 
rieíle íin teftamento , íi non dexafle otro pa- de la herencia del finado. Mas íi tal mu- 
riente ninguno que heredaífe lo fuyo délos ger como efta oviefle de lo fuyo con que 
que defcienden, 6 fuben por la liiia dere- pudiefle bevir honeftamente, non ha deman
cha : eftonce decimos, que en tal cafo co- da ninguna en los bienes del f.nadp en ïâ-» 
mo efte, el hermano q̂ ue le pertenecieífe à zon defta quarta parte, 
efte atal de padre tan Iblamente, eífe here
dará todos los bienes del defiuito que le L E Y  V I I L  
vinieren de parte de íii padre , è el herma-

£  r=«e s s * < í '  a s  t  ,/»«* >> f p r  »»» «
que íe vinieren de parte de fu madre , é los 
bienes que atal defunto como efte oviefle 
gauado, por otra manera qualquier , amos 
los hermanos fobredichos los partirán egual- 

J p  mente. E fobre todo efto decmios, que íi 
alguno murieífe íin teftamento , que non o- 
viefíe parientes de los que íuben , 6 def
cienden por la liña derecha, nin oviefle her-

legitmo en los bienes de fu  padre, f i  
muere fin teftamento : q el padre en 
los bienes de tal ]̂ô

Sin teílamento muriendo ome que non de- 
jaífe fijos legítimos , fu fijo natural que 

oviefle ávido de alguna muger , de que non 
m ano, nin fobrino fijo de fu hermano, que fuefle dubda que la él tenía por fuya, é que 
deftos adelante, el pariente que fuere falla- fueífe el fijo engendrado en tiempo que él 
do que es mas cercano del defunto fafta en non ovieífe muger legitima, nin ella otroíi 
el deceno grado , eífe heredará todos fus marido > tal fijo como efte puede heredar 

^ b ie n e s . E íi tal pariente non fuefl:e fallado, las dos partes de las doce de todos los bie- 
é el muerto avia muger legitima quando nes de íu padre : é él , é fu madre deven 
finó, heredará- ella todos los bienes de fu partir eftas dos partes igualmente. E fipor 
mando : eífo mifmo decimos del marido, aventura el padre non oviefle pariente de los 
que heredará los bienes de íü muger en tal defcendientes , nin de los afcendicntes : e/- 

^ c a f o  como efte. E íl por aventura el que tonce pmde él dar mientra bivíere, 6 dexar 
afsi munefle íin parientes non füeífe cafa- en fu teftamento todo lo fuyo á tal fijo co-
do , eftonce heredara 
Camara del Rey.

todos fus bienes la mo efte. Pero fi ovieífe fijo legitimo, non 
le podria dar , nin dexar en fu teftamento 
à tal fijo natural , fi non de las doce par
tes de la herencia la una. Mas íl acaeciefle 
que el padre non oviefle fijo legitimo , è 
ovieífe otro pariente de los aícendientes, 
afsi como padre , 6 abuelo : eftonce dexan
do à eftos afcendientes fu parte legitima, 
que es la tercera parte de lo fuyo, las otras 
dos partes puede dar en fu vida, 6 dexar 
en íu teftamento al fijo natural fobredicho. 
E fi por aventura el padre non fe acordaí^ 

Aganfe los omes à las vegadas dealgu- fe de tal fijo como efte , non dexandole nin- 
nas mugeres de manera, que cafan con guna cofa de lo fuyo ; eftonce los herede

ros

LEY VIL

En quanta parte de los bienes del ma  ̂
rido rico puede heredar la muger fo-- 
h e  f i  cafajfe fin dote , é non ha de 
que belpir.

Ley 6. Correfponde á la L .12 . Hecop.
&  ibt Acebedo, Gómez, in L .'j.T auri. Veaíe lo dicho 
fobre la 1 .2 3 . tit-1. part.6. Guit, de Tutelis^part.^* 
cap.¿ l̂. \ .

Ley 7- En aíTunto defla Ley lee á Gratian Difcept. 
Foratjf ca p .lio . y  completaran el güilo con fus9 1. 
propoiiciones. Cajtillo in L.ó.Taur. glof.verf.Et ex hoc 
íompulftis. Cut. l ib .i . p.q. (J.61, n.^.

Ley 8. Veafe la L .S ./ u J .  lib ,$ . Recop. & ¡ l i  Ace

bedo.
Hijo n a tu ra l : :  Eílo  es , que los padres al tiemp» 

de la concepción, ó parto del tal hijo , pudieron ca
far juílamente íin díípenfacion. 1,9 . ftr.8. ¿¿¿.5. Rec.

Ejlonce puede En parte fe halla derogada eíla 
propoiicion. L . i i .  tit ,6 . lib.^. Recop, Veafe lo dich» 
íbbrela L .z . tí-t.^ .part.6. L .j .  « í .8. h b .‘) .  Recop.

Otrofi decimos Correfponde á la L .i .m .8 . lih.^, 
'Recop. que es ía L ,6 . de Toro.

' *
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tos dèi fon tenudos de le dar lo que le fue
re menefter para fu govierno , è para fu vef- 
t i r , è calcar, fegun alvedrio de omes bue
nos : de manera que lo puedan fofrir lìn gran 
fu dano. Otrofi decim os, que en aquella mif- - 
ma manera que el fijo natural puede, è de
ve heredar à fu padre en los bienes dèi, è 
aprovecharfe dellos, afsi como fobredicho 
es , que en eífa mifma manera puede he
redar el padre en los bienes de tal fijo , è 
ayudarfe dellos.

LEY IX;

Como non fe  embarga al fijo natural la 
fu  parte  ̂ que delpe ai)er por ra-^n 2,e 
la muger legitima que fu e de fu  padre,

LAs Leyes antiguas otorgan, que el pa
dre muriendo fin fijos legitimos, pue

de el fijo natural heredar los bienes de las 
doce partes las dos, non dexando él mu
ger legitima. Ca fi la dexaífe, embargada 
al fijo de guifa , que non podria demandar
las. E porque non podimos fallar ninguna 
razón, derecha, porque fe movieron los que 
ficieron las Leyes à roller à tal fijo efta fu 
parte por efta razon de la muger legitima 
que dexafle fu padre. Por ende tenemos por 
bien, è mandamos que la a y a , è que non 
fe le embargue por efta razon. E à efto nos 
movimos à mudar de la manera que la avia 
pueft.a la Ley , por dos razones. La  una, por
que efte fijo nació en tiempo, en que la mu
ger legitima del padre non recibió enojo, 
nin tuerto por razon del. La  otra, porque 
maguer à èl tollieífe efta parte, non la ga
naría ella, è averla y en los otros mas pro- 
pinquos parientes del finado. E demás feme- 
jaria eftraña cofa , que ella pudiefle facer 
daño à otri fegund Ley , non mereciendo, 
nin veniendo ende à ella ninguna pro.

LEY X.

Quales fijos non fon legitimos , nin na
turales y è que non pueden heredar los 
bienes de fus padres,

N"Acido feyendo alguno de fornicación, 
ó de incefto, ó de adulterio ; èfte atal 

non puede fer llamado fijo natural, nin de
ve heredar ninguna cofa de los bienes de fu

Ley 9, Efta Ley fe halla derogada por la i i .  
fit .6 . L i b . Recop. Veafe lo dicho fobre la L .i. m .3. 
p a rt .6 .

Ley 10 . Correfponde à la X.y, íií,8 . l'tb.'). Recop. 
pero bien pueden heredar à la madre , baxo las re
glas d e la i.8 . í¿r.8. Ub.^. Recop.

padre , è à tal fijo como èfte diefle el 
padre alguna cofa de lo fuyo , los otros fi
jos leginmos que fueren de aquel padre mif
mo , pueden revocar la donacion, è la man
da. Fueras ende fi el Rey le confirmafle la 
donacion , ó la manda por fu previlejo. E 
fi fijos legitimos non oviere , puedenla re
vocar los hermanos del padre defte fijo atal, 
ó fu abuelo , ó fu abuela. E íi tales parien
tes non ovieífen que le revocafl^en, o fi los 
oviere, fueífen tan negligentes que non qui- 
fieífen demandar fafta dos mefes lo que fuef
fe dado à tal fijo como èfte, eftonce deve 
fer del Rey.

LEY XI.

Quales fijos de aquellos que non fon le  ̂
gitimos y pueden heredar a fus madres.

' ” As madres fiempre fon ciertas de los fi.- 
, ^  jos que nacen dellas , por efta razon to- 
c o fijo de ve heredar en los bienes de íii ma
dre en uno con los otros fijos lcg‘timos que 
nacen della, quier íea legitimo , ó non. I ue- 
ras ende, íi fueífe tal fijo , como el que lla
man en latin inceftuofo , que quiere tanto 
decir , como el que es engendrado de ome, 
é cié muger , que fean parientes falta el quar- 
to grado: ó fueífe otro que llaman en la
tin natus ex damnato coitu , que quiere de
cir tanto , como el que nace de muger Re- 
ligiofa , que es ayuntamiento dañado por 
fentencia de Ley. Eflb miíino ícn a , ü tal 
muger como eífa fueífe dueña de noble li
naje, ó de honrado lugar. Ca fi elle atal 
oviefle fijo , de aquellos que fon llamados 
fpurios, non deve heredar de los bienes dc- 
lla el efpurio con el legitimo. E eípurio es 
llamado el que nació de muger puta, que 
fe d i  á muchos.

LEY XII.

En que manera pueden heredar entre s¡ 
los hermanos que fon dichos naturales.

Fijo natural, que non es nacido de legi
timo matrimonio: fi muriere fin teífa- 

mento, non aviendo fijos , nin nietos, ni 
m adre, eftonce fus hermanos que le perte
necen de parte de fu m adre, deven aver to
do lo fuyo íi otros hermanos oviere de 
parte de fu padre tan folamente , non he
redarán ende ninguna cofa.^E efto es , por

que
Ley II. Se halla derogada por la L.7. tit. 8. lib.<). 

Recop. ûlqs los hijos legitimos íe prefieren á los natu
rales, y  demás que contiene nueih'a Ley 1 1 .

Ley 12 . Eílo es al tenor de la L.^.ñt.S. Ltb.<^.Rec. 
y  en lo demás alude á las LL.^.y 5. tit,2>. Lib.'y.Recop.
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que los hermanos que le pertenecen de par
te de íü madre fon ciertos : é los de par
te dcl padre fon en dubda.^Mas fi éfte ftjo 
natural, que muriefte íin teftamento , ovief- 
fe otros hermanos naturales, que le {)erte- 
necieífen de fu padre tan folamente , é non 
ovieífe de los otros que íueílen nacidos de 
íü madre como é l : eftonce eftos atales bien 
heredarían lo fuyo , porque fon los mas cer  ̂
canos paricntcs./Fueras ende , íl el ^ue afsi 
muriefte, ovieífe hermano natural, e legiti
mo de parte de íü padre. Ca eftonce éfte 
ha mavor derecho en la herencia, que los 
otros naturales que fon de parte del padre 
tan íolamente.); Otrofi decimos , que los fi
jos naturales non han derecho de heredar 
los bienes de los legítimos, nin de los pa
rientes otros que le pertenecen de parte de 
fu padre ;\'mas de los otros parientes que le 
pertenecen de parte de fu m adre, que mu- 
rieften íln teftamento, bien los puede here
dar feyendo ellos mas propincos parientes,

TITULO XIV.
D e  como deve fer entregada la 
tenencia , o el Senario de la he
redad del finado al heredero, quier 

la demande por raxpn de tef
tamento ,  o de parentefco.

Ntregada deve fer la heredad 
con todas íüs pertenencias al 
heredero del defun¿to, quier 
la gane por razón de tefta
mento , 6 de parentefco. Ca

----------------íl de otra guifa lo ficieífen,
auria el nome íln la pro. Onde pues que 
en los Títulos ante defte fablamos de los 
herederos, é de las naturas dellos , quere
mos aqui decir deftas entregas. E moíh*are- 
m os, que quier decir entrega , é quantas 
maneras Ion de entregas , é á quien tiene 
p ro , é como deve íer fecha, é por cuyo

Titulo X IV . En virtud de lo que llevamos dicho 
fobre k  L.2. í/V.3. part.6, el heredero puede pedir 
los bienes dcl teitador , 6 el pariente mas proximo, 
en caíb de no aver heredero nombrado^ los que de
ven fucceder ex teítamento , &  ab' inteftato, quedan 
demoíbados en los titulos antecedentes, y  en el pre
fente fe trata del modo de incorporarfe deftos bienes.

Ley I .  Ay poifefsion natural, y  civil, adual ,  y 
real; la natural, y  civil eítan radicadas en el verdade
ro dueño; y la adual, y real es menefter adquirirlas. 
Valcnz,. íonfi<). Gómez in L.^^.Taur. » .153. Cajii- 
lio iíb .i. Comrov. cap.z^.

La primera es :: La pradica fe reduce , á que el 
heredero prcfcnta el teítamento, y  fuplica al Juez le 
mande poner en poÜeísion de todos los bienes de la 
hcrcncia , y el ]uez en villa manda la poíTefiiou íln

mandado, c en que tiempo, è por quan
to tiempo pierde el heredero fu derecho fi 
lo non demanda.

LEY L

Qtie quiere decir entrega, è qúantás 
ñeras fon  della y è a que tiene pro,¿

Ntrega tanto quiere decir , como apo-í ^
I deramiento corporal que recibe el he-

redero de los bienes de la herencia que le 
pertenecen. E puedeíe demandar la entrega, 
de tales bienes en dos maneras. L a  prime-^ 
ra e s , quando el heredero demanda tan fo
lamente la poifefsion, é la tenencia de los 
bienes de la heredad. L a  fegm da^ , quando 
demanda en uno la propriedad , é la poífef- 
ílon della. E tiene muy grand pro tal en-.Jk  ̂
trega al heredero, porque gana luego el S e - . 
ñorio deüa quando fe face con derecho. E  ^  
aun porque íiempre es de mejor condicion el 
que tiene la cofa, que el que la demanda, 
aísi como diximos en la tercera Partida 
defte Libro , en el Titulo de la tenencia* 
en las Leyes que fablan en efta razón*

LEY IL

Como deVe fe r  fecha la entrega de td 
herencia al heredero , é por cuyo maurf 
dado.

V iniendo el heredero delante el Judgador, 
é moftrando carta del teftamento en 

que era eftablecido por heredero , íl tal car
ta fueífe acabada , ó cumplida afsi como 
deve fer, é non fuefle rayda, nin cancelada, 
Eftonce demandándolo é l, develo iiieter en 
3oífefsion , é en tenencia de los bienes, de 
a heredad, é de todas las otras cofas que 
el teftador avia, é tenia á la fazon que fi- 
no. E non deve fer embargada tal entrega 
como efta, maguer aquel que fueíTe tene
dor de los bienes de la herencia , dixeífe

que
perjuicio de tercero que tenga mejor derecho.

La fegunda :: Es la miíma praítica iníinuada de 
poco ha. Y  aun en coías de mayorazgo íe mueve la 
queftionjíi ex propria auHoútate fe puede defpojar al 
detentor. Unos dicen, que fe puede, Gom, in 1.45- 
Tami) W.124. Molin. de Eifp, prim. lib.^, cap.i^^ y  
íinembargo entiendo , que lo mas fegliro es la auto
ridad del Juez , quando la cofa fe detiene por otro» 
Cafiillo lib .i ,  Controv, cap,z/\.

Mejor condicion Salg.Lab.Cred. p art.i, cap,iX» 
lite pendente á nadie fe priva de la poíTefsion* 

Salg. ubi fupr. n.^i .
 ̂ Ley 2. Nin cancelada :: L,^, tit.'J, I t b , Recop*  

J . . 1 ,  tjt.¿\, lib.'), Recop. Valenzuela cotifl'), n. i , Ca~  
Jliilo lib.'^.Controv. fwp.24- Molin. de Hifp.priniQg.lib-.. 
3. c a p .ii. «.35. Lauea decif,6j{. n . i i .



que aquel teftamento era falfo , ò que aquel 
cue lo mandò facer non avia poder de lo 
tacer , porque le era defendido, o razonaíie 
alguno o t r o  embargo femejante deftos. lue- 
ras ende , íl luego quiliere probar lo que 
dice, íln alongamiento ninguno. Ca efton
ce devefe detener la cntiegá, e oirle , e re-' 

^ e b i r  las pruevas íobrc efta razón. Pero fi 
*-^^el heredero fuefte menor de catorce años, 

è demandaífe tenencia , e entrega dc  ̂los 
bienes de íu padi-e, ó de íu abuelo ; li a- 
quellos que le quiiieren embargar dixeiien, 
que non era t.jo , ò meto de aquel de cu
yos bienes fe quena apoderar , o que era 
íiervo , eftonce non le empecen tales em
bargos como eftos, antedecimos, que de
ve íer entregado en aquellos bienes, é criar- 
fe en ellos, fafta que lea de edad de cator
ce años, è dende adelante le pueden mo
ver tales pleytos ílquiíieren, è eftonce au
ra el mejor entendimiento, è amigos para 
amparar fu derecho , lo que non podía aver 

^ a n t e  defte tiempo. E efto que diximos ha 
luo-ar, quando el fijo , ò el meto demanda 
tan folamente la tenencia de los bienes que 
quiere heredar , mas íi él demandaífe la pro  ̂
priedad de la herencia , eftonce todas las 
cofas que diximos deluío que puíieüen con
tra él, develas el Juez oír , e examinar, o 
librar fe^un derecno, íln alongamiento nin
guno, ante que lo entregue de la herencia 
que es aisi d.emandada.

LEY III.

Que es lo c¡ue áeVe facer el Jue^ , quan
do "vienen dos herederos , e mueflríin 
amos cartas de teftamento ,  de a^uel 
que los eftablecio.

J “ “  viniendo algun ome que 
J j  mofti-aire el teftamento en que foera 
eftablecido por heredero de o tro , e pidief- 
fe que le metieflcn «  poUefsion de la he
redad, fegun dice en la Ley ante defta, 
otro i-u n o  vinieíTe a n t e  aquel mifmo Juez, 
è dixeíle que él avia mejor derecho en la 
heredad porque fuera defpues eftablecido 
Ío r  heredero^del facedor del teftamento, o 
por otra razon alguna que moftraffe, e que 
dixefle que lo quena luego probar, efton
ce el Juez deve ver amos los 
è oir las razones de amas las paites, e l 
que moftrafte que iw me)or derecho en la

• heredad, aMd á m  fir  entregado e«elU EU 
amos moftraren que han egual derecho en

d e n  fer  entregado de ella-.;. 
prefente las reglas de las L L . i - 1 1- tit.á,. U -i-

í  lo n ch o  fobre l a

los bienes del finado, amos deven fer me
tidos en poftefsion dellos egualmente.

í
LEY IV.

íComo de’i)e entregar los bienes de ía he-- 
renda al 'heredero aquel que es tene-̂  
dor della,

ENtregando cl Juez de la herencia del fi-<^ 
nado à aquef que oviefte derecho de la 

aver, devele otroli mandar entregar de los 
frutos della. Pero en eftos frutos lia depar- ^  
timiento. Ca íl aquel que era tenedor de 
aquella heredad ovieífe deí'pendido los fru
tos que cogió i Ò ovo della, aviendo bue-» 
na fé en temendola  ̂ cuidando  ̂ que era íü- 
ya , eftonce non íeria tenudo de dar la efti- 
iiiacion dellos , miis bien íeria tenudo de 
dar los que non ovieife deípendido íl al
gunos le fincaifen en el tiempo que cl pley
to fuefle comencado fobre la heredad , o 
en el que fue dada la íentencia iobre ella, .
E efte que era tenedor de la heredad , d ^ , ^  
ve facar de los frutos las defpenfas t^íieo^ 
viere fechas en labrarla, ò en razon de co
ger los frutos della. Ca íegun dixeron los 
Sabios antiguos, aquello es llamado truto, 
que finca en falvo à aquel epe lo cogio, 
lacadas las defpenías que fizo por razon dél. 
Otrofi decimos, que feyendo negligente, ò ^  
perezofo aquel que tiene la herencia de al
guno que tuefle finado, non la aliñando en 
la labrar como deviefle , fi éfte oviefle bue
na fé en temendola , cuidando que era íü- 
ya , Ò avia razón derecha de la tener , eí- 
tonce decimos, que íl él ovieífe à entre
gar al heredero por mandado dcl Juez; tal 
herencia, non íeria tenudo de darle los fru
tos que pudiera eíquilmar della lì la ovieífe 
labrada. Ca pues que él buena fé avia e n ^  
teniéndola, non í’emcia que él dexava de la 
labrar por facer engaño à otro , mas dexa- 
vala como ome que dexa à las vegadas íu 
heredad , que la non labra por non poder,
Ò por otra razón./ Mas íl ovieile mala fè ^  

/en teniendo tal heredad, fi juicio tuere da»
/ do contra él que la defamparc, éfte atal es 
! tenudo de entregar la heredad con todos los 

frutos que él efquilmò della  ̂ también los 
defpendidos , como los otros que tuviefle 
eftonce, è aun con las rentas, é los frutos 
que pudieífen íer lacados della j fi la ovieí^ 
le labrada, porque non avia derecha razon, 
nin buena fé en teniendo la herencia delfi- 
nado, i Pero efte atal las defpenfas que fizo <3̂  

« L  por
Táüúy » .1 .7 2 . Salgado de Reg.froteB. part.^* cap.10» 
W.80.81.82.85.7 84.y con la mayor claridad nota las 
éxpenfas, y  mejoras que fe pueden, ò no repetir. At->
Uon ad Gómez. Lib.z.Var.cap.^.n.z i . & Gómez, in L.45» 
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por mejoramiento de los bienes de la he
rencia , por razón de la aliñar, ó de coger 
los frutos, bien las puede tener, é facar dellos.

LEY V.

Que aquel que tiene los htenes de la he- 
Yenda , como non delDe, f i  enagena ala
guna cofa dello , la delpe pechar con 
el doblo,

^  q I  contra alguno que fueíTe tenedor de la 
k J  herencia que pertenecielfe á otro fuef- 
íe dada fentencia que la tornaífe, devela en
tregar á aquel que la venció , con todas las 

^  otras cofas que ovo por razón della. Pero 
fi de mientra que era tenedor della , ven- 
dieífe, ó enagenaífe alguna cofa de tal he
rencia , eftonce íi avia buena fe en tenien
do la heredad, cuidando que era luya, de
cimos , que íi aquella cofa que vendió, pu
diere cobrar por aquel miíino precio, ó por 
menos que recibió por ella , tenudo es de 
la comprar , é de tornarla al verdadero he
redero que la venció. E fi la non pudiere 
aver, non es tenudo de dar por ella , mas 
de aquel precio que recibió. Mas fi aquel 
que la vendieffe, ovieífe mala fe en tenien
do la herencia, tenudo es de tornar aque
lla cofa mifma que vendió , fi la pudiere 
aver en alguna manera. E íi aver non la pu
diere , deve dar por ella, tanto quanto mas 
pudiere valer , á aquel que venció la heren- 

^  cia por juicio.

LEY VL ^

Que aquel que es tenedor de la herencia  ̂
como non de^e, f i  f e  muriere alguna 
hefiia , o alguno de los ganados  ̂ en  ̂
tretanto la de'Pe pechar d los herederos,

^ ^ O m e n ^ a d o  feyendo el pleyto, por de- 
V v  m anda, e por refpuefta, contra algu- 
no , fobre la heredad , de que fueífe tenedor 
 ̂ mala íl entre aquellos bienes de la he

rencia, tueflen algunas beíHas , ó ganados, 
maguer fe murieífen de enfermedad, ó por 
otra razón, en tal tiempo como efte tenu-

Ley 5. La pradica deíla Ley fe reduce, á que el 
dueño de la cofa vendida la pide en donde fe encuen- 
t^ .̂ G om ez.tn L .p .ra im ,n .i^ l. por aquel principio: 
Res ubtcumque eft, profuo domino clamat. E l compra
dor Cita deeviccion al vendedor,y en cafo de fenten- 
cia contraria al tenedor de la cofa; fe entienden las 
coltas, y  perjuicios contra el que vendió ; y  el verda-

S  f c t f r  Fundamcn-tos lobre la 1,32. pan.^, ibi: Contra el.

Ve.le lo djcho fobre la Ley 4. deíte titulo, cuya Ley

do feria de la pechar al heredero, feyendo 
efte tenedor vencido de la heredad por jui
cio. Mas íi efte daño viniefte en las beftias, À  
o en las otras cofas de la herencia , ante que 
cl pleyto fuefle comen9ado fobre ella, non 
lena tenudo de lo pechar, quando acaecieí’- 
fe íin culpa dèi. Pero íi èfte que fuefle afsi 
vencido, era tenedor de la herencia à bue
na fe ,  cuidando que avia derecho de la te
ner , eftonce el daño que acaeciefíe , afsi co
mo de fufo diximos , non íeria tenudo dq 
lo pechar. Ca aflaz abolida al heredero, 
que cobre la heredad , è las colas que y Ion 
falladas bivas , al tiempo del juicio que dan 
contra el tenedor , que non avia derecho 
de la tener. ' y

LEY VII.

(Por tiempo puede perder el here
dero la herencia, non la demandando.

T Encdor podria el om.e fer de la herpdad 
agena en tres maneras. La  primera es, 

quando aquel que la tiene , cuida aver dere- ; 
cho en ella por alguna razón, è non la ha.
E eftofenaü la oviefle comprado de algu- ' 
no que non ovieífe derecho en .ella , cuidan
do que era fu ya , ó fi alguno fuefle eftable- 
cido por heredero en algund teftamento, que 
defpues fuefle revocado , non lo fabiendo él.
E en tal cafo com o, eííe decimos , que íi< ^  
aquel que dice que hai¿erecho en tales bie
nes como eftos, non los demandáre en jui
cio fafta_diez años , à aquel que afsi los tie
ne , feyendo en la tierra : o fafta veinte, fe- 
yendo en otra parte , que perdería defpues 
íu derecho : è gana la herencia aquel que 
rueíie afsi tenedor della. La ícgunda mane- ^  
ra es , quando aquel que tiene los bienes, è 

del íinado , ha razón de tenerla, 
e fabe ciertamente que non ha derecho nin
guno en ella. E efto íeria , como íi la ovieí- 
le comprada de algun ome que fopiefle cier- 
tamente que non era fuya, nin avia dere
cho de venderla. E la tercera manera e s ,^  
quando fabe ciertamente que non ha derecho 
en ella, è demás non puede moftrar razón 
cierta porque la tiene. E en qualquier deftas 
dos maneras que agora diximos apoftremas, 
fi aquel que ha derecho en la heredad, non 
la demanda à los tenedores della fafta trein-

39. deftruye una opinion que acota CevalL <7.120 y  
fe explaya mas en la ^,499. pero con mas claridad 
quedaran inítruidos con las 80. propoíiciones que fo
bre el aílunto de frutos percibidos con buena, Ò ma
la te expone Gu-<.man de Evi£t. q .z i.

Ley 7. Alude à la L.4. delle titulo, k la L. <4. tit.
^. part.';. Valpi^. conf.i^6. y  en quanto i  la preí- 
cnpcion queinhnua nuellraLcy, veafe la L .¿ 5 .r « r i ,  

» . 1 1 . 1 1 5 . ;  189.
L .'Ío .T a u n ,n .^ .y  L.6^.Tauri, «.3. A yn a á eP a rt. 1 .  
f .  q.i^.
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Titulo XIV .
ta años, fabicndolo , ó podicndolo faccr, 
decimos , que pierde por fu negligencia aquel 
derecho que en ella avia, é ganala por ef- 
te tiempo el otro que la tovo. Pero el que 
fuefl'e menor de veinte é cinco años , non 
podria perder por efte tiempo fobredicho el 
derecho que ovieífe en la heredad, en tan
to que fueífe menor del\a edad.

TITULO XV.
íDe como deve fer partida la he  ̂
renda entre los herederos , def
pues que fueren entregados della. 
E  otroß ̂  de como fe  deven amo
jonar las heredades , quando con

tienda acaeciejfe fobre ellas 
en efla raxon.

flNtregados feyendo los herede- 
ros de la heredad , é de los 
bienes del finado, acaece mu
chas vegadas defacuerdo en
tre ellos , por razón de las co-

— -  fas que fon apoderados to
dos comunalmente, porque por fuerca han 
de venir á particionJOnde pues que en los 
Títulos ante deíte faBlamos de como deven 
fer apoderados los herederos en los bienes 
de aquellos á quien heredan , queremos aqiu 
decir, como los deven partir entre si. E 
moftrar, que cofa es efta partición, e que pro 
viene della , é quien fon aquellos que la pue
den demandar, é 3. quien , e quales cofas

TomJ^I. , „  1 1 o /•; -r.
Titulo X V . E f t e  titulo correfponde 2\'6.lib.^*Rec* 

tratan de divifíones, y  particiones, Ajor^ e.ifu clpe- 
c ia lO b raáíP «« . En el ano ,739. publique un Mjt- 
m d  ie  dividir, y , y  deípues le reimpiimi aña
dido , en donde con la mayor brevedad hallaran la 
p r a c t i c a  de particiones con refumen délas materias 
Lexas. v J n e a t . l u u  m t . i .  cap.zS. nota en el;i. i .  
muchos Autores fobre el airunto. ^«¿»/o en fu «a  a- 
do de Mejoras es muy del cafo; de to im a, que eíta 
materia de particiones fe enlaza con muchifsimas o-
tras, y  es meneller particular cuidado. . .

Lev I- Es confiante, que nadie es obligado a vivir
en com m on  BasTheat.^ltnfp.-{M.l. í 4{ .  í8 . » .i .

 ̂ t e y i .  Vartan entre si :: Eílo es, ficndo de i } .  
años,&fanjementis. A jm adeJart. e a f.i.n .z .

Se\un manda el tefiaim :i M ío es, como no fe per- 
judiciuen las legitimas, fegun llevamos dicho al ttnor 
d é la i . i .  tit .i.p d rt .i-  pero bien puede el teltador 
afsimar bienes para el pago de legitunas, tercio, y 
quinto, L.Z* y tit.6. iib.p Recop.

Quemar , é dejiruir Ayora de Fart.part,u cap*$.

^■Ovieren de heredar ;; Efta parte de Ley correfpon
de al 7. del Decálogo; y no pudieadofe alegar igno^

pueden partir , é quales non , e en que ma
nera deve fer fecha la partición. E de fi di
rem os, é moftraremos , que poder ha el 
Juez ante quien vienen á pleyto los herede
ros en razón defta partición.

LEY L

Que cofa eí partición , é que pro lí>le?ie 
della,

P Artícion e s ,  departínlíc'nto qite facen los 
omes entre si de las colas que han co

munalmente por herencia, b por otra razón. 
E viene ende gran pro quando es fecha de
rechamente. Ca fe tiran por cllá deíacuer- 
dos muy grandes, que nacen entre loS o- 
mes á las vegadas por razón de las cofas 
que han de ío uno , e tienefe cada uno por 
pagado con fu parte quando la h a , é aliña 
la mejor , é aprovechaí'e mejor , é mas delU,

LEY IL

Quien fon  aquellos que pueden demmdar 
partición  ̂ é a quien , é quales Cofas 
pueden partir , é quales non 
que manera.

e en

CAda uno de los herederos que hä de
recho de heredar los bienes del fina

do , puede demandar à los otros que los 
partan entre s ) jM  pueden fer partidos eftos 
bienes, fegun manda el teftador en íü tefta
mento quando lo fizo ) ò fi murió fin man
da , deven partir la hercncia dèi, fegund di
cen las Leyes que fablan en efta razón en

L z  los
rancia de que non remittitur p c c M n  , nifi reflituatuy 
ablatum , rae cauía laftima íi íe olvida eíta materia 
tan importante* En quanto à los bienes de Eícriva- 
nos, y  Abogados , publiqué eíi el año 1747. el Abo

gado penitente , ;  el plejto mas importante , y  en el 
cap.i^. Dialogo I .  yen el 1^. del Dialogo 1 .  preven
go à Eícrivanos, y  Abogados las reglas mas princi
pales para no perecer , y  dar à cada uno lo que 
es fuyo ; cuyas reglas ion adaptables à todos, 
pues eftamós obligados à no hurtar , y  à refti- 
tuir lo mal ganado : mas ay ! que las mafcaras del 
arbitrio, regalo, cortefania, ingenio  ̂modo de ganar la 
Vida, afsi J e p ra ä h a , otros lo hacen , del que no tiene 
nadie hace cafo, & c. lirven de ruina para las almas» 
Pobre Mercader! Infeliz Avariento! De que te fervi- 
ràn riquezas, y  autoridades íi pierdes tu alma? En el 
dia de oy fon muy eltimados, y  venerados ios pode- 
rofos; pero ellos no reparan, que los incieníbs van al 
dinero, no à la perfona ; y  eí1:a mifma adulación, y  
el amor propio, buelve el ínteres en carne, y  fangre; 
y  antes obfervamos haciendas deítruidas por infortu
nios, que reftituidas pacificamente à quien tiene de
recho à ellas.

B f i  non fupieren ciertamente :: E,n tal cafo úeoeix 
lugar las Bulas de Goropoíicioa.^

LiíS
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los Títulos que fon pueftos de fufo. Pero íi 
en los bienes del teftador fueren falladas al
gunas cofas malas , afsi como poncoñas, 
Ò malas yervas, ò dañofas melecínas, ò li
bros , o efcrituras de encataciones malas, 
Ò otras cofas de aquellas que fon defendi
das que non ufen los omes dellas, non las 
deven partir entre si , ante decimos , que 
las deven q u em a r, è dejirm r,  O troíl, íl falla
ren en los bienes de la heredad algunas co
fas que fueífen mal ganadas , afsi como íi 
aquel que las gano fue ome que recibió, o 
tuvo en fu poder algunas rentas del Rey, è 
furto algo dellas : o íl fu rto , o robo , o 
forzò à otro ome alguna c o fa , ò lo ganó 
de ufura, non lo deven partir entre si los 
herederos , ante decimos , que deven tor
nar , è dar eftas cofas atales à aquellos cu
yas fueren , ò à los ^ue lo fuyo ovieren de 
heredar. E  J i  non fu tieren  ciertamente  C U y a s  

fueron eftas cofas que fueften afsi ganadas: 
eftonce fe deven dar por Dios , porque el 
anima de aquel que afsi ¡as ganó, non fea 
penada por ellas.

LEY IIL

Qtíales ganancias es tenudo el un hermas, 
no de partir con el otro.

>-|-'Odas las cofas que el fijo ganare en
X  mercadería con el aver de fu padre fe-

Ley 3. Guít. de Tutelis^part.i, cap.'^i. «.5.
Con los otros hermanos Los padres tienen dere

cho en los bienes de los hijos, y  fon aquellos que 
tos ganan por cania de los bienes de ios padres, que 
fe llaman de Peculio profeciicio. También tienen dere
cho en los bienes que ios hijos ganan por otra parce, 
cuya ganancia ihmsi Adventitia , bien entendido, 
que los padres foio tienen el ufutruto mientras tuvie
ren el hijo en íü poder, quedando la propiedad à fa
vor del hijo. L.5. t it .i 'j .  part.^. A y  otros bienes que 
fe llaman Cajhenfes, y  quaft Cajirenfes ; fe dicen Caf- 
trenfes de la palabra latina C a fra , que fe entiende de 
tres maneras ; la pDmera, aquellos bienes ganados en 
algún Lugar,ó Caíi;iilo cerrado con muros; lafegun- 
da, lo que fe gana en la huefte, ò alvergada donde 
fe juntan muchas gentes, que es Fortaleza ; y  la ter
cera, lo que íe gana en la Corte del R ey , ò de otro 
Principe , donde íe juntan muchas gentes, en cuyos 
bienes no tiene dominio el padre. L.6. íif.17 . part.A. 
Por bienes quaji Cajirenfes fe confideran todas las ga
nancias que tiene el hijo por razón de los lalarios 
del R ey , ó por fervir, ò eníeñar, &c. y  tampoco en 
eftos haveres tiene derecho el padre. L. 7. tit. 17 . 
part.^.

A quien fue dada :: Correfponde à la L.3. tit,S, 
liL<), Recop. Si el padre en una donacion à un hijo 
por vía de cafamiento excediere de la legitima, fe en
tiende mejorado en 3, y  5. 1 . 10. tit.^,''lil;.^. Recop, 
deviendofe entender efta mejora con reflexión al va
lor que tenían los bienes al tiempo de la donacion 
propter nuptias, o  de la muerte del teítador , à elec
ción del que recibió la donacion ; 1 .3 .  t i t X  lib,<, 
llecop, L,z^.Taiir. y  aunque la L.7. tit,6. líb.$. Ree,.

yendo en fu poder , todas las deve aducir 
à partición con los otros bienes que fueron 
de íu padre, è partirlas con los otros kerma  ̂
r̂ os. C tioíi decimos, que la dote, o el arta, 
Ò la donacion que el padre diere en caía- 
miento à alguno de ius f  jo s , fe deve con-* 
tar en la parte de aquel a c¡kim fue d̂ :dd; 
fueras ende, íl el padve dixefíe íeñaladamen- 
te quando gelo dava, ò en fu teftamentp, 
que non quería que gela contaííen en fu par
te. E efto ha lo gar, quando los hermanos 
tan folamente heredan los bienes de fu pa
dre , o de íu madre r mas f  otro efrano fueí^ 
fe eftablecido con ellos por heredero, efton
ce las ganancias fobredichas , o hs  dona
ciones, ó dotes que fueften dadas a los her
manos , non las deven meter en partición 
con los eftraños , nin las deven contar en 
fu parte con ellos.

LEY IV-

Como las donaciones que el padre face en 
Ju  ifida à algún fu  fijo  y f í  delpen fe r  
contadas en fu  parte , Ò non.

En  fu vida faciendo donacion el padre à 
fu fijo , que eftuvieífe en fu poder , íi 

defpues non la revocare fafta fu muerte : éf
te ñjo auta la donacion que defta guifa le 
fuere fecha líbre, è quita, e non gela pueden

con-̂
prevenga, que fe deve contar la mejora hecha por 
contrato entre vivos, fegun el valor de los bienes del 
teftador al dempo de la muerte, y  refulta à primer 
villa antinomia entre ambas Leyes, íe deve tener prc- 
íente, que la L.34 tit.%. lib ,‘). Recop. es excepción de 
la 1 .7 .  tit.6. lib.^. Recop, favore matrimonii. Veafe à 
Do» Andrés de Angulo en fu tratado de Mejoras co
mentando ambas Leyes ; pero fe ha de notar, que en 
efte ílipueño íblo puede haver un quinto,!. 12- tit. 6, 
ltb.<). Recop. digo en efte j ’upiiefto , porque no depo
niendo del tercio , puede limitarle à un quinto, ó 
fexto. Ajora de Part.part.z. qu&Ji.2), 

íueras ende : : Efta parte de Ley fe deroga por la 
1 .3 .  tit.%. lib. 5. Recop. de forma, que el que viene à 
heredar deve llevar à colacion íemejantes donaciones; 
y  aun no queriendo heredar, íi las donaciones fueren 
inoficiofas; efto es, excefsivas de legitima, tercio, y  
quinto, dévereftituir elexceíTo. 1 .3 .  tit.S. lib.<).Rec, 
Advirtiendo , que íi íe dudaífe fobre derechos de! 
partidor entre los hijos, y  huvieífe alguno mejorado 
en 3. y  5. no por eífo paga mas por el derecho de 
partir,íi igual con los demás herederos; y  es la razón, 
porque las mejoras no aumentan trabajos del parti
dor: afsi íe declaró en efta Real Audiencia en la cau- 
fa de Don Jofeph Perdiglie r , y  Don Bernardo de 
Quiros, fol. 250. Efcrivano de Camara Joaquin 
Lombart.

Mas f i  otro eftrano :: Veaíé lo ^icho íbbre la I .2 ,  
tit.^. part,6.

Ley 4. B non fe  la pueden contar en fu  parte:: En
tiéndelo contrario en virtud áe\sLL.:^.iit.^. ltb.$.Rec. 
baxo las reglas fobre la Ley antecedente.
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contar en fu pane los otros hermanos en la 
partición : fueras ende , ü el padre oviefle 
dado en caí amiento à los otros hermanos 
alguna coía , fegund dice en la Ley ante def- 
ta. Ca fi efie hÍ]o atal quiílefle contar à los 
otros hermanos en fus partes, las donacio
nes que. el padre les ficiera en razón de ca- 
famiento : efl:once decimos , que fea otroíi 
contada en íu parte la donacion que el pa
dre fizo a él en lu vida. E eílo es, porque 
fe guarde égualdad entrellos. Pero íl el pa
dre ficieífe tan gran donacion al uno de fus 
fijos, que los otros fus hermanos non pu- 
dieflen aver la fu parte legitima en lo al 
que fincaífe : decimos , que eftonce deven 
menguar tanto de la donacion , fafta que pue
dan fer entregados los hermanos de la íü 
parte legitima que deven aver.

LEY y.

0 e  quales ganancias non es tenudo el un 
hermano de dar parte al otro,

X y O n  es tenudo el hermano de aducir à 
partición con fus hermanos, las ganan

cias que ficiere por s i, que fon llamadas ca-̂  
ftreníe vel quafi caftrenfe peculium : nin las 
que fon llamadas adventitias , fegun dice en 
el Titulo que fabla del poder que han los 
padres fi>hre los fijos. Ca las ganancias que fi
cieren en alguna deftas maneras fobredichas, 
quier fean en poder de íü padre , ò non: 
fuyas fe deven íer libres, è quitas de aquel 
que las ficiere : è los hermanos non han de
recho ninguno en ellas. E otroíi decimos, 
que los libros^ e las defpenfas q u t  Ú  padre dief- 
fe à alguno de fus fijos, para aprender al
guna fciencia en efcuelas, non gelas pueden 
contar los otros hermanos en íu parte en la 
partición. Eflb mifmo decimos , que las deí- 
penfas que el padre ficiere, faciendo armar 
Cavallero à alguno de fus fijos , dandole ar
mas , è cavallo, è las otras cofas que fue
ren menefter, por razón de cavalleria', que 
non le deven fer contadas en fu parte. E  efto 
e s , porque los Cavalleros quando toman ar
mas , è los otros que aprenden las fciencias, 
non facen efto tan folamente , pro pro de 
si m efm os, mas aun por pro comunal de 
la gente, è de la tierra en que biven.

C a fie fie h ip  íí Deven llevar a c.oíadon las dona
ciones, una vez que quieren heredar, i .3 .  üt*S,
Kecop, Veaíe lo dicho fobr'elaL.2<í¿í.3* part.6* y  íi 
los tales bienes donados no fueron juilipreciados, vea- 
fe cap*^.n*ii*

Ley 5. Los padres fobre los hips :: Baí Theat. 7 “̂ 
r ’ífp.part.i. cap.zS^ Veaíe lo dicho fobre la Ley 3# 
de<te titulo, ib i : A quien ju0 dada. Ayora de Part, 
part.i, cap.^. n .io .

Que los libros, é las defpenfas :: Gomex,ínUi9.TaUm

LEY VL

Como la dote  ̂ o el arra que recibe el 
padre por fu  fijo , ó por fu  f i j a , non 
dej)e 'j)e?iir a partición entre los otros 
hermanos.

D O te, Ò arra> feyendo dada de otri al 
padre , por razón de caí’amiento de fu 

fijo , Ò de íü fija , aquello que le fuefle da
do en efta manera , en falvo finca al fijo,
o à la fija por quien fue dada , è non le 
pueden demandar parte della los otros her
manos, nin la deveii aver. E efto es, por 
el cargo que le finca de mantener el cafa- 
miento con aquella dote. E por tales bienes 
non es tenudo de partir el un hermano con 
los otros. Mas íi el padre diefte dote con íü 
fija, Ò por fu fijo , o ficiefle donacion, ò 
arras à íu muger, eftonce deve de fer guar
dado lo que diximos de fufo en la Ley que 
comienca todas las cofas. Otroíi decimos, que 
íi el fijo 'ficiere algunas debdas en vida del 
padre por íü mandado, ò que fe tornaron 
en pro dèi , que tales debelas como eftas, 
deven fer pagacías comunalmente de los bie
nes de la heredad del padre. E aun decimos, 
que íl alguno de los herederos recibieífe los 
frutos de la heredad, que tenudo es de los 
aducir à partición entre los otros herede
ros. E íl algunas deí'pcnfas fizo à pro de la 
heredad, ò en coger los frutos deve fer en
tregado dellos, è lo al que finca deven par
tir entre s i, como dicho avenios.

LEY VIL

Quales de los herederos de'ÍJen tener los 
prelDillejos , è las cartas de la heren
cia , quando el tefiador non lo o1?íV/̂  

f e  mandado,

PRevíllejos, ò cartas feyendo falladas en los 
bienes del finado, li los hcrecieros fue

ren muchos, aquel las deve tomar en fiel
dad , que mayor parte oviere en la heren
cia. E otroíi, deve dar tuaílado dellasà los 
otros herederos, è moftrarles el original de

llas,
n.i6.y i7.advertiranfelas díffincíon es áeAyorapart»!, 
.̂15. M.38. y íiguientQs, Y áeGratian difcept,■̂ o.n.zA, 

y  íiguientes.
Ley 6. Aun la deven hacer :: Y  es la razon,porque 

la tal coía nunca ha lido del patrimonio del padre. 
todas las cofas :: Bas Theatr.'Jur. part.i, cap, 28.

en donde nota muchos Autores,
Ley 7. Aygra de Part, part,i, tap.z, tt,6. ibi: Ter- 

tio (¡UATQ*

i l i
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lias , quando menefter les fuere. E ü los he
rederos fueren eguales en las partes de la ne- 
rencia, aquel las deve tomar en fielda , que 
fuere mas honrado , é mas anciano, e e 
mejor fama. Pero fi muger fuere e n t ^  
maauer fea mas honrada, o de mas alto lu- 
g a r V  los valones, por elfo non las deve 
Illa tomar , mas alguno de los varones. E  
íi fueren eguales en las partes de la heredad, 
é en honra, é en las otras colas : eftonce 
deven echar fuertes qual dellos las terna, e 
aauel á quien cayere la fuerte las tenga, e 
de traílado dellas á los otros , fegund que 
es fobredicho. E fi, acaeciere que fe non 
acuerden en facer efto : eftonce decmios, 
que las deven meter en fieldad en íaciií^- 
nia de alguna Eglefia, que las guarden fafta 
que fean avenidos,

LEY VllL

Como aquel que tiene los freVtlleps , ¿ 
las cartas de la herencia por manda-* 
do del teftador , los de^e moftrar d 
ios otros, cada que les fuere menefter.^

MAndando el facedor del teftamento fe
ñaladamente a alguno de los herede

ro s , que él tenga en fu poder, é cn guar
da los previllejos , é las cartas de las cofas 
de fu herencia, decimos, que en ante que 
fea entregado de tal manda , deve dar el 
traílado a los otros que fon herederos efcri- 
tos en el teftamento con él. E otrofi , les 

• ha de dar recabdo, que cada que menefter 
ovieren el original de aquel previllejo, ó de 
aquella carta , para moftrarlo , é juicio , 6  
fuera depleyto, que lo mueftre. E aun de
cimos , que fi ficieífe manda el teftador á 
alguno de los herederos apartadamente de 
al<Tund fiervo que ovieífe ieydo fu mayor
domo , é que ovieífe tenido en fu poder los 
efcritos de las rentas , é de las defpenfas de 
los bienes del finado , non deve fer entre
gado del fiervo , aquel á quien es mandado, 
tafta que dé cuenta á los otros herederos, 
de todas las cofas que tuvo en fu poder.

LEY IX.

Quando la partición es fecha delante del 
Jue^ porfü  mandado , como dê íjen dar 
recabdo los unos d los otros de facer 
fayias las cofas que cupieren en par .̂ 
te d cada mo,

POr facer partición de los bienes que han 
en uno los herederos viniendo delante 

del Judgador, develes de fu oficio mandar 
defpues que la partición es fecha, que den 
recabdo los unos á los otros, que fi algu
no otro eftraño demandaífe defpues alguna 
cofa de las que cayeflen en parte a alguno 
dellos , moftrando que ha derecho de la 
aver toda, ó parte della, que fi le vencie
re por juicio, los otros herederos fean te- 
nudos de facerle emienda de aquello afst 
perdU. Pero fi el padre , ó el teftador par- 
tieífe él mifmo la heredad en fu vida entre 
los herederos á-fu finamiento , fi defpues 
que él finafle vencieflen alguno dellos en jui
cio alguna de las cofas que le vinieron en 
fu parte , eftonce los otros herederos non 
ferian tenudos de facerle emienda ninguna.

LEY X.

Que poderío ha el Jue^ ante quien Vie
nen d pleyto los herederos en ra^on de 
la partición,

/•T^Odeno ha el Juez ante quien pidieren la 
• X  partición los herederos , de la rnandar 

facer en la manera que él entendiere que 
fera mas guifada , é mas a pro dellos. E 
por ende, quando él vieífe que alguna ca
fa , ó viña que devia fer partida entrellos, 
fe menofcabaria mucho por facer muchas 
partes della, bien puede mandar que la aya 
toda el uno , 6 los dos. E puede faccr obli
gar a aquel, h  aquellos que la ovieren, que 
den por fu parte á cada uno de Iqs otros 
tantos maravedis , quanto él afinare que 
podrian valer las fus partes que avian en a- 

 ̂ que-

Ley 8. La voluntad del teftador deve obfervarfe al 
tenor defta Ley; pero en cafo de no prevenirlo elteí^ 
tador, deve tener el titulo de la cofa quien fea dueño 
de ella; y en duda, el hijo mayor es preferido parad 
obtento del titulo. Gomez,in L .^ .T a u r. «,59. verf.Se-
c u n d o ,  &  magís. Olea de CcJf.'Jnr. íit.'j* q .i. «.18. y
en efpecial Pare]Je Injinmicntoruin edit, tit.^ .refol.il. 

Ley 9. Que afsi perdía :: Guztmn de quafl*
35. con fas 4 1. propoíiciones manifíefta , noíblo la 
multitud de Autores que hablan en aííunto dcíta Ley, 
ílno también las dudas, y  precauciones, y en efpecial 
aquella cautela del P.Molina al «.8, limitada en «1 «.fi-

^ T e y ^ io , Correfponde nueftra Ley en quanto à la 
incomoda partición, à la L.4. tit.6 . líb.^. Recop. En 
lo qye mira al modo de.partir Ayora de P a n . p a n .i ,  
ca p .i . ;j.ii- ib i: Que el 'juez, ha de mandar. Y  en loto-
cante à mojones encarga laL . 16. ní.5. el cui'
dado à los Corregidores , y  Juíticias; y  en quanto .i. 
los mojones de heredades particulares, fe procede 
à inttancia de parte, y los peritos fe llevan la atención 
del Tucz, eito es, deven fer creídos. Veafe aPortoles
de Confortíbus e]ufdem rei,Ó :defideicom  leg .c .^ < ).n a o .



quella cafa , ò en aquella viña íl partida 
tvieífe. Eífo mifmo deve facer en las coías 
que fon atales , que fe non pueden partir 
ícgun natura guiíadamente, aísi como ca
vallo, Ò otra beília , ca develo apreciar 
quanto vale, è darlo al uno, è mandarle, 
que fegund aquel apreciamiento , que dé fu 
parte à cada uno de los otros en dmeros,
¿ los herederos ion tenudos de facer lo que 
les el Juez mandare en ella razón. Otroíl 
decimos, que levantándole deiacuerdo en
tre los herederos , o entre los otros con 
quien ovieiíén íüs heredades vecinas, íbbre 
los mojones, ò los términos de algún cam
po , o de otra heredad de la herencia , de 
manera que fe non puedan avenir à partir
lo , eílonce para toller tal defacuerdo, de
ve el Juez ir à aquel cam po, ò aquella he
redad , è ver que es aquello íobre que fe 
defacuerdan, E. íi falláre y mojones antiguos 
porque lo pueda determinar, deve y tacer 
aquello que entendiere que ferá mas aguifa- 
d o , porque cada uno aya fu derecho : è íl 
Tos mojones , ò los términos íüeren entre
mezclados de guiía , quel mojon , o el ter
mino de la heredad del uno éntre en la deí 
otro , íl por aquella entrada puede nacer 
contienda entre ellos, elionce aeve mandar 
mudar los mojones , è ponerlos de maner'a, 
que aquella contienda pueda fer tollida. E

Titulo X V I. Las 2 1. Leyes defte título notan las 
cípecies de Tutores, con 10 anexo, y  dependiente^ 
E  Cardenal de Luco, en lo de Tutelisi O' Cmìs^Ù“ aliis 
adminijirationíbus. Güitt. de Tutelis, &  Curis , y  Bas 
Tbeatr.^unjp^tom.z, fa r t .i .  cap.^i, haíta 43. com
pletan el güito en tan vaita , è importante materia. Y  
entv^rado de eíte alfunto,propongo al Guardador 14* 
propoíiciones, para que ia cura no íele  buelva enfer
medad ai tiempo de dar cuentas«

La primera, procure la formacion de inventario 
con tidaidad, y claridadantela Jufticia, fegunlo di
cho foore la L.3. tií-6.

La legunda,vender con autoridad de Juez los mue
bles que por el uíb fe confumen, à excepción de los 
preciíbs para el menor*

La tercera. Solicitar las cobranzas, y  íl buenamen
te íio pudiere cobrar, pida en Jufticia; de forma,que 
en todo tiempo conile, qué por fu culpa no fe per
dió deuda alguna»

La cjuartay Arrendar, medíante pregón, los bienesí 
litios, y raíces de la cura ,  rematándolos en el mayor 
poilor , para q u e  por tiempo no fe arguya que fe 
pudo facar mas ; y  el arrendamiento íea por efcri
tura publica*

La quinta, pagar las deudas juftás áí tenor del ín- . 
ventarlo, teftamento , ò inilrumento publico ,  reci
biendo carta de pago^ \  

Lá fexta ,  no pagar deudas dudofas ,  íi nO medíá 
Condenación de Juez, tomando carta de pago, con 
nota de la condenación-

La fepdma, fi las caías neCeííitan de obras,ò repa
ros, prcíente pedimento para que ios peritos hagan 
relación, y  el Juez decrete la ODra, y  fu importe ; lo 
queíe lia de entender en quantia de lo . l.o mas, por
que íi es menor fama, baila el recibo del Maeítro de 
Ooras, con exprefsion de ellas ,  ò por ujejor decir, 
carta de pago, con 1a mayor claridad«

deve condenar a aquel á quien acreciere en 
la íü heredad por razón dcl mudamiento 
de los mojones , que dé al otro tantos ma
ravedís , cjuantos entendiere que vale' la tier
ra que le toma , por enderecar los mojo
nes, é los herederos, é los otros que vie
nen á ía partición, deven obedecer al Juez 
en eftas colas ibbredichas í é á los que lo 
non ficieften , puedeíes poner pena de pecho 
fegund íü alvedrio, fafta que gelo faga lacer.

TITULO XVI.
T)e como deven fer guardados los 
huérfanos, é los bienes cjue he

redan defpues de muerte de 
fu s  padres.

Üerfanos fincan á las vegadas 
aquellos que heredan los bie
nes de ocri por parenveíco,
6 por teftamento , porque 
ha meneíicr , que también 
ellos , como fus colas , ícau 

pueftas en buen recabdo, de manera, que 
por mengua de edad non pierdan , nin me-

noí-
Lá o flava , íi para el pago de deudas es precifo 

V^der, ó empeñar fitios, raíces , ó muebles precio- 
ios. deve intervenir Decreto de utilidadíGttif.í/<; lut» 

cap*ztí
La nona, quando el dinero de la herencia llega a 

50.U pallado medio año,que el derecho afsigna para 
emplearfe, produce ya el lucido por libre, y  aora fe 
regulará al tres por ciento , Icgun ei Decreto de ío . 
de Julio 1750. fobre rebaja de los Cenfos.

 ̂ La decima, que de la renta toca al Curador la dé
cima, como adminiilre bien. Gtút» de Ttu4 part.^. 
cap.Zé gloflando la L*z, th.j* tori^&in cap4i^. 
cuya decima fe ha de contar,deípues que el Curador 
^ceptó, juró, afianzó , fe le decirnió el empleo , c 
inventarió los bienes de la herencia. Guit. ibi cap.^z.

La Undécima, li el menor huviere de aprender o- 
íício, y  no tuvieíle edad para ello,prefente pedimen
to el Curador , man;leftando la edad  ̂ y  gaftos del 
m enor, y  pida afsignacion de quantia para la fub- 
Vencion*

La duodécima, f/ el menor tuvieíle edad para ofi
cio, deíele con prontitud , al tenor del exercicio del 
padre, ó mejor, pero no inferior^

La decimatercia, íi las rentas fueííen bailantes para 
vivir el menor con decencia, apliquelo á las letras; y  
íi fe inclina á las armas jdediquelo antes á la Matema- 
tica, para que en fu caío pueda hablar , dar voto , y  
ádelantarfe en ci il.eai fervicio; pero los gaftos deven 
íer mediante Decreto, con afsignacion de quantia.

Y  la decimaquarta, deilinar un libro, para notar 
Con la mayor diftincion lo que fe recibe , y  paga, y  
los recibos numerados , colocándole en paragc que 
fío íe confundan-

Con lo qual entiendo , que el Curador eftará reí^ 
guardado de las tempeilades que produce el occeano 
de tales adminulracioncs, Curas, ó por raijor decir 
enfermedades-
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nofcaben de lo Tuyo. Onde pues en los T í
tulos ante defte diximos en que manera 
puede ome ganar las herencias, é los bie
nes de otri por teftamento , 6 íin él por 
razon de parentefco. Queremos aqui decir, 
de como deven fer guardadas, quando a- 
quellos que los heredan fon de menor edad. 
E moftrarémos, que cofa es efta guardará 
que dicen en latin tutela, é á quien deve 
fer Otorgada, é quantas maneras ion della, 
é quien puede fer dado por guardador de 
los huérfanos, é por cuyo mandado , é qua
les non lo pueden fer, é en que manera de
ven facer efta guarda, también de las per
fonas de los menores, como de fus bienes, 
e en que lugar de ve fer criado el huérfano, 
é con quien , é fafta quanto tiempo deve 
durar la guarda, é el oftcio dellos , é co
m o , é quando deve dar cuenta de tales 
bienes como eftos.

LEY L

Que cofa es guarda,  ̂ que dicen en lâ , 
tin , tutela ,  é d quien deVe jer  dada,

í^ U te la  tanto quiere decir en latin, como
1  guarda en romance , que es dada, é 

otorgada al huertano libre menor de ca
torce años, é á la huérfana menor de do
ce años , que non fe puede, nin fabe am
parar. E tal guarda como efta otorga el 
derecho á los guardadores fobre las cabe
ras de los menores, maguer non quieran, 
ó non lo demanden ellos. Pero fi pleyto 
fucile movido de fervidumbre contra algun 
moco defta edad , bien le puede el Juez dar 
un guardador , que le ampare la libertad, 
é lo fuyo. Otroíl decimos, que el guarda
dor deve fer dado para guardar la perfona 
del mo^o , é fus bienes , é no deve fer 
puefto por una cofa , 6 un pleyto feñalado 
tan folamente.

LEY IL

Quantas maneras Jon  de guardadores de 
huérfanos,

En  tres maneras pueden fer eftabíecídos 
los guardadores de los mo^os que fin

can huérfanos. L a  primera es , quando el 
padre eftablece guardador á fu íijo en fu 
teftamento, á que llaman en latin tutor te-

Ley I ,  G uitJe Tut,parí,i* taP.i* explica nueftra 
Ley.

Ley z. Guit.deTut, part.i. cap.z. » .13 .d e forma, 
que la tutela dativa cede á la legitima, y  éfta á la fef- 
tanientaria. BasTbeat.'jurtíp, part.i. cap,.zz.n.<.Va- 
lenf. confia, n .i. y ^  ^

Ley 3. Nueftra Ley fe halla comentada por G uit*

ftamentarius , que quiere tanto decir, co
mo guardador que es dado cn teftamento 
de otri. La  Icgunda, quando el padre non 
dexa guardador al fijo en fu teftamento, è 
ha parientes. Ca eftonce las Leyes otorgan 
que fea guardador del huérfano, el que es 
mas cercano pariente. E efte atal es dicho 
cn latin ( tutor legimus ) que quier tanto de
cir , como guardador que es dado por Ley, 
è por Derecho. La tercera manera es, quan
do el padre non dexa guardador à fu tijo, 
nin ha pariente cercano que lo guarde; 6 íl 
lo ha es embargado, de manera , que non 
lo puede, ò non lo quiere guardar : è ef
tonce el Juez de aquel Lugar le dà por 
guardador algun ome bueno, è leal. E à 
efte guardador atal dicen en latin, tutor da- 
tivus, que quiere tanto decir , como guar
dador que es dado por alvedno del Juez: 
è porque ha departimiento entre eftos guar
dadores , queremos fablar de cada uno de
llos , è primeramente de aquel que efta ble- 
ce el padre à fus fijos , è à los otros que 
defcienden del.

LEY IIL

Como el pad/e , o el ahuelo puede dar 
guardador à fu  ^ jo, ò à fu  nieto,

E^L abuelo , o el padre puede dar guarda- 
^  dor à fu fijo , Ò à fu nieto , que efto- 

viefíe en fu poder , è que fuere menor de 
edad , como de fufo diximos : è efto pue
de también facer à los que fon nacidos, co
m o à los que fon en el vientre de fu ma
dre. Pero lo que diximos de los nietos, fe 
entiende , que el abuelo les puede dar guar
dador en íu teftamento , íi defpues de fu 
muerte rton fincare el nieto en poder de fu 
padre : è el nieto à quien fue dado efte guar
dador , deve eftàr en poderio d è i, con to
dos fus bienes, faftí̂  que aya el moco cum
plidos catorce años, è la 11109a los doce.

LEY IV.

Quien puede fe r  dado por guardador de 
huérfanos, è de Jus bienes , è por cu-i 
yo mandado,

/̂■ p L  que fuere dado por guardador de huer-
X I  fanos, non deve fer m udo, nin fordo,

nin
de Tutelis , patt.t, cap.^, mediante un Sumario de 
I4. propoíiciones.

Ley 4. Madre, o abuela :: Gmt.de Tut̂  part.i. f.8. 
íi.y. y  al «.9. entiende las palabras madre, o abuela  ̂
aunque fueífen naturales. Eí lib.z. Praít. n .ii
q.z6. «.8. Ant.Gúfn. in L.i^.Taur, n .ii .O ’ 12 .

Si renunciare la defenfm Gm.ubi fupr, n.z6.

a
i



Titulo XVI. 8 p
nin dcfmemoviado , nin defgaftador de lo 
que ovicllc, nin de malas maneras. E de ve 
íer mayor de veinte é cinco añ os: é varón, 
é non muger. Fueras ende, íi fueííe madre, 
o ahmla, que fuefle dada por guardador de
llos. Ca eíionce tal muger, como í'obredi- 
cha es, Ti prometiere en mano del R ey, 6 
del Juez del L u gar, do fon los huérfanos, 
que de mientra que los mocos toviere en 
guarda , que non cafará : é otroíi, fi renm- 
ciare la defenfion que el derecho otorga á las 
mugeres , que non fe pueden obligar por 
o tr i: eftonce bien le puede otorgar la guar
da de fus fijos, ó de fus nietos, fegun que 
es fobredicho. E la razón porque defende
mos , que non caíb de mientra que los mo- 
90S toviere en guarda : es efta , porque po- 
drian acaecer que por el gran amor que au- 
l'ia á fu marido , que tomalfe de nuevo, 
non guardaria también las perfonas, nin los 
bienes de los mocos : 6 faria alguna cofa, 
que fe tornaria en gran daño dellos. E otrofi, 
fi non renunciafíe la defenfion fobredicha, 
dubdarian los ornes de m ercar, o de facer 
:>leyto con ella, maguer ovieífe menefter de 
o facer por guarda, ó por acrecentamien

to , ó por pro de los bienes de los mocos. 
E  deve el guardador fer eftablecido por man-= 
dado del padre , ó del abuelo , o por otor
gamiento de las L eyes: afsi como por pa
rentefco , 6 por mandamiento de los Jud- 
gadores, afsi como de fufo diximQS»

/
LEY V.

Como la madre 7ion puede d>oer fu s fijos 
en guarda  ̂ f i  fe  cafare de/pues de la 
muerte del padre dellos,

CAfando la madre de mientra ' que fus 
fijos tuviefte en guarda , fegund diximos 

en la Ley ante défta"̂ : el Juez del Lugar do 
acaeciere , deve facar los 111090S luego de 
fu guarda, è de fu poder , è darlos à algu
no de fus parientes de los m ocos, al mas 
cercano que ovieren que fea ome bueno , è 
fin fofpecha :  ̂ non fea  de aquellos a 
quien defienden las Leyes defte nueftro L i
bro , que non lo puede fer. E  f i  el fa 
llare , que alguna cofa deve dar la madre à 
io S 'm ocos, por razón de fus bienes que tovo 
en guarda, 5  por otra manera qualquier, 
fincan por ende obligados también los bie
nes della , como ios de aquel que casó 
con eUa.

LEY VL

Como la madre puede eftaUecer guarda-  ̂
dores en fu  teftamento , d los fijos que 
dexa por herederos,

La  madre que face teftamento en que ef- 
tablecieífe por fus herederos á fus lijos, 

que non ovieifen padre , bien les puede e f  
tablecer guardador en él. Pero tal guarda
dor como éfte non puede uíar en ninguna 
manera de los bienes del m o co , á menos 
de 1er confirmado del Juez del Lugar , do 
Ion los bienes: é cl Juez develo confirmar, 
é otorgarle guarda dellos, íi non fuere atal, 
á e]uien defiendan las Leyes deíte nueltro L i
bro , que lo non fea. Mas fi la madre non 
eftablecielfe por íu heredero al fijo , non le 
podria dexar guardador, maguer le dexafte 
de otra guifa , alguna partida de ílis bienes. 
Pero íi acaecieífe que lo ficielfe , fi gelo qui- 
fiefle confirmar el Ju ez , valdria ; aias non 
de otra guifa.

LEY VIL

Que el padre puede dar a fu  fier'^o por 
guardador de fus fijos , é como del>e 
decir ciertamente el nome del guarda-̂  
d or , porque non aja y  dubda.

Exando el padre á alguno de fus fiervos 
por guardador de íus fijos , maguer 

non le ovieífe ante defto aforrado por pala
bra , faCefe Ubre por efta razón, é íerá guar
dador dellos, fi fuer mayor de veinte é cin
co años : é íi fuere menor , como quier que 
fea fo rro , non fera guardador dellos, fafta 
que fea de la edad fobredicha. Mas íi de- 
xalfe iiervo ageno , non valdria , nin íeria 
guardador dellos. Otrofi decimos, que quan
do el padre eftablecieftc á alguno por guar
dador de fus fijos, que lo deve nombrar , é 
feñalar , de manera que lo puedan íaber cier
tamente qual es. Ca íi acaecieife que nom- 
brafte á uno por guardador , é ovieífe y otro 
que ovieífe aquel miíiiio nome, fi nonpu- 
dieífen faber ciertamente, qual dellos fuera 
fu entencion que lo fuefte : eftonce non lo 
deve fer ninguno dellos-
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LEY Vili.

Como el guardador que el padre da a fu s  
fijos naturales, non de'ì)e ufar de tal 
guarda fin mandado del Jue^.

>-x-'Ambicn al fijo de barragana, corno al 
X  que fiiere de miiger legitima , puede el 

padre dar guardador à fii ñnamiento, que 
guarde à è l , è à los bienes, en que lo fi
zo fu heredero. Pero efte guardador atal, 
non fe puede trabajar de la guarda del huér
fano, nin ufar de los bienes dèi, à menos 
de fer confirmado por el Juez del Lugar. 
Otrofi decimos, que fi algun ome eílable- 
ciere en fu teftamento por lu heredero à al
gun huérfano eftraño, que le puede dar guar
dador en aquel mefmo teftamento , è efte 
guardador atal deve fer confirmado del Juez, 
íegun diximos del otro. E aun decimos, que 
ios guardadores que fon efcritos en los tef
tamentos , pueden fer eftablecidos fimple- 
mente à tiempo cierto , o fo condicion, 
fegun que fuere fu voluntad del facedor del 
teftamento.

LEY IX.

Como quando el padre  ̂ è el abuelo non 
dexa guardador a fus fijos , nin a fu s  
nietos en fu  tefíamento , lo deJje aVer 
el pariente mas propinco que oi)iere,

Sin teftamento mtiriendo algund ome que 
ovieñe fijos , è non les oviefte dado guar

dadores , o fi ficiefle teftamento , è non los 
dexaflTe en guarda de ninguno : ò fi les de- 
xafíe guardadores, è fe murieífen ante que 
el padre dellos, íi los mocos non ovieren 
madre, nin abuela, mandamos , que los pa
rientes mas cercanos que ovieren , è que 
cftovieren en un mifmo grado , fean guar
dadores dellos, è todos fus bienes. E eftos 
guardadores atales fon flamados legitimos. 
Pero decimos, que ante que ufen de los bie- 
ner de los m ocos, deven dar fiadores va- 
liofos al Juez del Lugar, que prometan, è 
fe obliguen por los guardadores , que ellos 
aliñarán, è guardarán bien , è lealmente los 
bienes de los huérfanos, è los frutos dellos.

^ E  fobre todo deven jurar los guardadores, 
de facer todas las cofas que fean à pro de 
los huérfanos que han en guarda , è de non

Ley 8. Comenta nueftraLey Guíí.deTtíteLpan.i, 
frtp.ii. con fus 10 . propofíciones.

Ley 9. Comenta eíta Ley Guit. de rutel, pan. i . 
mediante 37. propofíciones, &  cap."è. « .8 .9 .

fe entremeter de facer cofa que fe tome à 
daño dellos. E que guardarán lealmente fus 
perfonas , è ílis colas. Mas íi los huérfanos M  
lobredichos ovieífen madre , ò abuela que 
quifiefle guardar los huérfanos , è fus bie
nes, eftonce decimos, que la madre lo pue
de facer ante que ninguno de los otros pa
rientes , folo que fea buena m uger, è de 
recabdo. Pero deve dar , è facer à los 
mocos primeramente tai feguranca , como 
de íiifo diximos en la íefta Ley ante defl:a.
E fi la madre non quifiere entremeterfe deí- 
t o , puede eftonce la abuela aver la guarda 
dellos.

LEY X.

Como aquel que aforró a fu  fier'î o de me-̂  
ñor edad y deloe fer guardador d el, è 
de fu s bimes f i  quifiere,

A porrando algund ome. fu fiervo que 
fueífe menor de catorce años , el íe- 

ñor deve aver en guarda à é l , è à fus bie
nes : porque fi tal aforrado como efte mo- 
riefte , è non oviefle padre, nin madre , nin 
otro pariente de aquellos que le devian he
redar’ fegun derecho, efte íu patron que le 
aforró heredaria todos fus bienes. E por 
ende guifada cofa es , que el que avia la 
pro heredando los bienes dèi , que íufra el 
cargo de íer íu guardador. Gtrofi decimos, 
que fi el padre íaca al íijo de íu poder que 
es menor de catorce años, que él lo deve 
aver en guarda à é l , è à todos fus bienes.
E fi el padre muriefle en ante que el moco 
fuefle de edad, fi el huérfano oviefle otro 
hermano que fuefle mayor de veinte è cin
co años, él lo deve aver en guarda en lu
gar de fu padre.

LEY XL

Quando los guardadores fon muchos , è 
non f e  pueden allegar para procurar 
los bienes del huérfano , coiiio lo pue  ̂
de facer el uno dellos,

SI los guardadores de los huérfanos fue
ren muchos, è fe levantáre defacuerdo 

entre ellos, de manera que non fe puedan 
todos, ayuntar à facer aquellas coías que fon 
tenudos de facer en guarda dellos, è de fus 
bienes : decimos, que eftonce el uno dellos

pue-
Ley lo . Comenta Qñ^Ley Guit. deTuteL part.i.

« .I. yfjguientes.
Ley I I .  Guk.de IuteUpan.1 .  cap.i^. con fus 4. 

propofíciones, &  vide cap .ij.
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puede decir aí Juez, que él quiere dar re
cabdo , è obligarfe à cumplir lo que avian 
todos de cumplir, íl los otros lo toviercn 
3or bien : é fi non, que lo faga alguno dé
los, E fi fe acordaren en efto, deve el Juez 
tomar tal recabdo d è i, como diximos en 
la Ley ante defta. E fi fe defacordaren, de 
manera que cada uno quiera obligarfe à 
efto, é quiera aver en guarda los bienes de 
los mo^os , eftonce el Juez deve efcoger 
aquel que entendiere que lo farà m ejor, è 
que ferá mas provechofo à los mo^os, è 
tomar tal recabdo dèi como fobrediclio es, 
è darle poder, que él folo los pueda aver 
en lu guarda, è aliñar ., è aprovechar los 
bienes dellos.

LEY XIL

Quales Judgadores deliren dar guardador, 
al huérfano defamparado.

D Efampárado fincando el moco que fueífé 
menor de catorce años, de guifa que 

fu padre non le oviefte dexado guardador 
en fu teftamento, nin ovieífe pariente cer^ 
cano que lo quiíieífe guardar  ̂ eftonce la 
m adre, é los otros parientes"^que hereda
rían á efte mo^o íl moriefte fm teftamento,' 
deven, é pueden pedir al Juez del Lugar^ 
que le dé guardador atal , que fea bueno, 
é r ic o , é que entienda que lo recibe mas 
por pro del m o9o, que de si mifmo. E fi 
eftos atales non piden guardador á tal mo- 
.90 como fobredicho es, pierden por.ende 
aquel derecho que avian de heredar en los 
bienes del huérfano fi murielTe fin teftamen
to : demás decimos , que fi los parientes 
fueífen negligentes en demandar guardador 
al huérfano fobredicho , 6 fi non ovieífe 
parientes que lo ficieften : eftonce los ámi- 
ros del 111090, 6 otros qualefquier del Pue
blo , deven pedir al Juez que dé al huérfa

no guardador, que fea atal , que aliñe el 
pro del m oco, é el Juez lo deve facér por 
S I, é non por o tro , aviendo el moco en 
fu valia mas de quinientos maravedís: mas 
fi ovieífe menos , bien puede mandar á otro 
Juez que fea menor de s i , que lo faga en 
-lugar dél. E tal guardador como ell:e de que 
fablamos en efta Ley , es llamado dativo, 
qn£: quier tanto decir , como guardador da
do por otorgamiento del Juez. E non tan 
•folamente puede facer efto el Juez fobredi- 
cho , mas aun lo puede facer el Juez de 
aquel Lugar do nació el m oco, ó el padre 
déL Elfo mifmo puede fer demandado al 
Juez del Lugar do oviere el huérfano la ma- 

To}ñ.rL
L e y  1 1 ,  Giiit.de Tutel.^arf, ! .  c a p .i6 , c o n  f u s  1 6 3 .  

propoíiciones.
Ley 13. Guií.de TutcL part^ i.  con fus 54.

yor partida de fus bienes, é el Juez deve
lo facer, quier fea el mo^o delante , ó non» 
é aunque lo contradixeife. Mas íi el Juez 
que dá el guardador non ovieífe por si al
guna deftas razones fobredichas , non po
dría eftonce el que fueífe puefto por man
dado de tal Juez aver la guarda de tal 1110- 
90. E la guarda de cada uno deftos guar- 
dadores deve durar, fafta que el moco íéa 
de edad de catorce años , é faifa que la 
moca íéa de edad de doce, quier fea efta
blecido el guardador .cn teífamento , ó de 
otra guifa : é de allí adelante deven los Jud- 
gadores dar , é otorgar al moco otro guar
dador , á que llaman en latín Curator, to
mando tal recabdo dél como del tutor. E 
éíje atal devele aver en guarda , íafta que 
e l. huérfano fea de edad de veinte é cinco 
años.

LEY XlIL

¡¡J. quien delDcn fer  dados guardadores, d 
que llaman en latin curatorés*

CÜratores fon llamados en latin >, aque
llos que dan por guardadores á los ma

yores de catorce años , é menores de vein
te é cinco años, feyendo en fu acuerdo* E 
aun los que fueífen mayores , íéyendo locos, 
a  defiiiemoriados/ Pero los que fon en íii 
acuerdo , non pueíien fer apremiados que re
ciban tales guardadores íl non quifieren : fue
ras ende, íi ficieífen demanda á alguno en 
juicio, ó otro la ficieífe á ellos» Ca efton
ce los guardadores les pueden dar tales guar* 
dadores como eífos» Otroíl decimos, que 
el Curador non deve íer dexado en el tef
tamento, pero íi fuere y pueíto, é el Jud- 
gador entendiere que es á pro del 111090, 
develó confirm a^E aun decijiios  ̂ que el 
huérfano que ha guardador , non le deven 
dar otro. Fueras ende, fi aquel que lo tie
ne en guarda fuefte ome de mal recabdo, 
ó ta l, que ovieífe de ver tanto en lo fu
yo  , que non pudieífe aliñar los bienes deí 
huérfano: ó íi enfermaíre  ̂ ó ovieífe de ir 
en romeria , ó en otro gran camino. Ca 
eftonce pued^nle dar otro guardador , que 
lo guarde en lugcii; de aquel á quien dicen 
en latin Curator, faifa que el otro íéa fa- 
no , ó torne del caminó do oviefte ido.

M  z L E Y
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LEY XIV.

Quates fon áquellos que non fueáen
guardadores de otro,cb

O ’
Bifpo, nin Monje , nin otro Religiofo^ 

non puede fer guardador de huaia- 
n o , porque eftos atales Han de fervira Dios 
en ’las Egleílas, é einbargarfe ya eftefervi- / 
c ío  por la  guarda que oviefle de facer en 
las perfonas, é en los bienes de los huerfa- 
nos. Mas los otros Clérigos feglares, quier 
fean Miflacantanos, 6 non , bien pueden fer 
guardadores de los íus parientes huérfanos, 
)pr razón del parentefco que han con ellos, 
^ero deven venir ante el juez Ordinario del 
Lugar fafta quatro naefes, deíque íüpieren que 
aquel fu pariente murióle dejó njos lin guarda
dor , é eftonce deven decir ante e l , de como 
ellos quieren fer guardadores de los huérfa
nos que fueron lijos de aquel iii pariente: é 
deípues que efto ovieren fecho, pueden to
mar los mo^os en lu guarda, e aliñar, é 
procurar los bienes dellos. O troü , los que 
fuelfen debdores de los mo^os, non pueden 
fer guardadores dellos. iuerás ende, íilo s 
padres eftablecieflen en fus teftamentos que 
ios guardaffen, O trofi, non podria fer guar
dador de huérfanos el que fueífe obligado 
al Rey por razón que ovieífe tenido , o tft- 
viefle fus cilleros, O fus heredades , 6 otras 
rentas de que le ovieífe á dar cuenta. Otroíi, 
non puede fer guardador de huérfano el Ca
vallero mientra biviere fuera defucafa, fir- 
viendo al R e y , 6 á otro fu feñor en fer- 
vicio de Cavalleria. O troíi, el que fuefle mu
do , 6 fordo non puede fer guardador de 
m o^os, nin el que fueífe ocaíionado, 6 em
bargado de fu peribna, 6 en otra manera, 
de guifa que non pudielfe entender, nin tra- 
bajarfe en pro dellos.

LEY XV.

En que maitera deloen los guardadores ali
ñar , é guardar los bienes de los huer̂ , 

fanos.

A  Linar , é enderc(;aí íos bienes de íoá 
huérfanos que ovieren en guarda, de

ven los guardadores en efta manera. Ca lue
go ante que otra cofa fagan deven facer 
efcrito de todos los bienes de los mo9os, 
con otorgamiento del Juez del Logar. E fea 

»fecho por mano de alguno de los Efcriva-

Ley 1^, Guit. deTutel.parí,i, cap.ia. Con fus 35. 
própoíiciontrs, O' cap.^, «.28.

Ley 15 . Guit.de Tutel. part.z. cap.i» con fus 132. 
propoficiones, Valeuz.. confias.

nos públicos. E à efte efcrito atal llaman en 
latin inventarium. E en tal elcritura como 
efta, deven fer trafladados todos los privi- 
llejos, è las cartas de las heredades de los 
mo^os. E íi el guardador non ficiere tal e f - ^ '  
crito como efte, puédele roller el Juez del ' ' 
Logar la guarda de los huérfanos, è de íus 
bienes, como à ome fofpechofo. Pero íi el 
guardador moftraífe razón derecha , porque 
non pudo facer el inventario , non le deveq 
defapoderar de los huérfanos, nin de fus bie
nes. Mas devenle mandar que faga luego el 
inventario íin alongamiento ninguno. E d e f - ^  
pues que efto oviere fecho , deven los guar
dadores enderezar las cofas del huérfano, que 
non cayan : è facer labrar las heredades, è 
criar los ganados que fallaren en los bienes 
del finado. E eíto deven facer à buena fé, 
è lealmente.

LEY XVL

Como los guardadores dei>en facer apren
der a ¿os huérfanos leer , è efcreVir.

íT 'R ab ajar fe deve el guardador de facer 
X  al m oco , que toviere en guarda, que 

aprenda buííiias maneras, è de si devele fa
cer aprender leer , è efcrevir : è deípues def
to devel poner que aprenda , è uíe aquel 
menefter que mas le conviniere , íegun fu 
natura , è la riqueza , è el poder que 
oviere. E deve guardarlo, è penfar d è i, dan
dole de comer , è de veftir , è de las otras 
coías que menefter le fueren > fegun enten
diere que lo deve facer, catando toda via 
que lo faga fegun los bienes que recibió del

LEY XVIL

Como el guardador deloe demandar  ̂ è ref
en der por el huérfano,

El  guardador en nome del huérfano, de
ve demandar , è defender el derecho dèi, 

en todo pleyto quel movielfe , ó le fueífe 
movido en juicio. E fi fueren los guardado
res d os, ó mas , cada uno delíos puede ef
to facer, maguer el otro non eftuvieífe de
lante , feyendo eí moco menor de ficte años, 
Ò fi fueífe m ayor, è non eftuvieífe preíen- 
te en el Lugar : mas fi fuefle mayor de fie- 
te años , eftonce puede el moco mover el 
pleyto í con otorgamiento de lU guardador:
6 el guardador en nome del huertano., fe- 
yendo amos delante , è il fentencia fuefle 
dada íobre tales pkytos contra el guarda

dor,
Ley 16. Veaíe lo dicho fobre la rubrica defte ti

tulo.
, Ley 17 . Guit.de TuteUpm ,z, cap.^, mediante 35. 

propoiiciones.



Titulo XVI. 93dor, non deven facec entrega por ende en los íüs bienes , mas en los del moco que tovieíle en guarda. Otroíi decimos, que el môo non puede facer pleyto , nin poftura con otro ninguno, en que obligue ninguna cofa de fus bienes , a menos de otorgamiento de fu guardador , é íi lo ficiere á daño de Sí non deve valer. Pero fi otro alguno ficiere pleyto con él , vendiéndole , 6 obligándole a alguna cofa , que fueífe á pro del môo, valdria el pleyto que defta guifa fuefte fecho. E el otorgamiento que el guardador ficiere en nome dél en juicio, 6 fuera de juicio, develo facer por si, é non por mandadero , nin por carta : ca íj de otra guifa lo ficiefte, non valdria.
LEY XVIIL

Que los guardadores non deVen enagenar 
los hknes de los huérfanos,

-̂̂TOn dev*en los guardadores dar , nítl ven- j[\ der, nin enagenar ninguna de las.cocías del huérfano, que fea rayz. Fueras ende, fi lo ficiere alguno por pagar las debda&.que ovieífe dexado el padre del huérfano, ó por cafar alguna de las hermanas del môo, 6 por cafamiento del mifmo, 6 por otra razón derecha que lo oviefte de facer , non 
M o podiendo efcufar en ninguna manera. E aun eftonce non lo puede facer fin otorgamiento del Judga.dor , é el Juez lo deve otorgar , fi entendiere que tal enagenamien- to fe face por alguna de las razones fobre- /’¿icĥs, P ero ,non deve confentir que la ca- ' fa que fue del padre, 6 del abuelo del huérfano en que él nació , fe enagena en nin- manera podiendoío efcufar. Otrofi ̂ non ■’'deven vender, nin enagenar los fiervos, que 

luengamente ovieifen eftado en cafa del padre , porque eftos atales fuelen fer prove- chofos en la cafa ̂ é fon fabidores de íoá b̂ienes deí finado , mas los otros que enten- dielfe que podrian fer dañofos , bien-los 
puede vender í é el precio dellos develo meter en pro del huérfano.

LEY XIX.
£« (¡ue lugar deVe fer  criado el haerfâ  ̂

no y é con quien.
CRiarfe deve eí hilérfano ért áqüeí Lugaíy é con aquellas perfonas qite mando el padre, 6 eí abuelo en fií teftamento. E Íí

Ley C ultM  Tuteí. fart . í^ con fus 58.
propoficioiles. Veafe lo dichofobrela íííw5. p-5- 
cevallos ^.234. BobadM .iM it.cap,% .n.^sirVAlenz,.

^^Ley^9, G uitJeT uteí, p a rt.u  c a p X  Veafe

por aventura en el teftamento de ninguno 
, dcilos non fueífe efto puefto, eftonce cí Juez 
del Lu gar, deve catar con grand femcncia, 
è efcoger algund ome bueno , que ame la 
perfona del huérfano > é el provecho dél, é 
que fea atal, que muriendo el m oco, non 
aya derecho de heredar lo fuyo í pero íl 
oviefle madre que fuefle muger de buena fa-* 
m a, bien le.puede dar el fi)o que lo crie, 
è ella puedelo tener mientra mantoviere 
viudez, é non casare. Mas luego que casá- 
re , deven facar el huérfano de lu poder, 
porque dixeron los Sabios , que la muger 
íüele amar tanto al nueVo marido , que non 
tan folamente le daria los bienes de íüs fi
jos , mas aunque coníintiera en la muerte 
dellos por facer placer à fumando.

LEY XX.

Quando deVen dar al huérfano de fus hie- 
nes y fata goVierno de st y è de fu  
coifipana,

GOvernádoS deven fer los huérfanos de 
fus bienes en efta manera * Cá de ve el 

Juez del Lugar eftablecer , fegun íü alve
drio , é la riqueza del moco , cierta quan
tia de pan, è de v in o , é de dinero, que 
les den cada año para fu goVierno, é pa
ra fu veftir d él, è de fti com paña, catan
do todavia, que de la renta, è de los ef- 
quilmoS de los bienes del huérfano falgan 
eáas defpenfas; è qüe todo lo al le finque 
en falvo, íi fe pudiere facer. Pero íi el guar
dador entendieífe qUé feria daño del mo^'o 
en defcubrir ía riqueza, o la pobreza dél, 
è por efta tazón le governafté de lo íüyo, 
efpéndiendo por él tanto quanto íueífe gui- 
fad o ,- Ò poco más por efta razón : eftonce 
decimos, que lo püedc facer , é devele deí
pues el moco , quando fuere de edad, pa
gar todo lo que deftá manera ovieífe def- 
pendida por eL

LEY XXL

Fafta quanto tiempo deVe durar la guar^ 
da y è el oficio de los guardadores de 
ios huérfanos y è como deVen dar cuen  ̂
ta de los bienes dellos,

.tfraf deve el oficio de los guardadores, 
fafta 4̂ Ue los huérfanos féán de edad de

c a 
lo dicho íbbre íá Ley 4. defte titulo, &  Guh  ̂part*i. 
cap*6< « .10 . ]/ t6 d e  TtíteU 

Ley io . Guit* de Tuteí.paft.i* « 3. ibií Of- 
:iüm ergo4
L e y  Mai Thedt.'jurifp. toín.i* pm t*u Capici,
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catorce años , ÍI fueren varones , é fi 
fueren mugeres , fiíla que fean de do
ce. Otroíi , íe acaba tal guarda como 
eíla , por muerte , 6 por dcíterramien- 
to dcl guardador , ó del' iiuerfano. Ef- 
fo mifmo íéria, fi tornaffe en fervidumbre, 
ó cativaílen a qualquier dellos. E aun de
cimos , que fi alguno tueífe dado por guar
dador a tiempo cierto , 6 ib condicion, que 
fe acaba tal guarda cumpliendoí'e el tiempo, 
ó falleciendo la condicion. Otrofi decimos, 
que fe acabaría tal guarda como efta, fi 
porfijaífen al huérfano , 6 al guardador , fe- 
yendo de aquellos guardadores que fon lla
mados legítimos. E aun íe acabaría, quan
do el guardador fe efcufaífe de lo fer por 
alguna razon derecha, ó fi le tiraífen de la 
guarda por foípechoío. Pero en qualquier 
deítas máneras fobredichas que fe acabe el 
oficio del guardador, tenudo es luego de dar 
buena cuenta , é verdadera de todos los bie
nes del huertano , también mueble como 
raiz , é entregarlo todo a él m ifm o, é á 
fu guardador , que es llamado Curator. E 
para eito cumplir, es obligado también el 
guardador, como fus fiadores, é füs here
deros, é todos fus bienes, al huérfano,éa 
fus herederos.

TITULO XVII.
Tor qué ra in es  los que fon e f  
cogidos para guardadores de los 

huérfanos Je  pueden efcujar 
que lo non fean.

Scufanfe los omes que fon dâ * 
dos por guardadores de los 
huertanos , é de fus bienes  ̂
poniendo razones ciertas an
te si, é guifadas porque muef- 
tran, que non íe han de tra

bajar de la guarda dellos. Onde pues que 
en el Titulo ante defte fablaíiios , de cómo 
tales guardadores como eftos deven fer ef- 
cogidos , queremos aqui contar las razo
nes porque íé pueden efcufar de tal guarda, 
quando non ia quieren facer , ó non pue-

De forma, que paíTados los 12 .años en la mu
ger, y  en los hombres los I4.pueden por si nombrar-, 
íe Curadores , aprobándolos la Juílicia , afianzando 
los tales Curadores. También nombran los Curado
res ad lites, y  el Juez les aprueva, acceptando, juran
do, y  dilcerniendofeles el empleo.

Titulo X V II. Tratan deíte aífunto Gtút. de Tutel. 
part.i. cap.zi. Bas Theat.^urifp. tom.l. part.i. cap.
40. en donde hallarán notados muchifsimos Autores 
íobre la e^ecie.

Ley I. Como el menor íin Curador no puede

E

den. E diremos , que cofa es tal efe ufa co
mo cita , è que razones fon aquellas por
que pueden eito faccr , é ante quien, é en 
que manera, é taita quanto tiempo puede 
aquel que es efcogido por guardador po
ner tal efcufa como cita.

LEY L

Q^al cofa es efcufanca. '

Scufanca tanto e s , como nioftrar algu-
- \ na razon derecha en juicio , porque a- 
quel que es dado por guardador' de algún 
huérfano , non es tenudo de recebir en guar
da à é l , nin à fus bienes. Pero non ha por
que moftrar efcufan^a ninguna el que es da
do por guardador de huérfano, feyendo él 
menor de veinte é cinco años, porcjue ef
tos atales non lo pueden fer maguer quieran,

LEY IL
Que rabones fon  aquellas porque f e  pue

de efcufar el que es guardador de aÛ  
gun huérfano que lo non fea ,

RAzones ciertas fon porque los omes fe 
pueden eícufar que non fean guarda

dores de huérfanos. La primera e s , quan
do aquel que es dado por guardador ha 
cinco fijos naturales , è legítimos vivos. Pe
ro fi alguno ovieífe perdido dé los cinco fi
jos uno , ó mas en batalla en fervicio de 
Dios , é del Rey , bien puede fer contado 
entre los vivos  ̂ é efcufarfe el padre por ef
ta razon de fer guardador. Otrofi , fe pue
den efcuíar que non fean guardadores, to
dos aquellos que han de recabdar las ren
tas del Rey) é los que fon fus menfajerps, 
è los que han de judgar, é cumplir la juf- 
ticia por obra. Pero fi alguno deftos ovief- 
fe recebido en guarda algún huérfano ante 
^Ue le ovieífen dado aquel oficio , non fe 
podria defpues efcuíar por efl:a razon que lo 
non ovieífe en guarda. Otrofi decimos, que 
fi algún guardador de huérfanos ovieífe de 
ir en fervicio del Rey por fu mandado a 
alguna parte que fueífe muy lueña, ó fuef-

comparecer en juicio , L. i* ÍÍ/.3* de
judie, t it .i. difp .l. « .1150 . Gómez lib.^. Var. cap.i, 
n.6A. fe íigue, que mal podrá fer Curador de otro.

Ley 2. G uitJe Tutel. part.i. ca p .íi. explíoinuef- 
tra Ley, notando por menor las caufas; advirtiendo, 
que adonde dice la Ley cinco hijos, entiendanl'e Jéis 
hijos varones, fegun la L .i^ . tit.i. lib.^. Recof. y  en 
virtud defla Ley Kecop. añadirán otra efcufa , y es, 
que los 4. años íiguientes al matrimonio , fe efcufan 
de tener cargos. ■

. V :i
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■fe allá por fervicio , ò por pro comunal de la 
tierra en que bive , cite atal devcnlc aten
der fafta que venga. Pero deve dexar los mo- 
90S, è fus bienes en guarda en recabdo de 
tal om e, que pieníé bien dellos de mientra 
que él tornare. E quando viniere, deve co
brar , è aver los huérfanos en íu guarda, 
bien afsi como los tema en ante. E aun de
cimos , que defde aquella í'azon que vinie
re fafta un añ o , non le deven dar otro huér
fano nueva^iente en guarda, tueras ende, íi 
pluguiere à èl mefmo de lo recebir. Otroli 
decimos, que íi acaecieífe algun pleyto gra
nado de nuevo entre el guardador, è el Huér
fano fobre toda la heredad del moco , • 6 
fobre algiiníL partida grande della, que por 
tal razon como efta bien í’e puede eicuíaü 
el guardador , que non aya cn guarda el 
huérfano. E aun decimos, que aviendo al
gun ome tres guardas de iiuerfanos  ̂ íi a- 
caecieífe que le quieran dar otro en guar
da , bien fe puede efcuiar por tal razón 
como efta , que non reciba la quatta guar
da, Otrofi, el que fueife tanpoDre que non 
ovieífe al porque guarecer hnon por lavor 
de fus manos , bien íe puede eiciiíar que 
non íea o’Uardador de huertano. Otroíi ̂  fe 
podria eícufar que non fuelle guardador, el 
que fueífe enfermo de tal enlermedad , de 
que nunca pudieife guarecer. E aun el que 
non ÍLipieíle leer, mn eícrevir, íi fueííe tan 
ílmple , Ò tan necio, que non fe atrevieífef 
à facer la guarda con recabdo. E aun íe po
dria efcuiar de la guarna del huertano , el 
que ovieífe avido grand enemiífad capital 
con el padre de aquel que le quiíleífen dar 
en guarda, E capital enemiftad es dicha, 
quando aquel que es dado por guardador 
del huérfano acusó el padre dèi de cofas, 
que fi le fueífen probadas, que les devian 
matar por ende, o  fer mal enfamado : o íi 
le ovieífe aífechado en otra manera por la  
matar ; o fi ovieífe feydo íu enemigo co
nocidamente , è non fueífe deípues fecíia paz 
entre ellos. E efcuíaríe podria otroii de la 
guarda aquel à quien ovieífe movido pley
to de fervidumbre el padre del huérfano, o  
él al otro. E otroíl , el que fueífe inayor 
de fetenta años, o  menor de veinte è cinco.

LEY IIL
Como los CdVálleYOs , è los Mae/íros de 

las Sciencias ¡e pueden ejcujar que 
non Jean guardadores de otri.

CAvallerò que eftovieíTe en Corte del Rey,
6 en otro lugar feñalado por manda-

Ley 3. Gmt.de Tutcl. pa7 f.t. cap.- s í. ». 31. y fi- 
-̂ iiientes. Veaíe Valenz,. couf. 6̂ .

do dèi , Ò por pro comunal de la tierra, 
bien íe puede eícuíar que non tome guarda 
de huérfano por razon de aquel íervicio que 
face. O troíi, el que fueífe Maeíbo de Gra- 
matica, ò de Rhetorica, ò de Dialetica, ò 
de Fiíica ,* moftrando íii Sciencia à los Eí- 
colares, è obrando por ella en fu tierra, ò 
en otro logar por mandado del Rey , bieir 
fe pueden efcuiar qualquier dellos que non 
fea guardador del iiuerfino. Eífo m aino fe
ria de los Maeftros de las Leyes que íirven 
à ios Reyes,. biviendo con ellos por fus Jue
ces, Ò por fus ConíejeroS. E aun decimos, 
que los Filofofos que mueftran el íaber de 
las Naturas , íé pueden eícufar que non íean 
guardadores de huérfanos contra íu placer. 
Otroli decimos , que cl que fueifc dado por 
guardador al moco menor de catorce años, 
de que le aya guardado ■ fifta que íea de efta 
edad, bien íe puede eícuíar que lo non aya 
en fu cura dende en adelante íi iion quilie- 
re. E fobre todo decimos, que el marido 
non deve fer dado por guardador de los 
bienes de fu muger que fueífe menor de e- 
dad , porque fofpechamos , que la muger 
por amor que ha a fu marido, non le de
mandaría emienda del daño , ò del menol- 
Cabo que ficieife en ellos, è que gelo pcr- 
donaria todo de ligero. E por ende deve 
pedir eí marido al Juez , que dé à los bie
nes della otro guardador que íéa íin íbípecha.

LEY IV.
Jnúe quien, ¿ en que manera , è fafta 

quanto tiempo puede aquel que es ej- 
cogido por guardador poner cjcuja que 
lo non Jea,

L  que íe quiere efcufar que úon fea 
guardador de huérfanos,- deve mofttar

elante del Juez la eícuíacion que ovieífe 
fafta cincuenta duis, é deveníé comencar á 
contar defde'cl dia que él íupo primera
mente que era dado por guardador. E efto 
fe entiende , íi es en cl Lugar aquel que es 
dado por guardador  ̂ 6 íi es cn otro Lu
gar , que non íea mas lueñe de cient mi
llas. Ca ÍI mas lueñe fueífe , deve aver eí- 
tonce por cada veinte millas un dia, é trein
ta dias de mas á que venga moftrar íli ef- 
cüfacion. É el Juez ante quien oviere á fer 
moftrada tal eícuía deve facer , que defde 
el dia que fe comencaron á contar los dias 
Ibbredichos fafta cumplimiento de quatro 
mefes , fea librado el pleyto , íi deve valer, 
ó non la efcuíacion. E li aquel que es da- 
d-o por guardador moftráre efcufa derecha,

é
L e y 4. Civát. (íeTuíel. fa rt .í. cap,zi, «. 33. Baí 

theat.'jüúfp. tom,z, part.i. c^ap.^u
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é non ^cla quiere caber el Judgador ante 
quien la moftráre , íl fe fmtiere agraviado 
de la fentencia que diere, puedefe alear d

TITULO XVIIL
T>e las raxpnes porque deven fe r  
facados los huérfanos, é fus bie
nes de mano de fus guardadores 

por razón de fofpecha que 
ayan contra tilos.

Ofpechas grandes nacen con
tra los omes que tienen los 
huérfanos , -e fus bienes en 
guarda , de manera que los 
parientes, è los otros que a- 

— man la pro de los menores, 
recelandofe que non les venga daño de a- 
quellos que los deven guardar , fe lian a mo
ver, para m o f t r a r  razones porque deven los 
huérfanos fer facados de poder deUos On
de pues que en el Titulo antedette nioftia- 
moFlas rizones poique ellos mifmos fe pue
den efcufar de non fer guardadores, quan
do non quieren , ò non  pueden tiabajaifc 
dello. Queremos aqui decir, de aquellas por
que deven fer toiUdos de la S“ r<ia , ma- 
«ruer fe quieran ellos trabajar della. E dire
mos , quien fon aquellos que P^d^n efto 
razonar , è en que manera deven efto fa
cer , è ante quien , è que pena nierecen íi 
fallaren que algun menofcabo les ficieron.

LEY I.
fpor quaks raxones pueden fer tollidos los 

guAYdüdoTes de la guarda.

A  Quel a,uardador puede fer llamado fofpe-
choío,que es de tales maneras, que pue

den fofoechar contra élquedefgaftaralos bie-̂  
nes del huérfano, ò que le moftrara malas 
coftumbres. E maguer efte atal fueííe iico, 
è quifiefle dar fiador de guardar, e almai 
los bienes del m o^o, por todo efto non le 
deven dexar en fu guarda , porque tal tía- 
dura non letoldria al guardador el mal en
tendimiento , o la mala voluntad que ovieí- 

• fe en gaftar lo del huérfano. E aun decimos, 
que íl el guardador fuere pobre, 
ñas maneras, non deven por ende facar

Titulo X V III. Bas Theat.luñfp. tom. 2. p^rt. i .  
cap.Az. Guit.de Tutel. part.i. cap.i'é. contienen mu
chos Autores en aíTunto defte titulo , explicando iu. 
cóntexto con erudición.

fu poder al huérfano , è dar otros en fu 
luo-ar. E las otras razones porque pueden 
toUer à los guardadores los huertanos, o 
dar otros en fu lugar ion eftas : aísi como 
11 alguno ovieífe Icydo guardador de otro 
huérfano , è oviefle procurado mal los bie
nes dèi. O le ovieífe moftrado malas ma
neras. O íl defpues que oviefle en guarda al 
moco fueífe fallado que era íu enemigo , 0 
de fus parientes. O íl dixeíie delante del 
Tuez , que non tenia que dar a coma- al 
m oco , è fallaífen que dice mentira. O íi 
non ficieífe efcrito de los bienes aelhucTÍa- 
n o , à que llaman inventario , íegun de luío 
diximos. O fi non le amparafle a el , e a 
fus biener en juicio, o íuera de )UiCio, 
f i  fe efcondiefle , è non quiíiefle parecer, 
quando fupiefle que le avian dado por guar^ 
dador del huérfano.

LEY IL
Qtiien fon aquellos que pueden ratonar 

contra cl guavdadoy pava dai le por J o j  
pecho/o , è en que manera lo de^enfa-.
cer^  é ante quteüi

A Cufat puede el S“ atdadoi- por fofpe- 
chofo cada uno del Pueblo. E lena- 

ladamente es tenuda de lo facer a madae 
del huérfano, 6 fu abuela , o 
6 fu ama que lo crio, o  o t r a  perlona qual
quier, también muger c o m o  varón, que le 
mueva a facerlo por razón de piedac • 
ro el moco que fuere menor de ca  o ce 
años, non podria acufar a fu guardador por 
fofpechofo: mas (i fueffe mayor , 
ya facer con confejo de íus parientes. E ca
da uno deftos fobredichos puede acufar por 
fofpechofo, también el guardador queíuet- 
fe dado al que fueffe aun en el vientre de 
k  madre , como al que fuefle ya MCido, 
quier fiieffe eftablecido por guardador en 
Kftamento, 6 por i'^^on de parentefco, a 
quien dicen legitimo, o  fuefle  dado p o io -  
íorgamiento del Juez del Lugar. E la acu- 
facion d e los g u a rd a d o re s  que fe P°^ 
razón de fofpecha , deve íer 
del Tudffador, mayor del Lugar do  ha el 
mo^o fus bienes, e ftan d o  delante aquelcmv 
tra quien es dada la aculaQon de la fof- 
pecha.

LEY
Ley I- Veafe lo dicho fobre el principio defte

” 'L e y i. Gmt.de T u td . f í i n . i .  cap.ii. Veafe 
la dUtincion de Cev4 ôs q.j 17*



Titulo XV III. 97
LEY IIL’

Como yel Judgador de fu  oficio puede 
mo^er al guardador de la guarda del 
huérfano , quando entendiere que es 
danofo,

L  Judgador de fu oficio puede remover
___,, d  guardador de la guarda , maguer non
-Lg acuíe ninguno , fi viere, ó entendiere que 
face mal la facienda del huérfano , en qual 
manera quier que lo vea , 6 lo entienda. 
Otrofi dechuos, que luego que el guarda
dor es acufado por fofpechofo, é el pley
to  de la acufacion es comencado por de- 
aiianda, é por refpuefta , deve el Juez dar 
A otro ome bueno en fieldad, la guarda del 
moco , é de fus bienes , fafta quel pleyto 
fea acabado.

LEY IV.

'Que pena merecen los guardadores de los 
huérfanos , fi fallaren que ficieran al
gún menofcaho en los bienes dellos.

T'  Ollido feyendo el guardador del 
huérfano de la guarda del huér

fano por fofpechofo , por algun engaño 
que le oviefte fecho en fus bienes : de
cimos 7 que finca enfamado por ende por 
fiempre , é deve pechar el daño que fizo al 
huérfano, fegund alvedrio del Judgador. Mas 
fi fuéfte removido de la guarda , non por 
engaño que-oviefte fecho á. fábiendas, mas 
porque fuefle ome perezofo, 6 de mal re- 
cábdo , eftonce non feria por ende enfama- 
do. Pero deven dar luego algun ome bue

n o  que guarde al moco , é a fus bienes en 
lugar del otro. E fobre todo decimos, que 
todas aquellas razones , é fofpechas , que 
diximos en eftas Leyes, que han lugar en el 
guardador del pupilo , eífas mifmas deven 
(fer guardadas en el otro guardador , que es 
.dado á los menores de veinte é cinco años, 
‘é mayores de catorce, a que dicen curator.

Tom.Fi:, , •
Ley 3. G u itJe  rutel, parui» cap» y fi-

, guíente?. , -
" :  Lcy.4¿ 'Úüii.de rutel, part.i. capelo, n .i'f.
' Titulo X IX ., Favorecen tanto las Leyes á los me
nores, que no permiten el menor perjuicio. Gómez 
Uh.z.Var. cap. 14* &  Aillon, .  tratan el cpntexto dclte

TITULO XIX.
Coma deven fer entregados los me
nores ,  (i algun daño , o menofca
ho recibieron en fu s bienes ,  por 

culpa de si mifmos , b de aque
llos que los tuvieren en 

marda.o

Enofcabos , e daños reciben 
muchas vegadas los menores 
en fus bienes por mengua de 
SI, porque noi> han entendi
miento cumplido en las co
fas , afsi como les feria me
nefter , 6 por culpa , 6 por 

engaño de fus guardadores , ó de otro. E 
por ende tuvieron por bien los Sabios anti
guos , que ficieron las Leyes , que ellos fuef- 
íen entregados de todo fu derecho, quando 
tal daño les acaeciefte por alguna deftas ma
neras. Onde pues que en los Titulos ante 
defte ■ fablamos de la guarda de los huérfa
nos , é de fus bienes. Queremos aqui decir, 
de como deven fer entregados , quando por 
mengua de guarda reciben algun menolca- 
b o , 6 daño en ellos. E diremos defta en
trega , á que dicen en latin reftitutio, que 
coía es. E á que tiene pro, E quales Ion 
aquellos menores que la pueden demaiKlar.
E porque jazones. E de que coías. E ante 
quien. :g  , quando. E en que manera deve 
1er fecha.

LEY L

Que cofa es entrega , é a que tiene pre;

R Eftitutio en latin , tanto quiere decir en 
romance, como demanda de entrega 

que face el menor al Ju e z , que le torne al
gun pleyto, 6 alguna polfura que ha fecho 
con otro á daño"^de s i, eneleftado prime
ro en que ante eftava, é que revoque el jui
cio que fueífe dado contra él , é torne el 
pleyto en el eftado en que era ante que lo 
dieífen. E tiene pro efta entrega á los me-’ 
ñores, ca por ella fon guardados de daño, 
que les podria venir por íü liviandad , o  
por engaño que les ovieííen fecho.

titulO) notando muchos Autores.
Ley I , Gómeziib.i.Var, c^p.i^. Carley-de'Jud.tit. 
d ifi.i6 . «.27. y  íiguientes, en doi>de haciendofc 

cargo de la L .i. t i t . i i .  lib.^. Recof. í'aca á filvo el 
privilegio de la reñitucion in integruna.V6afe Navar‘



Quales fon  aquellos menores que pueden 
demandar la entrega , e porque ra-» 
^ones,

'x jE n o r  es llamado aquel que non ha aun 
J V l  veinte è cinco años cumplidos, quan
to tiempo quier que le mengue ende. E de 
tal menor como efte, fe entiende , que ü 
daño, o menofcabo recibiere por fu livian
dad , Ò por culpa de fu guardador , o por 
engaño quel ficiefte otro o m e, que deve fex 
entregado de aquella cofa que perdió , ó 
que lé le menoí’cab ó , por qualquier deftas 
tres razones, provando el d añ o , è el me
nofcabo , è que era menor de veinte è cin
co años quando lo recibió, ca fi efto non 
fuefte provado , non fe defataria lo que fuef- 
fe fecho, ó puefto con e l, 6 con ili guar
dador.

LEY IIL

Como el menor de 'loeinte è cinco años à 
Ju  guardador puede demandar rejiitu- 
don por daño que recibieffe , cono-- 
ciendo , ò negando en juicio él y ò fu  
Jbogado , lo que non delpia.

C onociendo ,  ó negando en juicio el me
nor , ó fu guardador, ó lu Abogado, 

alguna cofa porque menofcabafte , p per- 
dielfé de fu derecho , ó dexando de poner 
defenfion, ó otra razón de que fe pudiefte 
aprovechar, puede demandar al Juez que tor
ne el plcyto en el eftado en que era ante. 
E que non fe le embargue fu derecho, por 
ninguna deftas razones fobredichas , é el 
Juez develo facer. E  de lo que dice en efta 
Ley , e de las otras cofas de que fe pue
den aprovechar los menores, fablamos aftaz 
comp idamente en la tercera Partida defte 
nueftro Libro , en los Títulos de los deman
dadores de los demandados, é de los Jue
ces , en las Leyes que fablan en efta razón.

Ley Gómez, lib.t^Var. r/fo.14. » . i .  Cevallos q.
854.835.j836.

Ley 3. Las queftiones en efte particular quedan en 
punto fijo por nueílra Ley. Cerali, ijf.834.83 5,7 836, 

Ley 4, Alude à la í,«$v tit.zo» /í¿.8. Recop. Veaíe

Como el menor f e  puede efcufar de los 
yerros que olifiere Jecho por ra^on de 
la edad.

SI el mayor de catorce años, é menor de 
veinte é cinco, fuefte acufado que avia 

fecho adulterio , fi conociere alguna cofa en 
juicio, feyendo acufado de tal yerro , em
pecerle ha lo que conociere, é recebirá por 
ende la pena que manda la L e y , é non fe 
puede efcufar , por decir que non es de edad 
cumplida. Mas íl fueífe menor de catorce 
años , non podría fer acufado de tal yer
ro , nín de otro de luxuría , porque non cae 
aun tal pecado en él. E por ende, íi él fi
cieífe' conocencia defte yerro en juicio, non 
feria, valedera , nín ha porque demandar reí^ 
títucion por razón della. Mas de todos los 
otros yerros, afsi como omícidio , ó fur
to , ó de los otros femejantes que ficieífe 
non fe puede efcufar, por razón que es me
nor , folo que fea de edad de diez años é 
medio arriba quando los face. Porque el 
mo^o de tal tiem po, tenemos que es mal 
fabído el que entiende eftos males quando 
los face. Pero non les pueden dar tan grand 
pena como á los mayores.

LEY V.

(Por quales ra' ônes puede el menor defa^ 
tar los pleytos  ̂ é las poftmas que 
fuejfen fechas a daño de s í.

QUando el menor de edad es porfijado 
de tal ome que le mueftre malas ma- 
ñeras, ó que le defgafte lo íliyo , pue

de pedir al Juez del Lugar , que le torne en 
aquel eftado en que era ante que le ovieífe 
porfijado , é el Juez develo facer. Otrofi de
cimos , que fi al menor de veinte é cinco 
años fueífe otorgado poder en teftamento 
de otri , ó de otra manera de efcoger al
guna cofa quel fueífe mandada, que fi por 
aventura fe engañaífe e;?*/̂  efcogenda, cuidan
do tomar lo mejor, é, non lo ficiefte afsi: 
que puedfc pedir al Ju ez , que le mande de- 
xar aquella cofa peor que tomó , é tomarla 
m ejor: é el Juez develo íácer. E aun deci
mos , que fi alguna coí’a del menor de vein
te é cinco años, fuefte metida en almone-

da,
lo dicho fobre la I . i .  t ir .i 'j . p m . j ,  Avcnd. i .p .M a n -  
dat. cap. 12 . K. I I .  Guit. hb . i .  &  de'Juranh  
Conf. i .p . c . i J .  n . i i .  Coy. l í b .i ,V a r .c a p .i .  

Ley 5. £« la e/iogencia :: Gómez. líb .i.V a r.
«.4. ibi: Nene injcrtury
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d a , è la comprafíe alguno, è defpues deífo 
viniefle otro que dixeílé que daría mucho 
mas por ella, que puede pedir otroíi al Juez, 
que torne aquella cofa el que ía avia laca
do del almoneda , è que la dé al otro que 
dá mas por ellas : é el Juez develo facer, íi 
entendiere que es gran pro del moco. Otroíi 
decim os, que faciendo el menor de vein
te é cinco años pleyto alguno , 6 poílura 
que fuefle à fu daño , 6 cambiando fu deb
do por otro peor, ó faciendo otra muda- 
cion nuevamente, en qual manera quier por
que íe empeore fu facienda, 6 fe menoíca- 
baífen fus bienes, 6 fu derecho, que pue
de pedir ai Juez quel faga desfacer el pley
to , ó la mudacion que ñzo à fu daño, è 
quel faga mejorar , è entregar lo que ovíef- 
fe menoícabado por qualquier deftas razo
neŝ  fobredichas, e el Juez devplo facer , íi 
falláre en verdad que el pleyto fizo feyen
do menor de veinte é cinco años , é fuere 
probado el empeoramiento è el menofca
bo que le viene por ende. É íi por aventu
ra el menor oviefle dado fiadores fobre ta
les pleytos como eftos fobredichos , è fe 
quiíieren ayudar de la reftitucion que es o- 
torgada al menor , non lo  podrian facer, 
fiieras ende, en aquella manera que diximos 
en el Titulo de los fiadores , en las Leyes 
que fablan en efta razón.

LEY VI.

Por quales rabones non puede/er otor» 
gada reftitucion al menor,

Diciendo, 6 otorgando el quefueflfeme
nor , que era mayor de xxv. años, íi 

ovieífe peribna que parecieífe de tal. tiem
po , fi lo face engañofamente , valdria el 
pleyto que afsi fuere fecho con él , è non 
deve fer defatado defpues , como quier que 
non era de edad quando lo fizo : efto es, 
porque las Leyes ayudan à los engañados, 
è non à los engañadores. Eflb mifmo feria, 
quando el moço fuere mayor de catorce 
años, è juraífe que la vendida, 6 el pley
to , ó la poftura que facia con otri , ‘ non 
la defataria por razón de menor edad. Ca 
defpues que afsi ovieífe jurado , deve fer 
guardada fu jura. Otroíi decimos, que íi el 
menor de veinte è cinco años pidieífe al 
Ju e z , que, le entregaífe de alguna cofa que 
avia perdida, 6 menofcabada por razón de 
pleyto que ovieífe fecho non feyendo de

Ley 6, Cevallos nota las opiniones
deftruidas por nueftra L.ó.y por la i6 . í/m i. fart.i » 
Gome^ lib,i.Var.cap.ijí^.n.i'^. y  fin embargo, le ha de 
tener prefente, que el menor de 25, años no puede 
contraer íin autoridad del Curador, o de la Jufticia,
( fí no fe le figue utilidad ) y  en cafo de leíÍon, pide 
abfolucion del juramento , y  defpues la reítitucion,

edad cumplida , fi fentencia fuere dada con^ 
tra él porque non era afsi como él quere- 
llava , non puede demandar deípues otra 
vez que fea entregado de aquella coía de
lante de aquel Ju e z , nin ante o tro : fueras 
ende, apelafle de aquella fentencia, 6 íi 
moftrafle razones nuevas atales que gelas de- 
vieífen recebir. Otroli decimos , que fi el 
menor de veinte é cinco años movieífe 
pleyto en juicio con otorgamiento de fu 
guardador demandando á alguno que era fu 
fiervo, fi fuelle dada fentencia contra él en 
que fueífe dado por libre aquel á quien de- 
mandava, non podria deípues demandar reí- 
ticion contra tal ju jcio, por razón que era 
de menor edad quando movió el pleyto. 
E efto es , por la mejoria que otorga los 
derechos á la libertad. E aun decimos, que 
fi el pleyto, ó la poftura de que demandaf- 
fe reftitucion el m enor, fuefle fecho en tal 
manera, que todo ome de edad cumplida, 
é de buen entendimiento la faria a ís i, enon 
devia tenerfe por engañado por ende: que 
eftonce non deve íer desfecho , por razón 
que lo fizo en tiempo que non era de edad. 
Porque fiempre ha de probar dos cofas el 
que demanda reftitucion j la primera , que 
era de menor edad á la fazon que fizo el 
pleyto , o la poftura j la fegunda , que U ür 
ao á d añ o, é á menofcabo de si.

LEY VII,

Como el menor puede defamparar ta he  ̂
renda que oViere entrado , [ i enten
diere que le es dañofa,,

SEyendo eftablecido por heredero el me
nor de veinte é cinco años, fi enten

diere que non le es provcchofa la heredad 
de tener, puede pedir al Juez que le otor
gue poderio para defampararla , maguer la 
aya entrada. Pero quando efto oviere de 
facer, deve fer delante los acreedores de la 
heredad , que fepan qual es la razón por
que la defampara. E eftonce el Juez, íi en
tendiere que es daño del m oco en tener la 
heredad, devele otorgar que la pueda de
famparar , é tornar en el eftado en que era 
de primero, poniendo en recabdo primera
mente, todas las cofas que pertenedeífen á 
la heredad.

L E Y
íegun íe tiene dicho. Veaíe Gom* lih.i* Var» cap,i^, 
n . i i . j f iz ,  &  ibi Aillon n .z i .  C a p ilo  lib .i . c a p , i ,n , i ,
&  feqq.

Ley 7. Extante el beneficio de Inventario, que íc 
tiene dicho fobre l a i . 5. 6* ceflan efcru-
pulos.,
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LEY VIII.

M te (¡uienpede el menor demandar U 
entrega, è quando, e en que inane) a 
deVe fe r  fecha.

T xE lan te  del Judgador Ordinario del Lu- 
gar deve demandar el menor rettitu- 

cion ,"é entrega de los daños, è de losme- 
nol'cabos que ovieífe recebido en fus co
fas, por pleyto que oviefle fecho à daño 
de si, o por alguna délas razonesfobredi- 
chas que diximos en las Leyes ante deflia. 
E el Juez A v e  llamar ante si la otra par
te à quien facen la demanda : è íi fallare 
que el pleyto, ò la cáhocencia , o el juicio 
(fobre que demanda la entrega) que fue fe
cha à daño del m enor, devel torftir en a- 
quel efl:ado en que era ante , de manera, 
que cada una de las partes aya en falvo íti 
derecho, afsi como lo avia primeramente. 
E efla reftitucion puede demandar en todo 
pleyto , o conocencia que él ovieífe fecho 
a daño de s i , ò íü guardador, ò fu A bo
gado. E tal demanda como efta .puede fa
cer el menor en todo el tiempo, fallía que 
fea de edad cumplida de veinte è cinco a- 
ñ o s, è aun en quatro años defpues delfo: 
è non tan folamente puede el menor facer 
demanda fafta efte tiempo , mas aun fus he
rederos.

alguna cofa de lo fuyo por tal razón. E  ef
to fe deve entender , quando los tiempos 
de tales prefcripciones comienzan á correr 
contra los menores feyendo ellos nacidos. 
Mas li ante que ellos nacieften , ó fueífen 
eftablecidos por herederos de otros, ovief- 
fen comencado á correr contra aquellos á 
quien los menores heredaft’en , eftonce bien 
correrían contra ellos , é empecerles yan. 
Pero podrian demandar reftitucion del tiem
po que contra ellos füeft’e corrido mientra 
que eran menores. Mas las prefcripciones 
que fon de treinta años , ó dende arriba, 
empecen á los que fon menores de veinte e 
cinco años, é mayores de catorce años, é 
corren contra ellos , como quier que pue
den demandar al Juez reftitucion, que non 
pierda ninguna cofa por todo el tiempo que 
fueron de menor edad, é han demás qua^ 
tro años, fegun que es fobredicho.

* - LEY X.

LEY IX.

Como el menor puede demandar entrega 
de las cofas que perdiejje por tiempo.

P R^fcriptio en latin ,  tanto quiere decir 
en romance , como ganancia que face 

ome de alguna cofa por tiempo. E como 
quier que dé tal razón como efta , fabla
mos complidamente en la tercera Partida 
defte Libro en las Leyes que fablan en efta 
razón. Pero decimos, que las ganancias que 
fe facen por tiempo de veinte años, o den- 
de ayufo , que non corre ninguno deftos 
tiempos contra los que fon menores de vein
te é cinco años , nin contra fus cofas, nin 
les empece en ninguna manera para perder

Lev 8. Veafe lo dicho fobre la Ley i .  defte ^
. , Faß a quatro anos :: I . i .  n t .ii.  Recop, CíValL
' Ley o. Veafe lo dicho fobre las LL.21.7 29.tit.19. 4 ^ . 1 0 6 .  « 3 ibi:I>««í/e.

vart  ̂ L íií.21. líb.9.Rec. Larrea alleg.16. Gómez Bajo in Praxt EccUf. Itb.z. q.6i. Gafitllo Qmu
tom lcaf,iA ,n .z . , .

Le  ̂ 10. Veaíe lo dicho íbbre l^sLL.zi.y 2.9*

Como las Eg¡e/t¿i^ è los^eyes , è loi 
Cmcejos, pueden deml̂ Ém reflitucíon^ 
por aquellas mifmas ra'^nes que lo$ 
menores.

POrque los bienes de las Eglefias ,  è de 
los Reyes, è de los Concejos ib pier

den , Ò fe menofcaban por culpa de los que 
los han à procurar , ò por engañO' de los 
otros. E por ende ftie eftablecido antigua
mente, que tales bienes ayan aquel previ- 
llejo, è aquella mejoria que han las coías de 
los menores de veinte è cinco años. Onde 
los que han en poder , è en guarda las co
fas fobredichas, pueden demandar reftitucion 
fobre cada una dellas , quando fe menof- 
cabalfen por tiem po, o por engaño, o por 
negligencia de otri. E efto pueden deman
dar , defde el dia que recibieron el engaño, 
Ò el menofcabo, fa fla  quatro anos. Pero íi el 
menofcabo" fueflTe tan grande que montaífe 
de mas de la meytad del precio que valia 
alguna de las coías fobredichas que füeífe 
enagenada , eftonce bien puede demandar 
emienda , è reftitucion fafta treinta años, 
defde el dia que fue fccho el enajenamien« 
to de la cofa.

Fin de la fexta Partidá.


